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Conforme al CTE (Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación). 

 
 

 

 

 

 

 
 
PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JIMERA DE LÍBAR. 
 
ARQUITECTO TÉCNICO: ISABEL OROZCO RÍOS. 
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO 
DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR Memoria 

Hoja núm. 2 

Hoja resumen de los datos generales: 

Fase de proyecto: Restauración ambiental Laguna La Dehesa, cerramiento perimetral antiguo vertedero sellado para 
área recreativa y vallado de bienvenida naturales de Jimera de La Gran Senda. 

Título del Proyecto: Proyecto de Embellecimiento Tramo de Gran Senda en JImera de Líbar

Emplazamiento: Laguna La Dehesa, Antiguo Vertedero y Rotonda entrada a Jimera de Líbar (Málaga) 

Usos del edificio 

Uso principal del edificio: 

residencial turístico Transporte sanitario 
Comercial industrial Espectáculo deportivo 
Oficinas religioso Agrícola público 

Usos  subsidiarios del edificio: 

residencial Garajes Locales Otros: Oficinas 

Nº Plantas Sobre rasante 1  Bajo rasante: 0 

Superficies 

superficie total zona actuación 5.397,52 m2 superficie total 5.397,52 m2 

superficie total construida b/rasante presupuesto ejecución material 32.998,52 € 

Estadística 

nueva planta rehabilitación vivienda libre núm. viviendas 
legalización reforma-ampliación VP pública núm. locales 

VP privada núm. plazas garaje 

Control de contenido del proyecto: 

I. MEMORIA 
1. Memoria descriptiva

ME 1.1 Agentes 
ME 1.2 Información previa 
ME 1.3 Descripción del proyecto 

 (declaración de circunstancias y normativa urbanística) 
ME 1.4 Prestaciones del edificio 

2. Memoria constructiva MC 2.1 Sistema Constructivo 
 MC 2.2 Solución adoptada 
 MC 2.3 Memoria Constructiva 

3. Cumplimiento del CTE DB-SE 3.1 Exigencias básicas de seguridad estructural 
SE-AE Acciones en la edificación 

SE-C Cimentaciones 
SE-A Estructuras de acero 
SE-F Estructuras de fábrica 
SE-M Estructuras de madera 
NCSE Norma de construcción sismorresistente     
EHE 08 Instrucción de hormigón estructural 
EFHE Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales 

de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados 
DB-SI 3.2 Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio 
SI 1 Propagación interior 
SI 2 Propagación exterior 
SI 3 Evacuación 
SI 4 Instalaciones de protección contra incendios 
SI 5 Intervención de bomberos 
SI 6 Resistencia al fuego de la estructura 

DB-SUA3.3 Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad 
SUA1 Seguridad frente al riesgo de caídas 
SUA2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
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 SUA3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  
 SUA4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
 SUA5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación  
 SUA6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
 SUA7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
 SUA8 Seguridad frente al riesgo relacionado con la acción del rayo  
 SUA9 Accesibilidad  
    
 DB-HS 3.4 Exigencias básicas de salubridad  
 HS1 Protección frente a la humedad  
 HS2 Eliminación de residuos  
 HS3 Calidad del aire interior  
 HS4 Suministro de agua  
 HS5 Evacuación de aguas residuales  
    
 DB-HR 3.5 Exigencias básicas de protección frente el ruido  (DB HR)  
    
 DB-HE 3.6 Exigencias básicas de ahorro de energía  
 HE1 Limitación de demanda energética  
 HE2 Rendimiento de las instalaciones térmicas (RITE)  
 HE3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación  
 HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria  
 HE5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica  
    
    

4. Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones  
 
 

 

 4.1 Habitabilidad  
 4.2 Accesibilidad  

5. Anejos a la memoria    
 5.1 Estudio de Gestión de residuos  
 5.2 Estudio Básico de Seguridad y Salud  
 5.3 

5.4 
 

 

Plan de control de calidad 
Normas de obligado cumplimiento 
 

 
 

 
 

    
    

II. PLANOS  Plano de situación  
  Plano de emplazamiento  
  Plano de urbanización  
  Plantas generales  
  Planos de cubiertas  
  Alzados y secciones  
  Memorias gráficas  
  Otros  
    
III. PLIEGO DE 
CONDICIONES 

   

  Pliego de cláusulas administrativas  
  Disposiciones generales  
  Disposiciones facultativas  
  Disposiciones económicas  
  Pliego de condiciones técnicas particulares  
  Prescripciones sobre los materiales  
  Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
  Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
    
IV. MEDICIONES    
    
V. PRESUPUESTO  Presupuesto detallado  
  Presupuesto aproximado  
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1.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 
 
1.1.- AGENTES. 

• Autor del encargo. 
 

  * Nombre ó razón social:    Excmo. Ayuntamiento de Jimera de Líbar 
                     * CIF: P 2906300 E                            
   
  * Domicilio de Notificación: Laguna La Dehesa, Antiguo Vertedero y       
Rotonda entrada a Jimera de Líbar 
     Código postal: 29392, Jimera de Líbar (Málaga). 
  

• Autor del Proyecto. 
 
  *Isabel Orozco Ríos, como Arquitecto Técnico. 
  *Colegiada   n  º  2100 
                     *C/ Sevilla 5 Local D-1    29400 Ronda (Málaga). 
 
 
1.2.- INFORMACIÓN PREVIA.  
   
 1.2.1.-Antecedentes y condicionantes de partida.  
 
   El presente proyecto tiene por objeto suministrar los datos 
necesarios para la realización de los trabajos consistentes en Restauración 
ambiental Laguna La Dehesa, Cerramiento perimetral antiguo vertedero sellado para 
área recreativa y Vallado de Bienvenida Naturales de Jimera de La Gran Senda. 
 
 1.2.2.- Emplazamiento - Situación geográfica.  
   
 La zona de actuación se encuentra situada en Laguna La Dehesa, Antiguo 
Vertedero y Rotonda entrada a Jimera de Líbar (Málaga). 
    
 1.2.3.- Datos de interés.  
 
  La zona de actuación en Jimera de Líbar cuenta con una superficie de 
5.397,52 m2, situada en el casco urbano y suelo no urbano de Jimera de Líbar 
(Málaga). 
 
La presente actuación se sitúa en SUELO URBANO CONSOLIDADO Y SUELO NO 
URBANO. 
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1.3.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
  
  
1.3.1.- Descripción general de la construcción: 
 
  Para la Restauración ambiental Laguna La Dehesa, Cerramiento 
perimetral antiguo vertedero sellado para área recreativa y Vallado de Bienvenida 
Naturales de Jimera de La Gran Senda se han adoptado las siguientes pautas: 
 
 

1. Restauración ambiental Laguna La Dehesa. 
 
- Desbroce mecánica del terreno. 
- Escollera protección perimetral en La Laguna. 
- Enterrado de escollera. 
- Vallado perimetral de alambrada cinegética. 
- Verja acceso. 
- Panel Informativo. 

 
 

2. Cerramiento perimetral antiguo vertedero sellado para área recreativa. 
 
- Desbroce manual del terreno.  
- Vallado perimetral de alambrada cinegética. 
- Verja acceso. 
- Mesa pic-nic. 
- Panel Informativo. 

 
 

3. Vallado de bienvenida naturales de Jimera de la Gran Senda. 
 
- Barrera seguridad madera-metal. 
- Valla dos rollizos de madera. 
- Panel informativo. 

 
 

4. Gestión de Residuos. 
 
- Gestión de Residuos del desbroce realizado. 
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1.3.2.- Programa de necesidades. Objeto del Proyecto. 
 
  * El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de 
Restauración ambiental Laguna La Dehesa, Cerramiento perimetral antiguo 
vertedero sellado para área recreativa y Vallado de Bienvenida Naturales de Jimera 
de La Gran Senda de Jimera de Líbar. 
 
 
1.4.- CUADRO DE SUPERFICIE.- 
 
SUPERFICIES: 
 
 
LAGUNA LA DEHESA, ANTIGUO VERDTEDERO Y ROTONDA ENTRADA A JIMERA 
 
                      SUP. ÚTIL      SUP. CONST                          NO COMPUTABLE  
 

              Laguna La Dehesa      2.818,33       
            Antiguo Vertedero                  1.872,22        
              Rotonda entrada Jimera        706,97       
 

                                             
                     TOTAL ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                      5.397,52 m2      5.397,52 m2

                        0,00 m2 

 

TOTAL SUP. UTIL 5.397,52 M2 

TOTAL SUP. CONSTRUIDA 5.397,52 M2       
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DECLARACION DE CIRCUNSTANCIAS  
Y NORMATIVA URBANISTICA 
(ART. 47 del Reglamento de Disciplina Urbanística) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
 

  TITULO:   PROYECTO DE EMBELLECIMIENTO TRAMO DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 
  UBICACIÓN:  LAGUNA LA DEHESA, ANTIGUO VERTEDERO Y ROTONDA ENTRADA A JIMERA DE LÍBAR (MÁLAGA) 
 
  ENCARGANTE:  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JIMERA DE LÍBAR 
 
  ARQUITECTO TÉCNICO: ISABEL OROZCO RIOS 
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INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA QUE AFECTAN AL PROYECTO 
 
 

PGOU 
NNSS 
(Mun.) 

NNSS 
(Prov.) 

PDSU POI PS PAU PPO PE PERI ED 
PA 

(SNU) 
OTROS 

Vigente (1)              
En tramitación (2)                   
 
(1) Vigente: Anterior a LOUA  Adaptado a LOUA  (2) Grado de aprobación  Aprobación provisional 

 
 
 
CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO 
 
 
Según planeamiento vigente: 
 
SUELO URBANO:  SUELO URBANIZABLE:  SUELO NO URBANIZABLE:  
Consolidado ...............................................  Ordenado .................................................  Especialmente protegido ............................  
No consolidado:  Sectorizado 

(o programado o apto para urbanizar) .....  

Preservado por el PLAN .............................  
     UE .........................................................  De carácter rural o natural ..........................  
     Sometido a 
      PPO, PERI, PE, ED..............................  No sectorizado 

(o no programado) ...................................  

Hábitat rural diseminado .............................  
De Regadío......   De Secano....  

     Actuación directa ..................................  Calificación según PEPMF  

 
 
 
Según planeamiento en tramitación: 
 
SUELO URBANO:  SUELO URBANIZABLE:  SUELO NO URBANIZABLE:  

Consolidado ...............................................  Ordenado .................................................  Especialmente protegido ............................  
No consolidado:  

Sectorizado ..............................................  
Preservado por el Plan ...............................  

       UE .......................................................  De carácter rural o natural ..........................  
       Sometido a 
       PPO, PERI, PE, ED ............................  No sectorizado .........................................  

Hábitat rural diseminado .............................  

       Actuación directa ................................  Calificación según PEPMF  

 
 
 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEYENDA: 
 

PGOU Plan General de Ordenación Urbanística PAU Programa de actuación Urbanística (a desaparecer) 
NN.SS. (Mun.) Normas subsidiarias de ámbito Municipal (a desaparecer) PPO Plan Parcial de Ordenación  
NN.SS. (Prov.) Normas subsidiarias de ámbito Provincial (a desaparecer) PE Plan Especial (diferentes especialidades) 

PDSU Proyecto de delimitación de suelo urbano (a desaparecer) PERI Plan Especial de Reformas Interior 
POI Plan de Ordenación Intermunicipal (novedad LOUA) ED Estudio de Detalle 
PS Plan de Sectorización (novedad LOUA en Suelo 

Urbanizable No Sectorizado) 
PA Proyecto de Actuación en Suelo No Urbanizable 
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CALIFICACIÓN URBANISTICA DEL SUELO 
 
 

 VIGENTE EN TRAMITACION OBSERVACIONES 
Instrumento urbanístico N.N.S.S. P.G.O.U.       
Calificación SUELO URBANO Y NO 

URBANO 
SUELO URBANO Y NO 

URBANO 
      

Ordenanza de aplicación PEPMF PEPMF       
 
 
 
 
CUADRO-RESUMEN DE ORDENANZAS 
 

 
CONCEPTO 

 
NORMATIVA VIGENTE 

 
NORMATIVA EN TRÁMITE 

 
PROYECTO 

Estudios previos de ordenación                   

Parcela mínima existente       la existente 

Parcela máxima -       - 

Longitud mínima de fachada                  

Diámetro mínimo inscrito                   

Densidad                   

Altura máxima, plantas         

Altura máxima, metros         

Altura mínima -       - 

Edificabilidad                   

Ocupación planta baja         

Ocupación planta primera         

Ocupación resto plantas                   

Separación lindero público Alineado a vial       Alineado a vial 

Separación lindero privado Medianero       medianero 

Separación entre edificios         

Profundidad edificable -       - 

Retranqueos                   

Usos predominantes Público       Público 

Usos compatibles                   

Usos prohibidos                   

Tipología de la edificación         

Patios mínimos                   

Cuerpos salientes         

Elementos salientes                   

Plazas mínimas aparcamiento                   

                        

Grado de protección                   
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DECLARACION DE CIRCUNSTANCIAS QUE INCIDEN EN EL EXPEDIENTE 
 

 

 
 
 
No existen desajustes respecto a la normativa urbanística vigente. 
 

 
 
 
Dado que el expediente se justifica urbanísticamente sobre la base de un instrumento de Ordenación Urbanística aún no 
aprobado definitivamente, el encargante solicita el visado del mismo, quedando condicionado a la publicación de la aprobación 
definitiva de dicho instrumento. 
 

 
 
 
Por su situación en suelo sometido al Régimen del Suelo NO URBANIZABLE, el encargante conoce que según lo establecido en  
el Art. 52 LOUA es preceptiva la aprobación previa de Plan Especial o Proyecto de Actuación (*). 
 

 
 
 
El encargante conoce los incumplimientos declarados anteriormente, y solicita el visado del expediente, dado que no se alteran 
parámetros urbanísticos substanciales. 
 

 
 
 
El encargante reconoce que el expediente no se ajusta a la normativa urbanística aplicable, y solicita la tramitación del 
expediente sobre la base del Art. 49 del Reglamento de Disciplina Urbanística. 
 

 
 

ENCARGANTE                                                      ARQUITECTO 
             TECNICO 

         Fecha  y  firma:                                                                                         Fecha  y  firma: 
                     JULIO 2019                                                                                    JULIO 2019 
   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JIMERA DE LÍBAR                             ISABEL OROZCO RIOS 
                                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
  (*) Procede Plan Especial en los casos de actividades de Interés Público que comprendan a terrenos pertenecientes a más de un término municipal, o 
tengan incidencia o trascendencia supramunicipal, o afecten a la Ordenación Estructural del PGOU, o comprendan una superficie superior a 50 Has. 
 
      Para otras actividades de Interés Público y,  en todo caso, para viviendas unifamiliares aisladas, se tramitará un Proyecto de Actuación. 
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2.1-SISTEMA CONSTRUCTIVO. 
 
 Descripción general de los parámetros que determinen las previsiones 
técnicas a considerar en el proyecto respecto al: (Se entiende como tales, todos 
aquellos parámetros que nos condicionan la elección de los concretos sistemas 
constructivos. Estos parámetros pueden venir determinados por las condiciones del 
terreno, de las parcelar colindantes, por los requerimientos del programa funcional, 
etc.) 
 
   
 2.1.1.- Actuaciones a realizar 
     
 Las actuaciones a realizar se encuentran reflejadas en el correspondiente 
apartado de mediciones y presupuesto, consistiendo básicamente en: 
 
 

1. Restauración ambiental Laguna La Dehesa. 
 
- Desbroce mecánica del terreno. 
- Escollera protección perimetral en La Laguna. 
- Enterrado de escollera. 
- Vallado perimetral de alambrada cinegética. 
- Verja acceso. 
- Panel Informativo. 

 
 

2. Cerramiento perimetral antiguo vertedero sellado para área recreativa 
 
- Desbroce manual del terreno.  
- Vallado perimetral de alambrada cinegética. 
- Verja acceso. 
- Mesa pic-nic. 
- Panel Informativo. 

 
 

3. Vallado de bienvenida naturales de Jimera de la Gran Senda. 
 
- Barrera seguridad madera-metal. 
- Valla dos rollizos de madera. 
- Panel informativo. 

 
 

4. Gestión de Residuos. 
 
- Gestión de Residuos del desbroce realizado. 
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 2.1.2.-Características de los servicios existentes. 
 
   
  B.1 Agua:                         existe: si 
 
  B.2 Electricidad:              existe: si 
 
                     B.3 Saneamiento             existe: si 
 
 
2.2- SOLUCION   ADOPTADA.- 
 
 2.2.1.- Aspectos Funcionales y Formales. 
 
 
*Restauración ambiental Laguna La Dehesa.  
 

Desbroce y limpieza del terreno con medios mecánicos. 
 
Formación de escollera de 200 kg. colocada en protección de cauces, incluido 
suministro y preparación de la superficie de apoyo, perfectamente rasanteada y 
terminada. 
 
Enterrado de piedras de pequeño tamaño con apero especial arrastrado por tractor 
i/remates a mano. 
 
Colocación de alambrada cinegética para cerramiento, con una altura de 2,00 m, 
realizada con malla de 200/17/15 con poste de madera tratada interperie redondos de 
8/10 cm, cada 3 m colocada perimetralmente. 
 
Verja metálica de alambrada cinegética para cerramiento, con una altura de 2,00 m, 
realizada con malla de 200/17/15 con poste de madera tratada interperie redondos de 
8/10 cm. 
 
Suministro y colocación del panel de información de estructura de Pino Rojo del Norte 
tratado en autoclave, tejado a 2 aguas terminado en tegola, rotulación en vinilo 
impreso para exteriores antigrafitti sobre chapa base galvanizada. Superficie útill de 
pantalla 1,56 x 1,30m., altura instalada 2,10 m, i/colocación empotrada. 
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*Cerramiento perimetral antiguo vertedero sellado para área recreativa.  
 

Desbroce y limpieza del terreno a mano. 
 
Colocación de alambrada cinegética para cerramiento, con una altura de 2,00 m, 
realizada con malla de 200/17/15 con poste de madera tratada interperie redondos 
de 8/10 cm, cada 3 m colocada perimetralmente. 
 
 
Verja metálica de alambrada cinegética para cerramiento, con una altura de 2,00 m, 
realizada con malla de 200/17/15 con poste de madera tratada interperie redondos 
de 8/10 cm. 
 
Suministro y colocación de mesa rústica de 2 m. de lado con bancos adosados a 
cada lado, tipo pic-nic, estructura, tablero y asientos de madera de pino tratada en 
autoclave, formando todo ello una sola pieza, instalada. 
 
Suministro y colocación del panel de información de estructura de Pino Rojo del 
Norte tratado en autoclave, tejado a 2 aguas terminado en tegola, rotulación en vinilo 
impreso para exteriores antigrafitti sobre chapa base galvanizada. Superficie útill de 
pantalla 1,56 x 1,30m., altura instalada 2,10 m, i/colocación empotrada. 
 
 
*Vallado de Bienvenida naturales de Jimera de La Gran Senda. 
 

Barrera de seguridad de madera, compuesta por perfiles horizontales de 180 mm. de 
diámetro anclados a un poste metálico CPN-100 de 1.500 mm., colocados cada 2,0 
m., mediante hincador con protector de madera. 
 

Valla de módulos prefabricados de madera tratada en autoclave, de 1 m. de altura, 
formada por dos postes verticales de 10 cm. de diámetro y 1,40 m. de longitud para 
su hinca en tierra y dos rollizos horizontales, i/apertura de pozos y retacado de 
postes, terminado, medida la superficie instalada por encima de la rasante del 
terreno. 
 
Suministro y colocación del panel de información de estructura de Pino Rojo del 
Norte tratado en autoclave, tejado a 2 aguas terminado en tegola, rotulación en vinilo 
impreso para exteriores antigrafitti sobre chapa base galvanizada. Superficie útill de 
pantalla 1,56 x 1,30m., altura instalada 2,10 m, i/colocación empotrada. 
 
 
*GRCDs.  
 
Gestión por parte de Gestor Autorizado de los RCD de Tierras y pétreos de la 
excavación, incluido carga, transporte, descarga y canon de gestión. 
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2.3.- MEMORIA CONSTRUCTIVA. 
 
 
*Restauración ambiental Laguna La Dehesa.  
 

Desbroce y limpieza del terreno con medios mecánicos. 
 
Formación de escollera de 200 kg. colocada en protección de cauces, incluido 
suministro y preparación de la superficie de apoyo, perfectamente rasanteada y 
terminada. 
 
Enterrado de piedras de pequeño tamaño con apero especial arrastrado por tractor 
i/remates a mano. 
 
Colocación de alambrada cinegética para cerramiento, con una altura de 2,00 m, 
realizada con malla de 200/17/15 con poste de madera tratada interperie redondos de 
8/10 cm, cada 3 m colocada perimetralmente. 
 
Verja metálica de alambrada cinegética para cerramiento, con una altura de 2,00 m, 
realizada con malla de 200/17/15 con poste de madera tratada interperie redondos de 
8/10 cm. 
 
Suministro y colocación del panel de información de estructura de Pino Rojo del Norte 
tratado en autoclave, tejado a 2 aguas terminado en tegola, rotulación en vinilo 
impreso para exteriores antigrafitti sobre chapa base galvanizada. Superficie útill de 
pantalla 1,56 x 1,30m., altura instalada 2,10 m, i/colocación empotrada. 
 
 
*Cerramiento perimetral antiguo vertedero sellado para área recreativa.  
 

Desbroce y limpieza del terreno a mano. 
 
Colocación de alambrada cinegética para cerramiento, con una altura de 2,00 m, 
realizada con malla de 200/17/15 con poste de madera tratada interperie redondos 
de 8/10 cm, cada 3 m colocada perimetralmente. 
 
 
Verja metálica de alambrada cinegética para cerramiento, con una altura de 2,00 m, 
realizada con malla de 200/17/15 con poste de madera tratada interperie redondos 
de 8/10 cm. 
 
Suministro y colocación de mesa rústica de 2 m. de lado con bancos adosados a 
cada lado, tipo pic-nic, estructura, tablero y asientos de madera de pino tratada en 
autoclave, formando todo ello una sola pieza, instalada. 
 
Suministro y colocación del panel de información de estructura de Pino Rojo del 
Norte tratado en autoclave, tejado a 2 aguas terminado en tegola, rotulación en vinilo 
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impreso para exteriores antigrafitti sobre chapa base galvanizada. Superficie útill de 
pantalla 1,56 x 1,30m., altura instalada 2,10 m, i/colocación empotrada. 
 
 
*Vallado de Bienvenida naturales de Jimera de La Gran Senda. 
 

Barrera de seguridad de madera, compuesta por perfiles horizontales de 180 mm. de 
diámetro anclados a un poste metálico CPN-100 de 1.500 mm., colocados cada 2,0 
m., mediante hincador con protector de madera. 
 

Valla de módulos prefabricados de madera tratada en autoclave, de 1 m. de altura, 
formada por dos postes verticales de 10 cm. de diámetro y 1,40 m. de longitud para 
su hinca en tierra y dos rollizos horizontales, i/apertura de pozos y retacado de 
postes, terminado, medida la superficie instalada por encima de la rasante del 
terreno. 
 
Suministro y colocación del panel de información de estructura de Pino Rojo del 
Norte tratado en autoclave, tejado a 2 aguas terminado en tegola, rotulación en vinilo 
impreso para exteriores antigrafitti sobre chapa base galvanizada. Superficie útill de 
pantalla 1,56 x 1,30m., altura instalada 2,10 m, i/colocación empotrada. 
 
 
*GRCDs.  
 
Gestión por parte de Gestor Autorizado de los RCD de Tierras y pétreos de la 
excavación, incluido carga, transporte, descarga y canon de gestión. 
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2.4 PLAZOS 
 
 El plazo de ejecución de las obras será de 3 MESES.  
 
2.5 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
  

De acuerdo con la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector 
Público, no procede la exigencia de clasificación, por ser el presupuesto inferior a 
500.000 euros (se refiere al importe total sin incluir el Impuesto sobre el Valor 
Añadido).  
 
2.6 REVISIÓN DE PRECIOS 

 
No procede revisión de precios, ya que dado el plazo de ejecución previsto y 

los plazos legalmente establecidos, no es previsible que transcurran dos años desde 
la adjudicación a la finalización de las obras, conforme a la disposición final tercera 
de la Ley 2/2015, de 30 de Marzo. 
 
2.7 DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA.  
 

Las obras descritas en el presente Proyecto, constituyen una obra completa 
susceptible de ser entregada al uso público y utilizada en su totalidad desde el 
momento de su terminación.  
 
2.8 OCUPACIÓN DE TERRENOS 

 
En plano de planta general de ocupación se reflejan los terrenos cuya 

ocupación temporal se prevé necesaria para la ejecución de las obras. 
 

Todos los terrenos afectados son de titularidad pública del Ayuntamiento de 
Jimera de Líbar, y cuentan con la autorización correspondiente para su ocupación, 
debiendo quedar acreditada tal circunstancia por el Ayuntamiento de Jimera de 
Líbar. 
 

2.9 CONDICIONANTES GEOLÓGICOS Y GEOTÉCNICOS 

 
Conforme al Art. 233 apartado 3 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de 

Contratos del Sector Público, considerando las características de los terrenos sobre 
los que la obra se va a ejecutar, no se considera necesario la realización de un 
estudio geotécnico detallado del terreno afectado, previo a la ejecución de las obras 
previstas. No obstante, si durante la ejecución de los trabajos aparecieran indicios de 
desestabilización del substrato, que implicasen riesgos directos o indirectos, se 
realizarían los ensayos necesarios y se adoptarían las medidas correspondientes. 
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2.10 PREVENCIÓN AMBIENTAL. GESTIÓN DE RESIDUOS. 
 

Las obras de construcción de reforma en Avda La Barca, que se proponen en 
el presente proyecto, se encuentran en suelo Municipal. Por tanto, no procede 
someter el proyecto a procedimiento alguno de prevención ambiental en los términos 
recogidos en la ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 
Andalucía, ya que se trata de obras de reforma de Saneamiento, Abastecimiento y 
reposición de pavimentación en Avda La Barca, sin cambiar ningún parámetro 
existente. 

 
Por lo que a la gestión de residuos se refiere, se incluye como anexo a la 

presente memoria el Estudio de Gestión de Residuos de Construcción  (ANEXO 
5.1). 
 

En caso de detectarse residuos que contengan amianto, se estará a lo 
dispuesto por el Real Decreto 396/06 de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud a los trabajadores con riesgo de 
exposición al amianto. 

 
 

2.11 CONTROL DE CALIDAD.  
 

A fin de garantizar las pruebas y ensayos que determine la Dirección de la 
obra, se ha establecido una cantidad para Control de Calidad.  

 

2.12 ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 
De acuerdo con lo que se establece en el Decreto 293/2009 de 7 de julio, por 

el que se aprueban el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, el diseño 
de los elementos de este proyecto se ha hecho teniendo en cuenta las 
especificaciones contenidas en el título I de dicho texto legal. 

 

2.13 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 Por estar incluido este proyecto en los supuestos contemplados en el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, se redacta el correspondiente Estudio Básico 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, recogido en el Anejo 5.2. No obstante, en 
prevención de cualquier riesgo, se deberán observar y cumplir durante la ejecución 
de los trabajos todas las normas y disposiciones legales que, sobre esta materia, 
están actualmente en vigor, entre las que conviene citar: 
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Ley de Prevención de Riegos Laborales Ley 31/1995 

Reglamento de los Servicios de Prevención Real Decreto 39/1997, de 17 de 
Enero, modificado por Real Decreto 
780/1998, de 30 de Abril 

Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 
las obras de construcción 

Real Decreto 1.627/1997, de 24 de 
Octubre 

Coordinación de actividades empresariales RD 171/2004 

Homologación de medios de protección personal 
de los trabajadores y Normas Técnicas 
Reglamentarias 

O.M. 17.05.74 

Disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo 

R.D. 485/1997, de 14 de Abril 

 
 
 Durante el período de ejecución de las obras se tendrá especial precaución 
en la señalización de los estrechamientos de calzada, debiendo la empresa 
contratista disponer el personal y medios necesarios. 
 
 
 
2.14 JUSTIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR ADMINISTRACIÓN 
 
 

Mediante la presente memoria, se declara que el Ayuntamiento dispone de los 
medios necesarios  para poder ejecutar la obra por Administración, garantizando con 
ello una  mejor  empleabilidad de las personas que se encuentran en situación de 
desempleo en este momento en el Municipio, y una mayor celeridad a la hora de su 
posible contratación, según Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
 
 
 
 
                           En Jimera de Líbar, julio de 2019 
 
                               La  Arquitecta Técnico 
                              Isabel Mª Orozco Rios 
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3. Cumplimiento del CTE 
 

Justificación de las prestaciones del edificio por 
requisitos básicos y en relación con las exigencias 
básicas del CTE. La justificación se realizará para las 
soluciones adoptadas conforme a lo indicado en el CTE. 
 

También se justificarán las prestaciones del edificio que 
mejoren los niveles exigidos en el CTE. 
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3.   CUMPLIMIENTO DEL C.T.E. 
 

 

DB-SE 3.1    EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

 

 

Las condiciones establecidas en esta sección no son de aplicación en el caso del proyecto que nos 
ocupa. 
 
 

 
Documento Apartado  Procede No procede 
     
DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural   
    
DB-SE-AE 3.1.2. Acciones en la edificación   
DB-SE-C 3.1.3. Cimentaciones   
     
DB-SE-A 3.1.7. Estructuras de acero   
DB-SE-F 3.1.8. Estructuras de fábrica   
DB-SE-M 3.1.9. Estructuras de madera   

 
 

Documento Apartado  Procede No procede 
    
NCSE 3.1.4. Norma de construcción sismorresistente   
EHE 3.1.5. Instrucción de hormigón estructural   

EFHE 3.1.6 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 
unidireccionales de hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 

  

 

 

 

 

 
           Jimera de Líbar,  
 julio de 2019 

  La Aquitecto Técnico
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3.2. Seguridad en caso de incendio 
 
Las condiciones establecidas en esta sección no son de aplicación en el caso del proyecto que 
nos ocupa. 
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3.3. Seguridad de utilización y accesibilidad 

 
 

Las condiciones establecidas en esta sección no son de aplicación en el caso del proyecto que 
nos ocupa. 
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3.4. Salubridad 
 

Las condiciones establecidas en esta sección no son de aplicación en el caso del proyecto que 
nos ocupa. 
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3.5. Protección frente al  ruido 

 
Las condiciones establecidas en esta sección no son de aplicación en el caso del proyecto que 
nos ocupa. 
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3.6. Ahorro de energía 
 

Las condiciones establecidas en esta sección no son de aplicación en el caso del proyecto que 
nos ocupa. 
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CONCLUSIÓN 
 
 
 A esta descripción general se agregará todo aquello que responda al tipo 
de calidad de obra que ha quedado definido en esta Memoria, Pliego de 
Condiciones, Planos y en el estado de Mediciones y Presupuesto que se 
acompañan, hasta la completa terminación de la obra. 
 
 Todas las obras se ejecutarán con entera sujeción a estos documentos, 
y a todas las condiciones verbales o escritas que el Arquitecto Técnico Director 
tenga a bien dictar. 
 
 Con todos estos documentos considero queda definida la obra que se 
pretende realizar. 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                   Jimera de Líbar,  julio de 2019 
                                                                                                      LA  ARQUITECTO TECNICO 
 
   
 
 
 
                                                                                                        Fdo: Isabel Orozco Ríos. 
                                                                                                   Colegiada 2.100.- 
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  
DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

5.1 Estudio de Gestión de RCD de la Obra: 

Hoja núm.27 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

5.1 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD) 
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  
DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

5.1 Estudio de Gestión de RCD de la Obra: 

Hoja núm.28 
 

 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN REAL 
DECRETO 105/2008 Y ORDEN 304/2002 DE LA MAM. 
 
 
Fase de Proyecto RESTAURACIÓN AMBIENTAL LAGUNA LA DEHESA, 

CERRAMIENTO PERIMETRAL ANTIGUO VERTEDERO 
SELLADO PARA ÁREA RECREATIVA Y VALLADO DE 
BIENVENIDA NATURALES DE JIMERA DE LÍBAR.  

 
Titulo PROYECTO DE EMBELLECIMIENTO TRAMO DE GRAN 

SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

 
Emplazamiento LAGUNA LA DEHESA, ANTIGUO VERTEDERO Y ROTONDA 

ENTRADA EN JIMERA DE LÍBAR (MÁLAGA) 

 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

De acuerdo con el RD 105/2008 se presenta el presente Estudio de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición con el siguiente contenido: 

1.1- Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002) 

1.2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3) 

1.3- Medidas de segregación “in situ” 

1.4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos 
(indicar cuales) 

1.5- Operaciones de valorización “in situ” 

1.6- Destino previsto para los residuos. 

1.7- Planos de las instalaciones previstas 

1.8- Pliego de prescripciones técnicas particulares. (en fase de ejecucción de 
proyecto) 

1.9- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que 
formará parte del presupuesto del proyecto. 
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  
DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

5.1 Estudio de Gestión de RCD de la Obra: 

Hoja núm.29 
 

 

 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

1.1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 
posteriores.  

Clasificación y descripción de los residuos 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de 
infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes 
planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, 
siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra 
generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras 
y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades 
propias del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación 
domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas.  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 
negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que 
puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la 
Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran 
incluidos en el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte 
y no sean considerandos peligrosos y requieran por tanto un tratamiento 
especial. 
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  
DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

5.1 Estudio de Gestión de RCD de la Obra: 

Hoja núm.30 
 

 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01

2. Madera

x 17 02 01 Madera

3. Metales

17 04 01 Cobre, bronce, latón

17 04 02 Aluminio

17 04 03 Plomo

17 04 04 Zinc

x 17 04 05 Hierro y Acero

17 04 06 Estaño

x 17 04 06 Metales mezclados

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10

4. Papel

x 20 01 01 Papel

5. Plástico

x 17 02 03 Plástico

6. Vidrio

x 17 02 02 Vidrio

7. Yeso

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos

x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 
código 01 04 07

01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón

17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos

17 01 02 Ladrillos

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 1 7 01 06.

4. Piedra

17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras

x 20 02 01 Residuos biodegradables

x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros

17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP's)

17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas

x 17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas

17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas

15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,=)

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,=)

16 01 07 Filtros de aceite

20 01 21 Tubos fluorescentes

x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas

x 16 06 03 Pilas botón

15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado

08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices

14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes

x 15 01 11 Aerosoles vacios

16 06 01 Baterías de plomo

13 07 03 Hidrocarburos con agua

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03
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5.1 Estudio de Gestión de RCD de la Obra: 

Hoja núm.32 
 

 

1.2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se 
generará en la obra, en toneladas y metros cúbicos. 

La estimación se realizará en función de la categorías del punto 1 

Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros 
estimativos estadísticos de 20cm de altura de mezcla de residuos por m² 
construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

Estimación de residuos en OBRA NUEVA

Superficie Construida total 5397,52 m²
Volumen de resíduos (S x 0,10) 539,75 m³
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 431,80 Tn/m³
Toneladas de residuos 432,00 Tn

Estimación de volumen de tierras procedentes de la 
excavación 20,21 m³
Presupuesto estimado obra sin Gestion de Residuos 32.600,00 €
Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 1.028,20 €

 

Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
Toneladas de cada 

tipo de RDC
Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)
m³ Volumen de 

Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de proyecto 30,32 1,50 20,21

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
% de peso 

Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo            
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto 0,050 21,60 1,30 16,62
2. Madera 0,040 17,28 0,60 28,80
3. Metales 0,025 10,80 1,50 7,20
4. Papel 0,003 1,30 0,90 1,44
5. Plástico 0,015 6,48 0,90 7,20
6. Vidrio 0,005 2,16 1,50 1,44
7. Yeso 0,002 0,86 1,20 0,72
TOTAL estimación 0,140 60,48 63,42

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena Grava y otros áridos 0,040 17,28 1,50 11,52
2. Hormigón 0,120 51,84 1,50 34,56
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 233,28 1,50 155,52
4. Piedra 0,050 21,60 1,50 14,40
TOTAL estimación 0,750 324,00 216,00

RCD: Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras 0,070 30,24 0,90 33,60
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 17,28 0,50 34,56
TOTAL estimación 0,110 47,52 68,16

A.2.: RCDs Nivel II

A.1.: RCDs Nivel II

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  
DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

5.1 Estudio de Gestión de RCD de la Obra: 

Hoja núm.33 
 

 

 1.3.- Medidas de segregación "in situ" previstas 
 (clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y 
demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada 
para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el 
total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 80,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 
Metales 2,00 T 
Madera 1,00 T 
Vidrio 1,00 T 
Plásticos 0,50 T 
Papel y cartón 0,50 T 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, 
metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en 
caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 
105/2008 

x Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo 
mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

1.4.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra 
o en emplazamientos externos (en este caso se identificará el 
destino previsto) 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra 
o en emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la 
excavación 

Propia obra 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en 
áridos reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, 
vidrio… 

 

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  
DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

5.1 Estudio de Gestión de RCD de la Obra: 

Hoja núm.34 
 

 

1.5.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los 
residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar 
energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no 
disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la 
Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 

 

1.6.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni 
valorizables  "in situ" (indicando características y cantidad de 
cada tipo de residuos) 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso 
autorizadas por la Comunidad de Andalucía para la gestión de residuos no 
peligrosos. 

Terminología: 

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  
DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

5.1 Estudio de Gestión de RCD de la Obra: 

Hoja núm.35 
 

 

Tratamiento Destino Cantidad
x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 30,32

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Asfalto

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 21,60

2. Madera

x 17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 17,28

3. Metales

17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,00

17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00

17 04 03 Plomo 0,00

17 04 04 Zinc 0,00

x 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 17,28
17 04 06 Estaño 0,00

x 17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,00

4. Papel

x 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 1,30

5. Plástico

x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 6,48

6. Vidrio

x 17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 2,16

7. Yeso

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,86

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Arena Grava y otros áridos

x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 
código 01 04 07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 4,32

01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

2. Hormigón

17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 51,84

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos

17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II

Gestor autorizado RNPs
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  
DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

5.1 Estudio de Gestión de RCD de la Obra: 

Hoja núm.36 
 

 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras

x 20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 10,58
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 19,66

2. Potencialmente peligrosos y otros

17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP's) Depósito Seguridad 0,00

17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,00

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,00

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00

x 17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,17

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00

15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,=) Depósito / Tratamiento 0,00

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,=) Depósito / Tratamiento 0,00

16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00

20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00

x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,17

x 16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,17

15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,00

08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,00

14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,00

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,00

x 15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,86

16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00

13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,00

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,00

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  
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Hoja núm.37 
 

 

 1.7.- Planos de las instalaciones previstas  

Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su 
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la obra, planos que posteriormente podrán ser objeto de 
adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de 
ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

En los planos de especifica la situación y dimensiones de: 

 Almacenamiento 

 Punto limpio 

 

1.8.- Pliego de prescripciones técnicas particulares en relación 
con el almacenamiento, manejo y separación de los RCDs dentro 
de la obra. 

Las siguientes prescripciones se modificarán y ampliarán con las que el técnico redactor 
considere oportunas. 
 
Evacuación de Residuos de Construcción y demolición (RCDs). 
 
1.- El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación del 
polvo. 
 
2.- Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y permanencia de 
operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.). 
 
3.- Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja 
del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para evitar 
propagación del polvo en su desplazamiento hacia vertedero. 
 
 

Carga y transporte de RCDs. 
 
1.- Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión 
volquete, pala, cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal perfectamente 
adiestrado y cualificado. 
 
2.- Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y 
mantendrían de forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se extremará la 
precaución y se limitará su utilización y, en caso necesario, se prohibirá su uso. 
 
3.- Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con 
ellas. 
 
4.- Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal 
acústica. 
 
5.- Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga. 
Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si ésta 
dispone de visera de protección. 
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6.- Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre. 
 
7.- La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el 
transporte. 
 
8.- Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
 
9.- El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de que 
disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que los 
hagan resbaladizos. 
 
10.- En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en cuenta: 
 
 - El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible. 
 
 - No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 
 
 - Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo. 
 
11.- En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 
 
 - Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. El 
 conductor usará cinturón de seguridad. 
 
 - No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la carga 
 sobresalga lateralmente. 
 
 - Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 
 
 - No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 
 
 - En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás. 
 
12.- Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación. 
 
13.- Cuando en las proximidades de una excavación existan tendidos eléctricos con los hilos 
desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
 
 - Desvío de la línea. 
 
 - Corte de la corriente eléctrica. 
 
 - Protección de la zona mediante apantallados. 
 
 - Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en 
función de la carga eléctrica. 
 
14.- En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será 
necesario el auxilio de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del 
terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar. Por ello es conveniente la colocación de 
topes, a una distancia igual a la altura del terraplén y, como mínimo, 2 metros. 
 
15.- Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el 
conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. 
Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 
entrecrucen itinerarios. 
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16.- En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir 
la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
 
17.- Para transportes de tierras situadas a niveles inferiores a la cota 0,00, el ancho mínimo de 
la rampa será de 4,50 m., ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores 
del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos respectivamente. En cualquier 
caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
 
 
18.- Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de 
terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 
m. 
 
19.- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que 
exija el terreno. 
 
20.- La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la 
parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará por encima de 
la cabina. 
21.- Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se 
acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente 
la resistencia del terreno al peso del mismo. 
 
Almacenamiento de RCDs. 
 
1.- Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un 
peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el 
terreno contiguo. 
 
 - Deberán tener forma regular. 
 
 - Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, y se 
 cuidará de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de desagüe y no 
 obstaculizará las zonas de circulación. 
 
2.-No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del 
mismo una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. 
 
3.-Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se desinfectará 
antes de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de préstamo, debiendo 
el personal que lo manipula estar equipado adecuadamente. 
 
4.- Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su 
segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la 
intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de 
materiales de distintos tipos. 
 
 
5.- Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su transporte a 
planta de valorización, en contenedores adecuados, debidamente protegidos y señalizados. 
 
6.- El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la obra. 
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DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

5.1 Estudio de Gestión de RCD de la Obra: 

Hoja núm.40 

 

 

 

1.9.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos 
de construcción y demolición, coste que formará parte del presupuesto 
del proyecto en capítulo aparte. 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los 
residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 

 

Tipología RCDs Medición (m³) 

Gestión RCD de Tierras, 
pétreos y no pétreos de la 
excavación, incluida carga, 

transporte, descarga y canon 
de gestión. (€/m³) 

Importe (€) 

 
Tierras y pétreos de la excavación 

 
26,27 m3 

                  

10,25 € 

 
269,27 € 

 
TOTAL PRESUPUESTO ESTUDIO GESTION RCDs 

 
269,27 € 

 

     

 

 

Para tener más información nos remitiremos al capítulo 02 GRCDs del 
presupuesto. 

 

 

 

 

 

Jimera de Líbar, julio 2019 
 
 
 
 

Isabel Orozco Ríos  
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5.2. Estudio Básico de Seguridad y 
Salud 

 

   Hoja núm. 41 

 

 

5.2. ESTUDIO  BASICO  DE  SEGURIDAD  Y  
SALUD 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
Por la seguridad en el trabajo, deberá el constructor tener en cuenta lo dispuesto 
en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, del 
Ministerio de la Presidencia; siendo obligatoria la redacción de un “Estudio Básico 
de Seguridad y Salud” 

 
 
 
 
Promotor:                  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JIMERA DE LÍBAR 
 
Arquitecto Técnico:   Isabel Orozco Ríos. 
 
Emplazamiento:        Laguna La Dehesa, Antiguo Vertedero y Rotonda entrada a 
Jimera de Líbar (Málaga). 
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5.2. Estudio Básico de Seguridad y 
Salud 

 

   Hoja núm. 42 

 

 

 
 
ESTUDIO  BASICO  DE  SEGURIDAD  Y  
SALUD 
 
 
 
 
 
 
INDICE 
 
 
 
1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 
 1.1.- Objeto y autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 1.2.- Proyecto al que se refiere. 
 1.3.- Descripción del emplazamiento y la obra. 
 1.4.- Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria. 
 1.5.- Maquinaria de obra. 
 1.6.- Medios auxiliares. 
 
2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE. 
 Identificación de los riesgos laborales que van a ser totalmente evitados. 
 Medidas técnicas que deben adoptarse para evitar tales riesgos. 
 
3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE. 
 Relación de los riesgos laborales que van a estar presentes en la obra. 
 Medidas preventivas y protecciones técnicas que deben adoptarse para su control y 
reducción. 
 Medidas alternativas y su evaluación. 
 
4.- RIESGOS LABORALES ESPECIALES. 
 Trabajos que entrañan riesgos especiales. 
 Medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir estos riesgos. 
 
5.- PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS. 
 5.1.- Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento. 
 5.2.- Otras informaciones útiles para trabajos posteriores. 
 
6.- NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LA OBRA. 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 4
2

 d
e

 2
0

7
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO 
DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 5.2. Estudio Básico de Seguridad y 

Salud 

Hoja núm. 43 

1.- ANTECEDENTES  Y  DATOS  GENERALES. 

1.1.- OBJETO  Y  AUTOR  DEL  ESTUDIO  BASICO  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD. 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
Su autor  es Isabel Orozco Ríos, y su elaboración ha sido encargada por Ayuntamiento de 
Jimera de Líbar. 

De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una 
empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar 
un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación 
deberá ser objeto de un contrato expreso. 

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es 
servir de base para que el contratista elabora el correspondiente Plan de Seguridad y Salud el 
Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones 
contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra.   

1.2.- PROYECTO  AL  QUE  SE  REFIERE. 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 

PROYECTO  DE  REFERENCIA 
Proyecto PROYECTO DE EMBELLECIMIENTO TRAMO DE GRAN SENDA EN 

JIMERA DE LÍBAR 
ArquitectoTécnico ISABEL OROZCO RIOS. 
Titularidad del encargo EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JIMERA DE LÍBAR 
Emplazamiento Laguna La Dehesa, Antiguo Vertedero y Rotonda 

entrada a Jimera de Líbar (Málaga).
Presupuesto de Ejecución 
Material 

32.998,52 EUROS.- 

Plazo de ejecución previsto 3 MESES (Cuatro trabajadores) 
Número máximo de operarios 4 PERSONAS 
Total aproximado de jornadas 240 
OBSERVACIONES: 

1.3.- DESCRIPCION  DEL  EMPLAZAMIENTO  Y  LA  OBRA. 

En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento 
donde se realizará la obra: 

DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO 
Accesos a la obra Rodado y peatonal. Apto para máquinas y camiones. 
Topografía del terreno Terreno con  distinto nivel  dentro de la edificación. 

Edificaciones colindantes Entre medianeras. Acerado y calles. Edificaciones buen estado. 
Suministro de energía eléctrica Suministro eléctrico a pie de obra. Luz de obra. 
Suministro de agua Suministro de agua a pie de obra. 

Sistema de saneamiento Previsión al efecto. 
Servidumbres y condicionantes No existen. 
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OBSERVACIONES: 

En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente 
Estudio Básico de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 
 
 

DESCRIPCION  DE LA  OBRA  Y  SUS  FASES 
Restauración 
ambiental Laguna 
La Dehesa 

Desbroce mecánica del terreno, escollera protección perimetral en La Laguna, enterrado 
de escollera, vallado perimetral de alambrada cinegética, verja acceso y colocación de 
panel Informativo. 
 

Cerramiento 
perimetral antiguo 
vertedero sellado 
para área 
recreativa. 

Desbroce manual del terreno, vallado perimetral de alambrada cinegética, verja acceso, 
mesa pic-nic y colocación de panel Informativo. 
 

Vallado de 
bienvenida 
naturales de 
Jimera de la Gran 
Senda. 
 

Barrera seguridad madera-metal, valla dos rollizos de madera y colocación de panel 
informativo. 
 

OBSERVACIONES:  
 
 
 
1.4.- INSTALACIONES  PROVISIONALES  Y  ASISTENCIA  SANITARIA. 
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios 
higiénicos que se indican en la tabla siguiente: 
 

SERVICIOS  HIGIENICOS 
X Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 
X Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo. 
X Duchas con agua fría y caliente. 
X Retretes. 
  
OBSERVACIONES: 
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 
 
 
 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de 
primeros auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y 
las distancias a los centros de asistencia sanitaria mas cercanos: 
 

PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 
NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA APROX. 

(Km.) 
Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 
Asistencia Primaria (Urgencias) Consultorio de Jimera de Líbar  1 K.M.  
Asistencia Especializada 
(Hospital) 

HOSPITAL BASICO DE LA 
SERRANIA. 

 24 K.M.  

OBSERVACIONES: 
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1.5.- MAQUINARIA  DE  OBRA. 
 
La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no 
exhaustiva) de tabla adjunta: 
 

MAQUINARIA  PREVISTA 
 Grúas-torre X Hormigoneras 

X Montacargas X Camiones 
X Maquinaria para movimiento de tierras X Cabrestantes mecánicos 
X Sierra circular   
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
1.6.- MEDIOS  AUXILIARES. 
 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus 
características mas importantes:  
 

MEDIOS  AUXILIARES 
MEDIOS CARACTERISTICAS 

X Andamios colgados Deben someterse a una prueba de carga previa. 
 móviles Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos. 
  Los pescantes serán preferiblemente metálicos. 
  Los cabrestantes se revisarán trimestralmente. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 
  Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad. 
X Andamios tubulares Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 
 apoyados Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
  Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
  Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 
  Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 
  Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
  Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I   durante el 
  montaje y el desmontaje. 
X Andamios sobre borriquetas La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 
X Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 
  Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total. 
X Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a  h>1m: 
  I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza. 
  I. diferenciales de 0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
º  I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior. 
  I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. y alumbrado. 
  La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. 
  La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será ≤ 80 Ω. 
   

OBSERVACIONES: 
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2.- RIESGOS  LABORALES  EVITABLES  COMPLETAMENTE. 
 
La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la 
obra, van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se 
incluyen: 
 

RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TECNICAS  ADOPTADAS 
X Derivados de la rotura de instalaciones existentes X Neutralización de las instalaciones existentes 
X Presencia de líneas eléctricas de alta tensión X Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito 
 aéreas o subterráneas  de los cables 
    
    

OBSERVACIONES: 
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3.- RIESGOS  LABORALES  NO  ELIMINABLES  COMPLETAMENTE. 
 
Este apartado contienen la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente 
eliminados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control 
y la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales afectan a la 
totalidad de la obra, y las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que 
ésta puede dividirse. 

TODA  LA  OBRA 

RIESGOS 
X Caídas de operarios al mismo nivel 
X Caídas de operarios a distinto nivel 
X Caídas de objetos sobre operarios 
X Caídas de objetos sobre terceros 
X Choques o  golpes contra  objetos 
X Fuertes vientos 
X Trabajos en condiciones de humedad 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Cuerpos extraños en los ojos 
X Sobreesfuerzos 
  
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente 
X Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente 
X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T.  permanente 
X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente 
X No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente 
X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento permanente 
X Señalización de la obra (señales y carteles) permanente 
 Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia  alternativa al vallado 

X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura ≥ 2m permanente 
X Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente 
X Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o ed. colindantes permanente 
X Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B permanente 
X Evacuación de escombros frecuente 
X Escaleras auxiliares ocasional 
X Información específica para riesgos concretos 
X Cursos y charlas de formación frecuente 
X Grúa parada y  en posición veleta con viento fuerte 
X Grúa parada y  en posición veleta final de cada jornada 
   
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente 
X Calzado protector permanente 
X Ropa de trabajo permanente 
X Ropa impermeable o de protección con mal tiempo 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Cinturones de protección del tronco ocasional 
   
MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
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5.2. Estudio Básico de Seguridad y 
Salud 

 

   Hoja núm. 48 

 

 

 
FASE:  Restauración ambiental Laguna La Dehesa 

RIESGOS 
X Desplomes en edificios colindantes 
X Caídas de materiales transportados 
X Desplome de andamios 
X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones y vuelcos 
X Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 
  
  
  
  
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
X Apuntalamientos y apeos frecuente 
X Pasos o pasarelas frecuente 
X Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
X Redes verticales permanente 
X Barandillas de seguridad permanente 
X Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 
X Riegos con agua frecuente 
X Andamios de protección permanente 
X Conductos de desescombro permanente 
X Anulación de instalaciones antiguas definitivo 
   
   
   
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Protectores auditivos ocasional 
X Cinturones y arneses de seguridad permanente 
X Mástiles y cables fiadores permanente 
   
   
   
   
   
   
MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
  
OBSERVACIONES: 
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  
DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 
 

 

5.2. Estudio Básico de Seguridad y 
Salud 

 

   Hoja núm. 49 

 

 

FASE:  Cerramiento perimetral antiguo vertedero sellado para área recreativa 
RIESGOS 
X Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor 
X Lesiones y cortes en manos y brazos 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Golpes y aplastamientos de pies 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Electrocuciones 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Ambiente pulvígeno 
  
  
  
  
  
  
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes frecuente 
X Protección del hueco del ascensor permanente 
X Plataforma provisional para ascensoristas permanente 
X Realizar las conexiones eléctricas sin tensión permanente 
   
   
   
   
   
   
   
   
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
X Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 
   
   
   
   
MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 4
9

 d
e

 2
0

7
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  
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5.2. Estudio Básico de Seguridad y 
Salud 

 

   Hoja núm. 50 

 

 

FASE:  Vallado de bienvenida naturales de Jimera de la Gran Senda 
RIESGOS 
X Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor 
X Lesiones y cortes en manos y brazos 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Golpes y aplastamientos de pies 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Electrocuciones 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Ambiente pulvígeno 
  
  
  
  
  
  
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes frecuente 
X Protección del hueco del ascensor permanente 
X Plataforma provisional para ascensoristas permanente 
X Realizar las conexiones eléctricas sin tensión permanente 
   
   
   
   
   
   
   
   
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
X Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 
   
   
   
   
MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
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5.2. Estudio Básico de Seguridad y 
Salud 

 

   Hoja núm. 51 

 

 

4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 
 
En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la 
obra definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud 
de los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 
También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los 
riesgos derivados de este tipo de trabajos. 
 

TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES MEDIDAS  ESPECIFICAS  PREVISTAS 
Especialmente graves de caídas de altura, 
sepultamientos y hundimientos 

 

En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión 
 

Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m). 
Pórticos protectores de 5 m de altura. 
Calzado de seguridad. 

Con exposición a riesgo de ahogamiento por 
inmersión 

 

Que impliquen el uso de explosivos 
 

 

Que requieren el montaje y desmontaje de elementos 
prefabricados pesados 

 

 
 

 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS. 
 
 
5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO. 
 
En el Proyecto de Ejecución a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se han 
especificado una serie de elementos que han sido previstos para facilitar las futuras labores de 
mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de seguridad y salud, y que una vez 
colocados, también servirán para la seguridad durante el desarrollo de las obras. 
Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente:  
 
UBICACION  ELEMENTOS PREVISION 
Cubiertas Ganchos de servicio x 
 Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas)  
 Barandillas en cubiertas planas  
 Grúas desplazables para limpieza de fachadas  
Fachadas Ganchos en ménsula (pescantes) x 
 Pasarelas de limpieza  
   
OBSERVACIONES: 
 
 
5.2.- OTRAS INFORMACIONES UTILES PARA TRABAJOS POSTERIORES. 
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6.- NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA. 
 

6- NORMAS SECTORIALES 

6.1- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

6.1.1- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (Texto consolidado 

a 29 de diciembre de 2014) 
BOE 269; 10.11.95 

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (Texto consolidado a 10 de 

septiembre de 2015) 

BOE 189; 08.08.00 

Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de 

Riesgos Laborales a la Administración General del Estado (Texto consolidado a 24 de 

diciembre de 2014). 

BOE 36 ; 10.02.10 

Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los Cap.s III y V de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de los centros 

y establecimientos militares (Texto consolidado a 10 de febrero de 2010) 

BOE 224; 18.09.98 

Real Decreto 1755/2007, de 28 de diciembre, de prevención de riesgos laborales del 

Personal Militar de las Fuerzas Armadas y de la organización de los servicios de 

prevención del Ministerio de Defensa (Texto consolidado a 31 de mayo de 2011) 

BOE 16; 18.01.08 

Decreto 313/2003, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General para la 

Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía 
BOJA 22; 03.02.04 

6.1.2- COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales 

BOE 27; 31.01.04 

- Corrección de errores de RD 171/2004 BOE 60; 10.03.04 

6.1.3- SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención Ttexto consolidado a 10 de octubre de 2015) 
BOE 27; 31.01.97 

Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento 

de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 

Social como servicio de prevención ajeno (Texto consolidado a 16 de enero de 2010) 

BOE 139; 11.06.05 

Orden TAS/4053/2005, de 27 de diciembre, por la que se determinan las actuaciones a 

desarrollar por las mutuas para su adecuación al Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, 

por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno 

BOE 310; 28.12.05 

Orden de 25 de septiembre de 2014, por la que se establecen disposiciones relativas al 

cumplimiento de la obligación de puesta a disposición de la autoridad laboral de las 

memorias anuales de los servicios de prevención ajenos y de los servicios de prevención 

mancomunados y se procede a la derogación de la Orden de la Consejería de Empleo, de 

7 de julio de 2008, por la que se establecen los contenidos y datos mínimos a consignar en 

las memorias anuales de los servicios de prevención ajenos 

BOJA 193; 02.10.14 

Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Ordenación de la 

Seguridad Social, relativa a la exclusión de utilización por las sociedades de prevención de 

medios adscritos a la colaboración en la gestión de la Seguridad Social 

BOE 4; 05.01.10 
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Decreto 26/2010, de 9 de febrero, por el que se regulan medidas para el fomento de los 

órganos de representación y de participación de los trabajadores y las trabajadoras con 

funciones específicas en materia de prevención de riesgos laborales en Andalucía 

BOJA 42; 03.03.10 

Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre 

la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de 

prevención 

BOE 158; 04.07.11 

Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios de 

prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de 

auditoría del sistema de prevención de las empresas (Texto consolidado a 30 de octubre 

de 2015). 

BOE 235; 28.09.10 

6.1.4- CONVENIOS COLECTIVOS 

Resolución de 28 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica el V Convenio colectivo del sector de la construcción 
BOE 64; 15.03.12 

Convenio Colectivo de la Construcción y Obras Públicas de Cádiz 2012-2014 BOPC 225; 25.11.13 

Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo (Texto consolidado a 10 de 

septiembre de 2015) 
BOE 166; 12.07.07 

Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Promoción del Trabajo Autónomo BOJA 255; 31.12.11 

Real Decreto 197/2009, de 23 de febrero, por el que se desarrolla el Estatuto del Trabajo 

Autónomo en materia de contrato del trabajador autónomo económicamente dependiente y 

su registro y se crea el Registro Estatal de asociaciones profesionales de trabajadores 

autónomos 

BOE 54; 04.03.09 

- Corrección de errores RD 197/2009 BOE 124; 22.05.09 

Resolución de 18 de marzo de 2009, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se 

establece el procedimiento para el registro de los contratos de los trabajadores autónomos 

económicamente dependientes 

BOE 82; 04.04.09 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
BOE 255; 24.10.15 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
BOE 261; 31.10.15 

6.1.5- OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (Texto consolidado a 23 de 

marzo de 2010) 

BOE 256; 25.10.97 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción (Texto consolidado a 23 de diciembre de 2009) 
BOE 250; 19.10.06 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 

de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (Texto 

refundido a 23 de marzo de 2010) 

BOE 204; 25.08.07 

Orden de 22 de noviembre de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de 

habilitación del Libro de Subcontratación, regulado en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 

agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el sector de la Construcción 

BOJA 240; 20.12.07 

Orden de 23 de mayo de 2008, por la que se crea el Registro de Empresas Acreditadas BOJA 116; 12.06.08 
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como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 

Decreto 166/2005, de 12 de julio, por el que se crea el Registro de Coordinadores y 

Coordinadoras en materia de seguridad y salud, con formación preventiva especializada en 

las obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

BOJA 151; 04.08.05 

Orden de 9 de agosto de 2005, por la que se crea el fichero automatizado de datos de 

carácter personal denominado Registro de coordinadores y coordinadoras en materia de 

seguridad y salud, con formación preventiva especializada en las obras de construcción, de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

BOJA 172; 02.09.05 

6.1.6- EQUIPOS DE TRABAJO Y MAQUINARIA 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo 

(Texto consolidado a 13 de noviembre de 2004) 

BOE 188; 07.08.97 

Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas (Texto consolidado a 17 de marzo 

de 2012) 

BOE 246; 11.10.08 

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en 

el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre (Texto consolidado a 4 de 

mayo de 2006) 

BOE 52; 01.03.02 

6.1.7- APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS 

Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se se aprueba una nueva Instrucción 

técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones 

BOE 170; 17.07.03 

- Correccion de errores MIE AM-2 BOE 20; 23.01.04 

- Modificación. Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. BOE 125 ;02.05.10 

Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 

refundido de la Instrucción técnica complementaria MIE-AEM-4 del Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas 

BOE 170; 17.07.03 

- Modificación. Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo BOE 125 ;02.05.10 

Orden de 26 de mayo 1989 por el que se aprueba la instrucción técnica ITC-MIE-AEM 3, 

referente a carretillas automotoras y su manutención 
BOE 137; 09.06.89 

6.1.8- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de los Equipos de Protección Individual 
BOE 140; 12.06.97 

- Corrección de errores RD 773/1997 BOE 171; 18.07.97 

6.1.9- LUGARES DE TRABAJO 

Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 

comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo. 
BOE 106; 01.05.10 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud el los lugares de trabajo. (aplicables al sector de la construcción los 

artículos relativos a escaleras por remisión del Anexo IV del Real Decreto 1627/97 ya que 

excluye las obras temporales o móviles) (Texto consolidado a 13 de noviembre de 2004) 

BOE 97; 23.04.97 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las 

empresas de botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, 
BOE 244; 11.10.07 
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como parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social 

Resolución de 27 de agosto de 2008, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, 

por la que se dictan instrucciones para la aplicación de la Orden TAS/2947/2007, de 8 de 

octubre 

BOE 219; 10.09.08 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones mínimas 

en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo (Texto consolidado a 4 de 

julio de 2015) 

BOE 97; 23.04.97 

Orden de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, limpieza y terminación de 

obras fijas en vías fuera de poblado 
BOE 224; 18.09.87 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 

trabajo 

BOE 145; 18.06.03 

Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

explosivos (Texto consolidado a 27 de septiembre de 2012) 
BOE 61; 12.03.98 

Orden PRE/2476/2015, de 20 de noviembre, por la que se actualiza la Instrucción Técnica 

Complementaria número 10, Prevención de accidentes graves, del Reglamento de 

explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero 

BOE 281; 24.11.15 

Orden INT/3543/2007, de 29 de noviembre, por la que se modifica y determina el modelo, 

contenido y formato de la guía de circulación para explosivos y cartuchería metálica, y se 

dictan instrucciones para su confección (Texto consolidado a 7 de noviembre de 2015) 

BOE 292; 06.12.07 

Real Decreto 635/2006, de 26 de mayo, sobre requisitos mínimos de seguridad en los 

túneles de carreteras del Estado 
BOE 126; 27.05.06 

- Corrección de errores RD 635/2006 BOE 181; 31.07.06 

6.1.10- RIESGOS HIGIÉNICOS 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
BOE 86; 11.04.06 

Orden de 12 de noviembre de 2007, de aplicación en Andalucía del Real Decreto 

396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

BOJA 234; 28.11.07 

- Modificación. Orden de 14 de septiembre de 2011 BOJA 199; 10.10.11 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
BOE 60; 11.03.06 

- Corrección errores RD 286/2006 BOE 71; 24.03.06 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo (Texto 

consolidado a 4 de julio de 2015) 

BOE 124; 24.05.97 

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (Texto 

consolidado a 30 de marzo de 1998) 

BOE 124; 24.05.97 

Real Decreto 413/1997, de 21 de Marzo sobre protección operacional de trabajadores 

externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención controlada 
BOE 91; 16.04.97 

Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas 

artificiales 

BOE 99; 24.04.10 
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- Corrección de errores RD 486/2010 BOE 110; 06.05.10 

Real Decreto 374/2001 de 6 de Abril, sobre protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes químicos durante el trabajo (Texto 

consolidado a 4 de julio de 2015) 

BOE 104; 01.05.01 

Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 

orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades (Texto 

consolidado a 19 de octubre de 2013) 

BOE 33; 07.02.03 

Real Decreto 227/2006, de 24 de febrero, por el que se complementa el régimen jurídico 

sobre la limitación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles en determinadas 

pinturas y barnices y en productos de renovación del acabado de vehículos (Texto 

consolidado a 28 de julio de 2012) 

BOE 48; 25.02.06 

Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos (Texto consolidado a 8 de 

noviembre de 2013) 

BOE 54; 04.03.03 

6.1.11- RIESGOS ERGONÓMICOS 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril por el que se aprueba las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo, en 

particular dosrsolumbares, para los trabajadores 

BOE 97; 23.04.97 

Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización 
BOE 97; 23.04.97 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición 

a vibraciones mecánicas (Texto consoliddo a 26 de marzo de 2009) 

BOE 265; 05.11.05 

6.1.12- RIESGO ELÉCTRICO 

Real Decreto 614/2001 de 6 de Abril sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

para protección de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 
BOE 148; 08.06.01 

ITC BT 33 Instalaciones Provisionales y temporales de obras. Real Decreto 842/2.002 de 2 

de agosto por el que se aprueba el Reglamneto Electrotécnico de Baja Tensión 
BOE 224; 18.09.02 

6.1.13- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social 
BOE 174; 22.07.15 

Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (Texto 

consolidado a 27 diciembre de 2012) 

BOE 40; 16.02.00 

Real Decreto 689/2005, de 10 de junio, por el que se modifica el Reglamento de 

organización y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado 

por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, y el Reglamento general sobre 

procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 

expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 

928/1998, de 14 de mayo, para regular la actuación de los técnicos habilitados en materia 

de prevención de riesgos laborales 

BOE 149; 23.06.05 

- Corrección de errores RD 689/2005 BOE 205; 27.08.05 

Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el 

procedimiento administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en 

materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del 

BOE 182; 31.07.02 
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Estado (Texto consolidado a 11 junio 2003) 

Real Decreto 1223/2009, de 17 de julio, por el que se crea la Escuela de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social 
BOE 173; 18.07.09 

Resolución de 11 de abril de 2006, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el 

Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
BOE 93; 19.04.06 

Resolución de 25 de noviembre de 2008, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 

sobre el Libro de Visitas electrónico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 290; 02.12.08 

- Corrección de errores Resolución de 25 de noviembre de 2008 BOE 300; 13.12.08 

Decreto 189/2006, de 31 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la 

habilitación del personal funcionario que ejerce en la Consejería de Empleo labores 

técnicas de prevención de riesgos laborales para el desempeño de funciones 

comprobatorias en colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

BOJA 233; 01.12.06 

Orden de 28 de mayo de 2007, por la que se aprueba el modelo de documento oficial que 

acredita la habilitación para el desempeño de las funciones comprobatorias en 

colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a que se refieren los 

apartados 2 y 3 del artículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales 

BOJA 116; 13.06.07 

6.1.14- NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES 

Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para 

la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento 

electrónico 

BOE 279; 29.11.02 

- Corrección de errores Orden TAS 2926/2002 BOE 294; 09.12.02 

- Corrección de errores Orden TAS 2926/2002 BOE 33; 07.02.03 

Resolución de 26 de noviembre de 2002, de la Subsecretaría, por la que se regula la 

utilización del Sistema de Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo (DeltU) que 

posibilita la transmisión por procedimiento electrónico de los nuevos modelos para la 

notificación de accidentes de trabajo, aprobados por la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 

noviembre 

BOE 303; 19.12.02 

6.1.15- CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD 

Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 

profesional para el empleo (Texto consolidado a 4 de julio de 2014) 
BOE 87; 11.04.07 

Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad (Texto consolidado a 21 de marzo de 2013) 
BOE 27; 31.01.08 

Orden de 11 de noviembre de 2011, por la que se crea el Registro Andaluz de Certificados 

de Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables, y se establece el 

procedimiento para su registro y expedición 

BOJA 233; 28.11.11 

6.1.16- CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
BOE 261; 31.10.15 

Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre 

tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 339/1990, de 2 de marzo (Texto consolidado a 28 de julio de 2015) 

BOE 306; 23.12.03 

Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el permiso y la licencia de conducción por 

puntos y se modifica el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a 
BOE 306; 23.12.03 
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motor y seguridad vial 

Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Conductores (Texto consolidado a 2 de diciembre de 2013) 
BOE 138; 08.06.09 

Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento del 

seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor (Texto 

consolidado a 29 de noviembre de 2009) 

B.O.E. 222; 13.09.08 
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7. ACREDITACION. 
 
 
Doña Isabel Orozco Ríos, como redactora DEL ESTUDIO BÁSICO DE 
SEGURIDAD Y SALUD, acredita bajo su responsabilidad que todos los datos que 
se consignan en el presente documento han sido obtenidos del Proyecto de Obras.  
 
 
 
             
Jimera de Líbar.........................., de julio de 2019 
           
 
 
 
            EL autor  del Proyecto Básico de Seguridad y Salud.        
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55..33::  PPLLAANN  DDEE  CCOONNTTRROOLL  DDEE  CCAALLIIDDAADD  
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Plan de control 

 
Definición y contenido del plan de control según el CTE 

 
Código Técnico de la Edificación 
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CTE-PARTE I-PLAN DE CONTROL 

 
Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 
314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del contenido 
documental de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte I en los 
artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II. 
 
CONDICIONES DEL PROYECTO. Art. 6º 
    
6.1 Generalidades  1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de 

ejecución del mismo con el detalle suficiente para que puedan 
valorarse e interpretarse inequívocamente durante su ejecución. 

  2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las 
obras proyectadas con el detalle adecuado a sus características, 
de modo que pueda comprobarse que las soluciones propuestas 
cumplen las exigencias básicas de este CTE y demás normativa 
aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la siguiente 
información: 

 
a) Las características técnicas mínimas que deben reunir los 

productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma 
permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones 
de suministro, las garantías de calidad y el control de recepción 
que deba realizarse. 

b) Las características técnicas de cada unidad de obra, con 
indicación de las condiciones para su ejecución y las 
verificaciones y controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán las 
medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso 
y mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad 
entre los diferentes productos, elementos y sistemas 
constructivos. 

c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, 
deban realizarse para comprobar las prestaciones finales del 
edificio;  

d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, 
de conformidad con lo previsto en el CTE y demás normativa 
que sea de aplicación. 

  3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de 
edificación podrá desarrollarse en dos etapas: la fase de 
proyecto básico y la fase de proyecto de ejecución. Cada una de 
estas fases del proyecto debe cumplir las siguientes condiciones: 

 
a) El proyecto básico definirá las características generales de la 

obra y sus prestaciones mediante la adopción y justificación de 
soluciones concretas. Su contenido será suficiente para solicitar 
la licencia municipal de obras, las concesiones u otras 
autorizaciones administrativas, pero insuficiente para iniciar la 
construcción del edificio. Aunque su contenido no permita 
verificar todas las condiciones que exige el CTE, definirá las 
prestaciones que el edificio proyectado ha de proporcionar para 
cumplir las exigencias básicas y, en ningún caso, impedirá su 
cumplimiento;  

b) El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y 
definirá la obra en su totalidad sin que en él puedan rebajarse 
las prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse los usos y 
condiciones bajo las que, en su caso, se otorgaron la licencia 
municipal de obras, las concesiones u otras autorizaciones 
administrativas, salvo en aspectos legalizables. El proyecto de 
ejecución incluirá los proyectos parciales u otros documentos 
técnicos que, en su caso, deban desarrollarlo o completarlo, los 
cuales se integrarán en el proyecto como documentos 
diferenciados bajo la coordinación del proyectista. 

  4. En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de 
edificación, sin perjuicio de lo que, en su caso, establezcan las 
Administraciones competentes. 

   

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 6
2

 d
e

 2
0

7
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  

DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

 

5.3 Plan de control de calidad 

condiciones y medidas para la obtención de las 
calidades de los materiales y de los procesos 

constructivos  

 Hoja núm. 63 

 

6.2 Control del 
proyecto 

 1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento 
del CTE y demás normativa aplicable y comprobar su grado de 
definición, la calidad del mismo y todos los aspectos que puedan 
tener incidencia en la calidad final del edificio proyectado. Este 
control puede referirse a todas o algunas de las exigencias 
básicas relativas a uno o varios de los requisitos básicos 
mencionados en el artículo 1. 

  2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales 
del proyecto que deban ser objeto de control para la aplicación 
de los procedimientos necesarios para el cumplimiento de las 
exigencias básicas. 

   
CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. Art. 7º 
   
7.1 Generalidades  1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con 

sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el 
director de obra previa conformidad del promotor, a la 
legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 
constructiva, y a las instrucciones del director de obra y del 
director de la ejecución de la obra. 

  2. Durante la construcción de la obra se elaborará la 
documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, 
sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones 
Publicas competentes, la documentación del control de calidad 
realizado a lo largo de la obra. En el anejo II se detalla, con 
carácter indicativo, el contenido de la documentación del 
seguimiento de la obra. 

  3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos 
técnicos para dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán 
bajo la coordinación del director de obra. 

  4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el 
director de la ejecución de la obra realizarán, según sus 
respectivas competencias, los controles siguientes: 

 
a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y 

sistemas que se suministren a las obras de acuerdo con el 
artículo 7.2. 

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 
c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

   
7.2 Control de 
recepción en obra de 
productos, equipos y 
sistemas 

 El control de recepción tiene por objeto comprobar que las 
características técnicas de los productos, equipos y sistemas 
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 
 

a) El control de la documentación de los suministros, 
realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1. 

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; 

c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
   
7.2.1 Control de la 
documentación de los 
suministros 

 Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al 
director de ejecución de la obra, los documentos de identificación del 
producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona 

física;  
c) Los documentos de conformidad o autorizaciones 

administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos 
de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las 
disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas 
que afecten a los productos suministrados. 
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7.2.2 Control de 
recepción mediante 
distintivos de calidad y 
evaluaciones de 
idoneidad técnica 

 1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
 

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o 
sistemas suministrados, que aseguren las características 
técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, 
en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.2.3;  

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de 
productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. 

  2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta 
documentación es suficiente para la aceptación de los productos, 
equipos y sistemas amparados por ella. 

   
7.2.3 Control de 
recepción mediante 
ensayos 

 1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE 
puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y 
pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 
reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el 
proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

  2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los 
criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección 
facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a 
adoptar. 

   
7.3 Control de 
ejecución de la obra 

 1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra 
controlará la ejecución de cada unidad de obra verificando su 
replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, 
así como las verificaciones y demás controles a realizar para 
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva 
y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de 
la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones 
de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así 
como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades 
de control de calidad de la edificación. 

  2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias 
para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos. 

  3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y 
procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas 
de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 

   
7.4 Control de la obra 
terminada 

 En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre 
sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente 
terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse 
con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio 
previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las 
exigidas por la legislación aplicable. 

   
ANEJO II  

   
Documentación del 
seguimiento de la obra 

 En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que 
establezcan otras Administraciones Publicas competentes, el contenido de 
la documentación del seguimiento de la ejecución de la obra, tanto la 
exigida reglamentariamente, como la documentación del control realizado 
a lo largo de la obra. 
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II.1 Documentación 
obligatoria del 
seguimiento de la obra 

 1. Las obras de edificación dispondrán de una documentación de 
seguimiento que se compondrá, al menos, de: 

 
a) El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en 

el Decreto 461/1971, de 11 de marzo. 
b) El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según 

el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
c) El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente 

autorizados por el director de obra. 
d) La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su 

caso, otras autorizaciones administrativas; y 
e) El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 

462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. 
  2. En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el 

director de la ejecución de la obra consignarán las instrucciones 
propias de sus respectivas funciones y obligaciones. 

  3. El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación 
específica de seguridad y salud. Tendrán acceso al mismo los 
agentes que dicha legislación determina. 

  4. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento 
será depositada por el director de la obra en el Colegio 
Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración 
Publica competente, que aseguren su conservación y se 
comprometan a emitir certificaciones de su contenido a quienes 
acrediten un interés legítimo. 

   
II.2 Documentación 
del control de la obra 

 1. El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de 
recepción de productos, los controles de la ejecución y de la 
obra terminada. Para ello: 

 
a) El director de la ejecución de la obra recopilará la 

documentación del control realizado, verificando que es 
conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 
modificaciones. 

b) El constructor recabará de los suministradores de productos y 
facilitará al director de obra y al director de la ejecución de la 
obra la documentación de los productos anteriormente señalada, 
así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las 
garantías correspondientes cuando proceda; y 

c) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre 
cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo 
autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del 
control de calidad de la obra. 

  2. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del 
control será depositada por el director de la ejecución de la obra 
en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Publica competente, que asegure su tutela y se 
comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes 
acrediten un interés legítimo 

   
II.3 Certificado final de 
obra 

 1. En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la 
obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras 
y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la 
calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la 
documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la 
buena construcción. 

  2. El director de la obra certificará que la edificación ha sido 
realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto 
objeto de licencia y la documentación técnica que lo 
complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización 
con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 
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  3. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los 
siguientes documentos: 

 
a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del 

promotor, se hubiesen introducido durante la obra, haciendo 
constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia; y 

b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la 
obra y sus resultados. 

 

 
 
 
Plan de control: 
 
Condiciones y medidas para la obtención  de las calidades de 

los materiales y de los procesos constructivos 
 
 
Código Técnico de la Edificación 

 
 
 

 

 

 

DOCUMENTO DE CONDICIONES Y MEDIDAS PARA OBTENER LAS CALIDADES DE LOS 
MATERIALES Y DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS 

 
Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para obtener las 
calidades de los materiales y de los procesos constructivos en cumplimiento de: 
 

• Plan de Control según lo recogido en el Artículo 6º Condiciones del Proyecto, 
Artículo 7º Condiciones en la Ejecución de las Obras y Anejo II 
Documentación del Seguimiento de la Obra de la Parte I del CTE, según 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. 

 
• Artículo 5.5 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad 

de la Edificación de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 74, de 29/03/1999), 
con objeto de “definir las calidades de los materiales y procesos 
constructivos y las medidas, que para conseguirlas, deba tomar la dirección 
facultativa en el curso de la obra y al término de la misma”. 

 
Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la 
siguiente relación de disposiciones y artículos. 
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MARCADO CE Y SELLO DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DEL “MARCADO 
CE” 
 
La LOE atribuye la responsabilidad sobre la verificación de la recepción en obra de 
los productos de construcción al Director de la Ejecución de la Obra que debe, 
mediante el correspondiente proceso de control de recepción, resolver sobre la 
aceptación o rechazo del producto. Este proceso afecta, también, a los fabricantes 
de productos y los constructores (y por tanto a los Jefes de Obra). 
 
Con motivo de la puesta en marcha del Real Decreto 1630/1992 (por el que se 
transponía a nuestro ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 
89/106/CEE) el habitual proceso de control de recepción de los materiales de 
construcción está siendo afectado, ya que en este Decreto se establecen unas 
nuevas reglas para las condiciones que deben cumplir los productos de construcción 
a través del sistema del marcado CE. 
 
El término producto de construcción queda definido como cualquier producto 
fabricado para su incorporación, con carácter permanente, a las obras de 
edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes requisitos 
esenciales: 
 

a) Resistencia mecánica y estabilidad. 
b) Seguridad en caso de incendio. 
c) Higiene, salud y medio ambiente. 
d) Seguridad de utilización. 
e) Protección contra el ruido. 
f) Ahorro de energía y aislamiento térmico 

 
El marcado CE de un producto de construcción indica: 
 

• Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas 
relacionadas con los requisitos esenciales contenidas en las Normas 
Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de 
Idoneidad Técnica Europeo). 

• Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido 
por la correspondiente Decisión de la Comisión Europea (Estos sistemas de 
evaluación se clasifican en los grados 1+, 1, 2+, 2, 3 y 4, y en cada uno de 
ellos se especifican los controles que se deben realizar al producto por el 
fabricante y/o por un organismo notificado). 

 
El fabricante (o su representante autorizado) será el responsable de su fijación y la 
Administración competente en materia de industria la que vele por la correcta 
utilización del marcado CE. 
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Resulta, por tanto, obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los 
productos que entran en la obra están afectados por el cumplimiento del sistema 
del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones establecidas en 
el Real Decreto 1630/1992. 
La verificación del sistema del marcado CE en un producto de construcción se 
puede resumir en los siguientes pasos: 
 

• Comprobar si el producto debe ostentar el “marcado CE” en función de que 
se haya publicado en el BOE la norma trasposición de la norma armonizada 
(UNE-EN) o Guía DITE para él, que la fecha de aplicabilidad haya entrado en 
vigor y que el período de coexistencia con la correspondiente norma nacional 
haya expirado. 

• La existencia del marcado CE propiamente dicho. 
• La existencia de la documentación adicional que proceda. 

 
1. Comprobación de la obligatoriedad del marcado CE 
 
Esta comprobación se puede realizar en la página web del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, entrando en “Legislación sobre Seguridad Industrial”, a 
continuación en “Directivas” y, por último, en “Productos de construcción” 
(http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/Directivas.asp?Directiva=89/106/CEE) 
 
En la tabla a la que se hace referencia al final de la presente nota (y que se irá 
actualizando periódicamente en función de las disposiciones que se vayan 
publicando en el BOE) se resumen las diferentes familias de productos de 
construcción, agrupadas por capítulos, afectadas por el sistema del marcado CE 
incluyendo: 
 

• La referencia y título de las normas UNE-EN y Guías DITE. 
• La fecha de aplicabilidad voluntaria del marcado CE e inicio del período de 

coexistencia con la norma nacional correspondiente (FAV). 
• La fecha del fin de periodo de coexistencia a partir del cual se debe retirar la 

norma nacional correspondiente y exigir el marcado CE al producto (FEM). 
Durante el período de coexistencia los fabricantes pueden aplicar a su 
discreción la reglamentación nacional existente o la de la nueva redacción 
surgida. 

• El sistema de evaluación de la conformidad establecido, pudiendo aparecer 
varios sistemas para un mismo producto en función del uso a que se 
destine, debiendo consultar en ese caso la norma EN o Guía DITE 
correspondiente (SEC). 

• La fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 

2. El marcado CE 
 
El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una 
información complementaria. 
 
El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

1. En el producto propiamente dicho. 
2. En una etiqueta adherida al mismo. 
3. En su envase o embalaje. 
4. En la documentación comercial que le acompaña. 
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Las letras del símbolo CE se realizan de acuerdo con las especificaciones del dibujo 
adjunto (debe tener una dimensión vertical apreciablemente igual que no será 
inferior a 5 milímetros). 

 
El citado artículo establece que, además del símbolo “CE”, deben estar situadas, en 
una de las cuatro posibles localizaciones, una serie de inscripciones 
complementarias (cuyo contenido específico se determina en las normas 
armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos) entre las que se 
incluyen: 
 

• El número de identificación del organismo notificado (cuando proceda). 
• El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante. 
• La dirección del fabricante. 
• El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica. 
• Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el 

producto. 
• El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 
• El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada por varias 

los números de todas ellas). 
• La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada. 
• Información adicional que permita identificar las características del producto 

atendiendo a sus especificaciones técnicas (que en el caso de productos no 
tradicionales deberá buscarse en el DITE correspondiente, para lo que se 
debe incluir el número de DITE del producto en las inscripciones 
complementarias) 

 
Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por que tener un 
formato, tipo de letra, color o composición especial debiendo cumplir, únicamente, 
las características reseñadas anteriormente para el símbolo. 
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Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas 
presente las letras NPD (no performance determined) que significan prestación sin 
definir o uso final no definido. 
 
La opción NPD es una clase que puede ser considerada si al menos un estado 
miembro no tiene requisitos legales para una determinada característica y el 
fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 
 
En el caso de productos vía DITE es importante comprobar, no sólo la existencia del 
DITE para el producto, sino su período de validez y recordar que el marcado CE 
acredita la presencia del DITE y la evaluación de conformidad asociada. 
 
3. La documentación adicional 
 
Además del marcado CE propiamente dicho, en el acto de la recepción el producto 
debe poseer una documentación adicional presentada, al menos, en la lengua oficial 
del Estado. Cuando al producto le sean aplicables otras directivas, la información 
que acompaña al marcado CE debe registrar claramente las directivas que le han 
sido aplicadas. 
 
Esta documentación depende del sistema de evaluación de la conformidad asignado 
al producto y puede consistir en uno o varios de los siguientes tipos de escritos: 
 

• Declaración CE de conformidad: Documento expedido por el fabricante, 
necesario para todos los productos sea cual sea el sistema de evaluación 
asignado. 

• Informe de ensayo inicial de tipo: Documento expedido por un Laboratorio 
notificado, necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 3. 

• Certificado de control de producción en fábrica: Documento expedido por un 
organismo de inspección notificado, necesario para los productos cuyo 
sistema de evaluación sea 2 y 2+. 

• Certificado CE de conformidad: Documento expedido por un organismo de 
certificación notificado, necesario para los productos cuyo sistema de 
evaluación sea 1 y 1+. 

 
Aunque el proceso prevé la retirada de la norma nacional correspondiente una vez 
que haya finalizado el período de coexistencia, se debe tener en cuenta que la 
verificación del marcado CE no exime de la comprobación de aquellas 
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especificaciones técnicas que estén contempladas en la normativa nacional vigente 
en tanto no se produzca su anulación expresa. 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES A LOS 
QUE NO LES ES EXIGIBLE EL SISTEMA DEL “MARCADO CE” 

 

A continuación se detalla el procedimiento a realizar para el control de recepción de 
los materiales de construcción a los que no les es exigible el sistema del marcado 
CE (tanto por no existir todavía UNE-EN o Guía DITE para ese producto como, 
existiendo éstas, por estar dentro del período de coexistencia). 
 
En este caso, el control de recepción debe hacerse de acuerdo con lo expuesto en 
Artículo 9 del RD1630/92, pudiendo presentarse tres casos en función del país de 
procedencia del producto: 
 

1. Productos nacionales. 
2. Productos de otro estado de la Unión Europea. 
3. Productos extracomunitarios. 

 
 
1. Productos nacionales 
 
De acuerdo con el Art.9.1 del RD 1630/92, éstos deben satisfacer las vigentes 
disposiciones nacionales. El cumplimiento de las especificaciones técnicas 
contenidas en ellas se puede comprobar mediante: 
 

a) La recopilación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente) que se 
establecen como obligatorias en los Reglamentos, Normas Básicas, Pliegos, 
Instrucciones, Órdenes de homologación, etc., emanadas, principalmente, 
de los Ministerios de Fomento y de Ciencia y Tecnología. 

b) La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación que 
garantice su observancia. 

c) La ordenación de la realización de los ensayos y pruebas precisas, en caso 
de que ésta documentación no se facilite o no exista. 

 
Además, se deben tener en cuenta aquellas especificaciones técnicas de carácter 
contractual que se reflejen en los pliegos de prescripciones técnicas del proyecto en 
cuestión. 
 
2. Productos provenientes de un país comunitario 
 
En este caso, el Art.9.2 del RD 1630/92 establece que los productos (a petición 
expresa e individualizada) serán considerados por la Administración del Estado 
conformes con las disposiciones españolas vigentes si: 
 

• Han superado los ensayos y las inspecciones efectuadas de acuerdo con los 
métodos en vigor en España. 

• Lo han hecho con métodos reconocidos como equivalentes por España, 
efectuados por un organismo autorizado en el Estado miembro en el que se 
hayan fabricado y que haya sido comunicado por éste con arreglo a los 
procedimientos establecidos en la Directiva de Productos de la Construcción. 
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Este reconocimiento fehaciente de la Administración del Estado se hace a través de 
la 
Dirección General competente mediante la emisión, para cada producto, del 
correspondiente documento, que será publicado en el BOE. No se debe aceptar el 
producto si no se cumple este requisito y se puede remitir el producto al 
procedimiento descrito en el punto 1. 
 
3. Productos provenientes de un país extracomunitario 
 
El Art.9.3 del RD 1630/92 establece que estos productos podrán importarse, 
comercializarse y utilizarse en territorio español si satisfacen las disposiciones 
nacionales, hasta que las especificaciones técnicas europeas correspondientes 
dispongan otra cosa; es decir, el procedimiento analizado en el punto 1. 
 
Documentos acreditativos 
 
Se relacionan, a continuación, los posibles documentos acreditativos (y sus 
características más notables) que se pueden recibir al solicitar la acreditación del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas del producto en cuestión. 
 
La validez, idoneidad y orden de prelación de estos documentos será detallada en 
las fichas específicas de cada producto. 
 
 

• Marca / Certificado de conformidad a Norma: 
- Es un documento expedido por un organismo de certificación 

acreditado por la Empresa Nacional de Acreditación (ENAC) que 
atestigua que el producto satisface una(s) determinada(s) Norma(s) 
que le son de aplicación. 

- Este documento presenta grandes garantías, ya que la certificación 
se efectúa mediante un proceso de concesión y otro de seguimiento 
(en los que se incluyen ensayos del producto en fábrica y en el 
mercado) a través de los Comités Técnicos de Certificación (CTC) del 
correspondiente organismo de certificación (AENOR, ECA, LGAI...) 

- Tanto los certificados de producto, como los de concesión del derecho 
al uso de la marca tienen una fecha de concesión y una fecha de 
validez que debe ser comprobada. 

 
• Documento de Idoneidad Técnica (DIT): 

- Los productos no tradicionales o innovadores (para los que no existe 
Norma) pueden venir acreditados por este tipo de documento, cuya 
concesión se basa en el comportamiento favorable del producto para 
el empleo previsto frente a los requisitos esenciales describiéndose, 
no solo las condiciones del material, sino las de puesta en obra y 
conservación. 

- Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen aval de las 
características técnicas del producto. 

- En España, el único organismo autorizado para la concesión de DIT, 
es el Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja (IETcc) 
debiendo, como en el caso anterior, comprobar la fecha de validez 
del DIT. 

 
• Certificación de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios 

(CCRR) 
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- Documento (que sustituye a los antiguos certificados de 
homologación de producto y de tipo) emitido por el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología o un organismo de control, y publicado en el 
BOE, en el que se certifica que el producto cumple con las 
especificaciones técnicas de carácter obligatorio contenidas en las 
disposiciones correspondientes. 

- En muchos productos afectados por estos requisitos de 
homologación, se ha regulado, mediante Orden Ministerial, que la 
marca o certificado de conformidad AENOR equivale al CCRR. 

 
• Autorizaciones de uso de los forjados: 

- Son obligatorias para los fabricantes que pretendan industrializar 
forjados unidireccionales de hormigón armado o presentado, y 
viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de 
hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la 
fabricación de elementos resistentes para pisos y cubiertas para la 
edificación. 

- Son concedidas por la Dirección General de Arquitectura y Política de 
Vivienda (DGAPV) del Ministerio de la Vivienda, mediante Orden 
Ministerial publicada en el BOE. 

- El período de validez de la autorización de uso es de cinco años 
prorrogables por períodos iguales a solicitud del peticionario. 

 
 
 
 
 
 

• Sello INCE 
- Es un distintivo de calidad voluntario concedido por la DGAPV del 

Ministerio de la Vivienda, mediante Orden Ministerial, que no supone, 
por sí mismo, la acreditación de las especificaciones técnicas 
exigibles. 

- Significa el reconocimiento, expreso y periódicamente comprobado, 
de que el producto cumple las correspondientes disposiciones 
reguladoras de concesión del Sello INCE relativas a la materia prima 
de fabricación, los medios de fabricación y control así como la calidad 
estadística de la producción. 

- Su validez se extiende al período de un año natural, prorrogable por 
iguales períodos, tantas veces como lo solicite el concesionario, 
pudiendo cancelarse el derecho de uso del Sello INCE cuando se 
compruebe el incumplimiento de las condiciones que, en su caso, 
sirvieron de base para la concesión. 

 
• Sello INCE / Marca AENOR 

- Es un distintivo creado para integrar en la estructura de certificación 
de AENOR aquellos productos que ostentaban el Sello INCE y que, 
además, son objeto de Norma UNE. 

- Ambos distintivos se conceden por el organismo competente, órgano 
gestor o CTC de AENOR (entidades que tienen la misma composición, 
reuniones comunes y mismo contenido en sus reglamentos técnicos 
para la concesión y retirada). 

- A los efectos de control de recepción este distintivo es equivalente a 
la Marca / Certificado de conformidad a Norma. 
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• Certificado de ensayo 
- Son documentos, emitidos por un Laboratorio de Ensayo, en el que se 

certifica que una muestra determinada de un producto satisface unas 
especificaciones técnicas. Este documento no es, por tanto, indicativo 
acerca de la calidad posterior del producto puesto que la producción 
total no se controla y, por tanto, hay que mostrarse cauteloso ante 
su admisión. 

- En primer lugar, hay que tener presente el Artículo 14.3.b de la LOE, 
que establece que estos Laboratorios deben justificar su capacidad 
poseyendo, en su caso, la correspondiente acreditación oficial 
otorgada por la Comunidad Autónoma correspondiente. Esta 
acreditación es requisito imprescindible para que los ensayos y 
pruebas que se expidan sean válidos, en el caso de que la normativa 
correspondiente exija que se trate de laboratorios acreditados. 

- En el resto de los casos, en los que la normativa de aplicación no 
exija la acreditación oficial del Laboratorio, la aceptación de la 
capacidad del Laboratorio queda a juicio del técnico, recordando que 
puede servir de referencia la relación de éstos y sus áreas de 
acreditación que elabora y comprueba ENAC. 

- En todo caso, para proceder a la aceptación o rechazo del producto, 
habrá que comprobar que las especificaciones técnicas reflejadas en 
el certificado de ensayo aportado son las exigidas por las 
disposiciones vigentes y que se acredita su cumplimiento. 

- Por último, se recomienda exigir la entrega de un certificado del 
suministrador asegurando que el material entregado se corresponde 
con el del certificado aportado. 

 
• Certificado del fabricante 

- Certificado del propio fabricante donde éste manifiesta que su 
producto cumple una serie de especificaciones técnicas. 

- Estos certificados pueden venir acompañados con un certificado de 
ensayo de los descritos en el apartado anterior, en cuyo caso serán 
validas las citadas recomendaciones. 

- Este tipo de documentos no tienen gran validez real pero pueden 
tenerla a efectos de responsabilidad legal si, posteriormente, surge 
algún problema. 

 
• Otros distintivos y marcas de calidad voluntarios 

- Existen diversos distintivos y marcas de calidad voluntarias, 
promovidas por organismos públicos o privados, que (como el sello 
INCE) no suponen, por si mismos, la acreditación de las 
especificaciones técnicas obligatorias. 

- Entre los de carácter público se encuentran los promovidos por el 
Ministerio de Fomento (regulados por la OM 12/12/1977) entre los 
que se hallan, por ejemplo, el Sello de conformidad CIETAN para 
viguetas de hormigón, la Marca de calidad EWAA EURAS para película 
anódica sobre aluminio y la Marca de calidad QUALICOAT para 
recubrimiento de aluminio. 

- Entre los promovidos por organismos privados se encuentran diversos 
tipos de marcas como, por ejemplo las marcas CEN, KEYMARK, N, Q, 
EMC, FERRAPLUS, etc. 
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Información suplementaria 
 

• La relación y áreas de los Organismos de Certificación y Laboratorios de 
Ensayo acreditados por la Empresa Nacional de Acreditación (ENAC) se 
pueden consultar en la página WEB: www.enac.es. 

• El sistema de acreditación de laboratorios de ensayo, así como el listado de 
los acreditados en la Comunidad de Madrid y sus respectivas áreas puede 
consultarse en la WEB: 
www.madrid.org/bdccm/laboratorios/laboratorios1.htm 

• Las características de los DIT y el listado de productos que poseen los 
citados documentos, concedidos por el IETcc, se pueden consultar en la 
siguiente página web: www.ietcc.csic.es/apoyo.html 

• Los sellos y concesiones vigentes (INCE, INCE/AENOR.....) pueden 
consultarse en www.miviv.es, en “Normativa”, y en la página de la 
Comunidad de Madrid: 
www.madrid.org/bdccm/normativa/homologacioncertificacionacreditacion.ht
m 

• La relación de productos certificados por los distintos organismos de 
certificación pueden encontrarse en sus respectivas páginas “web” 
www.aenor.es , www.lgai.es, etc. 
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MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
 

1. CEMENTOS 
 

2. CEMENTOS 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) 
 

B.O.E. 153 25/06/16  Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se 
aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) 

 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), 
aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo 
calor de hidratación (UNE-EN 14216) y cementos de alto horno de baja 
resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas por Resolución de 1 de 
Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 
413-1, aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
 

3. YESOS Y ESCAYOLAS 
 

Pliego general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas 
en las obras de construcción (RY-85) 
Aprobado por Orden Ministerial de 31 de mayo de 1985 (BOE 10/06/1985).  
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
• Artículo 5. Envase e identificación 
• Artículo 6. Control y recepción 

 
 

4. LADRILLOS CERÁMICOS 
 

Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos 
cerámicos en las obras de construcción (RL-88) 
Aprobado por Orden Ministerial de 27 de julio de 1988 (BOE 03/08/1988). 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
• Artículo 5. Suministro e identificación 
• Artículo 6. Control y recepción 
• Artículo 7. Métodos de ensayo 

 
 

5. PAVIMENTO 
 

Aditivos para hormigones y pastas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada 
por Resolución de 6 de mayo de 2002 y Resolución de 9 de noviembre de 
2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005). 
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PROYECTO DE  EMBELLECIMIENTO TRAMO  

DE GRAN SENDA EN JIMERA DE LÍBAR 
 

 

5.3 Plan de control de calidad 

condiciones y medidas para la obtención de las 
calidades de los materiales y de los procesos 

constructivos  

 Hoja núm. 77 

 

• Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2 
• Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables de 

pretensado. UNE-EN 934-4 
 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y de 
cloruro de magnesio 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), 
aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada 
por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 
• Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 
• Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1. 
• Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 

 
 

6. ALBAÑILERÍA 
 

Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 

 
 

Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
• Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1. 
• Dinteles. UNE-EN 845-2. 
• Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3. 

 
 

Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
• Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 
• Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 

 
 

7. PREFABRICADOS 
 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por 
Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y ampliadas por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005) 
• Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 
• Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 
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5.4 NORMAS DE general de edificación: EDIFICACION (Actualizadas a Marzo de 2013 ) 
(Se incluyen las normativas de ámbito nacional y autonómico, no recogiéndose las de ámbito municipal) 

INDICE 

  1 ABASTECIMIENTO DE AGUA Y VERTIDO  

  2 ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN  

  3 ACCIONES EN LA EDIFICACION  

  4 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y CIMENTACIONES.  

  5 AHORRO DE ENERGÍA Y AISLAMIENTO TÉRMICO  

  6 AISLAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO  

  7 APARATOS ELEVADORES  

  8 CASILLEROS POSTALES  

  9 CEMENTOS  

  10 INSTALACIONES TERMICAS (CALEFACCIÓN, REFRIGERACION...)  

  11 COMBUSTIBLES Y EQUIPOS A PRESION  

  12 CUBIERTAS  

  13 ELECTRICIDAD  

  14 ENERGÍA SOLAR TÉRMICA Y FOTOVOLTAICA  

  15 ESTRUCTURAS DE ACERO  

  16 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  

  17 ESTRUCTURA DE FÁBRICA  

  18 ESTRUCTURAS DE MADERA  

  19 GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN (RCD)  

  20 COMPETENCIAS Y ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

  21 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

  22 SALUBRIDAD Y CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS  

  23 SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  

  24 TELECOMUNICACIONES  

  25 VARIOS: PARARRAYOS  

  26 VIDRIOS  
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1. ABASTECIMIENTO DE AGUA Y VERTIDO  
 

 

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua E  

B.O.E.  02/10/1974 Orden del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.  

B.O.E.  03/01/1976 Desarrollo: NTE-IFA/1975  

 

Control metrológico sobre instrumentos de medida. E  

B.O.E.  08/02/2006 R.D. 889/2006, del Mº de Industria, Turismo y Comercio.  

B.O.E.  11/08/2006 Corrección de errores.  

 

Normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de medición sobre vertidos de aguas residuales E  

B.O.E.  23/11/1987 Ordenes del Mº de Obras Públicas y Transporte  

B.O.E.  18/04/1988 Corrección de errores  

B.O.E.  20/03/1989 Nuevo listado de sustancias nocivas  

B.O.E.  08/07/1991 Ampliación ámbito de aplicación.  

B.O.E.  29/05/1992 Modificación.  

 

Reglamento del suministro domiciliario del agua A  

B.O.J.A.  10/09/1991 Decreto de la Consejería de la Presidencia  

 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis  E  

B.O.E.  04/07/2003 R.D. 865/2003 del Mº de Agricultura, Pesca y Alimentación.  

 

Criterios sanitarios de calidad del agua de consumo humano  E  

B.O.E.  21/02/2003 R.D. 140/2003 del Mº de la Presidencia  

B.O.E.  29/08/2012 R.D. 1120/2012 Modificación  

 

Medidas para el control y la vigilancia higiénico-sanitarias de instalaciones de riesgo en la transmisión 
de la legionelosis y se crea el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de Andalucía. A  

B.O.J.A.  12/07/2002 Decreto 287/2002  

 

Medidas de regulación y control de vertidos E  

B.O.E.  21/04/1995 R.D. 484/1995 del Mº de OPyT .  

B.O.E.  13/05/1995 Corrección de errores  

 

Reglamento de la calidad de las aguas litorales A  

B.O.J.A.  02/08/1996 D. 14/1996 del Cª de Medio Ambiente.  

B.O.J.A.  03/04/1997 Desarrollo  

 

DB-HS "Salubridad" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-HS (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 
(incluidas).  
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2. ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN  
 

 

 

Normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía. A  

B.O.J.A.  21/07/2009 Decreto 293/2009, de 7 de julio, de la Cª de la Presidencia  

B.O.J.A.  10/11/2009 Corrección de errores  

B.O.J.A.  19/01/2012 Fichas justificativas  

 

Ley de atención a las personas con discapacidad en Andalucía. A  

B.O.J.A.  17/04/1999 Ley 1/1999, de 31 de marzo.  

 

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. E  

B.O.E.  11/05/2007 R.D. 505/2007, del Mº de la Presidencia  

 

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de 
transporte para personas con discapacidad. E  

B.O.E.  12/04/2007 R.D. 1544/2007 del Mº de la Presidencia  

B.O.E.  03/04/2008 Corrección de erratas del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre  

 

Integración social de los minusválidos. E  

B.O.E.  30/04/1982 Ley 13/1982, de 7 de abril  

 

 

Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. E  

B.O.E.  12/03/2003 Ley 51/2003, de 2 de diciembre.  

 

Características de los accesos, aparatos elevadores y condiciones interiores de las viviendas para 
minusválidos proyectadas en inmuebles de protección oficial. E  

B.O.E.  18/03/1980 Orden del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.  

 

Reserva y situación de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos. E  

B.O.E.  28/02/1980 R.D. 355/1980, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.  

 

Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con 
discapacidad. E  

B.O.E.  31/05/1995 Ley 15/1995, de 30 de mayo.  

 

DB-SUA "Seguridad de utilización y accesibilidad" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  11/03/2010 Texto refundido DB-SUA: Original y modificaciones realizadas hasta el 11.03.10 (incluidas).  
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Características de las oficinas de atención al ciudadano. E  

B.O.E.  25/02/2008 Orden PRE/446/2008  

 

3. ACCIONES EN LA EDIFICACION  
 

 

DB-SE-AE "Seguridad estructural. Bases de cálculo y acciones en la edificiación". E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-AE (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 
(incluidas).  

 

DB-SE-AE "Acciones en la edificación" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-AE (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 
(incluidas).  

 

Norma de construcción sismorresistente: Parte general y edificación (NCSR-02)  E  

B.O.E.  11/10/2002 R. D. 997/2002, del Mº Fomento.  

 

4. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y CIMENTACIONES.  
 

 

DB-SE-C "Cimientos" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-C (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 
(incluidas).  

 

Se confiere efecto legal a la publicación del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes. E  

B.O.E.  07/07/1976 Orden Mº de Obras Públicas y Transportes.  

B.O.E.  22/01/2000 Actualización de determinados artículos.  

B.O.E.  28/01/2000 Orden del Mº de Fomento.  

B.O.E.  06/11/2002 Actualización de determinados artículos.  

B.O.E.  04/06/2004 Actualización de determinados artículos.  

 

5. AHORRO DE ENERGÍA Y AISLAMIENTO TÉRMICO  
 

 

DB-HE "Ahorro de energía" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  24/04/2009 Texto refundido DB-HE(NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 
(incluidas).  

 

Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. E  

B.O.E.  11/05/1984 Orden de la Presidencia del Gobierno.  

B.O.E.  03/07/1984 Complemento.  

B.O.E.  16/09/1987 Anulación la 6ª Disposición.  
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B.O.E.  03/03/1989 Modificación.  

 

Certificación de la calificación energética de edificios de nueva construcción. E  

B.O.E.  31/01/2007 R.D. 47/2007 del Mº de la Presidencia  

B.O.E.  17/11/2007 Corrección de errores  

 

Conservación de la energía. E  

B.O.E.  27/01/1981 Ley 40/1994, de 30 de diciembre.  

 

Registro Electrónico de Certificados de eficiencia energética de edificios de nueva construcción A  

B.O.J.A.  22/07/2008 Orden de la Cª de Innovación, Ciencia y empresa.  

 

Ley de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía. A  

B.O.E.  05/07/2007 Ley 2/2007, de 27 de marzo.  

 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07 E  

B.O.E.  19/11/2008 R.D. 1890/2008 del Mº de Industria, Turismo y Comercio  

 

Eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. E  

B.O.E.  11/04/2002 R.D. 838/2002, del Mº de la Presidencia  

 

Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía. A  

B.O.J.A.  09/06/2011 Decreto 169/2011, de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia  

B.O.J.A.  17/01/2013 Decreto 2/2013. Modificación del Decreto 169/2011  

 

6. AISLAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO  
 

 

DB-HR "Protección frente al ruido" E  

B.O.E.  23/10/2007 R.D. 1371/2007 del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/09/2009 Texto refundido DB-HR (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.09.09 
(incluidas).  

 

Ley del ruido E  

B.O.E.  18/11/2003 Ley 37/2003 de la Jefatura del Estado  

B.O.E.  17/12/2005 Desarrollo: Evaluación y gestión del ruido ambiental.  

B.O.E.  23/10/2007 Desarrollo: Zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones. acústicas.  

 

Reglamento de protección contra la contaminación acústica. A  

B.O.J.A.  18/12/2003 Decreto 326/2003 de la Cª de Medio Ambiente  

B.O.J.A.  06/02/2012 Decreto 6/2012, de la Cª de Medio Ambiente  

 

Regulación de las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire E  
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libre. 

B.O.E.  01/03/2002 R.D. 212/2002  

 

7. APARATOS ELEVADORES  
 

 

 

Reglamento de aparatos de elevación y su manutención. E  

B.O.E.  11/12/1985 R.D. 2291/1985 del Mº de Industria y Energía.  

Derogado el artículo 10. 

Disposiciones de la aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 96/16/CE sobre 
ascensores. E  

B.O.E.  30/09/1997 Real Decreto 1314/1997 de 1/8/97 del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  28/07/1998 Corrección de errores.  

B.O.E.  06/01/2005 Títulos y referencias de las normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 1314/1997  

Derogadas las disposiciones primera y segunda. 

Regulación de la aplicación del reglamento de aparatos de elevación y su manutención en la Comunidad 
Auntonómica de Andalucía. A  

B.O.J.A.  25/11/1986 Orden de la Cª de Fomento y Turismo.  

 

Instrucción técnica complementaria AEM 1 "Ascensores" E  

B.O.E.  22/02/2013 R.D. 88/2013, del Mº de Industria, Energía y Turismo  

 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 2, referente a grúas torre para obras u otras 
aplicaciones. E  

B.O.E.  07/07/1988 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se se aprueba una nueva Instrucción técnica 
complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a 
grúas torre para obras u otras aplicaciones.  

 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 3, referente a carretillas automotoras de manutención. E  

B.O.E.  09/06/1989 Orden del Mº de Industria y Energía.  

 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 4, referente a grúas móviles autopropulsadas. E  

B.O.E.  17/06/2003 Orden del Mº de Industria  

 

Condiciones de aparatos elevadores de propulsión hidráulica. E  

B.O.E.  09/08/1974 Orden del Mº de Industria  

 

Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en foso. E  

B.O.E.  25/09/1998 Resolución del Mº Industria y Energía  

 

Autorización de la instalación de ascensores sin cuartos de máquinas. E  

B.O.E.  23/04/1997 Resolución de la D. Gral. De Tecnología y Seg. Industrial.  

B.O.E.  23/05/1997 Corrección de errores.  
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Regulación de la obligatoriedad de la instalación de puertas con cabina, así como de otros dispositivos 
complementarios de seguridad en los ascensores existentes. A  

B.O.J.A.  24/10/1998 Decreto 178/1998 de la Cª de Trabajo e Industria  

B.O.J.A.  19/09/2001 Decreto 180/2001 la Cª de Empleo y Desarrollo Tecnológico  

 

Adaptación de los ascensores a minusválidos. EA  

B.O.E.  28/02/1980 R.D. 355/1980, Reserva y situación V.P.O. para minusválidos;art.2  

B.O.E.  18/03/1980 Orden de 3 de marzo de 1.980, Caract. de los accesos, aparatos elevadores, y condic. interiores de las 
V.P.O. adaptadas a minusv. Art. 1, apartado B.  

B.O.J.A.  21/07/2009 Decreto 293/2009, Reglamento de Accesibilidad. Andalucía  

 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. E  

B.O.E.  04/02/2005  

Derogados los artículos 2º y 3º 

Aplicación de la Directiva del Consejo de las C.E. 84/528/CEE sobre aparatos elevadores y de manejo 
mecánico. E  

B.O.E.  20/05/1988 R.D. 474/1988  

 

8. CASILLEROS POSTALES  
 

 

Reglamento regulador de la prestación de servicios postales. E  

B.O.E.  31/12/1999 Decreto 1829/1999 del Mº de Fomento.  

B.O.E.  05/09/2007 Modificación  

 

9. CEMENTOS  
 

 

Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). E  

B.O.E.  25/06/2016 Real Decreto 256/2016  

 

Certificación de conformidad a normas como alternativa de la homologación de los cementos para la 
fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y hormigones prefabricados. E  

B.O.E.  25/01/1989 Orden del Mº de Industria y Energía.  

 

Declaración de la obligatoriedad de homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y 
morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. E  

B.O.E.  11/04/1988 R.D. 1313/1988, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  14/12/2006 Modificación.  

B.O.E.  02/06/2007 Corrección de errores de la modificación.  

 

10. INSTALACIONES TERMICAS (CALEFACCIÓN, REFRIGERACION...)  
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Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. E  

B.O.E.  29/08/2007 R. D. 1027/2007 del Mº de la Presidencia.  

B.O.E.  28/02/2008 Corrección de errores  

B.O.E.  11/12/2009 Modificación  

B.O.E.  12/02/2010 Corrección de errores  

B.O.E.  25/05/2010 Corrección de errores  

 

Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas. E  

B.O.E.  08/03/2011 R.D. 138/2011, del Mº de Industria, Turismo y Comercio  

 

Requisitos de rendimiento para calderas nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles líquidos 
y gasesos. E  

B.O.E.  27/03/1995 R.D. 275/1995, del Mº de Industria y Turismo  

B.O.E.  26/05/1995 Corrección de errores  

Artículos suprimidos o derogados (ver PDF) 

11. COMBUSTIBLES Y EQUIPOS A PRESION  
 

 

Reglamento de instalaciones petrolíferas E  

B.O.E.  27/01/1995 R.D. 2085/1994  

B.O.E.  23/10/1997 MI-IP-03 "Instalaciones petrolíferas para uso propio"  

B.O.E.  24/01/1998 Corrección de errores MI-PI-03  

B.O.E.  22/10/1999 Modificación MI-IP-03  

 

Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. E  

B.O.E.  06/12/1974 Orden del Mº de Industria.  

B.O.E.  08/11/1983 Modificación  

B.O.E.  23/07/1984 Modificación.  

B.O.E.  21/03/1994 Modificación Apdo. 3.2.1 de la ITC-MIG-5.1.  

B.O.E.  06/11/1998 Modificación IT MIG R-7.1 e IT MIG R-7.2  

Vigentes aquellas disposiciones que no contradigan a lo establecido en el R.D. 919/2006 

Reglamento de aparatos a presión. E  

B.O.E.  24/01/1995 R.D. 2549/1994 por el que se modifica la ITC MIE-AP3  

B.O.E.  01/02/1995 Corrección de errores  

B.O.E.  31/05/1999 Disposiciones aplicación Directiva 97/23/CE  

B.O.E.  05/02/2009 RD 2060/2008  

 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. E  

B.O.E.  04/09/2006 R.D. 919/2006, del Mº de la Industria y Energía  

B.O.J.A.  21/03/2007 Instrucción de 22 de febrero de 2007, sobre tramitaciones.  

 

12. CUBIERTAS  
 

 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 8
5

 d
e

 2
0

7
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


DB-HS "Salubridad" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/04/2008 Texto refundido DB-HS (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 
(incluidas).  

Sección 1 del documento básico 

13. ELECTRICIDAD  
 

 

Reglamento electrotécnico para baja tensión. EA  

B.O.E.  18/09/2002 R.D. 842/2002 del Mº de Ciencia y Tecnología.  

B.O.J.A.  19/06/2003 Instrucción de 9 de junio de la Dirección Gral. De Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, 
sobre normas aclaratorias para las tramitaciones a realizar de acuerdo al REBT aprobado mediante 
R.D. 842/2002.  

B.O.J.A.  05/11/2004 INSTRUCCION de 14 de octubre de 2004, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
sobre previsión de cargas eléctricas y coeficientes de simultaneidad en áreas de uso residencial y 
áreas de uso industrial.  

B.O.E.  07/11/2005 Procedimiento electrónico para la puesta en servicio de determinadas instalaciones de Baja Tensión.  

B.O.J.A.  19/06/2007 Regulación del régimen de inspecciones periódicas de las instalaciones eléctricas de baja tensión.  

 

Transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica E  

B.O.E.  27/12/2000 R.D. 1955/2000  

 

Normas de ventilación y acceso a ciertos centros de transformación. E  

B.O.E.  26/06/1984 Resolución de la Dirección General de Energía  

 

Normas particulares y condiciones técnicas y de seguridad de la empresa distribuidora de energía 
eléctrica, ENDESA DISTRIBUCIÓN, SLU, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. A  

B.O.J.A.  07/06/2005 Resolución de la Cª de Innovación, Ciencia y Empresa.  

B.O.J.A  22/11/2005 Resolución de 25 de octubre de 2005, por la que se regula el período transitorio sobre la entrada en 
vigor de las normas particulares de Endesa Distribución, S.L.U.  

Consultar documentos complementarios de referencia a la normativa particular de Sevillana-Endesa (Ver 
documentos en el apartado de edificación-documentación técnica)  

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de 
transformación. E  

B.O.E.  12/01/1983 R.D. 3275/1982, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  08/01/1984 Instrucciones Técnicas Complementarias  

B.O.E.  26/06/1984 Normas de ventilación y acceso a ciertos tipos de ventilación.  

B.O.E.  25/10/1984 Modificación MIE-RAT-20  

B.O.E.  12/05/1987 Modificación MIE-RAT-13 y MIE-RAT14  

B.O.E.  03/03/1988 Corrección de errores.  

B.O.E.  10/03/1988 Corrección de erratas.  

B.O.E.  07/05/1988 Modificación MIE-RAT 01,02,06,14,15,16,17,18 y 19  

B.O.E.  23/02/1990 Correción de errores.  

B.O.E.  24/03/2000 Modificación MIE-RAT 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  
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B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

 

Exigencia de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de 
tensión. E  

B.O.E.  01/04/1988 R.D. 7/1988, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  21/06/1989 Desarrollo.  

B.O.E.  03/03/1995 Modificación.  

B.O.E.  22/03/1995 Corrección de errores.  

B.O.E.  17/11/1995 Modificación del Anexo I  

B.O.E.  13/07/1998 Modificación del Anexo I  

 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y 
sus instrucciones técnicas complementarias. E  

B.O.E.  19/03/2008 R.D. 223/2008, del Mº de Industria, Turismo y Comercio.  

B.O.E.  17/05/2008 Corrección de erratas.  

 

14. ENERGÍA SOLAR TÉRMICA Y FOTOVOLTAICA  
 

 

DB-HE "Ahorro de energía" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-HE (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 
(incluidas).  

Secciones 4 y 5 del documento básico 

Homologación de los paneles solares. E  

B.O.E.  12/05/1980 R. D. 891/1980 del Mº de Industria y Energía  

B.O.E.  18/08/1980 Normas para la homologación.  

B.O.E.  03/10/2008 Modificación Anexo Orden. Ampliación del plazo de homologación de paneles solares  

 

Especificaciones técnicas de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas. A  

B.O.J.A.  24/04/2007 Orden de la Cª de Innovación, Ciencia y Empresa  

 

Procedimientos administrativos de las instalaciones de energía solar fotovoltaica en Andalucía.  A  

B.O.E.  04/03/2008 Decreto 50/2008 de la Cª de Innovación, Ciencia y Empresa.  

 

15. ESTRUCTURAS DE ACERO  
 

 

DB-SE-A "Acero" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006 del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-A (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 
(incluidas).  
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Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos construidos in 
situ o fabricados con acero u otros materiales férreos. E  

B.O.E.  03/01/1986 R.D. 2351/1985 del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  28/01/1999 Modificación de requisitos  

 

Instrucción del acero estructural. E  

B.O.E.  23/06/2011 R.D.751/2011, del Mº de la Presidencia.  

Entrada en vigor a los 6 meses de la publicación en el BOE 

16. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  
 

 

Instrucción de hormigón estructural (EHE-08) E  

B.O.E.  22/08/2008 R.D. 1247/2008 del Ministerio de Fomento.  

B.O.E.  24/12/2008 Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE-08).  

B.O.E.  01/11/2012 Sentencia del Tribunal Supremo por la que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 
81 y el anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)  

 

 

Alambres trefilados lisos y corrugados para mallas electrosoldadas y viguetas semirresistentes de 
hormigón armado para la construcción. E  

B.O.E.  28/02/1986 R.D. 2702/1985 del Mº de Industria y Energía.  

 

 

17. ESTRUCTURA DE FÁBRICA  
 

 

DB-SE-F "Fábrica" E  

B.O.E.  28/03/2006 REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-F (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 
(incluidas).  

 

18. ESTRUCTURAS DE MADERA  
 

 

DB-SE-M "Madera" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-M (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 
(incluidas).  

 

Tratamientos protectores de la madera. E  

B.O.E.  16/10/1976 Orden del Mº de Agricultura.  

 

19. GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN (RCD)  
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Producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. E  

B.O.E.  13/02/2008 R. D. 105/2008 del Mº de la Presidencia.  

Modifica al R.D. 1481/2001, del Mº de Medio Ambiente 

Valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. E  

B.O.E.  19/02/2002 Orden MAM/304/2002, del Mº de Medio Ambiente.  

B.O.E.  04/12/2002 Corrección de errores.  

 

Reglamento de residuos de la Comunidad Autónoma Andaluza. A  

B.O.J.A.  19/12/1995 Decreto 283/1995, de la Cª de Medio Ambiente.  

B.O.J.A.  18/11/1999 Decreto 218/1999 Plan Director Territorial de gestión de residuos urbanos en Andalucía  

B.O.J.A.  20/08/2002 Documentos de control y seguimientos.  

 

Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. E  

B.O.E.  29/01/2002 R.D. 1481/2001, del Mº de Medio Ambiente.  

 

Residuos E  

B.O.E.  22/04/1998 Ley 10/1998 de Residuos  

 

Decreto 73/2012, de la Cª de Medio Ambiente 

20. COMPETENCIAS Y ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 

 

Ley de ordenación de la edificación. (LOE) E  

B.O.E.  06/11/1999 Ley 38/1999, de 5 de noviembre  

B.O.E.  21/07/2000 Acreditación de constitución de garantías.  

B.O.E.  31/12/2001 Modificación.  

B.O.E.  31/12/2002 Modificación.  

 

Código técnico de la edificación. (CTE) - Parte I -General- E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  23/10/2007 Modificación.  

B.O.E.  25/01/2008 Corrección de errores.  

B.O.E.  19/06/2008 Orden VIV/1744/2008, Registro General del CTE  

B.O.E.  23/04/2009 Modificación  

 

Dirección de obras y libro de órdenes E  

B.O.E.  24/03/1971 Decreto 462/1971, del Ministerio de la Vivienda  

B.O.E.  17/06/1971 Orden de 9 de junio de 1971, sobre el Libro de Ordenes  

B.O.E.  24/06/1971 Modificación de la orden de 9 de julio de 1971  

B.O.E.  02/10/1972 Orden de 28 de enero de 1972  

B.O.E.  07/02/1985 Modificación 462/1971  
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Atribuciones de arquitectos y arquitectos técnicos E  

GAZETA  26/07/1964 Reglamento sobre atribuciones de los arquitectos, maestros de obra y aparejadores  

B.O.E.  02/04/1986 Ley 12/1986, sobre atribuciones profesionales de los arquitectos e ingenieros técnicos.  

B.O.E.  10/12/1992 Modificación Ley 12/1986  

 

Medidas liberalizadoras de suelo y Colegios Profesionales. E  

B.O.E.  15/04/1997 Ley 7/1997  

 

Visado colegial obligatorio E  

B.O.E.  06/08/2010 R.D. 1000/2010, del Mº de Economía y Hacienda  

 

Control de calidad de la construcción y obra pública. A  

B.O.J.A.  19/04/2011 Decreto 67/2001  

 

21. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
 

 

DB-SI "Seguridad en caso de incendio" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  11/03/2010 Texto refundido DB-SI (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 11.03.10 
(incluidas). Aplicación obligatoria a partir del 12.09.10.  

B.O.E.  30/07/2010 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo  

Anulada la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia. 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. E  

B.O.E.  14/12/1993 R.D. 1942/1993, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  07/05/1994 Corrección de errores.  

B.O.E.  28/04/1998 Desarrollo y revisión del reglamento.  

 

Reglamento de seguridad de protección contra incendios en establecimientos industriales. E  

B.O.E.  17/12/2004 R.D. 2267/2004 del Mº de Industria, Turismo y Comercio.  

B.O.E.  05/03/2005 Corrección de errores  

 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y resistencia frente al fuego. E  

B.O.E.  02/04/2005  

B.O.E.  02/12/2008 Modificación.  

 

Norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. E  

B.O.E.  24/03/2007 R.D. 393/2007, del Mº del Interior.  

B.O.E.  03/10/2008 Modificación  

 

Protección contra incendios en establecimientos hoteleros E  
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B.O.E.  20/10/1979 Orden de 25 d eseptiembre de 1979  

B.O.E.  10/04/1980 Modificación  

B.O.E.  06/05/1980 Circular aclaratoria  

 

22. SALUBRIDAD Y CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS  
 

 

DB-HS "Salubridad" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-HS (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 
(incluidas).  

 

Condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas. E  

B.O.E.  03/01/1944 Orden del Mº de la Gobernación  

 

Chimeneas de ventilación e iluminación y ventilación de escaleras. E  

B.O.E.  28/02/1968 Orden del Mº de la Vivienda.  

 

Calidad del medio ambiente atmosférico de Andalucía. A  

B.O.J.A.  04/08/2011 Decreto 239/2011, de la Consejería de Medio Ambiente  

 

23. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  
 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. E  

B.O.E.  25/10/1997 R.D. 1627/1997 del Mº de la Presidencia. Derogado el artículo 18º (Aviso Previo)  

B.O.E.  13/11/2004 Modificación  

B.O.E.  29/05/2006 Se añade disposición adicional.  

B.O.E.  25/08/2007 Modificación del articulado.  

B.O.E.  01/05/2010 Requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades 
en los centros de trabajo.  

 

Ordenanza del trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica. E  

B.O.E.  05/09/1970 Orden de 28 de agosto de 1970  

B.O.E.  31/07/1973 Modificación.  

B.O.E.  29/12/1994 Derogación parcial.  

 

Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. E  

B.O.E.  16/03/1971 Orden de 9 de marzo de 1971  

B.O.E.  09/09/1978 Instrucción MT-17: Protección ocular contra impactos.  

B.O.E.  17/03/1981 Instrucción MT-22: Cinturones de seguridad y de caída.  

B.O.E.  12/02/1988 Instrucción MT-05: Calzados contra riesgos mecánicos.  

Derogaciones posteriores: Los titulos I y III, los capítulos IV y XIII y los artículos 31.9, 138 y 139. 

Modelo de libro de incidencias. E  

B.O.E.  13/10/1986 Orden del Mº de Trabajo.  
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B.O.E.  31/10/1986 Corrección de errores.  

 

Modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su cumplimiento y 
tramitación. E  

B.O.E.  29/12/1987 Orden del Mº de Trabajo y Seguridad Social.  

B.O.E.  21/11/2002 Nuevos modelos.  

 

Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. E  

B.O.E.  18/09/1987 Orden del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.  

 

Prevención de riesgos laborales. E  

B.O.E.  10/11/1995 Ley 31/1995 de la Jefatura del Estado.  

B.O.E.  31/01/1997 Reglamento del servicio de prevención.  

B.O.E.  23/04/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización en el trabajo.  

B.O.E.  23/04/1997 Nuevas disposiciones mínimas  

B.O.E.  23/04/1997 Disposiciones relativas a riesgos de daños dorsolumbares.  

B.O.E.  23/04/1997 Disposiciones relativas a las pantallas de visualización.  

B.O.E.  23/04/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

B.O.E.  24/05/1997 Disposiciones relativas a la exposición a agentes biológicos.  

B.O.E.  24/05/1997 Disposiciones relativas a la exposición a agentes cancerígenos.  

B.O.E.  08/07/1997 Disposiciones sobre la utilización de equipos de trabajo.  

B.O.E.  06/12/1997 Disposiciones sobre la utilización de equipos de protección individual  

B.O.E.  21/06/2001 Disposiciones sobre el riesgo eléctrico en el trabajo.  

B.O.E.  13/12/2003 Reforma del marco normativo de la ley  

B.O.E.  11/05/2005 Disposiciones sobre el riesgo a la exposición de vibraciones mecánicas.  

B.O.E.  03/11/2006 Disposiciones sobre el riesgo de la exposición al ruido.  

B.O.E.  04/11/2006 Disposiciones sobre el riesgo de la exposición al amianto.  

 

Plan General de Prevención de Riesgos Laborales de Andalucía. A  

B.O.J.A.  03/02/2004 Decreto 313/2003 de la Cªde Empleo y Desarrollo Tecnológico  

 

Criterios higiénico-sanitarios para prevención y control de la legionelosis. E  

B.O.E  18/07/2003 R.D. 865/2003, del Mº de Sanidad y Consumo.  

 

Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. EA  

B.O.E.  19/10/2006 Ley 32/2006 de 18 de octubre.  

B.O.E.  25/08/2007 Desarrollo de la ley.  

B.O.E.  09/12/2007 Corrección de errores.  

B.O.J.A.  20/12/2007 Procedimiento de habilitación del Libro de la Subcontratación.  

 

24. TELECOMUNICACIONES  
 

 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. E  

B.O.E.  28/02/1998 R.D. Ley 1/1998, del Mº de Fomento.  
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Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. E  

B.O.E.  01/04/2011 R.D. 346/2011, del Mº de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.  16/06/2011 Orden ITC/1644/2011 - Reglamento  

B.O.E.  18/10/2011 Corrección de errores  

B.O.E.  01/11/2012 Sentencia del Tribunal Supremo por la que se anula el inciso `debe ser verificado por una entidad que 
disponga de la independencia necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y de los 
medios y la capacitación técnica para ello´ in fine del párrafo quinto del artículo 9  

 

Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica conmutada y los 
requisitos mínimos de conexión de las instalaciones privadas de abonado. E  

B.O.E.  22/12/1994 R.D. 2304/1994, Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente.  

 

Instalación en inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. E  

B.O.E.  15/05/1974 Decreto 1306/1974, de la Presidencia del Gobierno.  

 

Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones 
radioeléctricas de aficionados. E  

B.O.E.  26/11/1983 Ley 19/1983, de la Jefatura del Estado.  

 

Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de 
telecomunicación. E  

B.O.E.  24/03/2010 R.D. 244/2010, del Mº de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.  05/05/2010 Orden ITC/1142/2010: Desarrollo  

 

25. VARIOS: PARARRAYOS  
 

 

Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.  E  

B.O.E.  31/12/1999 R.D. 1836/1999, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  26/01/2000 Corrección de errores  

B.O.E.  02/05/2000 Corrección de errores  

 

Pararrayos radiactivos. E  

B.O.E.  11/07/1986 R.D. 1428/1986, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E  11/07/1986 Modificación.  

 

Dominio radio electrico. E  

B.O.E  29/09/2001 R.D. 1066/2001, del Mº de la Presidencia.  

B.O.E.  26/10/2001 Corrección de errores.  

B.O.E.  16/04/2002 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/04/2002 Corrección de errores.  
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Instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales. A  

B.O.J.A.  20/06/2005 Decreto 59/2005 de la Cª de Innovación, Ciencia y Empresa.  

B.O.E.  27/12/2006 Instrucción de la Cª de Innovación, Ciencia y Empresa.  

B.O.E.  23/10/2007 Modificación del Anexo  

 

Control de calidad de la construcción y obra pública A  

B.O.J.A.  19/11/2012 Decreto 67/2011, de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda  

 

26. VIDRIOS  
 

 

Condiciones técnicas para el vidrio-cristal. E  

B.O.E.  01/03/1988 R.D. 168/1988, del Mº de Relaciones con las Cortes.  

B.O.E.  09/05/2007 Modificación.  
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Hoja núm.: 95 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

 
 
 
 
 
 
 

 
III. PLIEGO DE CONDICIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 
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Hoja núm.: 96 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

 
CAPÍTULO I. PRESCRIPCIONES GENERALES 

OBJETO DEL PRESENTE PLIEGO 
 

Es objeto del Pliego de Condiciones Facultativas que se redacta, fijar las condiciones técnicas particulares de los 
materiales y su ejecución, así como las condiciones generales que han de regir en la realización de las obras e 
instalaciones correspondientes al presente proyecto. 

 

INSTRUCCIONES, NORMAS Y DISPOSICIONES APLICABLES 
 

Además de lo especificado en el presente Pliego, serán de aplicación las siguientes disposiciones, normas y re-
glamentos, cuyas prescripciones, en cuanto puedan afectar a las obras objeto de este Pliego, quedan incorpora-
das a él formando parte integrante del mismo. 

Normativa General: 
 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales “P.P.T.G.” aprobado por Orden Ministerial de 21 de Enero 
de 1.998 (B.O.E. de 3 de Febrero de 1.998)  

- “EHE-08” Instrucción de Hormigón Estructural (Real Decreto 1247/2008, de 18 de Julio) 
- “RC-16” Instrucción para la recepción de Cementos (B.O.E. 153 25/06/16  Real Decreto 256/2016, de 
10 de junio. 

- Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1.999 sobre “Conglomerantes hidráulicos y ligantes hidrocar-
bonatados”. 

- Homologación obligatoria de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo 
de obras y productos prefabricados. (R.D. 1313/1988 de 28 de  Octubre. B.O.E. 4-11-1989) 

- Normas U.N.E. de cumplimiento obligatorio en el Ministerio de Obras Públicas. (O.M. de 5 de Julio de 
1967. B.O.E. 12-12-1967 y 29-05-1971). 

- “RL-99”. Pliego General de Condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos en las obras de 
construcción. (O.M. de 27 de Julio de 1.988. B.O.E. 3-8-1988). 

- “RB-90”. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de los Bloques de Hormigón 
en las obras de construcción. (O.M. de 4 de Julio de 1.990. B.O.E. 11-7-1990). 

- “NCSR-02” Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (R.D. 997/2002 de 
27 de Septiembre. B.O.E. 11-10-2002). 

- “NCSP-07” Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (RD 637/2007 de 18 de Mayo. BOE 2-6-
207). 

- Orden Ministerial de 12 de diciembre de 1.998 sobre “Acciones a considerar en el Proyecto de Puentes 
de Carreteras” (IAP) (MIFO 1.998). 

- Orden Circular de enero de 1.999 sobre la “Instrucción para el diseño de firmes de la red de Carreteras” 
de competencia de la Junta de Andalucía. 

 
Instrucción de Carreteras (I.C.). 

- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. Sobre la ordenación y gestión de la Red de Carrete-
ras del Estado y sus correspondientes zonas de dominio público y protección. 

- Orden Circular de 17 de Febrero de 2.000 sobre “Geotecnia Vial en lo referente a materiales para la 
construcción de explanaciones y drenaje”. 

- Normas N.L.T. de ensayo del Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo. 
- Instrucciones 5.2.I.C. de "Drenaje Superficial". (O.M. de 14 de Mayo de 1.990. B.O.E. 23-5-1990) 
- Máximas lluvias diarias en la España Peninsular (Año 2007). 
- Isolíneas de Precipitaciones Máximas en 24 h. hasta 1970. (Año 1978) 
- Cálculo Hidrometeorológico de máximos caudales en pequeñas cuencas naturales. (Mayo 1987) 
- Instrucciones 6.1.IC y 6.2.IC de "Firmes Flexibles" y "Firmes Rígidos". (O.M. de 23 de Mayo de 1989. 

B.O.E. de 30-06-1989) 
- Instrucciones 8.1.IC sobre señalización vertical de Julio 1990. 
- Instrucciones 8.2.IC sobre Marcas Viales. (O.M. de 16 de Julio de 1987. B.O.E. 04-08 y 29-09-1987) 
- Instrucciones 8.3.IC sobre señalización de Obras. (O.M. de 31 de agosto de 1987. B.O.E. 18-09-1987) 
- Catálogo de Señales Verticales de Circulación. TOMOS I Y II. (M.O.P.T. Junio 1992) 
- Señalización Móvil de Obras. (Ministerio de Fomento. D.G.C. 1997) 
- Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1.999 sobre “Señalización, balizamiento y defensas de conten-

ción de vehículos”. 
- Pliego de Condiciones Técnicas para la ejecución de Obras e Instalaciones Semafóricas. 
- Recomendaciones para el control de Calidad en Obras de Carreteras. MOPU 1983. 
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- Pliego de Prescripciones técnicas generales para Obras de Carreteras y puentes (O.M. 6/2/76. BOE 
7/7/6). 

 
Electricidad y Alumbrado. 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002 B.O.E. nº 
224 de 18 de Septiembre de 2002). 

- Recomendaciones de la Comisión Internacional de Iluminación (CIE). 
- Propuesta de modelo de ordenanza municipal de alumbrado exterior para la protección del medio am-

biente mediante la mejora de eficiencia energética (IDAE). 
- Ley 6/2001, de 31 de Mayo, de ordenación ambiental del alumbrado para la protección del medio noc-

turno. 
- Resolución de 5 de Mayo de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Junta de 

Andalucía, por la que se aprueban las Normas Particulares y condiciones Técnicas de Seguridad de la 
empresa distribuidora de energía eléctrica, Endesa Distribuidora, SLU, en el ámbito de la comunidad 
autónoma de Andalucía. 

- R.D. 1955/2000 por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y autorización de instalaciones. 

- Real Decreto 2642/1985 de 18 de diciembre, Real Decreto 401/1989 de 14 de Abril, Orden Ministerial 
de 16 de Mayo de 1989 y Orden Ministerial de 11 de Julio de 1986, por las que se declara de obligado 
cumplimiento las especificaciones técnicas de los candelabros metálicos y su homologación por el Mi-
nisterio de Industria y Energía. 

- Real Decreto de 1946/1979 de 6 de julio sobre reducción de consumo de Alumbrado Público. 
- Real Decreto 2.642 sobre especificaciones técnicas de báculos y columnas para Alumbrado Público. 
 

Abastecimiento de Agua y Saneamiento. 
- Orden del Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas para tuberías de abasteci-

miento de agua (O.M. de 28 de Julio de 1974.B.O.E. 2,3 y 30-10-1974) 
- Orden del Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas para tuberías de Sanea-

miento de Poblaciones (B.O.E. 23 de Septiembre de 1.986). 
- Normas de EMASA sobre instalaciones de tuberías de agua. 
- Normas para la Instalaciones Interiores de suministro de  Agua por contador. 
- Orden del MOP, Normas Básicas para las Instalaciones Interiores de suministros de Agua (OM de 9 de 

Diciembre de 1975). 
- Orden del MOPU, Contadores de Agua Fría (OM de 28 de Diciembre de 1988).  
 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- Real Decreto 1.627/1.997, de 24 de Octubre sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

Barreras Arquitectónicas. 
- Normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas urbanísticas y en el 

transporte de Andalucía. (Decreto 72/1992 de la Consejería de la Presidencia). 

- Decreto 293/2009, de 7 de Julio, por el que se aprueba el reglamento que regula la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el trasporte en Andalucía. 

- Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones bá-
sicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos. 
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ORDEN DE PREFERENCIA PARA LA APLICACIÓN DE CONDICIONES 
 
Para la aplicación y cumplimiento de las Condiciones de este Pliego, así como para la interpretación de errores, 
contradicciones u omisiones contenidas en el mismo, se seguirá tanto por parte de la Contrata adjudicataria como 
por la de la Dirección Técnica de las Obras el siguiente orden de preferencia: 
Leyes, Decretos, Órdenes ministeriales, Reglamentos, Normas y Pliegos de Condiciones diversos por el orden de 
mayor a menor rango legal de las disposiciones que hayan servido para su aplicación. 
 
CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO. 
 
Lo mencionado en el Pliego de Condiciones y omitido en los Planos o viceversa, habrá de ser ejecutado como si 
estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Condiciones, 
prevalecerá lo prescrito en los primeros. 
Las omisiones en Planos y Pliego de Condiciones o las descripciones erróneas de los detalles de la obra que sean 
manifiestamente indispensable para llevar a cabo el espíritu o intención expuesto en los Planos y Pliego de Condi-
ciones o que, por uso y costumbre, deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de eje-
cutar estos detalles de obra, omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados 
como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y Pliego de Condiciones, con inde-
pendencia del criterio que se utilice para su abono. 
 
DIRECCIÓN DE LA OBRA 
 
El Director de la Obra es la persona con la titulación adecuada directamente responsable de la comprobación, 
inspección y vigilancia de la correcta ejecución de la obra contratada con la calidad y en los plazos contratados. 
 
 
SEGURIDAD Y SALUD. 
 
El art. 4 de El Real Decreto 1627/1997 establece la obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio 
básico de seguridad y salud en las obras, siempre que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el 
proyecto sea igual o superior a 75 millones de pesetas; que la duración estimada sea superior a 30 días labora-
bles, empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente; que el volumen de mano de 
obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea su-
perior a 500. 

En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada contratista elaborará un 
plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsio-
nes contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho 
plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga 
con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección pre-
vistos en el estudio o estudio básico. 
 
El Contratista, antes del inicio de las obras, exigirá la presentación de dicho Plan  de Seguridad, cuyas disposicio-
nes está obligado a conocer y a hacer cumplir, además de todo las de carácter oficial citado ya en este Pliego y de 
las particulares reglamentarias de su empresa. 
 
El Contratista deberá completar el Plan de Seguridad en todas las ampliaciones o modificaciones que sean perti-
nentes, ulterior y oportunamente, durante el desarrollo de las obras y siempre con la aprobación del Director de las 
Obras. 
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CAPÍTULO II. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
 
La descripción de las actuaciones viene claramente reflejada en la memoria del proyecto donde se señala con 
detalle el ámbito de la obra. 
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CAPÍTULO III. CONDICIONES DE LOS MATERIALES 
 

1. GENERALIDADES 

Los materiales que se empleen en obra habrán de reunir las condiciones mínimas establecidas en el presente 
Pliego. Los materiales deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifiquen en los distintos documen-
tos que componen el Proyecto.  Asimismo sus calidades serán acordes con las distintas normas que sobre ellos 
estén publicadas y que tendrán un carácter de complementariedad al presente Pliego. 

Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad, aquellos materiales que estén en posesión de Documento de 
Idoneidad Técnica que avalen sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 

El Contratista tiene libertad para obtener los materiales precisos para las obras de los puntos que estime conve-
niente, sin modificación de los precios establecidos. 

Los procedimientos que han servido de base para el cálculo de los precios de las unidades de obra, no tienen más 
valor, a los efectos de este Pliego, que la necesidad de formular el Presupuesto, no pudiendo aducirse por la Con-
trata adjudicataria que el menor precio de un material componente justifique una inferior calidad de éste. 

Todos los materiales habrán de ser de primera calidad y serán examinados antes de su empleo por la Dirección 
Facultativa, quien dará su aprobación por escrito, conservando en su poder una muestra del material aceptado o 
lo rechazará si lo considera inadecuado, debiendo, en tal caso, ser retirados inmediatamente por el Contratista, 
siendo por su cuenta los gastos ocasionados por tal fin. 

Por parte del Contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores las cualidades que se exigen 
para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los mismos, sea solicitado informe 
sobre ellos a la Dirección Facultativa y al Organismo encargado del Control de Calidad. 

El Contratista será responsable del empleo de materiales que cumplan con las condiciones exigidas. Siendo estas 
condiciones independientes, con respecto al nivel de control de calidad para aceptación de los mismos que se 
establece en el apartado de Especificaciones de Control de Calidad. Aquellos materiales que no cumplan con las 
condiciones exigidas, deberán ser sustituidos, sea cual fuese la fase en que se encontrase la ejecución de la obra, 
corriendo el Contratista con todos los gastos que ello ocasionase. En el supuesto de que por circunstancias diver-
sas tal sustitución resultase inconveniente, a juicio de la Dirección Facultativa, se actuará sobre la devaluación 
económica del material en cuestión, con el criterio que marque la Dirección Facultativa y sin que el Contratista 
pueda plantear reclamación alguna. 

2. CEMENTO 
 
Regirá el vigente "Pliego de Prescripciones Técnicas para la Recepción de Cementos" y las modificaciones que en 
él se introduzcan hasta la construcción de las obras. 
Se aplicarán, así mismo, las recomendaciones y prescripciones contenidas en la vigente "Instrucción para el Pro-
yecto y Ejecución de Obras de Hormigón Estructural" (EHE-08) cumpliéndose las prescripciones del artículo 5º y 
las que en lo sucesivo sean aprobadas con carácter oficial por el Ministerio de Fomento. 
En el marco de la Instrucción EHE-08, podrán utilizarse aquellos cementos que cumplan la vigente Instrucción 
para la Recepción de Cementos, correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones 
establecidas en la tabla 26.1. El cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que al 
mismo se exigen en el Artículo 30. 
 
 Tabla 26.1 

Tipo de hormigón Tipo de cemento 

Hormigón en masa Cementos comunes 

 Cementos para usos especiales 

Hormigón armado Cementos comunes 
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Los cementos comunes y los cementos para usos especiales se encuentran normalizados en la UNE 80301:96 y 
la UNE 80307:96, respectivamente. 
 
En la tabla 26.1, la utilización permitida a los cementos comunes, para cada tipo de hormigón, se debe considerar 
extendida a los cementos blancos (UNE 80305:96) y a los cementos con características adicionales (de resistencia 
a sulfatos y/o al agua de mar, según la UNE 80303:96, y de bajo calor de hidratación, según la UNE 80306:96) 
correspondientes al mismo tipo y clase resistente que aquéllos. 
Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrá en cuenta lo expuesto en 30.1. 
A los efectos de la presente Instrucción, se consideran cementos de endurecimiento lento los de clase resistente 
32,5, de endurecimiento normal los de clases 32,5R y 42,5 y de endurecimiento rápido los de clases 42,5R, 52,5 y 
52,5R.Por existir de ataque por agua o terrenos que contengan sulfato cálcico o magnésico se utilizarán cementos 
sulforresistentes, de las características que señale el Técnico Director de las Obras, y a determinar mediante 
pruebas de laboratorio. 
 

2.1. Manipulación y almacenaje del cemento. 
 
Suministro 

A la entrega del cemento, el suministrador acompañará un albarán con los datos exigidos por la vigente Instruc-
ción para la Recepción de Cementos, que establece las condiciones de suministro e identificación que deben sa-
tisfacer los cementos para su recepción. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados en que fue ex-
pedido de fábrica, punto de expedición, centro de distribución o almacén de distribución. 

El cemento no llegará a la obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Se recomienda que, si su 
manipulación se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de 70ºC, y si se va a realizar a 
mano, no exceda de 40ºC. 

Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno del falso fraguado, deberá comprobarse, con anterioridad 
al empleo del cemento, que éste no presenta tendencia a experimentar dicho fenómeno, realizándose esta deter-
minación según la UNE 80114:96. 

 
Almacenamiento 

Cuando el suministro se realice en sacos, éstos se almacenarán en sitio ventilado y defendido, tanto de la intem-
perie como de la humedad del suelo y de las paredes. Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se 
llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no debe ser 
muy prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres meses, dos me-
ses y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de almacenamiento es 
superior, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, dentro de los 
veinte días anteriores a su empleo, se realizarán los ensayos de determinación de principio y fin de fraguado y 
resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) ó 2 días (todas las demás clases) sobre una muestra 
representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse. 

De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condicio-
nes particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utiliza-
ción vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 88º, 
la resistencia mecánica a 28 días del hormigón con él fabricado. 

 

3. ÁRIDOS 
 
La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabi-
lidad del hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos 
naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas, así como otros productos cuyo empleo se en-
cuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laborato-
rio. En cualquier caso, el suministrador de áridos garantizará documentalmente el cumplimiento de las especifica-
ciones que se indican en 28.3 de la EHE2008 hasta la recepción de éstos. 
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Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y contaminación, debien-
do mantener las características granulométricas de cada una de sus fracciones hasta su incorporación a la mez-
cla. 
Por su parte, el fabricante de hormigón, que está obligado a emplear áridos que cumplan las especificaciones 
señaladas en 28.3, deberá en caso de duda, realizar los correspondientes ensayos. 
En cuanto a designación, tamaño, prescripciones y ensayos, condiciones físico-químicas, Granulometría y forma 
del árido. 
 

3.1. Arena. 

Deberá cumplir las mismas condiciones que las especificadas en general para áridos en el artículo anterior. 

La arena tendrá menos del 5 % del tamaño superior a 1,75 mm.; del 3 al 7 % del tamaño inferior a 0,15 mm. para 
los hormigones impermeables, cumpliendo en el intervalo marcado por estos límites las condiciones de composi-
ción granulométrica determinadas para el árido en general. 

La humedad superficial de la arena deberá permanecer constante, por lo menos en cada jornada de trabajo, de-
biendo tomar el Contratista las disposiciones necesarias para poder determinar en obra su valor, de un modo rápi-
do y eficiente. 

 
3.2. Granulometría de los áridos. 

Para conseguir una dosificación adecuada, con lo cual se puedan obtener los hormigones que cumplan las condi-
ciones que en cada caso se exigen, el Contratista propondrá al Director de la obra las dosificaciones de los distin-
tos tamaños de áridos a utilizar, en la composición de cada clase de hormigón. 

Las propuestas de dosificación de áridos que presente el Contratista a la aprobación del Director de la obra debe-
rán ser fruto de los correspondientes ensayos de laboratorio, elaborando con los materiales a emplear probetas de 
hormigón que cumplan las condiciones requeridas. Estas propuestas se justificarán con los siguientes extremos: 
que con las dosificaciones propuestas en cada caso se obtiene una curva granulométrica real comprendida dentro 
de los límites admitidos por la instrucción, que el tamaño máximo adoptado es el apropiado a la naturaleza de la 
roca, al rendimiento y características del ten de trituración, al tipo y cantidad de arena disponible, a la utilización 
del hormigón y a los medios auxiliares que lo han de manipular. 

Las propuestas de dosificación de áridos deberán justificarse completamente, en la forma indicada anteriormente y 
cuando las condiciones de granulometría y naturaleza de éstos varíen. 

3.3. Suministro y almacenamiento de los áridos. 
Antes de comenzar el suministro, el peticionario podrá exigir al suministrador una demostración satisfactoria de 
que los áridos a suministrar cumplen los requisitos establecidos en 28.3. 
El suministrador notificará al peticionario cualquier cambio en la producción que pueda afectar a la validez de la 
información dada. 
Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la 
Dirección de Obra, y en la que figuren, como mínimo, los datos siguientes: 

 - Nombre del suministrador. 
 - Número de serie de la hoja de suministro. 
 - Nombre de la cantera. 
 - Fecha de entrega. 
 - Nombre del peticionario. 
 - Tipo de árido. 
 - Cantidad de árido suministrado. 
 - Designación del árido (d/D). 
 - Identificación del lugar de suministro. 

Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambien-
te y, especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulo-
métricas. 
Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante 
el almacenamiento como durante el transporte. 
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4. AGUA 
 
Tanto el agua de amasado como la utilizada en el lavado de arenas, refrigeración de áridos y curado del hormigón 
cumplirán las condiciones impuestas por la instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en 
masa o armado. 
 

5. HORMIGONES 
 
La composición elegida para la preparación de las mezclas destinadas a la construcción de estructuras o elemen-
tos estructurales deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurarse de que es capaz de proporcionar hormi-
gones cuyas características mecánicas, reológicas y de durabilidad satisfagan las exigencias del proyecto. Estos 
estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de la obra real (diámetros, caracte-
rísticas superficiales y distribución de armaduras, modo de compactación, dimensiones de las piezas, etc.). 
 
Los componentes del hormigón deberán cumplir las prescripciones incluidas en los Artículos 26º, 27º, 28º y 29º.  
de la EHE2008. 
Los hormigones que se utilicen en la obra cumplirán las prescripciones impuestas en los Artículos 30, 37, y 68 de 
la vigente Instrucción para (EHE-2008). También será de aplicación lo preceptuado en el Art. 610 del PG 3. 
Los hormigones se tipificarán de acuerdo con el siguiente formato (lo que deberá reflejarse en los planos de pro-
yecto y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto): 
 
 T - R / C / TM / A 
donde: 

T Indicativo que será HM en el caso de hormigón en masa, HA en el caso de hormigón armado y HP en 
el de pretensado 

R Resistencia característica especificada, en N/mm² 
C Letra inicial del tipo de consistencia, tal y como se define en 30.6 
TM Tamaño máximo del árido en milímetros, definido en 28.2 
A Designación del ambiente, de acuerdo con 8.2.1 

 
En cuanto a la resistencia característica especificada, se recomienda utilizar la siguiente serie: 
 20, 25, 30, 35, 40, 45, 50 
 
En la cual las cifras indican la resistencia característica especificada del hormigón a compresión a 28 días, expre-
sada en N/mm². 
 
La resistencia de 20 N/mm² se limita en su utilización a hormigones en masa. 
 
El hormigón que se prescriba deberá ser tal que, además de la resistencia mecánica, asegure el cumplimiento de 
los requisitos de durabilidad (contenido mínimo de cemento y relación agua/cemento máxima) correspondientes al 
ambiente del elemento estructural, reseñados en 37.3. 
 
Los hormigones utilizados para regulación y limpieza de la excavación realizada para las obras de fábrica, alcan-
zarán una resistencia característica mínima de 15 N/mm2 en obra a los 28 días. 
Los hormigones en masa, alcanzarán una resistencia característica mínima de 20 N/mm2, en obra a los 28 días. 
Los hormigones que se utilicen en estructuras armadas alcanzarán una resistencia mínima de 25 N/mm2, en la 
obra a los 28 días. 
Se podrán realizar ensayos de rotura a compresión si así lo estima en Técnico Director de las Obras, realizado 
sobre probeta cilíndrica de 15 cm de diámetro por 30 cm de altura, a los 28 días de edad fabricadas, y conserva-
das con arreglo al método de ensayo UNE 7240 y rotas por compresión según el mismo ensayo. 
Las características mecánicas de los hormigones empleados en obra deberán cumplir las condiciones impuestas 
en la EHE. 
Para establecer la dosificación, el contratista deberá recurrir a ensayos previos, con objeto de conseguir que el 
hormigón resultante satisfaga las condiciones que se exigen en este Pliego. 
 

5.1. Tipos de hormigones 
Los tipos de hormigones a emplear en obra serán los definidos para las distintas unidades de obra, tendrán las 
siguientes características: 

HM-20/P/30/IIb, en cimiento de bordillos 
HM-20/P/30/IIb, en cimiento de señalización vertical 
HM-20/P/30/IIb, en rigola y solera pavimento adoquín y baldosa 
HM-20/B/30/IIb, en revestimiento canalizaciones 
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HA-25/S/30/IIb, en cimentación de columnas 
HA-25/P/30/IIb, en pavimento de hormigón 
 

Se deja a criterio de la Dirección Facultativa el empleo de aditivos resistentes contra la agresión química de los 
sulfatos. 
 

5.2. Entrega y recepción del hormigón 
Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que se archivará en la 
oficina de obra y que estará en todo momento a disposición de la Dirección Técnica, y en la que deberán figurar, 
como mínimo, los siguientes datos: 

• Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
• Número de serie de la hoja de suministro. 
• Fecha de entrega. 
• Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
• Especificación del hormigón: 

-Designación de acuerdo con el apartado 39.2 de la Instrucción EHE. 
-Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m3) de 
hormigón, con una tolerancia de ±15 Kg. 
-Relación agua /cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
-Tipo, clase y marca del cemento. 
-Consistencia. 
-Tamaño máximo del árido. 
-Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso 
contrario indicación expresa de que no contiene. 

-Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en caso contrario, indi-
cación expresa de 

que no contiene. 
• Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
• Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros 
cúbicos de hormigón fresco. 
• Identificación del camión hormigónera (o equipo de transporte) y de la 
persona que proceda a la descarga. 
• Hora límite de uso para el hormigón. 
 

6. ADITIVOS PARA HORMIGONES. 
 
Se denomina aditivo para hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del cemento, que es añadido 
a la mezcla inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o modificar algunas propiedades 
del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de ambos estados. 
Cualquier aditivo que se vaya a emplear en los hormigones deberá ser previamente autorizado por el Técnico 
Director de las Obras. 
Es obligado el empleo de producto aireante en la confección de todos los hormigones que deben asegurar la es-
tanqueidad. La cantidad de aditivo añadido no superará el 4 % en peso de la dosificación de cemento y será la 
precisa para conseguir un volumen de aire ocluido del 4 % del volumen del hormigón fresco. 
Deberá cumplirse con lo especificado en el artículo 29.1 de Instrucción EHE-2008. 
Podrán utilizarse plastificantes y aceleradores del fraguado, si la correcta ejecución de las obras lo aconseja. Para 
ello se exigirá al Contratista que realice una serie de ensayos sobre probetas con el aditivo que se pretenda utili-
zar, comprobándose en que medida las sustancias agregadas en las proporciones previstas producen los efectos 
deseados. 
En particular los aditivos satisfarán las siguientes exigencias: 

1º.- Que la resistencia y la densidad sean iguales o mayores que las obtenidas en hormigones fabricados 
sin aditivos. 

2º.- Que no disminuya la resistencia a las heladas. 
3º.- Que el producto de adición no represente un peligro para las armaduras. 

Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrá en cuenta lo prescrito en 30.1.EME 
El empleo de aditivos no podrá hacerse en ningún caso sin el conocimiento del peticionario y la expresa autoriza-
ción de la Dirección de Obra.  
El coste de los productos de adición, cuando su utilización sea debida a solicitud del contratista deberá correr a 
cargo de éste, no suponiendo por lo tanto derecho alguno a modificación del precio de los hormigones del proyec-
to. 
 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 1
0

4
 d

e
 2

0
7

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


Hoja núm.: 105 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

7. MORTEROS Y LECHADAS DE CEMENTO. 
 
Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
Se define la lechada de cemento como la pasta muy fluída de cemento y agua y eventualmente adiciones, utiliza-
da principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, recibido de juntas y en general relleno de oquedades 
que precisen refuerzo. 
 

7.1. Tipos y dosificaciones 
Los tipos y dosificaciones de morteros de cemento Portland serán los definidos en los distintos proyectos específi-
cos, los cuales responderán, en general a los tipos siguientes: 
M-5/CEM, y M-7,5/CEM serán los morteros usados más frecuentemente. 
La Dirección Facultativa podrá modificar la dosificación, en más o en menos, cuando las circunstancias de la obra 
lo aconsejen y justificándose debidamente mediante la realización de los estudios y ensayos oportunos. 
La proporción en peso en las lechadas, del cemento y del agua variará desde el uno por ocho (1/8) hasta el uno 
por uno (1/1) de acuerdo con las exigencias de la unidad de obra. 
Los morteros empleados para asiento de las baldosas contendrá antes de su empleo toda el agua necesaria para 
su fraguado, no necesitando aporte extra de agua. 
Aditivos: Los productos de adición que se utilicen para mejorar alguna de las propiedades de los morteros, debe-
rán ser previamente aprobados por la Dirección Facultativa. 
 

8. ACERO EN REDONDOS PARA ARMADURAS 
 
Las armaduras pasivas para el hormigón serán de acero y estarán constituidas por: 

- Barras corrugadas. 

- Mallas electrosoldadas. 

 
Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente: 
                                           6 - 8 - 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm. 
Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados en las mallas electrosoldadas se ajustarán a la 
serie siguiente: 
 

               5 - 5,5 - 6 - 6,5 - 7 - 7,5 - 8 - 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11 - 11,5 - 12  y 14 mm. 
 

Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
La sección equivalente no será inferior al 95,5 por 100 de su sección nominal. A los efectos de esta Instrucción, se 
considerará como límite elástico del acero, fy, el valor de la tensión que produce una deformación remanente del 
0,2 por 100. 
En las obras correspondientes al presente Proyecto, se utilizará acero (barras corrugadas) tipo B-500S Y B-500T 
será de fabricación homologada con el sello de conformidad CIETSID. Barras corrugadas, son las que cumplen los 
requisitos técnicos establecidos en la UNE 36068:94, entre ellos, llevar grabadas las marcas de identificación es-
tablecidas en el Apartado 12 de la UNE 36068:94, relativas al tipo de acero (geometría del corrugado), país de 
origen (el indicativo correspondiente a España es el número 7) y marca del fabricante (según el código indicado en 
el Informe Técnico UNE 36811:98). 
Los redondos estarán exentos de pelos, grietas, sopladuras, mermas de sección u otros defectos perjudiciales a la 
resistencia del acero. Las barras en las que se aprecien defectos de laminación, falta de homogeneización, man-
chas debidas a impurezas, grietas o cualquier otro defecto, serán desechadas sin necesidad de someterlas a nin-
guna clase de pruebas. 
Las barras corrugadas se almacenarán separadas del suelo y de forma que no estén expuestas a una excesiva 
humedad, ni se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro producto que pueda perjudicar la adherencia de 
las barras al hormigón. 
La toma de muestras, ensayos y contraensayos de recepción, se realizará de acuerdo con lo prescrito por la Nor-
ma UNE-36088. 
Los aceros en redondos para armaduras serán suministrados en barras rectas, cualquiera que sea su longitud, no 
admitiéndose el transporte en lazos o barras dobladas. 
 

9. ACEROS LAMINADOS. 
 
Se definen como aceros laminados para estructuras metálicas los suministrados en chapas que correspondan al 
tipo S275JR, definidos en la Norma UNE EN 10 0253. 
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Según la Norma UNE 76-002, se utilizarán acero S275JR, para perfiles laminados y chapas. Los aceros S275JO y 
S275J2G3 tendrán utilización en caso de exigencias especiales de alta soldabilidad o de insensibilidad a la rotura 
frágil. 
En el presente apartado nos referiremos únicamente al S275JR. 
En los elementos indicados en el Proyecto se utilizará acero patinable, resistente a la corrosión tipo ENSACOR-D, 
CT-86 o similar. 
Las características mecánicas de este acero serán como mínimo las siguientes: 

-Límite elástico 2.800  kg/cm2 
-Tensión de rotura 4.900  kg/cm2 
-Alargamiento en rotura 20 % 
-Resiliencia a -20 C 2,8  Kg/cm2 

 
Todos los productos deberán tener una superficie técnicamente lisa de laminación. 
Todos los productos laminados se suministrarán en estado bruto de laminación. 
 

9.1. Garantías de los materiales. 
 
El Contratista garantiza las características mecánicas y la composición química de los materiales que se utilizarán 
cumpliendo los requisitos que se especifica en la Norma UNE 86-080, por medio de los certificados numéricos de 
garantía de siderurgia para cada chapa a emplear, y en los perfiles laminados por medio de marca de la lamina-
ción correspondiente a la calidad citada, previamente al comienzo de la fabricación en taller. 
En caso de no existir las garantías precedentes, se realizarán pruebas o ensayos de los materiales. El tipo y fre-
cuencia de estos ensayos y análisis se especifica en los Artículos correspondientes a esta especificación Técnica 
o en las Normas que se citen y podrán variarse por la Dirección Facultativa si lo juzga necesario, quien en su caso 
podrá también designar el laboratorio en que se deban realizar dichos ensayos. Los gastos de pruebas y ensayos 
de los materiales serán de cuenta del Contratista, así como los gastos de suministro, en cantidad suficiente, de los 
materiales a ensayar. 
Cuando la Dirección Facultativa lo juzgue necesario, realizará los ensayos de los materiales tengan o no las ga-
rantías precedentes, los gastos de los ensayos serán cargados al Contratista, en caso de resultados no satisfacto-
rios. 
 

9.2. Acopio. 

El suministro de los productos se ajustará a las Condiciones Técnicas establecidas en la Norma UNE 36-007 en 
todo lo que no contradiga a la presente Especificación Técnica. Todas las fuentes de suministro deberán ser pre-
viamente aprobadas por la Dirección Facultativa. 

 
9.3. Composición química. 

Los límites máximos en la composición química, en análisis efectuados sobre lingotillo de colada, o sobre producto 
terminado, serán los indicados en la Tabla 250.1 del PG-3/75. 

 
9.4. Características mecánicas. 

Los aceros laminados para estructuras metálicas presentarán las características mecánicas que se indican en la 
Tabla 250.2 del PG-3/75. 

 
9.5. Ensayos mecánicos y análisis químicos. 

Los ensayos mecánicos y análisis químicos se realizarán de acuerdo con las Normas UNE 36-080, 76-002 y 7-
282. 

 
9.6. Tolerancias. 

Las tolerancias dimensionales y de peso, serán las indicadas en la Normas UNE correspondientes a cada produc-
to. 

 
9.7.  Recepción. 

Con el certificado de garantía de la factoría siderúrgica podrá prescindirse de los ensayos de recepción, si lo esti-
ma aceptable el Técnico Director de las Obras. 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 1
0

6
 d

e
 2

0
7

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


Hoja núm.: 107 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

 
9.8. Almacenamiento. 

Los aceros laminados para estructuras metálicas se almacenarán de forma que no estén expuestos a una oxida-
ción directa, ligantes o aceites. 
 

9.9. Comprobaciones. 

En cualquier caso, e independientemente de los ensayos citados y del certificado de garantía, las chapas de es-
pesor igual o menor de 30 mm, serán comprobadas por ultrasonidos en un muestreo de 10% del total de las cha-
pas de cada espesor. 

Estas comprobaciones se realizarán de acuerdo con la Norma UNE 7-278 “Inspección de chapas por ultrasonido” 
debiendo encontrarse para su aceptación dentro del Grado I según la Norma UNE 36-100; para los grados II y III 
se requerirá la aprobación de la Dirección. 

 

9.10. Medición y abono. 

La medición y abono de este material se realizará al precio señalado en el Cuadro de Precios Nº. 1. 

El precio comprende la adquisición y el suministro de los materiales, los excesos de laminación, despuntes, cordo-
nes de soldadura, doblado, limpieza, conformación, taladros, preparación de bordes, ensamblado de conjuntos en 
taller con su correspondiente soldadura, esmerilado, chorreado, y en general cuantas operaciones, materiales, 
mano de obra, maquinaria y medios auxiliares, y cuantos sean necesarios para que el conjunto en los elementos 
elaborados, se ajusten a los exigidos en el Pliego de Prescripciones y a las órdenes del Técnico Director de las 
Obras. 

Incluye así mismo, el transporte, el montaje en obra y todas cuantas operaciones sean necesarias para que su 
colocación sea conforme con las condiciones establecidas en el presente Pliego y las órdenes del Técnico Director 
de la Obra. 

 

10. TORNILLOS DE UNIONES. 
 
Para los tornillos de alta resistencia (TR) se usará acero tipo A10t, con arandelas del mismo tipo y tuercas de tipo 
A8t. Sus características cumplirán la Norma NBE–EA95. 
En tornillos ordinarios (T o TC) se emplearán acero A5t. Sus características serán las indicadas en la norma NBE–
EA95. 
El tipo de arandela a utilizar será el específico de cada tornillo según indica la Norma DIN-125, para los perfiles 
laminados se utilizarán arandelas acuñadas, de acuerdo con el tornillo y perfil correspondiente. 
 

11. MATERIALES DE APORTACIONES PARA UNIONES SOLDADAS. 
 
Se definen como electrodos a emplear en soldadura eléctrica al arco, las varillas revestidas que constituyen el 
material de aportación para la soldadura manual del arco. 
Los electrodos a utilizar en los procedimientos de sondeo manual por arco eléctrico, deberán ajustarse a las carac-
terísticas definidas en la Norma UNE 14003, 1ª.R, para los tipos siguientes: 
 * En la soldadura de aceros S355, se utilizarán electrodos de alguno de los tipos E.53.1; E.53.2; E.53.3; ó 
E.53.4. 
 * Queda expresamente prohibida la utilización de electrodos de gran penetración en la ejecución de unio-
nes de fuerza. 
 * En las uniones realizadas en montaje no se permitirá el uso de electrodos cuyo rendimiento nominal sea 
superior a 120, para aceros S355. 
 * La longitud total y el diámetro de electrodos serán los indicados en la siguiente tabla: 
Diámetro del alma (mm.) 1,2 1,6 2 2,5 3,2 4 5 6   8   10 
Electrodo sencillo   15 22,5   35 
Electrodo con sujeción 
en el centro    30    45 
 * Admitiéndose una tolerancia del tres por ciento en más o en menos para el diámetro, y de dos milímetros 
en más o en menos para la longitud. 
 En el soldeo del acero patinable se utilizarán electrodos de revestimiento de tipo básico del tipo definido 
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en la Americano WeldingSociety AWSA 5-5:T180 E8018-G de la siguiente composición: 
   -C 0,06% 

   -Si 0,40% 

   -Mn 1% 

   -Ni 0,6% 

   -Co 0,4% 

Puede ser de la marca OK 73-08 o similar. 
Cualquiera que sea la calidad deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa. 
Se pondrá especial cuidado para evitar que los electrodos básicos adquieran humedad del medio ambiente, para 
el cual, se mantendrán siempre en un recinto cuya humedad ambiente se inferior al 50% y la temperatura del re-
cinto se mantenga 10 C por encima de la del exterior. 
 

11.1. Revestimiento. 
Se recomienda el uso de electrodos con revestimiento básico, bajo hidrógeno, sobre todo para espesores superio-
res a veinticinco milímetros. Esta recomendación será preceptiva en uniones que puedan estar sometidas a es-
fuerzos dinámicos. 
Los electrodos de revestimiento básico, como todos los electrodos cuyo revestimiento sea hidrófilo, deberán em-
plearse perfectamente secos, para lo cual se introducirán y conservarán en desecador hasta el momento de su 
utilización. 
En toda la longitud revestida (que será igual a la total menos 25 mm.), el revestimiento deberá tener una sección 
uniforme y concéntrica con el alma. 
 

11.2. Características mecánicas del material. 
Las características mínimas del material de aportación, adaptado al acero de base y al tipo estructural, serán: 
 Calidad del electrodo 
Int. S355 / A-44 

Estructural 54 / 44 22-26 5-7 

Estr. Ácida 54 / 44 26 7 

Estr. Básica 54 / 44 26 13 

Estr. orgánica 54 / 44 22-26 7-9 

Estr. Rutilo 54 / 44 22-26 7-9 

Estr. Titanio 54 / 44 22-26 7-9 

 

11.3. Materiales de aportación para soldeo con arco sumergido. 
Se emplearán tanto los electrodos como el polvo fundente del tipo de “bajo contenido en hidrógeno”. 
Las características mecánicas del metal depositado serán como mínimo las indicadas para el material base que se 
indica en el correspondiente artículo de esta Especificación Técnica. 
 

11.4. Materiales de aportación para soldeo con atmósfera protectora. 
Las características mecánicas del metal depositado serán como mínimo las indicadas para el material base que se 
indique en el correspondiente artículo de esta Especificación Técnica. 
 

11.5. Medición y abono. 
Los electrodos no serán objeto de abono por separado; su precio se considerará incluido en el precio de la unidad 
de obra de la que formen parte. 
 

12. PERNOS CONECTORES. 
 
Son los elementos de acero que aseguran una perfecta transmisión de esfuerzos entre la parte metálica y la parte 
de hormigón de una estructura mixta. 
Se fabrican con aceros de alta soldabilidad. Su composición química se ajusta al acero tipo St-37 k, según DIN-
17100. En estos aceros se deben garantizar las siguientes condiciones mecánicas: 

Límite Elástico > = 40 kp/mm * 2 
Carga de Rotura > = 50 kp/mm * 2 
Alargamiento > = 15% 
Estricción >= 15% 
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Estas características se determinarán de acuerdo con la Norma UNE 7262. 
Los valores de diámetros y alturas, serán los indicados en los planos. Las dimensiones y tolerancias de los conec-
tores standard se ajustarán a las indicadas en el cuadro situado al final de este artículo. 
 

12.1. Ensayos previos. 

Los dos primeros soldados sobre cada elemento, después de haber enfriado, deberán ser ensayados, haciéndolos 
flectar un ángulo 45º, por golpeo con una maza. Si se produce la rotura de la zona soldada, el procedimiento de 
soldeo deberá ser corregido, y deberán soldarse y ensayarse otros dos pernos sobre el elemento. Si cualesquiera 
de los dos segundos pernos falla, se seguirán soldando parejas de pernos sobre un material de ensayo hasta que 
dos pernos consecutivos sean ensayados y den un resultado satisfactorio. Dos nuevos pernos deberán ser enton-
ces soldados sobre el elementos y posteriormente ensayados obteniendo un resultado satisfactorio antes de pro-
seguir soldando pernos. 

El proceso descrito anteriormente deberá repetirse siempre que se produzca algún cambio en el procedimiento de 
soldeo. 

Si el fallo se produce en el fuste del perno, deberá paralizarse el proceso de soldeo e iniciar una investigación para 
averiguar y corregir la causa antes de que se realicen nuevas soldaduras. 

 
12.2. Corrección de defectos. 

Aquellos pernos en que el cordón de soldadura haya resultado incompleto (<36º) deberán ser reparados rellenan-
do la parte sin filete con un cordón que tenga como mínimo una altura de 8 mm., y que exceda un mínimo de 10 
mm., de la zona sin filete por cada lado. El relleno se hará mediante un procedimiento de soldadura por arco con 
electrodos de 4 a 4.8 mm. De bajo contenido en hidrógeno. Si el acortamiento de un conector después de soldado 
es insuficiente (menos de 1.6 mm. Respecto a lo especificado), debe dejarse desoldar y corregir las causas. El 
acortamiento de un conector después de soldado será de 2 a 4 mm. 

 

12.3. Comprobación y sustitución de pernos defectuosos. 

Cualquier perno con cordón incompleto, rellenado o insuficientemente acortado deberá doblarse 15º.a golpes de 
martillo una vez frío; la dirección de golpeo será contraria a la de la falta de cordón. Si falla la unión, el perno será 
sustituido. 

Cuando el cordón presente un aspecto rugoso, poroso no brillante, o con mordeduras será sometido al ensayo de 
doblado a 15º de la vertical. 

En las zonas de elementos sometidas a esfuerzos de tracción, donde deba eliminarse un perno mal soldado, se 
dejará una superficie lisa y se rellenarán las mordeduras con electrodo de bajo contenido en hidrógeno. En las 
zonas sometidas a esfuerzos de compresión, y siempre que no se hayan producido mordeduras será suficiente 
con soldar al lado un perno correcto. 

 
12.4. Medición y abono. 

Los pernos conectores se abonarán por número de unidades realmente colocadas, medidas sobre planos, según 
el Cuadro de Precios nº. 1. 

El precio comprende la adquisición, el suministro, transporte, la soldadura, pintura, y cuantas operaciones sean 
necesarias para que cumplan con las condiciones establecidas en este Pliego y las órdenes del Técnico Director 
de las Obras. 

 

12.5. Dimensiones y tolerancias de conectadores standard. 
  C   L   H   T 
  + 0.00  + 1.6  + 0.4 
 12.7  25.4  7.1 
  - 0.25  - 3.2  - 0.4 
  - 0.00  + 1.6  + 0.4 
 15.9  31.7  7.1 
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  - 0.25  - 3.2  - 0.4 
  - 0.00  + 1.6  + 0.4 
 19.0  31.7  9.5 
  - 0.38  - 3.2  - 0.4 
  + 0.00  + 1.6  + 0.4 
 22.1  34.9  9.5 
  - 0.38  - 3.2  - 0.4 
Todas las dimensiones están especificadas en mm. 
 C: Diámetro de la caña del perno. 
 L: Tolerancias en la longitud total del perno después de soldado, 
 H: Diámetro de la cabeza del perno. 
 T: Altura de la cabeza del perno. 

 

13.  TAPAS Y MATERIALES DE FUNDICIÓN. 
 
Las fundiciones a emplear en rejillas, tapas, etc., serán de fundición dúctil y cumplirán la norma UNE 124 y las 
siguientes condiciones: 
La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberán ser tenaces y duras, pudiendo, sin embargo, trabajar-
las con lima y buril. 
No tendrán bolsas de aire o huecos, manchas, pelos u otros defectos que perjudiquen a la resistencia o a la conti-
nuidad y buen aspecto de la superficie. 
Los agujeros para los pasadores o pernos, se practicarán siempre en taller, haciendo uso de las correspondientes 
máquinas y herramientas. 
La resistencia mínima a la tracción será de 500 Mpa., con un límite elástico convencional de 320 Mpa. Y un alar-
gamiento mínimo del 7%. Las barras de ensayo se sacaran de la mitad de la colada correspondiente, o vendrán 
fundidas con las piezas moldeadas. 
En calzadas y en aceras el cerco y las tapas serán de fundición dúctil y dispondrán de cierre de seguridad, según 
UNE 124 , tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al modelo definido por el Ayuntamiento 
de Málaga o las Compañías suministradoras. 
Se empleará en aceras fundición del tipo C-250 y D-400, y en calzadas D-400. 
La fundición será de segunda fusión. La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberá ser tenaz y dura 
pudiendo, sin embargo, trabajarla con lima y buril. No tendrá bolsas de aire y huecos, manchas, pelos y otros de-
fectos que perjudiquen a su resistencia, a la continuidad y buen aspecto de la superficie. Las tapas y rejillas ten-
drán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al modelo definido por el Ayuntamiento de Málaga o 
por las Compañías suministradoras del servicio. 
 

14. MADERA 
 
Cualquiera que sea su procedencia, la madera que se emplee, tanto en construcciones definitivas como en los 
provisionales o auxiliares que exige la construcción de aquéllas, tales como cimbras, andamios, encofrados, enti-
baciones, etc., deberán reunir las condiciones siguientes: Estará desprovista de nudos, vetas e irregularidades en 
sus fibras y sin indicios de las enfermedades diversas que padece este material y que ocasionan la descomposi-
ción del sistema leñoso. En el momento de su empleo estará seca y en general especialmente la que se destine a 
la ejecución de obras definitivas contendrá poca altura. 
En las obras permanentes el Director de la obra determinará en cada caso la especie más adecuada y sus dimen-
siones precisas, cuando no estén especificadas en los planos del proyecto o las correspondientes cubicaciones. 
 

15. MATERIALES CERÁMICOS. 
 
Se definen como ladrillos macizos los ladrillos prensados de arcilla cocida, en forma de paralelepípedo rectangu-
lar, en los que se permiten perforaciones paralelas a una arista, de volumen total no superior al cinco por ciento (5 
%) del total aparente de la pieza; rebajas en el grueso, siempre que éste se mantenga íntegro en su ancho mínimo 
de dos centímetros (2 cm) de una soga y de los dos tizones; que el área rebajada sea menor del cuarenta por 
ciento (40 %) de la total y que el grueso mínimo no sea menor de un tercio (1/3) del nominal. 
Los ladrillos macizos deberán cumplir las condiciones generales especificadas en el Artículo 222 del Pliego Gene-
ral PG-3. 
Las superficies de rotura deberán estar absolutamente desprovistas de caliches, presentando aspecto homogéneo 
con grano fino y compacto, sin direcciones de exfoliación, grietas ni indicios de poder ser atacados por la hume-
dad; golpeándolos darán un sonido claro. 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 1
1

0
 d

e
 2

0
7

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


Hoja núm.: 111 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

Los ladrillos tendrán la forma y dimensiones de uso corriente en la localidad, siendo desechados los que presente 
cualquier defecto que perjudique a su empleo en obra y a la solidez necesaria. En los ladrillos prensados las aris-
tas habrán de conservarse vivas. 
Las tejas tendrán la forma y dimensiones de uso corriente en la localidad, deberán ser ligeras, duras, impermea-
bles y estar exentas de cualquier defecto perjudicial para la obra en que se emplee. 
Los azulejos y baldosines, además de cumplir las condiciones anteriormente mencionadas, deberán ser comple-
tamente planos y con el esmalte completamente liso y color uniforme. 
 

15.1. Formas y dimensiones. 
Los ladrillos macizos estarán perfectamente moldeados y presentarán aristas vivas y caras planas, sin imperfec-
ciones ni desconchados. 
Salvo especificación en contrario por parte del Director de Obra, sus dimensiones, tolerancias y desviaciones mí-
nimas se ajustarán a lo especificado en el Artículo 222.3. del Pliego General PG-3. 
 

15.2. Resistencia a la intemperie. 
La resistencia a la intemperie de los ladrillos de arcilla cocida se comprobará mediante la Norma UNE 7062. 
 

16. PINTURAS 
 
Los materiales constitutivos de la pintura serán todos de primera calidad, finamente molidos y el procedimiento de 
obtención de la misma garantizará la bondad de sus condiciones. 
La pintura tendrá la fluidez necesaria para aplicarse con facilidad a la superficie, pero con la suficiente coherencia 
para que no se separen sus componentes y que puedan formarse capas de espesor uniforme, bastante gruesas. 
No se extenderá ninguna mano de pintura sin que esté seca la anterior, debiendo de transcurrir entre cada mano 
de pintura el tiempo preciso, según la clase, para que la siguiente se aplique en las debidas condiciones. Cada 
una de ellas, cubrirá la precedente con espesor uniforme y sin presentar ampollas, desigualdades ni aglomeración 
de color. Según el caso, la Dirección Facultativa señalará la clase de color de la pintura, así como las manos o 
capas que deberán darse. Las distintas manos a aplicarse deberán realizarse también en distintos colores. 
La pintura será de color estable, sin que los agentes atmosféricos afecten sensiblemente a la misma. 
En función de las características del soporte se elegirá el tipo de pintura adecuado para evitar la reacción química 
entre ambos. 
Antes de procederse a la pintura de los materiales, se efectuará, indispensablemente, la limpieza y secado de la 
superficie de los mismos. 
Serán de aplicación, así mismo, las especificaciones contenidas en las "Normas de Pintura del Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial" (INTA). 
 

16.1. Pinturas de minio de plomo 
Se definen como pinturas de minio de plomo, para imprimación anticorrosiva de superficies de materiales férreos, 
las que cumplen las condiciones exigidas en el Artículo 270 del PG-3. 
Las pinturas en cuestión se clasifican en los siguientes tipos: 

- Tipo I: Pintura de minio de plomo al aceite de linaza. 

- Tipo II: Pintura de minio de plomo-óxido de hierro 

- Tipo III: Pintura de minio de plomo con barniz gliceroftálico. 

- Tipo IV: Pintura de minio de plomo con barniz fenólico. 

La composición y características de la pintura líquida, así como las características de la película seca, una vez 
realizada la aplicación correspondiente, se ajustarán a lo especificado en los Artículos 270.2, 270.3 y 270.4 del 
PG-3. 
 

16.2. Pinturas de cromato de cinc-óxido de hierro 
Se definen como pinturas de cromato de cinc-óxido de hierro, para imprimación anticorrosiva de superficies de 
materiales férreos, las que cumplen las condiciones exigidas en el Artículo 271 del PG-3. 
Las pinturas en cuestión se clasificarán en los siguientes tipos: 

- Tipo I: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por una mezcla, a 
partes iguales, de resina gliceroftálica y aceite de linaza crudo, disuelta en la cantidad conveniente de 
disolvente volátil. 

- Tipo II: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por una solución de 
resina gliceroftálica, modificada con aceites vegetales, con la cantidad adecuada de disolvente volátil. 
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- Tipo III: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por un barniz de re-
sina fenólica. 

La composición y características de la pintura líquida, así como las características de la película seca, una vez 
efectuada la aplicación correspondiente, se ajustarán a lo indicado en los Artículos 271.1, 271.3, 271.4 y 271.5 del 
PG-3. 
 

16.3. Pinturas a base de resinas epoxi 
Se define como pintura de imprimación de minio de plomo a base de resina epoxi la formada por un componente 
resinoso de tipo alfaepoxi y un agente de curado en frío (poliamida). El pigmento, conteniendo al menos un 75% 
de minio de plomo, deberá estar dispersado de forma adecuada sólo en el componente de la resina. 
 
Se tendrán en cuenta las especificaciones contenidas en el Artículo 272.3 del PG-3  
 

17. TUBERÍAS. 
 

Las tuberías se ajustarán a lo prescrito en las normas vigentes de tuberías de presión, cuando hayan de soportar-

la. 

Los distintos tipos de tubería se especifican en los documentos del presente proyecto. No obstante, las caracterís-

ticas de las tuberías, a adquirir o fabricar, serán sometidas a la aprobación previa del Director de la obra, con obje-

to de que se adapten, en todo, a las condiciones funcionales y resistentes que van a soportar. 

 

17.1. Condiciones generales sobre tubos y piezas. 

La superficie interior de cualquier elemento será lisa, no pudiendo admitirse otros defectos de regularidad que los 

de carácter accidental o local que queden dentro de las tolerancias prescritas y que no representen merma de la 

calidad ni de la capacidad de desagüe. La reparación de tales defectos no se realizará sin la previa autorización 

de la Administración. 

La Administración se reserva el derecho de verificar previamente, por medio de sus representantes, los modelos, 

moldes y encofrados que vayan a utilizarse para la fabricación de cualquier elemento. 

Los tubos y demás elementos de las instalaciones estarán bien acabados, con espesores uniformes y cuidadosa-

mente trabajados, de manera que las paredes exteriores y especialmente las interiores queden regulares y lisas. 

 

17.2. Pruebas en fábrica y control de fabricación. 

Los tubos, piezas especiales y demás elementos de la tubería podrán ser controlados por la Administración duran-

te el período de su fabricación, para lo cual aquella nombrará un representante que podrá asistir, durante este 

período, a las pruebas preceptivas a que deben ser sometidos dichos elementos, de acuerdo con sus característi-

cas normalizadas. 

Marcado. Todos los elementos de la tubería llevarán como mínimo, las marcas distintivas siguientes, realizadas 

por cualquier procedimiento que asegure su duración permanente: 

1º. Marca de fábrica. 

2º.  Diámetro nominal. 

3º. Presión normalizada en Kg/cm2, excepto en tubos de hormigón armado y pretensado y plástico, que 

llevarán la presión de trabajo. 

4º. Marca de identificación de orden, edad o serie, que permita encontrar la fecha de fabricación y mo-

dalidades de las pruebas de recepción y entrega, comprobándose, además, dimensiones y pesos. 

Independientemente de dichas pruebas, la Administración se reserva el derecho de realizar en fábrica, por inter-

medio de sus representantes, cuantas verificaciones de fabricación y ensayos del material estime precisas para el 
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control perfecto de las diversas etapas de fabricación, según las prescripciones de este Pliego. A estos efectos, el 

Contratista, en el caso de no proceder por sí mismo a la fabricación de los tubos, deberá hacer constar este dere-

cho de la Administración, en su contrato con el fabricante. 

El fabricante avisará al Director de la obra, con quince días de antelación, como mínimo, del comienzo de la fabri-

cación en su caso, y de la fecha en que se propone efectuar las pruebas. 

Del resultado de los ensayos se levantará acta, firmada por el representante de la Administración, el fabricante y el 

Contratista. 

El Director de la obra, en caso de no asistir por sí o por delegación a las pruebas obligatorias en fábrica, podrá 

exigir al Contratista certificado de garantía de que se efectuaron, en forma satisfactoria, dichos ensayos. 

Después de efectuarse las pruebas en fábrica y control de fabricación previstas, el Contratista deberá transportar, 

descargar y depositar las piezas o tubos objeto de su compra, sea en sus almacenes o a pie de obra, en los luga-

res precisados, en su caso, en el Pliego particular de prescripciones. 

Cada entrega irá acompañada de una hoja de ruta, especificando naturaleza, número, tipo y referencia de las pie-

zas que la componen, y deberá hacerse con el ritmo y plazos señalados en el Pliego particular. A falta de indica-

ción precisa en este, el destino de cada lote o suministro se solicitará del Director de la obra con tiempo suficiente. 

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la recep-

ción en fábrica serán rechazados. 

El Director de obra, si lo estima necesario, podrá ordenar, en cualquier momento, la repetición de pruebas sobre 

las piezas ya ensayadas en fábrica. 

El Contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los medios necesarios para realizar estas pruebas, de las 

que se levantará acta, y los resultados obtenidos en ellas prevalecerán sobre los de las primeras. 

 

17.3. Aceptación o rechazo de los tubos. 

Clasificado el material por lotes, de acuerdo con lo que establece, las pruebas se efectuarán sobre muestras to-

madas de cada lote, de forma que los resultados que se obtengan se asignarán al total del lote. 

Los tubos que no satisfagan las condiciones generales fijadas, así como las pruebas especificadas en este capítu-

lo y las dimensiones y tolerancias definidas en este Pliego, serán rechazados. 

Cuando un tubo, elemento de tubo o junta no satisfaga una prueba se repetirá esta misma sobre dos muestras 

más del lote ensayado. Si también falla una de estas pruebas, se rechazará el lote ensayado, aceptándose si el 

resultado de ambas es bueno. 

La aceptación de un lote no excluye la obligación del Contratista de efectuar los ensayos de tubería instalada que 

se indica y reponer, a su costa, los tubos o piezas que puedan sufrir deterioro o rotura durante el montaje o las 

pruebas en zanjas. 

 

17.4. Válvulas. 

Las válvulas a emplear serán de primera calidad, según definición específica reflejada en otros documentos del 

proyecto y de las marcas fijadas como idóneas por la Administración y que además cumplan con los requisitos 

exigida por la empresa suministradora. 

Las superficies de rodadura, de fricción o contacto, las guías, anillos, ejes, piñones, engranajes, etc. de los meca-
nismos estarán convenientemente trazados, fabricados e instalados, de forma que aseguren de modo perfecto la 
posición y estanqueidad de los órganos móviles o fijos, y que posean al mismo tiempo un funcionamiento suave, 
preciso, sensible y sin fallo de los aparatos. 
Todas las piezas constitutivas de mecanismos (llaves, válvulas, juntas mecánicas, etc.) deberán, para un mismo 
diámetro nominal y presión normalizada, ser rigurosamente intercambiables.  A tal efecto, el montaje de la misma 
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deberá realizarse en fábrica, empleándose plantillas de precisión y medios adecuados. 
Todos los elementos deberán resistir, sin daños, a todos los esfuerzos que estén llamados a soportar en servicio y 
durante las pruebas y ser absolutamente estancos. 
Todos los elementos deberán permitir el correcto acoplamiento del sistema de juntas empleado para que éstas 
sean estancas, a cuyo fin, los extremos de cualquier elemento estarán perfectamente acabados para que las jun-
tas sean impermeables, sin defectos que repercutan en el ajuste y montaje de las mismas, evitando tener que 
forzarlas. 
Las válvulas de compuerta y de maniobra llevarán en el volante u otra parte claramente visible para el que las ha 
de accionar una señal indeleble, indicando los sentidos de apertura y cierre. 
Todas las válvulas irán provistas, además, de indicador de recorrido de apertura. 
 

17.5. Calderería y tubos de fundición. 
Todos los elementos de calderería, tales como tuberías, depósitos de presión, compuertas, se ajustarán al diseño 
y se proyectarán en el tipo de acero prescrito y con capacidad resistente suficiente para el tipo de trabajo específi-
co de cada una. 
Todas las piezas de adose serán mecanizadas en el taller, de acuerdo con el estado más reciente de la técnica. 
Después, deben ser ensambladas en unidades fáciles de transportar. 
Las piezas soldadas deben ser alineadas en el taller respecto a sus medidas definitivas. 
Las proyecciones de soldadura se eliminarán. 
Las tuberías de fundición además de cumplir las características generales definidas en el apartado 1.12, deberán 
cumplir las características especificadas en este apartado. 
 

17.6. Protección anticorrosiva. 
Las piezas metálicas se suministrarán al lugar de la obra pintada de la primera mano de fondo. Antes de aplicar la 
primera mano, se limpiarán las estructuras de óxido y de la película de laminación. Las demás pinturas se aplica-
rán "in situ", después del montaje y una vez reparados los daños sufridos en la primera mano. 
Los materiales de pintura se suministrarán al lugar de la obra con los precintos de la cada productora. 
Las pinturas deben aplicarse sólo con un tiempo seco y sobre una superficie seca, y esto sólo con temperaturas 
de más de 5º y con un máximo del 60 % de humedad relativa del aire. 
Las primeras manos se pintarán, en todo caso, con brocha. 
Respecto a los tiempos de espera entre la aplicación de las pinturas, se tendrán en cuenta las prescripciones de 
las empresas productoras. 
Deberá estar asegurado que los cantos de perfiles, costuras soldadas, cabezas de tornillos, etc. sean provistas de 
los espesores de pintura mínimos prescritos. 
 

18. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 
Se ejecutará de conformidad con lo reseñado en los planos y restantes documentos del presente proyecto. 
En todo caso, las diversas instalaciones cumplirán las prescripciones que les corresponda en el Reglamento vi-
gente de Baja Tensión, normas de la compañía suministradora y las Ordenanzas Municipales sobre Alumbrado 
Público en vigor. 
Para los equipos de alumbrado, se dispondrán las protecciones contra contactos directos e indirectos previstos en 
la citada reglamentación. 
 

19. ELEMENTOS PREFABRICADOS 
 
Todos los elementos prefabricados que se vayan a utilizar en la ejecución de las obras deberán ser aportados por 
el fabricante conjuntamente con certificados indicativos de la calidad de los materiales básicos utilizados en su 
fabricación. Igualmente, el Director de la obra podrá exigir la presentación de los certificados de homologación y 
de características técnicas, geométricas y de funcionamiento que estime precisos. 
 

20. MATERAL PARA RELLENOS 
 
Los materiales a emplear en rellenos serán suelos de material adecuado o seleccionado que se obtendrán de las 
excavaciones realizadas en la obra, o de los préstamos que se definan. 
También se pueden utilizar suelos tolerables en el núcleo del terraplén, siempre que en coronación se consiga la 
calidad de explanada fijada en la Instrucción 6.1 y 2.1.C 
- Suelos adecuados o seleccionados. Las características mínimas serán; la carencia de elementos de tamaño 
superior a diez centímetros y su cernido por el tamiz 0,080 UNE será inferior al 35 % en peso. 
Su límite líquido será inferior a cuarenta. 
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La densidad máxima correspondiente al ensayo Proctor modificado no será inferior a un kilogramo setecientos 
cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,750 Kg/dm3). 
El índice CBR será superior a cinco y el hinchamiento, medido en dicho ensayo, será inferior al dos por ciento. 
El contenido de materia orgánica será inferior al dos por ciento. 
 

21. MATERIAL PARA SUBBASE Y BASE. 
 
Los materiales serán zahorras naturales o procedentes del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava 
natural o zahorras artificiales para capa de base según las tolerancias indicadas en el PG-4. 
El material para subbase será del tipo S-1, S-2 o S-3, según su granulometría. 
La capacidad de soporte del material utilizado en la subbase cumplirá la siguiente condición: 
Índice CBR superior a veinte, determinado de acuerdo con la Norma NLT-111/58. 
En la subbase de la vía principal el material será no plástico, y su equivalencia será superior a treinta. 
Las características de la base de zahorra artificial, serán las que establece el Pliego General antes mencionado. 
 

22. GEOTEXTILES. 
 
El uso de geotextiles, está orientado para mejorar las cualidades del terreno dificultando la contaminación de los 
terrenos granulares por parte del terreno existente, y sobre todo cierta impermeabilización al ser la lámina de alto 
gramage (280 gr/m²). 
 La lámina se extenderá sobre la explanada. 
 La carga de rotura longitudinal será mayor a 3,5 KN. 
 Los criterios de dimensionamiento se basan en criterios de filtración y de permeabilidad. 
 La permeabilidad con 10 cm de columna de agua constante será de 30 l/m²s 
 

23. SOLERÍAS Y ADOQUINES. 
 
Las solerías serán de los formatos determinados en memoria de proyecto y en presupuestos. 
Se admite una tolerancia máxima de 0,5% en cada una de sus dimensiones. 
Las losas y adoquines de piedra natural, mantendrán dimensiones regulares, y no presentarán pelos o fisuras que 
debiliten sus características mecánicas. 
El tratamiento superficial, ya sea pulido, apomazado, abujardado o granallado, será uniforme en toda la pieza. 
La absorción de agua por la cara vista será inferior al 5% según el ensayo UNE 127.003. 
La resistencia al desgaste por abrasión según la UNE 127.005. será inferior a 1,5 mm. 
La resistencia al choque según la UNE 127.007. La altura de caída para impacto será mayor o igual a 1 m. 
La resistencia a flexo tracción por la cara vista será mayor de 5 N/mm² y de 4 N/mm² por dorso. La resistencia a 
compresión mayor de 40 N/mm². 
La textura tanto de las solerías como de adoquines tendrá relieve disponiendo de al menos 50% de su superficie 
en el plano superior, con brillo intrínseco. 
La resistencia al deslizamiento será superior a 60 según ensayo del Laboratorio. 
 

24. JARDINERÍA. 
 
Las dimensiones y características que se señalan en las definiciones de este artículo son las que han de poseer 
las plantas una vez desarrolladas y no necesariamente en el momento de la plantación. 

1.- Árbol: vegetal leñoso que alcanzan cinco metros (5 m.) de altura o más, en general no se ramifican 
desde la base y posee un tallo principal llamado tronco. 
2.- Arbusto: vegetal leñoso que, como norma general, se ramifica desde la base y no alcanza los cinco 
metros (5 m.) de altura. 
3.- Matorral: arbusto de altura inferior a un metro (1 m.). 
4.- Vivaz: vegetal no leñoso, que dura varios años; y también, planta cuya parte subterránea vive años. A 
los efectos de este Pliego, las plantas vivaces se asimilan a los arbustos y matas cuando alcanzan sus di-
mensiones y las mantienen a lo largo de todo el año: a los arbustos cuando se aproximan a esa cifra. 
5.- Anual: planta que completa en un año su ciclo vegetativo. 
Bienal o bianual: que vive durante dos períodos vegetativos; en general, plantas que germinan y dan hojas 
el primer año y florecen y fructifican el segundo. 
6.- Tapizante: vegetal de pequeña altura que, plantado con una cierta densidad, cubre el suelo completa-
mente con sus tallos y con sus hojas. Serán, en general, pero no necesariamente, plantas cundidoras. 
7.- Esquejes: fragmento de cualquier parte de un vegetal, de pequeño tamaño, que se planta para que 
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emita raíces y se desarrolle. 
 

24.1. Procedencia. 
Los vegetales que van a ser plantados tendrán un lugar de procedencia con condiciones climáticas semejantes o 
menos favorables para un buen desarrollo  que las de las fincas donde se sitúa el presente Proyecto. 
 

24.2. Condiciones generales. 
Las plantas pertenecerán  a las especies señaladas en la memoria, en los planos, mediciones y presupuesto del 
Proyecto, para lo cual llevarán una etiqueta con su nombre botánico y reunirán las condiciones de edad, tamaño, 
desarrollo, presentación, forma de cultivo y de trasplante que asimismo se indiquen. 
Las plantas suministradas poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las radículas suficientes 
para establecer prontamente un equilibrio con la parte aérea. 
Serán rechazadas las plantas: 

1.- Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran o puedan ser portadora, de plagas o enfer-
medades. 
2.- Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 
3.- Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido sometidas a tratamientos especiales 
o por otras causas. 
4.- Que lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas. 
5.- Que durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que afecten a estas especificaciones. 
6.- Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 

 
La Dirección de Obra podrá además de exigir un certificado que garantice todos estos requisitos, rechazar las 
plantas que no se consideren correctas o adecuados. 
El Contratista vendrá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los gastos  oca-
sionados por las sustituciones, sin que el posible retraso producido pueda repercutir en el plazo de ejecución de la 
obra. 
 

24.3. Condiciones especificadas. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación tendrán el tronco recto y su altura no será inferior a dos y 
medio metros (2,5 m.). 
 

25. BETUNES ASFÁLTICOS 
 

Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, preparados a partir de hidro-
carburos naturales por destilación, oxidación o "cracking", que contienen una baja proporción de productos voláti-
les, poseen propiedades aglomerantes características y son esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

25.1. Materiales 
Los betunes asfálticos utilizados en la obra deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 211 del 
PG-3. Se utilizarán en principio betunes del tipo B 60/70. 
La Dirección de Obra podrá autorizar el empleo de otro tipo de betún a propuesta razonada del Contratista. 
Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de agua, de mo-
do que no formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo. 
Los betunes asfálticos deberán cumplir las especificaciones señaladas en el artículo 211 del PG-3, que se repro-
ducen en la siguiente tabla: 
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Suministro y almacenamiento 
El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas y provistas de termómetros situados en puntos bien 
visibles. Las cisternas deberán estar preparadas para poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier ano-
malía, la temperatura de éste baje excesivamente para impedir su trasiego. Asimismo, dispondrán de un elemento 
adecuado para la toma de muestras. 
El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar 
provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión y que contarán con los aparatos de medida y 
seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 
Los tanques deberán ser calorífugos y estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y dotados 
de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se 
desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius (10 ºC). Asimismo, dispondrán de una 
válvula adecuada para la toma de muestras. 
Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas empleadas para 
el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su 
contenido a los mismos. Cuando se empleen bombas de trasiego serán preferibles las de tipo rotativo a las centrí-
fugas. 
Todas las tuberías y bombas utilizadas para el trasiego del betún asfáltico, desde la cisterna de transporte al tan-
que de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y dis-
puestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación y/o jornada de trabajo. 
El trasiego desde las cisternas de transporte a los tanques de almacenamiento se realizará siempre por tubería 
directa. 
Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada, como mínimo, de la siguiente documentación: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Fecha de fabricación y de suministro. 

- Identificación del vehículo que lo transporta. 

- Cantidad que se suministra. 

- Tipo de betún asfáltico suministrado, de acuerdo con la denominación especificada en el artículo 211 del 
PG-3. 

- Sello o distintivo de calidad. 
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- Valores de penetración según la NLT-124, del índice de penetración, según la NLT- 181, y del punto de 
fragilidad Fraass, según la NLT-182. 

-  

25.2. Medición y abono 
El betún asfáltico se medirá en toneladas (t) de peso, y se abonará de acuerdo con lo especificado en las unida-
des de obra de las que forma parte. 
 

26. EMULSIONES BITUMINOSAS PARA RIEGO 

 
Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante hidrocarbonado 
en una solución de agua y un agente emulsionante de carácter aniónico o catiónico, lo que determina la denomi-
nación de la emulsión. 

26.1. Materiales 
Las emulsiones a utilizar en la obra para riegos de adherencia y de imprimación deberán cumplir las especificacio-
nes que figuran en el artículo 213 del PG-3, que se reproducen en la siguiente tabla. 
En principio se emplearán emulsiones catiónicas del tipo ECI para los riegos de imprimación y del tipo ECR1 para 
los riegos de adherencia. La Dirección de Obra podrá aprobar otro tipo de emulsiones a propuesta razonada del 
Contratista. En concreto, podrá autorizar el empleo de emulsiones aniónicas si se demuestra una adecuada com-
patibilidad con los áridos que se vayan a utilizar. 

 
 

26.2. Suministro y almacenamiento 
Las emulsiones bituminosas podrán transportarse a la obra en bidones o en cisternas. 
Los bidones empleados para el transporte de emulsión bituminosa estarán constituidos por una virola de una sola 
pieza; no presentarán desperfectos ni fugas y su sistema de cierre será hermético. 
Se evitará la utilización, para emulsiones bituminosas aniónicas, de bidones que hubiesen contenido emulsiones 
bituminosas catiónicas y viceversa, para lo cual los bidones deberán ir debidamente marcados por el fabricante. 
Los bidones con emulsión bituminosa se almacenarán en instalaciones donde queden adecuadamente protegidos 
de la humedad, calor excesivo, de la acción de las heladas, y de la zona de influencia de motores, máquinas, fue-
gos o llamas. 
Las emulsiones bituminosas se podrán transportar también en cisternas ordinarias, sin aislamiento ni sistema de 
calefacción, incluso en las empleadas normalmente para el transporte de otros líquidos, siempre que antes de su 
carga estén completamente limpias. 
Las cisternas dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras. 
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La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aisla-
dos entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que conta-
rán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. Asimismo, dispondrán 
de un elemento adecuado para la toma de muestras. 
Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas empleadas para 
el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido 
de su contenido a los mismos. 
Cuando se empleen bombas de trasiego serán preferibles las de tipo rotativo a las centrífugas. 
Todas las tuberías y bombas utilizadas para el trasvase de la emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte 
al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar dispuestas de modo que se puedan 
limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación y/o jornada de trabajo. 
El trasiego desde las cisternas de transporte a los tanques de almacenamiento se realizará siempre por tubería 
directa. 
Cada remesa (bidones o cisternas) de emulsión bituminosa que llegue a obra irá acompañada, como mínimo, de 
la siguiente documentación: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Fecha de fabricación y de suministro. 

- Identificación del vehículo que lo transporta. 

- Cantidad que se suministra. 

- Tipo de emulsión bituminosa suministrado, de acuerdo con la denominación especificada en el artículo 
213 del PG-3. 

- Sello o distintivo de calidad. 

- Resultados de los ensayos de carga de las partículas, según la norma NLT-194, viscosidad SayboltFurol, 
según la norma NLT-138, contenido de agua, según la norma NLT-137, y tamizado, según la norma NLT-
142. 

26.3. Medición y abono 
Las emulsiones bituminosas se medirán en toneladas (t) de peso, y se abonarán de acuerdo con lo especificado 
en las unidades de obra de las que forman parte. 
 

27. ACERO GALVANIZADO 

 
Donde se indique en Planos se utilizará acero galvanizado como procedimiento para evitar la corrosión del metal. 
Se emplearán aceros galvanizados en caliente, es decir, obtenidos como resultado de la inmersión de la pieza de 
acero en una cuba donde se encuentra zinc fundido. Como resultado se obtiene un recubrimiento de zinc que 
proporciona una notable resistencia ante la corrosión. 
Para la galvanización en caliente se utilizarán lingotes de zinc bruto de primera fusión, cuyas características res-
ponderán a tal fin en la Norma UNE 37.302. 
El aspecto de la superficie galvanizada será homogénea y no presentará discontinuidad en la capa de zinc. 
En aquellas piezas en las que la cristalización de recubrimiento sea visible a simple vista, se comprobará que 
aquélla presenta un aspecto regular en toda la superficie. 
No se producirá ningún desprendimiento al someter la pieza galvanizada al ensayo de adherencia indicado en las 
normas. 
El espesor mínimo del revestimiento será de 30 micras. 
 

28. PINTURAS PLÁSTICAS 

 
Las pinturas plásticas son pinturas al agua con ligante formado por resinas vinílicas o acrílicas emulsionadas y 
pigmentos resistentes a la alcalinidad. 
La pintura vendrá en envase adecuado para su protección en el que se especificara: 

- Instrucciones de uso 

- Temperatura mínima de aplicación 

- Tiempo de secado 

- Aspecto de la película seca: satinado mate 

- Toxicidad e inflamabilidad 
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- Capacidad del envase en litros y Kg 

- Rendimiento teórico en m2/litro 

- Sello del fabricante 

- Color 

Las pinturas cumplirán las Normas UNE 49307, 48086 y 48103. 
El material a emplear en los recubrimientos se suministrará en los envases originales, sellados y con la etiqueta 
del fabricante con la que se proporcionarán las instrucciones necesarias para su correcta aplicación. 
Igualmente estarán impresas en el envase la fecha de fabricación, caducidad y el nº del lote. 
Los materiales deben suministrarse con el correspondiente certificado de composición con referencia al nº del lote 
e indicando el nº de kilogramos suministrados. 
Los materiales se almacenarán de acuerdo con las instrucciones dadas por el fabricante y en todo estarán prote-
gidos de la humedad, del sol directo, y en locales bien ventilados. 
La temperatura del recinto de almacenamiento no debe ser inferior a 10ºC, ni superior a 32ºC. 
 

29. MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL PRESENTE PLIEGO 
 
Para recabar la aprobación de todos aquellos materiales no incluidos en la presente Especificación Técnica el 
Contratista deberá presentar a la Dirección cuantos catálogos, muestras, informes y certificados de los correspon-
dientes fabricantes y suministradores sean necesarios para justificar la aptitud de su empleo. Si la información no 
la considera suficiente, la Dirección podrá exigir al contratista los ensayos oportunos de los materiales a utilizar. 
En todo caso la Dirección podrá rechazar aquellos materiales que no reúnan a su juicio, la calidad y condiciones 
necesarias al fin a que han de ser destinados, y sin que el Contratista tenga derecho en tal caso a reclamación 
alguna.  
Todo material no especificado en esta Especificación Técnica y aprobado por la Dirección quedará reflejado en los 
Planos del Proyecto, y otros documentos contractuales. 
 

30. CASO DE QUE LOS MATERIALES NO REÚNAN LAS CONDICIONES EXIGIDAS. 
 
Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las condiciones expuestas en este Pliego para 
cada uno de ellos en particular. 
El Contratista se atendrá, en todo caso, a lo que por escrito ordene el Director de las obras para el cumplimiento 
de las prescripciones del presente Pliego y la Prescripciones Generales. 
El Director de la obra podrá señalar al Contratista un plazo breve para que retire de los terrenos de la obra los 
materiales desechados. En caso de incumplimiento de esta orden, procederá a retirarlos por cuenta y riesgo del 
Contratista. 
 

31. ENSAYOS Y RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES. 
 
Una vez realizados los ensayos o pruebas a que se refiere los artículos y párrafos correspondientes, y si procede, 
se dará la aprobación de los materiales. 
El examen y aprobación de los materiales no implicará la recepción definitiva. En consecuencia las responsabili-
dades del Contratista no cesarán hasta que se haya extendido el acta de recepción definitiva de la obra en que se 
hayan empleado. 
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CAPÍTULO IV. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

1. LEVANTAMIENTO DE BORDILLO 
 
Esta unidad de obra consiste en el levantamiento de los bordillos o encintados existentes y rigolas, incluso la de-
molición del cimiento de los mismos, y su posterior carga, transporte de los bordillos a los almacenes municipales 
o lugar de acopio para su posterior reutilización y limpieza y retirada de escombros a pie de carga y carga a ca-
mión. 
 

1.1 Medición y abono 

Se abonarán por metros lineales realmente ejecutados siempre y cuando no vaya incluido en el precio de la demo-
lición de hormigón en aceras, calzadas y firmes en cuyo caso no dará lugar a abono por separado. 

 

2. DESBROCE DEL TERRENO  
 
Se realizará el desbroce del terreno en aquellas zonas en que lo especifique la Administración. 
La maquinaria y métodos a emplear serán sometidos a la aprobación del Director de la Obra. 
Se retirarán todos los escombros existentes en la zona quedando terminantemente prohibida su utilización o el 
terraplenado sobre los mismos. 
El contratista se obliga a seguir el ritmo y orden que el Director imponga, así como realizar los accesos y desvíos 
necesarios para mantener en perfectas condiciones de seguridad el tráfico rodado. 
 

2.1 Medición y abono 

Se abonará por m² realmente desbrozados en obra.El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias 
para la ejecución completa de la unidad. 

 

3. DEMOLICIÓN DE HORMIGÓN EN CALZADAS Y ACERAS. 
 
Esta unidad comprende la demolición de hormigón en calzadas, aceras y otros elementos, incluyendo la base y 
sub-base del mismo, bordillos, rigolas y corte de pavimentos, limpieza y retirada de escombros a pie de carga y 
carga a camión. 
 

3.1  Ejecución 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo tapas de 
pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. 

Todos los trabajos se realizarán, en cumplimiento de la Ordenanza frente a la Contaminación por Ruidos, Vibra-
ciones y otras formas de Energía, según las prescripciones del art. 32. (Sección 5ª: Normas aplicables a los traba-
jos en la vía pública), que exige se adopten  las medidas oportunas para evitar que los ruidos emitidos excedan de 
los niveles acústicos fijados para la respectiva zona. Como criterio general no podrán realizarse entre las 42 horas 
y las 8 horas del día siguiente.  Se exceptúan de la prohibición de trabajar en horas nocturnas, las obras conside-
radas urgentes. Previamente deberá ser autorizada expresamente por la Autoridad Municipal, que determinará las 
condiciones de protección acústica, así como los límites sonoros que deberán cumplir en función de la zona donde 
se realicen las obras. 

Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad sufi-
cientes y evitar daños en las construcciones próximas a las aceras a demoler. 
Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de observar los 
posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera preciso. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. 
La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del Contratista. 
 

3.2  Medición y abono 

Se abonará por m² realmente demolidos en obra, comprende la demolición de obras de hormigón en calzadas, 
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muros, aceras y otros elementos, incluyendo la base y sub-base del mismo, bordillos, rigolas y baldosas, hasta un 
espesor de 30 cm. y retirada de escombros a pie de carga y carga a camión. No siendo objeto de abono indepen-
diente los trabajos necesarios para salvar las arquetas y tapas de los servicios existentes que haya que mantener, 
ni los cortes en el pavimento. 

Para espesores mayores a 30 cm., se medirá por m³ , incluyendo todas las operaciones descritas anteriormente. 

El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. 

 

4. DEMOLICIÓN DE FIRME FLEXIBLE DE CALZADAS. 
 
Incluye la demolición y levantamiento de aquellas capas de los firmes de calzadas, constituidas por materiales a 
base de mezclas bituminosas o capas granulares, así como la carga y transporte a vertedero y la descarga en el 
mismo de los productos resultantes, incluso parte proporcional de corte con disco de diamante necesario. 
 

4.1 Ejecución 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo tapas de 
pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. 

Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas. En este sentido, se atenderá a lo que ordene 
la Dirección Técnica, que designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

Todos los trabajos se realizarán, en cumplimiento de la Ordenanza frente a la Contaminación por Ruidos, Vibra-
ciones y otras formas de Energía, según las prescripciones del art. 32. 

Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de observar los 
posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera preciso. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. Al finalizar la jornada no deben quedar 
elementos inestables, de forma que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su 
derrumbamiento. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en la for-
ma y a los lugares que señale la Dirección Técnica. La reposición de elementos deteriorados durante estas opera-
ciones correrá a cuenta del Contratista. 
 

4.2  Medición y abono 
Se abonará por metros cuadrados, realmente demolidos y retirados de su emplazamiento, hasta 30cm. de espe-
sor, determinándose esta medición en la obra por diferencia entre los datos iniciales antes de comenzar la demoli-
ción y los datos finales, inmediatamente después de finalizar la misma, no siendo objeto de abono independiente 
los trabajos necesarios para salvar las arquetas y tapas de los servicios existentes que haya que mantener. 
El precio incluye el corte de pavimento y la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de 
la unidad. Se excluye de la medición de esta unidad la de las capas granulares del firme demolido, que se consi-
derarán comprendidas en las unidades de excavación. 
Se separarán las unidades de obra de demolición de hormigón en calzada y demolición de mezcla bituminosa en 
calzada. de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectado por 
aquélla. 
 

5. TRANSPORTE DE ESCOMBROS A CENTRO AMBIENTAL LOS RUICES. 
 
Esta unidad comprende el transporte del camión ya cargado con escombros procedentes de las distintas  demoli-
ciones al Centro Ambiental “Los Ruices” y el canon. 
 

5.1 Medición y abono 

Se medirá y abonara por toneladas realmente ejecutadas justificadas mediante presentación de albaranes de ver-
tido, incluyendo el precio el canon a pagar en los “Ruices”. 
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6. EXCAVACIÓN EN DESMONTE DE TIERRAS. 
 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y nivelar las zonas de desmonte donde se asien-
ta el vial y aceras, también incluye el refino, la humectación y compactación de la base de la explanada, de acuer-
do con las dimensiones y taludes especificados en los planos. También se incluyen las operaciones de carga, con 
o sin selección, carga de los productos excavados. 
La excavación será sin clasificar, en cualquier tipo de terreno. 
 

6.1 Ejecución  

Para la ejecución se estará a lo dispuesto en el artículo 320 del PG - 3/75 y quedará a criterio y por cuenta del 
Contratista la utilización de los medios de excavación que considere precisos, siempre que se garantice una pro-
ducción adecuada a las características, volumen y plazo de ejecución de las obras. 

Deben ser tenidas en cuenta las distancias de seguridad a tendidos aéreos de  conducción de energía eléctrica. 
Durante la ejecución de las obras se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del 
terreno no excavado. En especial, se tomarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: ines-
tabilidad de taludes, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y 
encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. 

El Contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y 
aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apro-
piados a fin de impedir desplazamientos y deslizamientos que pudieran ocasionar daños a personas o a las obras, 
aunque tales medios no estén definidos en el Proyecto, ni hubieran sido ordenados por la Dirección Técnica. Con 
independencia de ello, la Dirección Técnica podrá ordenar la colocación de apeos, entibaciones, refuerzos o cual-
quier otra medida de sostenimiento o protección en cualquier momento de la ejecución de las obras. 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de 
las excavaciones; a estos fines, construirá las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe 
que sean necesarios. 

El agua de cualquier origen que sea y que, a pesar de las medidas tomadas, irrumpa en las zonas de trabajo o en 
los recintos ya excavados y la que surja en ellos por  filtraciones, será recogida, encauzada y evacuada conve-
nientemente, y extraída con bombas u otros procedimientos si fuera necesario. Tendrá especial cuidado en que 
las aguas superficiales sean desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o 
paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de 
presión del agua intersticial, y para que no se produzcan erosiones de los taludes. 

Cuando así se requiera, se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo o de circulación 
de vehículos. 
La tierra vegetal no extraída en el desbroce se separará del resto y se trasladará al lugar indicado por la Dirección 
o se acopiará de acuerdo con las instrucciones de la Dirección Técnica, para su uso posterior. 
 

6.2  Medición y abono 

La presente unidad se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre perfiles transversales teóricos, sin clasifi-
car, e incluye todas las operaciones indicadas anteriormente, además de la carga sobre camión de los productos 
resultantes de la excavación. 

En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección 
Técnica, tampoco serán de abono las operaciones auxiliares como agotamientos y entibaciones, ni las medidas de 
seguridad necesarias para llevar a cabo los trabajos. 

 

7. HORMIGÓN PROYECTADO 
 
Las características básicas del hormigón proyectado a utilizar en las obras son las siguientes:  

• Hormigón proyectado por vía húmeda, flujo denso  
• Resistencia característica a 28 días, 30 N/mm²  
• Proyección mecanizada  
• Aditivos: fluidificantes, inhibidores/retardadores, acelerantes /activadores y humo de sílice. Previa autori-

zación de la D.O. se incorporará a la mezcla fibras de acero, comprobando que se mantiene, al menos, la 
resistencia prevista.  
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La correcta puesta en obra del sostenimiento presupone un dominio perfecto de la tecnología del hormigón pro-
yectado por parte del Contratista. En el caso que la Dirección de Obra considerase insuficiente la experiencia del 
Contratista, éste deberá proceder a la inclusión del personal experimentado en sus equipos, a diferentes niveles, 
previa aprobación de la Dirección de Obra durante el tiempo necesario para la perfecta formación de su personal.  
Será de libre elección del Contratista la procedencia y el tipo de maquinaria a utilizar en la puesta en obra del hor-
migón proyectado. No obstante, el Contratista, antes de empezar las obras deberá presentar la documentación 
precisa que defina las características de la maquinaria y los procedimientos de construcción para su aprobación 
por la Dirección de Obra, quién comprobará que se ajusta a la “filosofía” y bases establecidas en el presente Plie-
go, así como a lo establecido en el artículo 610 del PG3 (Ministerio de Fomento 2004).  
En principio, y por razones de seguridad, se preferirá la aplicación con “robot” dirigido a distancia. 
Antes de la primera aplicación en obra se llevará a cabo una serie de ensayos previos, para entrenamiento de los 
operarios, puesta a punto de los equipos y para el ajuste de la dosificación sobre la base de la orientativa o inicial 
reflejada en el presente Pliego. Finalizados los ensayos (estimados en 3 ó 5) y con las correcciones pertinentes, la 
Dirección de Obra autorizará el inicio de las operaciones en el talud.  
Una vez conseguida la regularidad en la utilización del hormigón proyectado se llevará a cabo una prueba de re-
chazo que servirá para comprobar la idoneidad de los trabajos ejecutados, y sus resultados, contrastados y firma-
dos por el Contratista y Director de Obra, como documento contractual, en la medición de espesores de gunita que 
puedan quedar al margen de los sistemas ordinarios de control de espesor, como ocurre en aplicaciones de re-
fuerzo.  
 

7.1 Materiales básicos 

Todos los materiales constitutivos del hormigón deberán ser aprobados por la Dirección de Obra a propuesta del 
Contratista, quien deberá aportar los datos y ensayos pertinentes que garanticen su idoneidad dentro de lo esta-
blecido en el presente Pliego.  

Cemento continuado de este aditivo en un porcentaje de 35 kg/m³ (aprox. 7-8% respecto al peso del cemento).  

Se ajustará al vigente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la  

Recepción de Cementos (RC-16). Salvo indicación del Proyecto en otro sentido se empleará el cemento tipo CEM 
II-Este apartado se refiere a la utilización de acelerantes, inhibidores, fluidificantes, En caso de que circunstancias 
especiales aconsejen la utilización de otro tipo activadores, etc., necesarios para la colocación del hormigón pro-
yectado. Estos se de cemento, será la Dirección de Obra quien determinará el tipo y categoría del ajustarán a las 
prescripciones de la Instrucción EHE-98, siendo las normas UNE cemento a emplear en cada caso, sin que esto 
suponga modificación alguna sobre vigentes las de referencia a efectos de su caracterización los precios a aplicar 
en el hormigón proyectado. El contratista facilitará igualmente Como en el caso de la maquinaria se dejará a la 
libre elección del Contratista el tipo los medios necesarios para la ejecución de todos los ensayos que fuera preci-
so y procedencia de los aditivos a utilizar debiendo presentar la documentación realizar motivados por este cambio 
pertinente para su análisis y aprobación por  la Dirección de Obra. 

 
• Agua 

Cumplirá en cuanto a su idoneidad química y contenido de residuos orgánicos lo establecido en la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE-2002 La toma de muestras y ensayos correspondientes la determinará la Dirección de 
Obra en función de las garantías de calidad y uniformidad en el abastecimiento a la planta de hormigonado, ajus-
tándose en cualquier caso a las normas UNE vigentes al respecto.  
 

• Áridos 
Las características de los áridos se ajustarán a las especificaciones de carácter general de la Instrucción EHE-
2002. Los áridos a utilizar en el hormigón proyectado se obtendrán mediante selección y clasificación de materia-
les naturales o procedentes de machaqueo, o bien con una mezcla de ambos, aunque con preferencia se harán 
servir los áridos rodados que disminuyen notablemente el mantenimiento de la máquina de proyección. El tamaño 
máximo del árido será de 12 mm, y las curvas granulométricas se ajustarán al huso elegido para la dosificación. 
Como control rutinario y rápido de estos materiales se utilizará el ensayo de equivalente de arena que será como 
mínimo de 80. En la dosificación del agua del amasado se tendrá en cuenta la humedad de los áridos en planta, 
para realizar las correcciones pertinentes. Humo de sílice  
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• Humo de sílice. 

Habida cuenta de los efectos beneficiosos que el humo de sílice produce sobre la durabilidad ad y permeabilidad 
del hormigón, al margen de otros efectos beneficiosos como la disminución del rebote y una mejor trabajabilidad, 
se establece el uso continuado de este aditivo en un porcentaje de 35 kg/m³ (aprox. 7-8% respecto al peso del 
cemento).  
 

• Aditivos  
Este apartado se refiere a la utilización de acelerantes, inhibidores, fluidificantes, activadores, etc., necesarios para 
la colocación del hormigón proyectado. Estos se ajustarán a las prescripciones de la Instrucción EHE-98, siendo 
las normas UNE vigentes las de referencia a efectos de su caracterización. Como en el caso de la maquinaria se 
dejará a la libre elección del Contratista el tipo y procedencia de los aditivos a utilizar debiendo presentar la docu-
mentación pertinente para su análisis y aprobación por  la Dirección de Obra, de acuerdo a las bases y conceptos 
del presente Pliego. Los aditivos a utilizar deberán ser compatibles con el cemento, áridos y humo de sílice. No 
serán corrosivos a las armaduras, dañinos para la salud, ni afectar a la durabilidad de las obras, además de cum-
plir con los requisitos mínimos exigidos en cuanto a los controles de calidad ejecutados en obra. La proporción 
óptima de los aditivos se obtendrá sobre la pauta de las recomendaciones del fabricante en los ensayos previos. 
Cualquier cambio en el tipo y procedencia de los aditivos conllevará un proceso similar y su utilización no estará 
permitida sin la aprobación de la Dirección de Obra.  
 

7.2 Requisitos necesarios 

La consistencia del hormigón fresco se medirá al vertido de la cuba en el momento de su puesta en obra mediante 
el Cono de Abrams (UNE 83-313-90), aceptándose valores de asiento entre 100-150 mm. Deberá tenerse en 
cuenta que los valores del cono en general serán superiores, a efectos de prever la influencia del transporte y de 
las condiciones climatológicas durante el mismo.  

Para el hormigón endurecido se evaluarán las propiedades siguientes:  

o Resistencia a compresión, según tabla adjunta  

o Módulo de elasticidad, E = 27.000-30.000 N/mm² 

o Coeficiente de permeabilidad, C = 6x 10-10 a 20 x 10-10 m/s 

 

EDAD RESISTENCIA A COMPRESIÓN (N/MM²) 

(DÍAS) MEDIA MÍNIMA 

 1  9 7,5 

 3  13 11,0 

 7  20 17,0 

 28  30 25,0 

 90  30 25,0 

 

7.3  Dosificación de referencia 
En principio se considerará una dosificación inicial de cemento de 475 kg/m³, estimada suficiente para alcanzar  
las resistencias exigidas.  
A partir de ella, teniendo en cuenta otras relaciones habituales en la ejecución de hormigón proyectado por vía 
húmeda como:  
Relación agua/cemento. Comprendida entre 0,40  y 0,42 (para el tamaño máximo de árido utilizado, 12 mm).  
Relación áridos/cemento. Comprendida entre 3,5 y 4 y de acuerdo al uso granulométrico señalado, se establece la 
siguiente dosificación de referencia en la que se omiten por las razones antes comentadas los tipos y dosificacio-
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nes de los aditivos fluidificantes, activadores, etc.  
 
Cemento (CEM II-42,5) ..................................................................... 475 kg/m³  
Áridos 0/5 ........................................................................................ 1.144 kg/m³  
Áridos 5/12 ............................................................................... .......... 491 kg/m³  
Agua .. ............................... ...... .......................................................... 190 kg/m³  
Relación a/c............................................................................................. 0,4  
Humo de sílice....................................................................................... 35 kg/m³  
 
En caso de no alcanzarse las resistencias esperadas se procederá a la optimización de la dosificación de la mez-
cla y al aumento de la dosificación de cemento hasta que se alcancen las resistencias exigidas. Análogamente se 
admiten variaciones en sentido contrario.  
Este cambio no supondrá modificación alguna sobre los precios de hormigón proyectado establecidos.   
Previa autorización de la D.O., se utilizará la incorporación de fibras de acero, en dosificación  no inferior a 40 
kg/m3, a la mezcla de hormigón proyectado como sustitución del mallazo.  
 

7.4  Puesta en obra  
La proyección del hormigón se efectuará mediante equipos automatizados (robots). El Contratista adoptará las 
medidas pertinentes para asegurar la continuidad del suministro del hormigón durante el proceso de hormigonado.  
Los equipos se mantendrán permanentemente en condiciones óptimas de funcionamiento, debiendo prever el 
Contratista, los medios necesarios para afrontar eventuales averías de los equipos de proyección durante el hor-
migonado.  
Su rendimiento mínimo será de 6 m³/hora y en su utilización se mantendrán las recomendaciones del fabricante 
respecto al caudal y presión del aire comprimido, tipos de boquillas, etc.  
La distancia de proyección será de 1 m, mantenida de modo regular, con proyección perpendicular a las paredes 
de la excavación.  
Antes de cada aplicación, y en el caso de macizos rocosos, habrá de limpiarse con agua o aire a presión toda la 
superficie a proyectar, eliminando de ella elementos extraños tales como hollín, polvo o fangos proyectados por las 
voladuras, pudiendo exigir la Dirección de Obra, la sustitución de operarios y responsables de tajo, por incumpli-
mientos de este tipo.  
El grueso máximo de una capa de hormigón ejecutada en una sola fase no podrá exceder de 10 cm, excepto en 
las zonas bajas de la excavación donde no existe la posibilidad de despegue de las capas de gunita.  
En hormigonados a ejecutar en tiempo frío se tendrán en cuenta las recomendaciones al respecto contenidas en 
la Instrucción EHE-2008.  
En el caso de preverse temperaturas extremas durante el hormigonado, el Contratista propondrá las medidas es-
peciales que deberán adoptarse, las cuales se someterán a la aprobación de la Dirección de Obra. 
 

7.5  Control y ensayos  
La calidad del hormigón proyectado se controlará permanentemente durante la ejecución de la obra.  
El tipo de control se extenderá desde los materiales hasta la calidad y el espesor de los hormigones ejecutados.  
Dentro de los materiales, los cementos, microsílice, aditivos, etc. procedentes de un proceso de elaboración indus-
trial, no serán objeto de seguimiento específico, siendo la Dirección de Obra la que en su momento determine las 
verificaciones y comprobaciones oportunas.  
Se llevará un control periódico de la calidad de los áridos en la planta de hormigonado, ejecutándose muestreos 
para el ensayo de equivalente de arena cada 20 m³ de hormigón fabrica do, y mues treo s par a análisis granulo-
métrico cada 60 m³ de hormigón fabricado.  
Las características de resistencia de los hormigones se controlarán mediante muestras en tajos ordinarios de guni-
ta de desmonte. El muestreo comprenderá 3 probetas cúbicas de 10 cm de lado para ensayos a 24 horas y una 
artesa o placa de 50 x 50 cm de lado y 15 cm de profundidad, de la que se extraerán 12 probetas de 6 cm de diá-
metro y 15 cm de altura, para ensayar en grupos de 3, a 3; 7; 28 y 90 días. La resistencia a períodos menores 
como 1 día, se establecerá por extrapolación. La densidad del muestreo se establece en 1 de cada 60 m³ de hor-
migón consumido en los primeros 200 m de excavación y 1 cada 100 m³ en los restantes.  
En la toma de muestras, tanto los cubos como artesa, estarán subverticales, con las aberturas dirigidas perpendi-
cularmente a lanza  de proyección. Los resultados obtenidos servirán para controlar la resistencia de los hormigo-
nes respecto a los mínimos especificados.  

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 1
2

6
 d

e
 2

0
7

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


Hoja núm.: 127 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

Las resistencias obtenidas habrán de ser superiores o iguales a las exigidas y en caso de que se observen resul-
tados inferiores, la Dirección de Obra tomará las medidas oportunas, como la ejecución de sostenimientos adicio-
nales, no abonables, en todo el tramo que se considere afectado, además de ordenar la comprobación y cambios 
de las dosificaciones en planta y obra para recuperar las resistencias exigidas.  
A estos efectos, la Dirección de Obra obtendrá, a través del Contratista, acceso libre a la planta de hormigonado 
para seguir y controlar, tanto los datos de las amasadas como los volúmenes suministrados.  
El control de los espesores real es de gunita colocados en el talud se llevará a cabo mediante la obtención de 
testigos del sostenimiento recogidos de forma aleatoria dentro del mismo, a razón de 1 testigo cada 20 m de talud. 
Alternativamente, mediante clavos o vástagos fijados previamente a la superficie excavada.  
Los datos obtenidos se considerarán contractuales y su tratamiento estadístico, junto con los datos de los soste-
nimientos ejecutados, servirán para cuantificar los posibles déficits de hormigón proyectado, respecto a los estipu-
lados, a efectos de su reposición o descuento si se trata de volúmenes considerados estructuralmente como poco 
importantes, en este último caso con una penalización del 20% sobre la medición de los volúmenes afectados.  
 

7.6  Medición y abono  
Esta unidad se medirá y abonará al precio del Cuadro de Precios nº 1: 
 

8. TERRAPLÉN O RELLENO. 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de las excavaciones o préstamos, en 
zonas de extensión tal que permita la utilización de maquinaria convencional de movimiento de tierras, y en condi-
ciones adecuadas de drenaje. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Canon de adquisición de los terrenos procedentes de préstamos. 
- Preparación de la superficie de asiento del terraplén o relleno. 
- Extensión de una tongada de material procedente de traza o préstamo. 
- Humectación o desecación de una tongada y compactación. 
- Retirada del material degradado y su transporte a vertedero, por mala programación y nueva extensión y   
humectación. 
- Estas operaciones reiteradas cuantas veces sea preciso. 

 
8.1 Materiales 

Se emplearán materiales procedentes de la excavación en desmontes o préstamos exentos de tierra vegetal. Es-
tos materiales deben cumplir las condiciones de suelo tolerable o seleccionado definidas en el Artículo 330 del PG-
3/75, los tipos de suelo a utilizar en las distintas zonas del terraplén serán los que se definan en el resto de docu-
mentos del Proyecto. 
 

8.2 Ejecución 
Si el terraplén tuviera que construirse sobre un firme existente, se escarificará y compactará éste según lo indicado 
en este Pliego. Si tuviera que construirse sobre  terreno natural, en primer lugar se efectuará el desbroce del cita-
do terreno y la excavación y extracción del material inadecuado en toda la profundidad requerida a juicio de la 
Dirección Técnica. A continuación se escarificará el terreno y se compactará en las mismas condiciones que las 
exigidas para el cimiento del terraplén. 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria 
para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 
El contenido óptimo de humedad de la tongada se obtendrá a la vista de los resultados de los ensayos que se 
realicen en obra con la maquinaria disponible; cuando sea necesario añadir agua, se efectuará de manera tal que 
el humedecimiento de los materiales sea uniforme. En casos especiales en que la humedad natural sea excesiva 
para conseguir la compactación precisa, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la deseca-
ción por oreo, o a la adición y mezcla de materiales  secos o sustancias apropiadas, tales como la cal viva. 
Las tongadas no deberán sobrepasar los 25 cm de espesor. Deberá cuidarse especialmente la humedad del mate-
rial para alcanzar la densidad correspondiente al 100% del Próctor normal en cualquiera de las zonas del terra-
plén. 
Cuando la tongada subyacente se halle reblandecida por una humedad excesiva, la Dirección Técnica no autoriza-
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rá la extensión de la siguiente. 
El número de pasadas necesarias para alcanzar la densidad mencionada será determinado por un terraplén de 
ensayo a realizar antes de comenzar la ejecución de la unidad. Las zonas que por su reducida extensión, su pen-
diente o su proximidad a obras de fábrica no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando 
para la compactación de los terraplenes, se compactarán con los medios adecuados al caso, de forma que las 
densidades que se alcancen no sean inferiores a las obtenidas en el resto del terraplén. Si se utilizan para com-
pactar rodillos vibrantes, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones 
superficiales que hubiese podido ocasionar la vibración y sellar la superficie. 
Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a 2 grados centígrados, 
debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. Sobre las capas 
en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si 
ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se 
concentren huellas de rodadas en la superficie. 
 

8.3 Control de calidad 
Ensayos a realizar para la comprobación del tipo de suelo (lotes cuando el material es uniforme): 

- Próctor normal (NLT 108/98): 1 por cada 1000 m³ 
- Análisis granulométrico (NLT 104/91): 1 por cada 2000 m³ 
- Límites de Atterberg (NLT 105 y 106/98): 1 por cada 2000 m³ 
- CBR (NLT 111/87): 1 por cada 5000 m³ 

- Contenido de materia orgánica (NLT 118/98): 1 por cada 5000 m³ 

 
8.4 Medición y abono 

La presente unidad se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre perfiles transversales teóricos del mismo. 
El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno por el interior de la obra. 
 En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Direc-
ción Técnica, ni tampoco los procedentes de excesos de rellenos no autorizados. 
 

9. EXPLANADA. 
 
La explanada es la superficie sobre la que se apoya el firme, no perteneciendo a su estructura; debiendo cumplir 
las características exigidas en la Orden Circular 10/2002 sobre secciones de firme y capas estructurales de firme, 
para una explanada E2; es decir su módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga según NLT-357 Ev2≥ 
120 Mpa. 
 
En caso de que el terreno no cumpliese dichas características se procederá a mejorar la explanada excavando y 
rellenando posteriormente con suelo seleccionado en una profundidad de 55 cm. 
 

9.1 Materiales 
Los productos destinados a rellenos bajo el firme serán suelos seleccionados cumpliendo lo exigido en el articulo 
330 del PG3 para este tipo de suelos: 
− Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según UNE 103204. 
− Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 0,2%), según 
NLT 114. 
− Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm). 
− Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento ( # 0,40 ≥ 15%) o que en caso contrario 
cumpla todas y cada una de las condiciones  siguientes: 

• Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento ( # 2 < 80%). 
• Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento ( # 0,40 < 75%) 
• Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25%). 
• Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103. 
• Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 103104. 

El índice CBR, correspondiente a las condiciones de compactación y puesta en obra será como mínimo de doce 
(CBR≥12) según UNE 103502. 
Las características de las tierras para su aceptación se comprobarán por una serie de ensayos, que serán como 
mínimo los siguientes: 
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- Un (1) ensayo Proctor Normal. 
- Un (1) ensayo de contenido de humedad. 
- Un (1) ensayo granulométrico. 
- Un (1) ensayo de límite de Attenberg. 

 
 

9.2 Ejecución 
 
Preparación de la superficie de asiento. 
Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el firme, se escarificará el terreno tra-
tándose conforme a las indicaciones relativas a esta unidad de obra dadas en el PG3 en el artículo 302, "Escarifi-
cación y compactación" , siempre que estas operaciones no empeoren la calidad del terreno de apoyo en su esta-
do natural. 
La superficie resultante debe cumplir las características exigidas para una explanada de categoría E2 fijadas en la 
Orden Circular 10/2002 sobre secciones de firme y capas estructurales de firmes. Para su comprobación se reali-
zarán ensayos de carga con placa según norma NLT-357 “Ensayo de carga con Placa”, debiendo obtener en el 
segundo ciclo de carga un módulo de compresibilidad Ev2≥ 120 Mpa. 
En caso de no obtener el resultado señalado anteriormente con el terreno natural, será necesario excavar en un 
espesor de 50cm. Y posteriormente rellenar con suelo seleccionado. 
 
Extensión de la tongada. 
Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones necesarias 
para evitar segregaciones y contaminaciones, en dos tongadas de 25 cm. 
Las medidas de compactación serán las adecuadas para que, con el espesor de la tongada, se obtenga en todo 
su espesor el grado de compactación exigido. Antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a 
su homogeneización y humectación. La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor Modifi-
cado" según la Norma NLT 108/98, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación de equipos de com-
pactación, según los ensayos realizados en el tramo de prueba. 
Todas las operaciones de aportación de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única humec-
tación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución de la capa si-
guiente. 
 
Compactación de la tongada. 
Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un 1 por ciento (1%), 
se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad especificada más 
adelante en este mismo Artículo. Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras 
de paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utili-
zando, se compactarán con medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cum-
plan las especificaciones exigidas a la zahorra en el resto de la tongada. 
El módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa (Ev2) según NLT 
357 es como mínimo ciento veinte Megapascales (Ev2 ≥ 120 MPa) para los suelos seleccionados. En este ensayo 
de carga sobre placa ejecutado conforme a NLT 357, la relación, K, entre el módulo de deformación obtenido en el 
segundo ciclo de carga, Ev2 y el módulo de deformación obtenido en el primer ciclo de carga, Ev1, no puede ser 
superior a dos con dos (K ≤ 2,2). 
 
Densidad 
La compactación alcanzada no será inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima obtenida en el ensa-
yo Próctor modificado (Norma NLT-108/98). 
 
Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 
Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los planos, se comprobará la superfi-
cie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichas estacas. 
La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de veinte milímetros (20 mm). 
Se comprobará el espesor de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser inferior al teórico deducido de la 
sección-tipo de los planos. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el Contratista, a su cargo. Para 
ello se escarificará en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el material 
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necesario y de las mismas características, y se volverá a compactar y refinar. 
 
Limitaciones de la ejecución. 
Se ejecutarán los trabajos de relleno cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea mayor a dos Celsius (2º 
C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 
Las condiciones climatológicas no deben haber producido alteraciones en la humedad  del material tales que se 
supere en más de dos (2) puntos porcentuales la humedad óptima. 
 

9.3 Control de calidad 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos para asegurar la calidad de ejecución de la 
unidad: 

-Próctor Modificado (según ensayo NLT 108/98): 1 por cada 1000 m³ 
-Granulométrico (según ensayo NLT 104/91): 1 por cada 1000 m³ 
-Equivalente de arena (según ensayo NLT 113/87): 1 por cada 1000 m³ 
-Límites de Atterberg (según ensayos NLT 105/98 y 106/98): 1 por cada 2000 m³ 
-CBR (según ensayo NLT 111/87): 1 por cada 5000 m³ 

La compactación de la capa de zahorra natural será objeto de la siguiente  comprobación: 
-Densidad y humedad “in situ”: 5 puntos por cada 1000 m² en calzadas, 5 por cada 500 m² en aceras o 
aparcamientos. 
-Ensayo con Placa de carga 1 cada 3500 m² en calzadas, o fracción diaria . 

 
9.4 Medición y abono 

Los rellenos necesarios para obtener la explanada se abonarán por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados 
medidos con arreglo a las secciones tipo indicadas en los planos del Proyecto. 
El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la ejecución completa de la uni-
dad. 
El refino y la compactación se consideran incluidos en la unidad de preparación de la superficie no dando lugar a 
abono independiente. 
 

10. EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS. 
 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución incluye las 
operaciones de: 

- Excavación. 
- Nivelación y evacuación del terreno. 
- Colocación de la entibación, si fuese necesaria 
- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
- Transporte de los productos sobrantes removidos a vertedero, depósito o lugar de empleo. 

Las excavaciones de zanjas y pozos del presente Proyecto, serán excavaciones sin clasificar (en cualquier clase 
de terreno). 
 

10.1 Ejecución 
Referente a la ejecución de las obras regirá lo especificado en el Artículo 321.3 del PG-3, y en especial se deter-
mina en este Pliego Particular que los productos sobrantes procedentes de la excavación se transportarán a ver-
tedero cuya gestión y utilización correrán de cuenta del Contratista, no habiendo lugar a abonos adicionales. 
El Contratista de las obras, hará sobre el terreno un replanteo general del trazado de la conducción y del detalle 
de las obras de fábrica, marcando las alineaciones y rasantes de los puntos necesarios, para que con auxilio de 
los planos, pueda el Contratista ejecutar debidamente las obras. 
Será obligación del Contratista la custodia y reposición de las señales que se establezcan en el replanteo. 
Las zanjas para colocación de tuberías tendrán el ancho de la base, profundidad y taludes que figuren en el Pro-
yecto o indique la Dirección Técnica de las obras. 
Cuando se precise levantar un pavimento existente para la ejecución de las zanjas, se marcarán sobre la superfi-
cie de este el ancho absolutamente imprescindible, que será el que servirá de base para la medición y el abono de 
esta clase de obra. La reposición del citado pavimento se hará empleando los mismos materiales obtenidos al 
levantarlo, sustituyendo todos los que no queden aprovechables y ejecutando la obra de modo que el pavimento 
nuevo sea de idéntica calidad que el anterior. Para ello, se atenderán cuantas instrucciones dé la Dirección Técni-
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ca. 
La ejecución de las zanjas para emplazamiento de las tuberías, se ajustará a las siguientes normas: 

a) Se replanteará el ancho de las mismas, el cual es el que ha de servir de base al abono del arranque y re-
posición del pavimento correspondiente. Los productos aprovechables de este se acopiarán en las proximi-
dades de las zanjas. 
b) El Contratista determinará las entibaciones que habrán de establecerse en las zanjas atendiendo a las 
condiciones de seguridad, así como los apeos de los edificios contiguos a ellas. 
c) No se autorizará la circulación de vehículos a una distancia inferior a 3 m del borde de la excavación para 
vehículos ligeros, y de 4 m para vehículos pesados. Los productos procedentes de la excavación se acopia-
rán a una distancia de la coronación de los taludes siempre en función de la profundidad de la zanja con el 
fin de no sobrecargar y aumentar el empuje hacia las paredes de la excavación. En caso de que no exista 
forma de evitar tal acopio, el empuje se tendrá en cuenta para el cálculo y dimensionamiento de la entiba-
ción. 
d) Los productos de las excavaciones se depositarán a un solo lado de las zanjas, dejando una banqueta de 
sesenta (60) centímetros como mínimo. Estos depósitos no formarán cordón continuo, sino que dejarán pa-
so para el tránsito general y para entrada a las viviendas afectadas por las obras, todos ellos se establece-
rán por medios de pasarelas rígidas sobre las zanjas. 
e) El Contratista pondrá en práctica cuantas medidas de protección, tales como cubrición de la zanja, ba-
randillas, señalización, balizamiento y alumbrado, sean precisas para evitar la caída de personas o de ga-
nado en las zanjas. Estas medidas deberán ser sometidas a la conformidad de la Dirección Técnica, que 
podrá ordenar la colocación de otras o la mejora de las realizadas por el Contratista, si lo considerase nece-
sario. 
f) Se tomarán las precauciones precisas para evitar que las lluvias inunden las zanjas abiertas 
g) Deberán respetarse cuantos servicios se descubran al abrir las zanjas, disponiendo los apeos necesarios. 
Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, lo ordenará la Dirección Técnica de las obras. La 
reconstrucción de servicios accidentalmente destruidos, será de cuenta del Contratista. 
h) Durante el tiempo que permanezcan las zanjas abiertas, establecerá el Contratista señales de peligro, 
especialmente por la noche. El Contratista será responsable de los accidentes que se produzcan por defec-
tuosa señalización. 
i) No se levantarán los apeos establecidos sin orden de la Dirección Técnica. 
j) La Dirección Técnica podrá prohibir el empleo de la totalidad o parte de los materiales procedentes de la 
demolición del pavimento, siempre que a su juicio hayan perdido sus condiciones primitivas como conse-
cuencia de aquella. 
k) Se comprobará la ausencia de gases y vapores nocivos antes de comenzar la jornada laboral. En caso de 
existencia de éstos, se ventilará la zanja adecuadamente. 
l) Se instalarán antepechos de protección a una distancia de 0,60 m como 
mínimo del borde de la zanja. También se instalarán topes adecuados como protección 
ante el riesgo de caídas de materiales u otros elementos. 
m) Deberá disponerse al menos una escalera portátil por cada equipo de trabajo, que deberá sobrepasar al 
menos un metro el borde de la zanja, y disponiendo al menos de una escalera cada 30 m de zanja. 
n) Cualquier achique que sea necesario efectuar por la presencia de aguas que afloren en el interior de las 
zanjas se hará de manera inmediata. 

 
10.2 Medición y abono 

Se abonará por metros cúbicos, determinados a partir de las secciones tipo representadas en planos y de las pro-
fundidades de excavación realmente ejecutadas. 
No serán de abono los desprendimientos de las zanjas ni los agotamientos, si son necesarios. Tampoco serán de 
abono las entibaciones, si su inclusión está expresamente considerada en la definición de la unidad. En ningún 
caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección Técnica. 
Tampoco se abonará el relleno en exceso derivado del anterior exceso de excavación. Incluye refino, compacta-
ción del fondo y carga en camión.  
 

11.   EXCAVACIÓN DE TIERRAS A MANO. 
 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos a mano, no por medios 
mecánicos, donde fuera necesario a juicio de la Dirección Técnica y a la vista de los trabajos a efectuar. 
Las excavaciones de zanjas y pozos a mano del presente Proyecto serán sin clasificar. 
 

11.1 Ejecución 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
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- Excavación. 
- Colocación de la entibación, si fuese necesaria. 
- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
- Nivelación del terreno. 
- Refino, compactación del fondo. 
- Transporte de los productos sobrantes a vertedero, depósito o lugar de empleo. 

La Dirección Técnica, hará sobre el terreno un replanteo de la excavación, marcando las alineaciones y rasantes 
de los puntos necesarios, para que con auxilio de los planos, pueda el Contratista ejecutar las obras. 
Se deberán guardar todas las precauciones y medidas de seguridad indicadas para la unidad “excavación en zan-
jas y pozos”. 
 

11.2 Medición y abono 
Se abonará por metros cúbicos. Dichos metros cúbicos se medirán según las secciones teóricas que figuran en los 
planos para la excavación, teniendo en cuenta la profundidad realmente ejecutada. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección 
Técnica. 
Cuando haya de ser adoptada la excavación manual en actuaciones proyectadas con excavación por medios me-
cánicos, el Contratista deberá dar cuenta inmediata a la Dirección Técnica para que este circunstancia pueda ser 
tenida en cuenta al valorar los trabajos. En caso de no producirse este aviso, el Contratista deberá aceptar el crite-
rio de valoración que decida la Dirección Técnica. 
 

12. ENTIBACIONES. 
 
Esta unidad consiste en el conjunto de obras y reparaciones para proteger las excavaciones serán entibaciones 
semicuajadas de madera. 
 

12.1 Materiales 
La Dirección Técnica establecerá el tipo de materiales a utilizar en cada caso. La madera será de pino de primera 
calidad. Será de aplicación el Art. 321.3.2 de PG-3. 
 

12.2 Ejecución 
Se realizará por medio de tablones verticales, correas y codales de madera. 
Todas las zanjas se realizarán con entibaciones cuando superen 1,50 m de profundidad, aún cuando en los pre-
cios no figure cantidad expresada para este fin. El contratista podrá proponer al Director de la Obra efectuarlas sin 
ellas, explicando y justificando de manera exhaustiva las razones que apoyen su propuesta. El Director podrá au-
torizar por escrito tal modificación sin que ello suponga responsabilidad subsidiaria alguna. 
Será de aplicación el Art. 321.3.2 de PG-3. 
 

12.3 Medición y abono 
Se abonarán por metros cuadrados realmente ejecutados siempre y cuando no vaya incluido en el precio de la 
excavación, en cuyo caso no dará lugar a abono por separado. 
El precio de esta unidad incluye los medios auxiliares necesarios para su ejecución. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección 
Técnica. 
 
 

13.  RELLENO Y COMPACTACIÓN EN ZANJAS Y POZOS. 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de materiales procedentes de excavaciones o préstamos 
para relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier otra zona cuyas dimensiones no permitan la utiliza-
ción de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución de terraplenes. 
 

13.1 Materiales 
Los materiales destinados a rellenos localizados y zanjas precisarán la previa conformidad de la Dirección Faculta-
tiva, procederán de préstamos y cumplirán las condiciones que para suelos adecuados establece el PG-3 en su 
Artículo 330.3. 
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En rellenos localizados no podrán utilizarse suelos orgánicos, turbosos, fangosos, tierra vegetal, ni materiales de 
derribo. En rellenos que formen parte de la infraestructura de las obras se adoptarán los mismos materiales que en 
las zonas correspondientes de los terraplenes, según lo indicado en el Artículo 332 del PG-3. 
La cama de asiento de las tuberías se realizará mediante tierras arenosas, arena de río lavada, o gravilla proce-
dente preferentemente de áridos naturales, o bien del machaqueo y trituración de piedras de canteras o gravas 
naturales. 
El tamaño de la gravilla estará comprendido entre cinco y veinticinco milímetros (5 a 25 mm.), y el coeficiente de 
desgaste, medido por el ensayo de Los Angeles según norma NLT-149/72, será inferior a 40. 
El tapado de las tuberías hasta una altura de 30 cm. sobre clave se realizará preferentemente con arenas de mina 
naturales formadas por partículas estables y resistentes. Estarán exentas de áridos mayores de dos centímetros (2 
cm.). La compactación será superior o igual al 95% del Proctor Normal. 
El tapado del resto de la zanja se realizará dependiendo de la definición de los planos, con zahorra natural o suelo 
seleccionado según definición de PG-3 exentos de áridos mayores de cuatro centímetros (4 cm.). Su compacta-
ción será superior o igual al 100% del Proctor Normal. 
 

13.2 Ejecución 
Para la ejecución de esta unidad regirá el Artículo 332 (“Rellenos localizados”) del PG-3.   
No se procederá al relleno de zanjas y pozos sin autorización de la Dirección Técnica. 
El relleno se efectuará extendiendo los materiales en tongadas sucesivas sensiblemente horizontales y de un es-
pesor tal que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación requerido, no 
superando en ningún caso los veinte (20) centímetros. El grado de compactación a alcanzar, si la  Dirección Téc-
nica no establece otro, será del 100% del determinado en el ensayo Próctor normal. 
Esta unidad ha de ser ejecutada cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos (2) grados cen-
tígrados. 
 

13.3 Control de calidad 
Cuando se plantee duda sobre la calidad de los suelos, se procederá a su identificación realizando los correspon-
dientes ensayos (análisis granulométrico, límites de Atterberg, CBR y contenido en materia orgánica). Si en otros 
documentos del Proyecto no se indica nada en contra, se precisan suelos adecuados en los últimos 60 centíme-
tros del relleno y tolerables en el resto de la zanja. Si los suelos excavados son inadecuados se transportarán a 
vertedero y en ningún caso serán empleados para la ejecución del relleno. Para la comprobación de la compacta-
ción se realizarán cinco determinaciones de humedad y densidad “in situ” cada 1000 m2 de tongada. El lote de 
cada tipo de material para la determinación de la densidad de referencia Próctor normal serán 1000 m³. 
 

13.4 Medición y abono 
Se abonarán por metros cúbicos medidos sobre los planos de secciones tipo según las profundidades realmente 
ejecutadas. 
El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno por el interior de la obra. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección 
Técnica, ni tampoco los procedentes de excesos de excavación no autorizados. 
 

14. RETIRADA Y REPOSICIÓN A NUEVA COTA DE REJILLA O TAPA DE REGISTRO.  
 
La presente unidad de obra consiste en la retirada y recolocación a nueva rasante de los marcos y tapas de regis-
tros, rejillas y sumideros, hidrantes, bocas de riego, etc... existentes en la zona de las obras que así lo requieran. 
Comprende todas las operaciones necesarias para esa finalidad, como pueden ser la demolición o desencajado 
de elementos, el recrecido del elemento de que se trate con la fábrica oportuna, repuntado, recibido de marcos, 
anclajes, limpieza final, etc, así como los diversos materiales necesarios para la ejecución de las operaciones. 
 

14.1 Materiales 
Los materiales a emplear serán tapas de fundición dúctil D-400 en calzada y C-250 en aceras según se define en 
el artículo 2.6 del presente Pliego. 
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14.2 Ejecución 
La unidad se completará con antelación a la ejecución del solado adyacente o la extensión de la capa de rodadu-
ra, en su caso. 
La elevación y fijación de los marcos de tapas de registros existentes en calzada, se realizará utilizando exclusi-
vamente hormigón HM-20. 
 

14.3 Medición y abono 
Los hidrantes, bocas de riego, sumideros, tapas de ENDESA, se abonarán por unidades independientes, en caso 
de que no lo suministren las Compañías de Servicios, realizándose la medición contabilizando en obra las unida-
des realmente ejecutadas, abonándose al precio unitario contratado contemplado en los cuadros de precios. 
Los marcos y tapas de acometidas de abastecimiento y los marcos y tapas de registro de saneamiento de fundi-
ción dúctil, , se abonarán por unidades independientes, realizándose la medición contabilizando en obra las unida-
des realmente ejecutadas, abonándose al precio unitario contratado contemplado en los cuadros de precios. 
El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. 
 

15.  PERFILADO EN FONDO DE DESMONTE. 
 
Comprende esta unidad el conjunto de actuaciones precisas para dotar a la superficie de asiento de la primera 
capa del firme de una geometría regular y de un grado de compactación equivalente al 100% del Próctor normal. 
 

15.1 Materiales 
Si la regularización superficial o la necesidad de excavar en subrasante, para eliminar suelos no aptos o sanear 
blandones, requiere la aportación de suelos, éstos serán adecuados o seleccionados, según la categoría de ex-
planada a conseguir, de acuerdo con la clasificación de suelos del art. 330 del PG-3. 
 

15.2 Ejecución 
Después de instaladas las canalizaciones de servicios se procederá por los medios que se consideren idóneos, 
manuales o mecánicos, al rasanteo de lo que constituirá la superficie de asiento del firme, esta actividad consistirá 
en dejar dicha superficie con la rasante prevista en Proyecto, con una geometría regular, sensiblemente plana, sin 
puntos altos ni bajos, de forma que pueda conseguirse un espesor uniforme en la inmediata capa de firme. Una 
vez realizado el rasanteo se procederá a la compactación, prestando especial atención a las zonas de zanjas y al 
entorno de los registros de las redes de servicios. 
 

15.3 Control de calidad 
En principio se efectuarán las comprobaciones relativas a geometría y compactación. 
Esta última comprobación requerirá la realización de los siguientes ensayos: 

- Próctor normal (NLT 107/98): 1 cada 2000 m² 
- Densidad y humedad “in situ” 5 cada 2000 m² 

Cuando se plantee duda sobre la idoneidad del suelo que ha de constituir la explanada, se procederá a la realiza-
ción de los correspondientes ensayos de identificación. 
 

15.4 Medición y abono 
El perfilado de fondo de desmonte o terraplén se medirá y abonará por metros cuadrados medidos en obra inclu-
yéndose la preparación de la superficie de asiento de la primera capa del firme. 
El precio de esta unidad, único cualquiera que sea la ubicación de la explanada (calzada, acera, aparcamiento ...), 
incluye todas las operaciones precisas para la completa ejecución de la unidad. 
 

16. ENCOFRADOS. 
 
Se refiere este Artículo a los encofrados a emplear en las obras, ya sean planos o curvos. Además de lo aquí indi-
cado, será de aplicación el Artículo 680 del PG-3/75, y el Artículo sesenta y cinco (65) de la instrucción EHE-2008. 
Se entiende por encofrado el molde constituido a base de elementos de madera, metálicos u otro material que 
reúna las necesarias condiciones de eficacia y que sirva para contener provisionalmente al hormigón en tanto 
alcance la resistencia requerida para autosostenerse. 
Tipos de encofrado y características El encofrado puede ser, según el tipo de material con el que esté realizado, 
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de madera o metálicos; y según la tipología y sistema de colocación serán fijos o deslizantes. 
 

16.1 Características 
Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones establecidas en el presente Pliego 
para las obras de hormigón armado. 
Según Art 65. de la EHE2008 “Las cimbras, encofrados y moldes, así como las uniones de sus distintos elemen-
tos, poseerán una resistencia y rigidez suficientes para garantizar el cumplimiento de las tolerancias dimensionales 
y para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones de cualquier naturaleza que puedan pro-
ducirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, bajo las presiones del hor-
migón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. Dichas condiciones deberán mantenerse hasta 
que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para soportar, con un margen de seguridad adecuado, las 
tensiones a que será sometido durante el desencofrado, desmoldeo o descimbrado”. 
 

16.2 Control de calidad 
Serán aplicables los artículos del presente Pliego correspondientes a los materiales que constituyen el encofrado. 
 
 
 

17. OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO. 
 
Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utilizan como material funda-
mental el hormigón reforzado en su caso con armadura de acero que colaboran con el hormigón para resistir los 
esfuerzos.  
 

17.1 Fabricación y transporte a obra del hormigón 
Hormigón fabricado en central (Art.69.2 EHE2008) 
-Almacenamiento de materias primas (69.2.2) 
-Instalaciones de dosificación (69.2.3) 
-Dosificación de materias primas (69.2.4) 
-Equipos de amasado (69.2.5) 
-Amasado (69.2.6) 
-Transporte (69.2.7) 
- Designación y características (69.2.8) 

- Entrega y recepción 

Hormigón no fabricado en central (Art.69.3 EHE2008) 
 

17.2 Ejecución de las obras 
Puesta en obra del hormigón( Art. 70 EHE2008  ) 

- Colocación (70.1) 
- Compactación (70.2) 
- Técnicas especiales (70.3) 

Juntas de hormigonado ( Art. 71 EHE2008  ) 
Hormigonado en tiempo frio( Art. 72 EHE2008  ) 
Hormigonado en tiempo caluroso ( Art. 73 EHE2008  ) 
Curado del hormigón ( Art. 74 EHE2008  ) 
Descimbrado, desencofrado y desmoldeo ( Art. 75 EHE2008  ) 
Acabado de superficies ( Art. 76 EHE2008  ) 

En caso de hormigón armado sera necesario previo a la elaboración del hormigón: 

Elaboración de ferralla y colocación de las armaduras pasivas ( art.66 EHE2008) 

-Disposición de separadores (66.2) 
 -Doblado de las armaduras pasivas (66.3) 

  -Distancias entre barras de armaduras pasivas (66.4) 
-Anclaje de las armaduras pasivas (66.5) 
 -Empalme de las armaduras pasivas (66.6) 
 

18. HORMIGÓN EN MASA O ARMADO EN SOLERAS. 
 
Las soleras se verterán sobre una capa de diez centímetros (10 cm.) de hormigón HM-150 de limpieza y regulari-
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zación y sus juntas serán las que se expresan en los planos. 
Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón sujetando la parrilla superior con los suficientes soportes 
metálicos para que no sufra deformación y la parrilla inferior tendrá los separadores convenientes para guardar los 
recubrimientos indicados en los planos. 
El hormigón se vibrará por medio de vibradores ya sean de aguja o con reglas vibrantes. 
La superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles también metálicos 
perfectamente nivelados con las cotas del Proyecto. 
Las tolerancias de la superficie acabada no deberá ser superior a cinco milímetros ( 5 mm.) cuando se compruebe 
por medio de reglas de tres metros (3 m.) de longitud en cualquier dirección y la máxima tolerancia absoluta de la 
superficie de la solera en toda su extensión no será superior a un centímetro (1 cm.). 
 

19. HORMIGÓN ARMADO EN ESTRUCTURAS. 
 

19.1 Muros de contención 
El hormigonado en muros de contención y estructuras análogas se realizará de forma continua entre las juntas de 
dilatación, retracción y construcción señaladas en los planos. 
Con aprobación del Director de Obra, se podrán establecer juntas de hormigonado.  
 

19.2 Vigas, pilares, zapatas y placas 
Estas estructuras se hormigonarán de forma continua entre las juntas de dilatación, retracción y construcción fija-
das en los Planos. 
Sólo podrán establecerse juntas de construcción en lugares diferentes a los señalados en los Planos si lo autoriza 
la Dirección de Obra. 
No se comenzará el hormigonado mientras la Dirección de Obra no de su aprobación a las armaduras y encofra-
dos. 
 

19.3 Tolerancias 
- Desviación de la vertical en muros o ejes de pilarescccccc..c.......± 1/1.000 de altura 
- Desviación máxima de superficie plana medida con regla de tres metros ....................5 mm. 
- Desviación máxima en la posición del eje de un pilar respecto del teórico ................ 20 mm. 
- Variación del canto en vigas, pilares, placas y muros ..................................................± 10 mm. 
- Variación en dimensiones totales de estructura .............................. ± 1/1.000 de la dimensión 
 

19.4 Medición y abono 
Los hormigones se medirán por metros cúbicos (m/3), a partir de las dimensiones indicadas en los planos. Se 
abonarán mediante aplicación de los precios correspondientes del Cuadro de Precios. 
Los precios incluyen todos los materiales, cemento, árido, agua, aditivos, la fabricación y puesta en obra de acuer-
do con las condiciones del presente Pliego, así como el suministro y aplicación de los compuestos químicos o 
agua para su curado. 
El tratamiento de las juntas se abonará por litros de acuerdo con las dimensiones de proyecto, aplicado al precio 
correspondiente del Cuadro de Precios. 
Los precios de m/l de muro incluyen la excavación necesaria para su ejecución, así como el posterior relleno con 
material seleccionado procedente de préstamos, si es necesario. 
 

20. ACABADOS SUPERFICIALES DE LAS OBRAS DE HORMIGÓN. 
 

20.1 Acabado clase hormigón oculto 
Esta clase de acabado es de aplicación, en general, a aquellos paramentos que quedarán ocultos debido a relle-
nos de tierras, o tratamientos superficiales posteriores, o bien porque así se especifique en los Planos. 
Los encofrados estarán formados por tablones cerrados, paneles metálicos o cualquier otro tipo de material ade-
cuado para evitar la pérdida de la lechada cuando el hormigón es vibrado dentro del encofrado. 
La superficie estará exenta de huecos, coqueras u otras deficiencias importantes. 
En algunos elementos con esta clase de acabado podría permitirse el uso de latiguillos. 
 

20.2 Acabado Hormigón visto 
Esta clase de acabado es de aplicación a aquellos paramentos que estarán generalmente a la vista, pero en los 
que no se exigirá un acabado de alta calidad. Los encofrados estarán formados por tablones de madera cepillada 
y canteada, de anchura uniforme y dispuestos de forma que las juntas entre ellos queden en prolongación tanto en 
sentido vertical como horizontal. La Dirección de Obra podrá ordenar la reparación o sustitución de los elementos 
que forman el encofrado cuantas veces lo considere oportuno. Alternativamente se podrán utilizar paneles contra-
chapados, fenólicos o metálicos. Los elementos de atado se dispondrán con un reparto regular y uniforme. Salvo 
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especificación en contra las juntas de hormigonado serán horizontales y verticales, quedando marcadas mediante 
la colocación de berenjenos en el encofrado y su posterior retirada. Estos no serán objeto de abono por separado. 
La superficie del hormigón estará exenta de huecos, coqueras y otros defectos, de forma que no sea necesario 
proceder a un relleno de los mismos. No se admitirán reboses de lechada en la superficie, manchas de óxido ni 
ningún otro tipo de suciedad. 
Las rebabas, variaciones de color y otros defectos serán reparados según un procedimiento aprobado por la Di-
rección de Obra, siendo todas las operaciones de cuenta del Contratista. 
 

20.3 Medición y abono 
Los acabados superficiales de paramentos encofrados vienen determinados por la calidad de éste. En consecuen-
cia los materiales y elementos que se deben emplear y todas las operaciones necesarias para cumplir las especifi-
caciones definidas para cada clase, forma parte de la unidad correspondiente de encofrado y están incluidos en el 
precio de aquél, no siendo objeto de abono por separado ninguno de los conceptos. 
 
 

21. ELEMENTOS METÁLICOS 
 

21.1. Ejecución en taller 

21.1.1. Personal 
El Contratista dispondrá en taller, de forma permanente mientras duren los trabajos, de un técnico, con suficiente 
experiencia, responsable de la ejecución de la estructura. 
Todos los soldadores que vayan a intervenir en los trabajos estarán calificados, y declarados aptos por un orga-
nismo oficial, para las posiciones de soldar en horizontal, vertical, cornisa y techo según la Norma UNE 14-010. 
Toda soldadura ejecutado por un soldador no calificado, será rechazada, procediéndose a su levantamiento. En 
caso de que dicho levantamiento pudiese producir efectos perniciosos, a juicio de la Dirección, el conjunto soldado 
será rechazado y repuesto por el Contratista. 
 

21.1.2. Inspección en fabricación. 
La inspección de la Dirección Facultativa tendrá libre acceso a los talleres del Contratista para realizar la inspec-
ción de la estructura metálica, pudiendo disponer la Dirección de forma de permanente en taller de personal ins-
pector. 
El Contratista deberá realizar el control de calidad de la fabricación mediante los ensayos destructivos y no des-
tructivos señalados en la presente Especificación Técnica, poniendo a disposición del personal inspector de la 
Dirección Facultativa, cuanta información se desprenda de este control. 
La Dirección Facultativa podrá realizar cuantas inspecciones considere oportunas para asegurar la calidad de la 
obra, estando obligado el constructor a prestar las ayudas necesarias para la realización de las mismas. 
Las inspecciones visuales, radiográficas o de cualquier otro tipo se ajustarán a lo especificado en el Artículo 6, o 
cualquier otro de esta Especificación Técnica y Normas citadas. 
El Contratista está obligado a avisar a la Dirección con el tiempo suficiente, y nunca inferior a cinco (5) días, con el 
objeto de poder realizar normalmente sus funciones de inspección. 
 

21.1.3. Planos de taller y de montaje. 
Los planos de taller necesarios, serán realizados por el Contratista de acuerdo con los planos e indicaciones que 
suministre la Dirección. 
Los planos de taller contendrán en forma completa: 

a. Las dimensiones necesarias para definir inequívocamente todos los elementos de la estructura. 
b. Las contraflechas de vigas cuando estén previstas. 
c. La disposición de las uniones, incluso las provisionales de armado, distinguiendo las dos clases: de fuerza 

y atado. 
d. El diámetro de los agujeros de los tornillos, con indicación del procedimiento de ejecución. 
e. La forma y dimensiones de las uniones soldadas, la preparación de los bordes, el procedimiento, métodos 

y posiciones de soldeo, los materiales de aportación a utilizar y el orden de ejecución. 
f. Las indicaciones entre mecanizado, tratamiento térmico, etc., de los elementos que lo precisen. 

El Contratista confeccionará los planos de montaje necesarios. Uno de estos planos será de conjunto y en él se 
definirá el conjunto estructural. En el mismo se reflejarán todas las marcas de montaje de los conjuntos que vayan 
por separado y obra, perfiles, cotas necesarias, alzados, notas de construcción y montaje, detalles y cualesquiera 
otros datos que sean necesarios para que la estructura pueda montarse exclusivamente con este diseño. Si no 
pudiera hacerse en un sólo plano, como se específica anteriormente, se realizará este trabajo de conjunto con el 
menor número de planos posible. En particular el Contratista será responsable de fijar, en estos planos, las contra-
flechas necesarias para que en obra los elementos resultantes tengan la tolerancia que marca los artículos corres-
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pondientes. 
El Contratista antes de comenzar su ejecución en taller, remitirá a la Dirección tres (3) copias de los planos de 
taller, que devolverá una copia aprobada, y se precisa, con las correcciones pertinentes. En este coso, el Contra-
tista entregará nuevas copias de los planos de taller corregidos para su aprobación definitiva, sin que esta aproba-
ción le exima de la responsabilidad que pudiera contraer por errores existentes. 
Si el proyecto se modifica durante la ejecución de los trabajos los planos se rectificarán para que la obra terminada 
quede exactamente definida por estos planos. 
Si durante la ejecución fuese necesario introducir modificaciones de detalle respecto a lo definido en los planos de 
taller, se harán con la aprobación de la Dirección y se anotará en dichos planos todo lo que se modifique. 
Se harán constar en los planos en sus cajetines todas las modificaciones introducidas y el alcance de las mismas. 
De los planos corregidos y aprobados le será suministrado por el Contratista a la Dirección un reproducible. 
 

21.1.4. Conformación de los planos y medidas. 
El Contratista tiene la obligación de confrontar todos los planos del proyecto, informando previamente al comienzo 
de fabricación en taller de cualquier contradicción que hallara. 
Si no lo hiciera así, será responsable de cualquier error que hubiera sido susceptible de evitarse tomando la ante-
rior precaución. 

21.1.5. Homologación de materiales 
Antes de iniciarse el proceso de fabricación en taller, se realizará la homologación de los materiales de base y 
aportación a utilizar, en presencia de la Dirección Facultativa, con arreglo a las exigencias de esta Especificación 
Técnica. 

21.1.6. Preparación. 
Se eliminará por los métodos apropiados (cepillo, muela, etc.,) los parches, grietas, fisuras y otros defectos super-
ficiales de los productos laminados. Si esta acción dé lugar al descubrimiento de defectos más importantes (inclu-
siones, sopladuras, pliegues, etc.,) las medidas a adoptar serán decididas por la Dirección Facultativa, salvo que el 
material de forma “evidente” tenga que ser sustituido, en cuyo caso será retirado por cuenta del Contratista. 
Se prepararán las superficies de contacto de las diversas piezas de tal manera que al momento de presentarlas 
para su armado el contacto sea correcto, para lo cual se eliminarán las rebabas y, solamente cuando sea preciso, 
las marcas de laminación en relieve. 

21.1.7. Enderezado. 
El enderezado y aplanado de perfiles y chapas se realizará preferentemente en frío con prensa o máquina de rodi-
llos, si por razón excepcional fuese necesario realizarlo en caliente, se requerirá aprobación previa de la Dirección. 

21.1.8. Corte y preparación de biseles. 
El corte a realizar para la obtención de chapas y rigidizadores se ejecutará preferentemente con máquinas auto-
máticas de oxicorte. Se permitirá el corte a cizalla de piezas del tipo de cartelaje secundario, y espesor menor de 
12 mm. No se permitirá el corte mecánico de las chapas en el caso de acero patinable. 
La preparación de biseles par uniones soldadas se ejecutará con máquinas automáticas de oxicorte, procediéndo-
se a la limpieza de rebabas antes del soldeo. 
Los cortes de las chapas y perfiles de la estructura se realizarán de forma que no queden ángulos entrantes con 
arista viva, a fin de evitar el efecto entalla. Los ángulos entrantes y los bocados se redondearán siempre en su 
arista aunque no figure en los planos de taller en el detalle correspondiente. 
Todas las entalladas producidas, tanto en cortes rectos como biseles, con profundidad superior a 0,5 mm. esmeri-
larán para su eliminación. 
Los bordes oxicortados que posteriormente no vayan a ser fundidos en la operación de soldeo se mecanizarán 
con piedra esmeril para eliminar el espesor material afectada por la oxidación. 
El corte de los perfiles laminados se ejecutará con sierra mecánica por arranque de viruta, quedando prohibida su 
ejecución por oxicorte manual o automático. 
Las superficies de los cortes para uniones a tope por contacto se realizarán de manera que la transmisión de es-
fuerzos sea efectiva en toda la sección. 

21.1.9. Conformación. 
Cuando las operaciones de conformación de chapas (plegado o curvado) se realicen en frío, se respetarán los 
radios mínimos de plegado en la Tabla VI de la Norma UNE 36-080, a fin de evitar la aparición de grietas o fisuras. 
Cuando las operaciones de conformación se realicen en caliente se ejecutarán a la temperatura de rojo cereza 
claro (950 C / 1050 C) interrumpiéndose el trabajo cuando la temperatura del metal baje a rojo sombra (alrededor 
de 700 C). Deberán tomarse todas las precauciones necesarias para no alterar la estructura del metal ni introducir 
tensiones parásitas durante las fases de calentamiento y enfriamiento. 
La determinación de las temperaturas de trabajo en caliente deberá ser constatada por métodos eficaces (lápices 
termométricos). 

21.1.10. Marcados de piezas. 
Las piezas de cada conjunto, procedentes del corte y enderezado se marcarán para su identificación y armado 
con siglas correspondientes, en un recuadro. El recuadro y las siglas se marcarán con pintura amarilla. 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 1
3

8
 d

e
 2

0
7

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


Hoja núm.: 139 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

Se prohíbe el marcado por punzones, granete, troquelado o cualquier sistema que produzca hendiduras en el ma-
terial, siempre y cuando afecte a las características resistentes de los elementos estructurales. 
 

21.1.11. Secuencia de armado y soldeo. 
Antes de iniciarse la fabricación, el Contratista propondrá por escrito y con los planos necesarios, la secuencia de 
armado y soldeo a la Dirección Facultativa para su discusión y aprobación, la cual no eximirá la responsabilidad 
del Contratista en cuanto a posibles deformaciones residuales u otros defectos de soldadura. 
Para la corrección de las deformaciones producidas, que se pudieran originar en los conjuntos soldados, será 
necesario contar con la aprobación de la Dirección Facultativa. Para evitarlas, el Contratista preverá el empleo de 
medios de armado y soldeo, tales como viradores, armadura, auxiliares, etc. 

21.1.12. Calidad de soldadura. 
Las características del material depositado (resiliencia en particular) deberán ser al menos iguales a las del metal 
base. Por otro lado, el límite de elasticidad convencional del metal depositado, será inferior o igual a la carga de 
rotura del metal base. 
 

22. EJECUCIÓN DE UNIONES SOLDADAS 
 
Las soldaduras de unión de elementos formados por dos o más perfiles o chapas serán continuas en toda su lon-
gitud. 
Los empalmes en taller de los distintos elementos que tengan la misma denominación (elementos de alas, ele-
mentos del alma, etc.,) y que posteriormente deben formar parte de un conjunto, serán de penetración total, no 
debiendo estar dichos empalmes en una misma sección transversal del conjunto final, y debiendo estar separados, 
como mínimo, cincuenta centímetros (50 cm.). 
En pilares y vigas de alma llena de soldaduras de unión de chapas, se podrán ejecutar con soldeo automático con 
arco sumergido o por soldeo manual con electrodos de revestimiento básico. 
Los elementos que forman parte de conjuntos en celosía podrán soldarse bajo atmósfera protectora o electrodo 
revestido (básico o rutilo) quede proscrito este método cualquier otra unión si previamente a la fabricación no se 
realiza rigurosamente la homologación del proceso, y es sometido a la aprobación de la propiedad. 
El levantamiento de uniones defectuosas y las tomas de raíz, se realizarán con procedimiento arco-aire y buril 
automático, quedando excluido el empleo de amolado o cualquier sistema. 
Se prohíbe expresamente cebar o probar el electrodo sobre el material de la estructura, pudiendo realizarse el 
cebado del arco para la iniciación de las costuras soldadas en el interior de las uniones a soldar. Se tomará los 
medios que aconsejan la buena práctica, tales como chapa de prueba para el acabado del arco. 
Para el armado de piezas y para la ejecución de las soldaduras de ensamble, y en general en el curso de la fabri-
cación e incluso en la carga y volteo de piezas, se prohíbe rigurosamente el empleo de uso de puertas de chapa o 
soldeo de elementos auxiliares de unión que se precise puntear o soldar a la estructura.. Únicamente se permite el 
punteo directo entre las piezas del conjunto, siempre que estos puntos de soldadura vayan posteriormente a que-
dar englobados en una costura soldada y la longitud mínima de los puntos sea de 10 mm. Estos puntos se limpia-
rán perfectamente de escoria y se cuidará que no contengan fisuras. 
Se pondrá especial cuidado para evitar que los electrodos, varilla y fundente adquieran humedad del mimo am-
biente. 
Los materiales de aportación se mantendrán siempre en un recinto cuya humedad ambiente sea inferior al 50% y 
la temperatura del recinto se mantenga a 10 Cº por encima del ambiente de trabajo. Se exigirá expresamente dis-
poner de estufas individuales para cada soldador. 
Antes del soldeo los cantos y caras de las chapas a soldar, se limpiarán de la capa de recubrimiento, oxido y su-
ciedad, en una anchura de 5 cm, en planos, y de 3 cm en bordes. 
No se realizará ninguna soldadura cuando la temperatura ambiente sea igual o inferior a -5 C se precalentará a 
100 C los bordes a soldar. Con temperatura ambiente por encima de  
+5 C se soldará sin precalentamiento para espesores iguales o inferiores a 25 mm pero se evitará la humedad, 
para lo cual se pasará la llama neutra de soplete por los bordes a soldar. 
Cuando se requiera más de una pasada para la ejecución de las costuras soldadas, la temperatura de la pasada 
anterior no será inferior a 100 ºC. 
El control de precalentamiento y temperatura entre pasadas tanto durante la calificación de los métodos de soldeo 
como durante la fabricación, se realizará con medidores electrónicos o con lápices termométricos con tolerancia 
de + - 1% sobre la temperatura a medir. 
Las soldadura de responsabilidad, se marcarán en su proximidad con el número correspondiente al soldador que 
la ha efectuado, en previsión de posibles defectos al realizar la inspección. 
En las piezas de acero patinable (pilares de fachadas, pilares de la portalada y elementos de los porches y escale-
ras del patio inferior) las soldaduras deberán ser dejadas planas mediante el uso de un “radial”. Estos elementos 
no se enviarán hasta que sea aprobado su aspecto estético. 
Se tendrá especial cuidado en la fabricación de los pilares de fachada tomando las medidas necesarias para evitar 
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su revisado, corrigiéndolo en caso necesario. 
El Contratista para ello colocará los rigidizadores interiores que juzgue necesarios y lo realizará en los trozos que 
considere oportunos. 
 

23. EJECUCIÓN DE UNIONES ATORNILLADAS 
 

23.1. Ejecución en agujeros 
Los agujeros deben ejecutarse con taladro, realizándose generalmente 1 o 2 mm mayores que la correspondiente 
espiga del tornillo. 
Cuando sea preciso escoriar o taladrar después de preparadas las superficies, las operaciones se realizarán en 
seco sin utilizar agua, aceite soluble o producto análogo. 
 

23.2. Procedimiento de atornillado. 
El apretado se realizará mediante llave dinamométrica. El par de apriete requerido se expresará en los planos de 
taller y de montaje, tal como figura en los Planos de Proyecto. Para tener la seguridad de obtener el pretensado 
requerido se aplicará un par de aprietes un 10% superior al teórico. 
 

23.3. Arandelas. 
Se colocará, siempre, arandela bajo la cabeza y bajo la tuerca. 
 

23.4. Preparación de las superficies de contacto. 
La preparación de las superficies de contacto de las partes unidas deberá ser realizada antes del montaje median-
te proyección de un producto abrasivo (chorro de arena, granallado). Al realizar la unión las superficies en contacto 
deberán estar libres de polvo, aceite, pintura, etc. Las manchas de aceite serán eliminadas mediante sustancias 
químicas adecuadas pero nunca mediante soplete. Cuando las piezas no vayan a ser unidas inmediatamente 
después de prepararse la superficie, bastará acondicionar estas en el momento de su unión mediante cepillado 
con cepillo de púas de acero. Durante este proceso no deberán ser dañadas o alisadas las superficies rugosas. 
 

23.5. Protección contra la corrosión. 
Las superficies unidas con tornillos de la alta resistencia deben ser protegidas contra la corrosión mediante los 
métodos adecuados para prevenir la penetración de la humedad en los agujeros y en las superficies de contacto. 
Tal protección puede ser también necesaria como medida provisional cuando los elementos estructurales, cuyas 
superficies en contacto han sido preparadas, son almacenados durante periodos largos. 
 

24. TOLERANCIAS 
 
Las tolerancias en dimensiones geométricas de las piezas, serán las exigidas en los correspondientes artículos de 
esta Especificación Técnica, y en su defecto en las Normas expresamente mencionadas. 
 

25.  ENVÍO A OBRA DE LA ESTRUCTURA 
 
La Dirección deberá aprobar la modalidad de transporte elegida desde taller a obra sin que ello atenúe la respon-
sabilidad del Contratista. 
El envío de material a obra se realizará de acuerdo con el programa de montaje establecido. 
Las piezas armadas en taller se marcarán con las siglas correspondientes a los planos de montaje, efectuándose 
las marcas con granete, troquel o lápiz eléctrico y en una zona visible. Deberán asimismo ir provistas del sello de 
aceptación de la Dirección. 
Cada envío irá acompañado de un albarán, en el que se detallen todas y cada una de las piezas que componen el 
envío, así como el número de unidades, las marcas de montaje, los pesos teóricos de cada pieza, y el peso total 
 

26. SUBBASE Y BASE 
 
La sub-base o base granular no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que se ha 
de asentarse tiene la densidad debida y la rasante indicada en los Planos con las tolerancias establecidas en el 
presente Pliego. 
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Si en dicha superficie existen irregularidades que excedan de las mencionadas tolerancias, se corregirán, de 
acuerdo con lo que prescribe en la unidad de obra correspondiente de este Pliego. 
Una vez comprobada la superficie de asiento de la tongada, se procederá a la extensión de ésta.  
Los materiales serán extendidos, tomando las precauciones necesarias para evitar su segregación o contamina-
ción, en tongadas de espesor 30 cm., para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo el espesor de 
grado de compactación exigido (98% P. modificado). 
Después de extendida la tongada se procederá, si es preciso, a su humectación. El contenido óptimo de humedad, 
se determinará en la obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan en los ensa-
yos realizados. 
En el caso de que sea preciso añadir agua, esta operación se efectuará de forma que la humectación de los mate-
riales sea uniforme. Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación de la subbase 
granular; la cual se continuará hasta alcanzar una densidad igual, como mínimo, a la que corresponda al cien por 
cien (98 %) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor modificado según la Norma NLT-108/72. 
La compactación se efectuará longitudinalmente; comenzando por los bordes exteriores, progresando hacia el 
centro y solapándose en cada recorrido un ancho no inferior a un tercio (1/3) del elemento compactador. 
Se extraerán muestras para comprobar la granulometría y, si esta no fuera la correcta, se añadirán nuevos mate-
riales o se mezclaran los extendidos hasta que cumplan la exigida. Esta operación se realizará especialmente en 
los bordes para comprobar que una eventual acumulación de finos no reduzca la capacidad drenante de la subba-
se. 
No se extenderá ninguna tongada en tanto no haya sido realizada la nivelación y comprobación del grado de com-
pactación de la precedente. 
Dispuestas estacas de refino niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los planos, en el eje y borde de perfi-
les transversales, cuya distancia no exceda de veinte metros (20 m.) se comparará la superficie acabada con la 
teórica que pase por las cabezas de dichas estacas. 
La superficie acabada no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm) cuando se compruebe con una regla 
de 3 m. aplicada  tanto paralela como normalmente al eje de la carretera. 
Las irregularidades que cedan de las tolerancias antedichas se corregirán por el Contratista, de acuerdo con las 
instrucciones del Director. 
Las compactaciones se harán de forma que no produzcan daños en los edificios próximos, por lo que para ellos se 
rebajará la energía de vibración, aumentándose el número de pasadas con el compactador. 
 

27. BASE DE ZAHORRA ARTIFICIAL. 
 
Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de firme. Se denomi-
na zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se 
especifique en cada caso. 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Aportación del material. 
- Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 
- Refino de la superficie. 

 
27.1 Materiales 

La zahorra artificial es una mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, en la que la granulometría del con-
junto de los elementos que la componen es de tipo continuo. 
Los materiales serán áridos procedentes de machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, esco-
rias o suelos seleccionados, o materiales locales exentos de arcilla, margas u otras materias extrañas. 
El huso será el ZA-25 del articulo 510 del PG-3 (Orden circular 10/2002). 
El árido comprenderá elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, sucie-
dad, arcillas u otros materiales extraños. 
El equivalente arena según la UNE-EN 933-8 deberá ser mayor de 40.  
El coeficiente de desgaste, medido por en Ensayo de Los Ángeles, según La UNE-EN 1097-2, será inferior a trein-
ta y cinco ( 30 ). 
El material será no plástico para todos los tipos de tráfico según UNE 103104 y su índice de lajas de las distintas 
fracciones del árido grueso deberá ser inferior a 35 y el porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-
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EN 933-5, será del setenta y cinco por ciento (75%). 
La compactación de las zahorras se efectuará a la humedad óptima definida en el ensayo Proctor modificado y se 
alcanzará el 100 % de la densidad establecida. 
 

27.2 Ejecución 
 
Preparación de la superficie de asiento. 
La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya de asen-
tarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, además de la 
eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, la Dirección Técnica podrá ordenar el paso 
de un camión cargado, a fin de observar su efecto. 
Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerancias, se corregirán 
antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra.  
 
Extensión de la tongada. 
Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones necesarias 
para evitar segregaciones y contaminaciones, en dos tongadas de 20 cm. 
Antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a su homogeneización y humectación. Se podrán 
utilizar para ello la prehumidificación en central u otros procedimientos sancionados por la práctica que garanticen, 
a juicio de la Dirección Técnica, la correcta homogeneización y humectación del material. 
La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor Modificado" según la Norma NLT 108/98, 
podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación de equipos de compactación, según los ensayos reali-
zados en el tramo de prueba. 
Todas las operaciones de aportación de agua tendrán lugar antes de la compactación. 
Después, la única humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la 
ejecución de la capa siguiente. 
 
Compactación de la tongada. 
Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un 1 por ciento (1%), 
se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad especificada más 
adelante en este mismo Artículo. Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras 
de paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utili-
zando, se compactarán con medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cum-
plan las especificaciones exigidas a la zahorra en el resto de la tongada. 
El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo e carga con placa (Ev2 ) según 
NLT-357 será como mínimo 180 MPa. Además, el valor de la relación de módulos Ev2 / Ev1 será inferior a 2,2. 
 
Densidad 
La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a la que correspon-
da al cien por cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo "Próctor modificado", según la Norma NLT 108/98 , 
efectuando las pertinentes sustituciones de materiales gruesos. 
 
Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 
Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los planos, se comprobará la superfi-
cie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichas estacas. 
La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de quince milímetros (15 mm). 
Se comprobará el espesor de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser inferior al teórico deducido de la 
sección-tipo de los planos. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el Contratista, a su cargo. Para 
ello se escarificará en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el material 
necesario y de las mismas características, y se volverá a compactar y refinar. 
 

27.3 Control de calidad 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos para asegurar la calidad de ejecución de la 
unidad: 

- Equivalente de arena (según ensayo NLT 113/87): 1 por cada 1000 m³ 

- Próctor Modificado (según ensayo NLT 108/98): 1 por cada 1000 m³ 

- Granulométrico (según ensayo NLT 104/91): 1 por cada 1000 m³ 

- Límites de Atterberg (según ensayos NLT 105/98 y 106/98): 1 por cada 1000 m³ 

- Coeficiente de desgaste Los Ángeles(según NLT 149/91): 1 por cada 2000 m³ 
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- Proporción de árido grueso que presenta dos o más caras de fractura por machaqueo (NLT 358/90): 1 por 
cada  2000 m³ 

La compactación de la capa de zahorra artificial será objeto de la siguiente comprobación: 
- -Densidad y humedad “in situ”: 5 puntos por cada 1000 m² en calzadas, 5 por cada 500 m² en aceras o  

aparcamientos. 

- -Ensayo con Placa de carga 1 cada 3500 m² en calzadas, o fracción diaria. 

 
27.4 Medición y abono 

Se abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, medidos con arreglo a las secciones tipo señaladas en 
los planos. 
El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la ejecución completa de la uni-
dad. 
 

28. GRAVA-CEMENTO. 
 
Se define como grava-cemento a la mezcla homogénea de áridos, cemento, agua y eventualmente adiciones que 
convenientemente compactadas se utilizan en la construcción de firmes. 
 Su ejecución incluye: 
 - Adquisición y transporte a pie de planta de los áridos, cemento y agua. 
 - Estudios de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
 - Preparación de las superficies que reciben la grava-cemento. 
 - Fabricación de la mezcla, incluso manipulación del cemento. 
 - Transporte y puesta en obra de la mezcla. 
 - Compactación de la mezcla. 
 - Adquisición del ligante para el riego de curado. 
                   - Ejecución del riego de curado. 
 

28.1 Material  

El cemento será Portland, del tipo PA-350, y cumplirá las condiciones que se|ala el vigente Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas Generales para la Recepción de Cementos (R.C.-75). 

La curva granulométrica de los áridos estará comprendida dentro de los límites del huso GC.1. 

Los áridos a emplear deberán tener, al menos, un cincuenta por ciento (50 %), en peso, de la fracción retenida por 
el tamiz 5 UNE, de elementos machacados que presentan una superficie de caras de fractura superior al ochenta 
por ciento (80 %) del total de la superficie. 

 El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de Los Ángeles, según Norma NLT-149/72, será inferior a treinta 
(30). 

El contenido máximo de cemento en peso, respecto del total de los áridos será del cuatro y medio por ciento (4,5 
%). El contenido mínimo de cemento será siempre del tres por ciento (3%). 

La resistencia a compresión a los siete (7) días de las probetas fabricadas con el molde y compactación del Proc-
tor Modificado, según la Norma NLT-108/72 o de acuerdo con la Norma NLT-310/75, no será inferior a treinta y 
cinco kilogramos fuerza por centímetro cuadrado (35 Kgf/cm2). 

 
28.2 Ejecución 

La grava-cemento se fabricará por medio de una instalación de tipo continuo, capaz de manejar simultáneamente 
los áridos y el cemento. El número mínimo de tolvas para los áridos será de tres. 

Los elementos de transporte consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia, y que deberá, si 
es preciso, tratarse con un producto para evitar que la mezcla se adhiera a ella, aprobado por la Dirección de la 
Obra. 

Los camiones deberán estar provistos de una lona o cobertor adecuado para evitar las pérdidas de humedad. 

El equipo necesario para la extensión y compactación de la grava-cemento, deberá ser aprobado por la Dirección 
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de las Obras. 

Para la extensión, como elemento mínimo, se utilizará una motoniveladora en ensanches. 

Para la compactación se utilizarán como elementos mínimos, los siguientes: 

- Un rodillo de llanta lisa tipo Tándem y peso total no inferior a ocho toneladas (8 t) 

- Un compactador de neumáticos autopropulsado, cuyas ruedas puedan alcanzar una presión de siete ki-
logramos por centímetro cuadrado (7 Kg/cm2) y que puedan transmitir una carga de tres toneladas (3 t.) 
cada una. 

El equipo necesario para el riego de curado será de las mismas características que el utilizado para el riego de 
adherencia. 

El volumen mínimo de acopios será el necesario para fabricar dos mil metros cúbicos (2.000 m3.) de grava-
cemento. 

En la planta habrá persona responsable del correcto funcionamiento de salida de áridos y salida de cemento. 

La grava-cemento no se extenderá hasta que no se haya comprobado que la superficie sobre la que se ha de 
asentar tiene la densidad debida y las restantes indicadas en las tolerancias establecidas. 

Cuando la superficie a preparar sea la del pavimento, previamente se escarificará en la profundidad que ordene el 
Director de las Obras. 

La grava-cemento, una vez descargada del camión de transporte, se extenderá en el lugar de empleo y sin inte-
rrupción, se comenzará la compactación. 

La grava-cemento se compactará en una sola tongada y sin interrupción, para lo cual se dispondrá de equipo de 
compactación que deberá ser aprobado por la Dirección de la Obra, capaz de conseguir una densidad máxima del 
Proctor modificado de la mezcla con cemento determinado según la Norma NLT-108/72. 

Una vez terminada la capa de grava-cemento, se procederá a la aplicación de un riego de curado con emulsión de 
tipo ECR-1 y dosificación un kilogramo por metro cuadrado (1,0 Kg/m2). 

Esta operación se efectuará antes de transcurrir doce horas (12 h) después de acabada la compactación, debien-
do mantenerse hasta entonces la superficie en estado húmedo. 

 

La extensión de las capas superiores sobre la grava-cemento, no se iniciará hasta transcurridos siete días (7 d.) 
desde la colocación de la grava-cemento. Asimismo, entre la colocación de la grava-cemento y la mezcla asfáltica 
no mediarán más de treinta días (30 d.). 

 
28.3 Medición y abono 

Esta unidad se abonará en metros cúbicos (m3) medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados antes de 
comenzar los trabajos, y los datos finales tomados después de finalizar los mismos. 

Los excesos de grava-cemento en blandas y ensanches, realizados como inevitables en las excavaciones, serán 
abonables siempre que no excedan del diez por ciento (10 %). 

El cemento se abonará aparte, con arreglo a las toneladas métricas (Tm) realmente empleadas en obra, según la 
fórmula del trabajo. 

El riego de curado se abonará mediante las toneladas métricas (Tm) empleadas en obra de acuerdo con este ar-
tículo. 
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29. MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 
 
Definición 
Se define como mezcla bituminosa en caliente a la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el 
polvo mineral) y eventualmente aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una 
película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, even-
tualmente, el polvo mineral de aportación) y su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a 
la ambiente. 
Las mezclas bituminosas en caliente cumplirán todas las prescripciones del artículo 542 del PG-3, junto con las 
especificaciones del presente artículo. 
La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente incluye las siguientes operaciones: 
- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
- Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 
- Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
- Extensión y compactación de la mezcla. 
Materiales 

-  Ligante hidrocarbonado 

El ligante a emplear en las mezclas bituminosas incluidas en el presente Proyecto será en general del tipo B 
40/50. No obstante, la Dirección de Obra podrá aprobar otro tipo de ligante bituminoso a propuesta del Contratista.  
 
Árido grueso 
Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2. 
La proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5, deberá cumplir las siguientes 
condiciones: 

• Capa de rodadura 100 % 

• Capa intermedia > 90 % 

• Capa de base > 75 % 

El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá ser menor o igual a 
treinta (> 30). 
El coeficiente de desgaste Los Ángeles (DLA) del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2, deberá ser menor o 
igual a veinticinco (DLA > 25) para la capa de rodadura y la capa intermedia; y menor o igual a treinta para la capa 
de base (DLA > 30). 
El coeficiente de pulimento acelerado (CPA), según la NLT-174, deberá ser mayor o igual que cero con cuarenta y 
cinco (CPA > 0,45). 
Por otra parte, el árido grueso deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 
extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa. 
 
Árido fino 
Se define como árido fino a la parte total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-
EN 933-2. 
El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural en su totalidad. 
La proporción de árido fino no triturado a emplear en la mezcla deberá ser nulo en la capa de rodadura y menor o 
igual al diez por ciento (� 10 %) en masa del total de áridos, incluido el polvo mineral, en el resto de las capas. En 
tal caso el porcentaje de árido fino no triturado no deberá superar el del árido fino triturado. 
El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga y otras materias extrañas. 
El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso en lo que 
respecta al coeficiente de desgaste de Los Ángeles. 
Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial la adhesividad, pero 
en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de desgaste Los Ángeles inferior a veinticinco (25) 
para capas de rodadura e intermedias y a treinta (30) para capas de base. 
 
Polvo mineral 
Se define como polvo mineral a la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 
El polvo mineral podrá proceder de los áridos, separándose de ellos por medio de los ciclones de la central de 
fabricación, o aportarse a la mezcla por separado de aquellos como un producto comercial o especialmente prepa-
rado. No obstante, la proporción del polvo mineral de aportación será del 100% para la capa de rodadura, y supe-
rior al 50% en las otras capas. 
La densidad aparente del polvo mineral, según la NLT-176, deberá estar comprendida entre cinco y ocho deci-
gramos por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm³). 
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Aditivos 
El Director de las Obras podrá autorizar el uso de aditivos a propuesta del Contratista,siempre y cuando la mezcla 
cumpla todas las condiciones exigidas en el presente Pliego y en el artículo 542 del PG-3. 
 
Tipo y composición de la mezcla 
Los tipos y espesores de mezclas bituminosas a emplear en los firmes incluidos en el presente Proyecto, en sus 
distintas capas, serán los indicados en los Planos. La sección tipo más común de los viales (para la reposición de 
los mismos en zonas de nuevo trazado) incluye una capa de rodadura de mezcla AC 16 surf S y una capa de base 
de mezcla AC 22 base G. 
La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral), 
para cada tipo, deberá estar comprendida dentro del huso fijado en la tabla 542.9 del artículo 542 del PG-3, que se 
reproduce a continuación. Elanálisis granulométrico se efectuará según la UNE-EN 933-2. 
 

 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la dotación mínima de ligarte hidrocarbonado de la mezcla 
bituminosa en caliente que, en cualquier caso, deberá cumplir lo indicado en la siguiente tabla, según el tipo de 
mezcla y capa. 

 
En el caso de que la densidad de los áridos sea diferente de dos gramos y sesenta y cinco centésimas de gramo 
por centímetro cúbico (2,65 g/cm3), los contenidos mínimos de ligarte de la tabla anterior se deben corregir multi-
plicando por el factor: 
a=2.65/rd; donde rd es la densidad de las partículas de árido. 
Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los contenidos de polvo mineral y ligante 
hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas, en función de le categoría de tráfico pesado y de 
la zona térmica estival se fijará de acuerdo con las indicadas en la tabla siguiente 
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En las mezclas bituminosas en caliente de alto módulo la relación ponderal recomendable entre los contenidos de 
polvo mineral y ligante hidrocarbonato (expresados ambos respecto de la masa total de árido seco, incluido el 
polvo mineral), salvo justificación en contrario, estará comprendida entre uno coma dos y uno coma tres (1,2 a 
1,3). 
 
Ejecución 

• Equipo necesario para la ejecución de las obras 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla continua o discontinua, ca-
paces de manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adop-
tada. Se seguirán las disposiciones establecidas al respecto en el correspondiente apartado del artículo 542 del 
PG-3. 
El transporte hasta pie de obra se realizará en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se 
tratará, para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación debe-
rán ser aprobadas por el Director de las Obras. 
La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido de la extendedora, el camión sólo toque a ésta a 
través de los rodillos previstos al efecto. 
Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla bitumino-
sa en caliente durante su transporte. 
Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender la mez-
cla bituminosa en caliente con la geometría y producción deseadas. La capacidad de la tolva, así como la poten-
cia, serán las adecuadas para el tipo de trabajo que deban desarrollar. 
La anchura de extensión será como mínimo de 2.50 metros. 
Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de neumáticos o mixtos. La compo-
sición mínima del equipo será de un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos o mixto, y un (1) compactador 
de neumáticos. 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán aprobadas por el 
Director de las Obras, y serán las necesarias para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la mez-
cla en todo su espesor. 

• Obtención de la fórmula de trabajo y tramo de prueba 

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las 
Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central de fabricación. 
Las características mínmas a definir por la fórmula de trabajo serán las recogidas en el artículo 542 del PG-3. 
Si la marcha de las obras lo aconsejase, el Director de las Obras podrá corregir la fórmula de trabajo con objeto de 
mejorar la calidad de la mezcla, justificándolo debidamente mediante un nuevo estudio y los ensayos oportunos. 
Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si varía la procedencia de alguno de los componentes, o si durante la 
producción  se rebasan las tolerancias granulométricas establecidas en este artículo. 
Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será preceptiva la realización 
del correspondiente tramo de prueba, que se realizará sobre la propia traza de la carretera. La longitud del tramo 
de prueba será de 100 metros. Si la prueba no es satisfactoria, el tramo será levantado a costa del Contratista. 

• Fabricación y transporte de la mezcla 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 13108-1 para el 
marcado CE. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá establecer prescripciones adicionales, especialmente 
en el supuesto de no ser obligatorio o no disponer de marcado CE. 
Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar simultáneamente 
en fría el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. El Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares señalará la producción horaria mínima de la central, en función de las características y ne-
cesidades mínimas de consumo de la obra. 
El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de árido que exija la fórmula 
de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro (4). 
En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de dosificación será ponderal, al me-
nos para la arena y para el conjunto de los áridas; y tendrá en cuenta la humedad de éstos, para corregir le dosifi-
cación en función de ella. En los demás tipos de central para le fabricación de mezclas para las categorías de 
tráfico pesado TOO a T también será preceptivo disponer de sistemas ponderales de dosificación en frío. 
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La central tendrá sistemas separados de almacenamiento dosificación del polvo mineral recuperado y de aporta-
ción, los cuales serán independientes de los correspondientes al resto de los áridos, y estarán protegidos de la 
humedad. 
Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un sistema de clasificación de los ári-
dos en caliente -de capacidad acorde con su producción- en un número de fracciones no inferior a tres (3), y de 
silos para almacenarlos. 
Las centrales de mezcla discontinua estarán provistas en cualquier circunstancia de dosificadores ponderales 
independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya precisión sea superior al medio por ciento (± 
0,5%). y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligarte hidrocarbonado, cuya precisión sea supe-
rior al tres por mil (± 0,3%). 
Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos con homogeneidad y 
precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras 
SI la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, deberá garantizar que en 
las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación. El material acopiado no ha perdido ninguna de sus 
características, en especial la homogeneidad del conjunto y las propiedades del ligante. 
El elemento de transporte de la mezcla consistirá en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que 
se tratará, para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación 
deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 
La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión sólo toque a ésta a 
través de los rodillos previstos al efecto. 
Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla bitumino-
sa en caliente durante su transporte. 

- Extensión y compactación 

La extensión se realizará por franjas longitudinales, comenzando por el borde inferior, y la anchura de las franjas 
se fijará de manera que se realice el menor número de franjas posible. Las juntas longitudinales deberán coincidir 
en una limatesa del pavimento. 
Donde resulte imposible, a juicio del Director de las Obras, el empleo de máquinas extendedoras, la mezcla bitu-
minosa se podrá poner en obra por otros procedimientos aprobados por aquél. 
La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función de los resultados del 
tramo de prueba. Se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. 
Siempre que sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación mínima 
de cinco metros (5 m) en las transversales, y de quince centímetros (15 cm) en las longitudinales. 
Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, disponiendo los apoyos preci-
sos para los elementos de compactación. 

- Especificaciones de la unidad terminada 

En las mezclas bituminosas de los tipos AC 22 G y AC 16 S, la densidad no deberá ser inferior al siguiente porcen-
taje de la densidad de referencia: 

• Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (~ 6 cm): noventa y ocho por ciento (98%). 

• Capas de espesor no superior a seis centímetros « 6 cm): noventa y siete por ciento (97%). 

Se define como riego de imprimación a la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa granular pre-
viamente a la colocación sobre ésta de una capa o tratamiento bituminoso. 
Los riegos de imprimación cumplirán todas las prescripciones del artículo 530 del PG-3 en su nueva redacción 
según la Orden Circular 5/2001, junto con las especificaciones del presente artículo. 
 
Riegos de imprimación 
El ligante a emplear será emulsión catiónica de imprimación ECI que cumplirá las prescripciones del artículo 213 
del PG-3 en su nueva redacción de la O.M. de diciembre de 1999 y las especificaciones dadas por el presente 
Pliego en su artículo 213. 
El árido que eventualmente podrá ser añadido en los casos de aparición de bolsas puntuales de ligante en exceso 
o necesidad imperiosa de apertura del tramo al tráfico rodado, será arena procedente de machaqueo, salvo que el 
Director de las Obras autorice la utilización de otro tipo de árido. 
La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2, y no contener más de un quince por 
ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de la UNEEN 933-2, según la UNE-EN 933-1. 
El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extra-
ñas. 
El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a cuarenta (40). 
La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa que se imprima en un 
período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será inferior en ningún caso a quinientos gramos por metro 
cuadrado (500 g/m²) de ligante residual. 
La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para la absorción de un exceso de ligante, o para 
garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la eventual circulación durante la obra sobre dicha 
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capa. Dicha dotación, en ningún caso, será superior a seis litros por metro cuadrado (6 l/m²). 
En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones a la vista de las pruebas realizadas en 
obra. 
Tanto para la aplicación del ligante hidrocarbonado como para la extensión del árido de mcobertura, se seguirán 
las disposiciones establecidas en los respectivos apartados del artículo 530 del Pliego General PG-3. 
Se seguirá también lo dispuesto en el PG-3 respecto a la preparación de la superficie existente, la aplicación del 
ligante hidrocarbonado y la extensión del árido de cobertura. 
Para el control de ejecución, se considerará como lote, que se aceptará o se rechazará en bloque, al de menor 
tamaño de entre los resultantes de aplicar los tres criterios siguientes: 

- Quinientos metros (500 m) de calzada. 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m²) de calzada. 

- La superficie imprimada diariamente. 

En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 
La dotación media, tanto del ligante residual como, en su caso, de los áridos, no deberá diferir de la prevista en 
más de un quince por ciento (15%). No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar resulta-
dos que excedan de los límites fijados. 
El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan las medidas anteriores. 
Se define como riego de adherencia a la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa tratada con li-
gantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de cualquier tipo de capa 
bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla o una lechada bituminosa. 
A efectos de aplicación de este artículo, no se considerarán como riego de adherencia los definidos en el artículo 
532 del PG-3 como riegos de curado. 
El riego de adherencia cumplirá todas las prescripciones del artículo 531 del PG-3 en su nueva redacción según la 
Orden Circular 5/2001 junto con las especificaciones del presente artículo. 
 
Riegos de adherencia 
Para todas las secciones de firme se deberá emplear emulsión bituminosa ECR-1 como riego de adherencia en 
general. Dicha emulsión cumplirá las especificaciones del punto “Emulsiones bituminosas para riegos” del presen-
te Pliego. 
La dotación del ligante hidrocarbonado no será inferior en ningún caso a doscientos gramos por metro cuadrado 
(200 g/m²) de ligante residual en general, ni a doscientos cincuenta gramos (250 g/m²) cuando el ligante se aplique 
sobre el firme de una carretera en servicio. 
No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal dotación, a la vista de las pruebas realizadas en obra. 
En lo relativo al equipo de trabajo, se seguirán las disposiciones establecidas al respecto en el correspondiente 
apartado del artículo 531 del PG-3. 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia cumple las condiciones 
especificadas para la unidad de obra correspondiente. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tratar se limpiará de 
suciedad, polvo, barro y materiales sueltos o perjudiciales. 
La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperaturas aprobadas por el Director de las Obras. Su 
extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. 
Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales como bordillos, vallas, señales, bali-
zas, etc., estén expuestos a ello. 
Para el control de ejecución, se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tama-
ño de entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios existentes: 

- Quinientos metros (500 m) de calzada. 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m²) de calzada. 

- La superficie regada diariamente. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a tratar y la de ligante hidrocarbonado, mediante 
termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 
 
Medición y abono 
La preparación de la superficie sobre la que se aplica la mezcla no es objeto de abono en esta unidad de obra. Por 
su parte, el riego de imprimación o de adherencia se considera incluido dentro de la unidad de obra de la corres-
pondiente mezcla bituminosa. 
La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente se abonará por toneladas (t), medidas multi-
plicando las anchuras señaladas para cada capa en los 
Planos, por los espesores medios y densidades medias deducidas de los ensayos de control de cada lote. El 
abono se efectuará aplicando el correspondiente precio, para cada tipo de mezcla, de los incluidos en el Cuadro 
de Precios: 
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t  Fabricación y puesta en obra de aglomerado asfáltico en caliente tipo AC 16 surf S en capa de rodadura, incluso 
riego de adherencia, medida la unidad totalmente terminada.  
t Fabricación y puesta en obra de aglomerado asfáltico en caliente tipo AC 22 base G en capa intermedia, incluido 
riego de imprimación, medida la unidad totalmente terminada.  
 

30. IMPERMEABILIZACIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN. 
 

Estará formada por: 

• Banda de refuerzo con lámina asfáltica de betún elastómero SBS, de 50 g/ dm² de masa nominal, armadu-
ra en fieltro no tejido de poliéster de 250 g/m² (LBM (SBS)-50-FP-250 UNE 104242/1-95) en banda de re-
fuerzo. 

• Omega y relleno de cordón de masilla flexible a base de caucho en capa de formación de pendientes. 

• Sellado exterior de pavimento con masilla especial. 

 
30.1. Medición y abono 

Su abono se realizará por aplicación de los correspondientes precios en el Cuadro de Precios Nº1. 

 

31. PAVIMENTO SOBRE TABLERO DE PUENTE. 

 

Consiste en la realización del pavimento asfáltico sobre tablero de las obras de fábrica. Consta de capa de imper-
meabilización, riego de adherencia y mezcla asfáltica. 

 
31.1. Materiales 

Cumplirá lo indicado para impermeabilización de paramentos en el Artículo 690 del Pliego P.G.-3. 

La impermeabilización se realizará con un mástic bituminoso en caliente compuesto por filler, betún y caucho, o 
cualquier producto de reconocida eficacia, aprobado por el Director de las Obras. 

El riego de adherencia cumplirá lo indicado para riegos de adherencia en el presente Pliego. 

La mezcla asfáltica cumplirá lo indicado para mezcla asfáltica en caliente en el presente Pliego. 

 
31.2. Ejecución  

La ejecución de los trabajos se realizará siguiendo las instrucciones del Director de las obras. La superficie del 
tablero sobre la que se va a aplicar la impermeabilización deberá estar perfectamente limpia de polvo y grasa y 
completamente seca. Asimismo, debe estar exenta de restos de lechada o mortero, por lo que es imprescindible 
una enérgica limpieza de la misma. 

 
31.3. Medición y abono 

La impermeabilización se abonará por metro cuadrado (m2) de superficie impermeabilizada. El riego de adheren-
cia y la capa de rodadura de mezcla bituminosa en caliente se abonarán tal como se indica en los artículos corres-
pondientes a estas unidades en el presente Pliego. 

32. PAVIMENTOS DE HORMIGÓN. 
 

Se denomina hormigón compactado a una mezcla homogénea de áridos, agua y conglomerante, que se pone en 
obra de forma análoga a una grava-cemento, aunque su contenido de cemento es similar al de un pavimento de 
hormigón vibrado. 
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En la presente unidad de obra se seguirán las prescripciones del artículo 513 del Pliego de Prescripciones Técni-
cas Generales, completadas con las contenidas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
32.1. Materiales 

El conglomerante estará compuesto por cemento o por una mezcla de cemento y cenizas volantes; en este último 
caso, las proporciones relativas de ambos se fijarán mediante un estudio de laboratorio, y se recomienda que la 
mezcla se suministre ya efectuada. 

Podrán utilizarse cementos "Portland" con adiciones (tipo II), de horno alto (tipo III), puzolánicos (tipo IV) o mixtos 
(tipo V). En las mezclas con cenizas volantes se recomienda el empleo de cementos Portland (tipo I). 

Deberán utilizarse cenizas volantes silicoaluminosas. Excepcionalmente podrá autorizarse por el Director de las 
obras el empleo de cenizas sulfocálcicas, caracterizadas por tener actividad hidráulica y un contenido total de CaO 
superior al veinticinco por ciento (25 %). 

En todo caso, deberán cumplir las siguientes prescripciones: 

- Contenido de inquemados inferior al seis por ciento (6 %) 

- Superficie específica Blaine superior a dos mil centímetros cuadrados por  gramo (2.000 cm2/gr.) 

- Cernido por el tamiz 400 micras UNE no inferior al cincuenta y cinco por ciento (55 %). 

- Características químicas constantes 

Las cenizas volantes silicoaluminosas deberán manejarse en seco si su contenido en CaO libre es superior al uno 
por ciento (1 %). Con contenidos inferiores podrá admitirse su empleo en húmedo, procurándose entonces que la 
humedad no supere el veinte por ciento (20 %). 

Las cenizas sulfocálcicas deberán manejarse en seco. Para poder ser empleadas, su actividad hidráulica deberá 
ser tal que la resistencia a compresión simple de un mortero de cenizas volantes sea superior a 0,5 MPa. (5 
Kp/cm.), a los siete días, o a 3 MPa (30 Kp/cm.) a los noventa días. Dicha resistencia se determina como media de 
las roturas de tres probetas cilíndricas de cincuenta milímetros (50 mm) de diámetro y cien milímetros (100 mm) de 
altura, fabricadas con un mortero de arena de medio milímetro (0,5 mm) y un cinco por ciento (5 %) en peso de la 
arena seca, de ceniza volante, con la humedad óptima Proctor. 

Las probetas se compactarán en una prensa similar a las utilizadas para la determinación del CBR, según la nor-
ma NLT 111/78, y se conservarán en las condiciones previstas en la norma NLT 310/79. 

Las cenizas sulfocálcicas no deberán presentar problemas de expansión, lo que se comprobará previamente me-
diante las agujas de Le Châtelier sobre el mortero, incluso en caliente. 

Los áridos cumplirán las condiciones exigidas para tráfico pesado en el artículo 513 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales, con las que figuran a continuación. 

La granulometría de los áridos combinados deberá ser continua, y junto con la del conglomerante en la proporción 
establecida deberá quedar incluida dentro de uno de los husos del cuadro 1. 

El huso HC(20) sólo se empleará cuando no sean de temer riesgos de segregación. En todo caso, la granulome-
tría más adecuada deberá confirmarse mediante los oportunos ensayos, recomendándose las curvas menos ricas 
en finos. 

El árido se suministrará fraccionado, al menos, en dos tamaños separados, aproximadamente, por el tamiz 5 UNE. 

La proporción mínima de elementos triturados en los áridos se establecerá de forma que el CBR de la mezcla 
recién compactada, según la norma NLT 111/78, no sea inferior a sesenta y cinco (65). 

CUADRO 1 
  Cernido ponderal acumulado (%)         
Tamices UNE              HC (16)         HC (20)         
          25          -           100 
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          20           100           85 - 100 
          16         88 - 100        75 - 100 
          10          70 - 87       60 - 83 
           5          50 - 70        42 - 63 
           2                    35 - 50        30 - 47 
  400 micras                     18 - 30        16 - 27 
   80 micras                     10 - 20          9 - 19 

El agua cumplirá lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Salvo autorización expresa del Director de las obras, será obligatoria la utilización de un retardador de fraguado 
que permita obtener un plazo de trabajabilidad del material, a la temperatura prevista para su puesta en obra. 

La temperatura a tener en cuenta para el plazo de trabajabilidad será la media ambiente prevista entre las once y 
las catorce horas. 

El empleo de otras adiciones deberá ser aprobado por el Director de las obras. 

Para establecer la dosificación del hormigón compactado deberán realizarse ensayos previos a la ejecución. 

La dosificación de conglomerante no deberá ser inferior al diez por ciento (10 %) en peso del total de materiales 
seco. La resistencia a tracción indirecta de probetas, según las normas UNE 7240 y 7396, no deberá ser inferior a 
3,3 MPa (33 kp/cm2). 

Previa autorización del Director de las obras, podrán ensayarse probetas a edades tempranas, para establecer 
correlaciones razonables para el control de la obra. 

Se realizarán ensayos previos de laboratorio antes de conocer el hormigonado, para establecer la dosificación a la 
vista de los materiales disponibles y de las condiciones de ejecución previstas. 

Para la elección de las distintas dosificaciones a ensayar deberá establecerse, en primer lugar, la relación entre su 
humedad y su densidad, según la norma NLT 108/72, "Proctor modificado". Se recomienda elegir las dosificacio-
nes de mayor compacidad y menor sensibilidad a las variaciones de húmeda. Para este estudio también podrá 
emplearse el método del consistómetro VeBe modificado. 

Para cada dosificación ensayada deberá controlarse la resistencia a tracción indirecta a veintiocho días de probe-
tas compactadas con la humedad óptima correspondiente al ensayo "Proctor modificado". Con objeto de conocer 
la evolución de su resistencia a edad temprana, deberá controlarse también la resistencia a siete días. 

Caso de utilizarse como conglomerante mezclas de cemento con cenizas volantes, los ensayos a veintiocho días 
se sustituirán por ensayos a noventa días. 

Los ensayos de resistencia se llevarán a cabo sobre probetas procedentes de cuatro amasijos diferentes, confec-
cionándose series de dos probetas por cada uno, según la norma NLT-310/79. Dichas probetas se ensayarán a 
tracción indirecta según la norma UNE 7396, obteniéndose el valor medio de las roturas, el cual deberá superarse 
la resistencia mínima especificada en el apartado 551.3.del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particula-
res con margen suficiente para que sea razonable esperar que, con la dispersión producida por la puesta en obra, 
la resistencia media real sobrepase también la especificada. 

Cada vez que se confeccione una serie de probetas se controlará también el CBR de la mezcla recién compacta-
da, según la norma NLT 111/78. 

Deberá determinarse igualmente el plazo de trabajabilidad del material. 

Una vez elegida la dosificación, deberá comprobarse la sensibilidad de su capacidad soporte inicial a las variacio-
nes de humedad, determinándose el CBR en probetas cuya humedad difiera de la óptima "Proctor modificado" en 
medio punto porcentual, en más y en menos. Deberá, asimismo, comprobarse la sensibilidad de la resistencia a 
tracción indirecta a veintiocho días (28 d.) o, en su caso, a noventa días (90 d), frente a las variaciones de hume-
dad y los defectos de compactación, determinando dicha resistencia: 

- - En probetas cuya humedad difiera de la óptima "Proctor modificado" en   medio punto percentual, en más 
y en menos. 
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- En probetas con la humedad óptima, pero a las que se haya aplicado la energía de compactación necesa-
ria para obtener densidades iguales al noventa y cinco (95) y noventa y siete (97) por ciento de la máxima 
"Proctor modificado". 

Podrá prescindirse de estos ensayos si se dispusiera de experiencia suficiente, a juicio del Director de las obras, 
con los mismos cementos, cenizas y áridos. 

Se realizarán preceptivamente ensayos característicos en obra para comprobar que los medios disponibles en 
obra permiten obtener un hormigón compactado de las características exigidas. 

La humedad de fabricación de la mezcla deberá ajustarse de forma que en la puesta en obra del hormigón com-
pactado, habida cuenta de las condiciones atmosféricas y de la distancia de transporte, la humedad de la mezcla 
esté comprendida entre la óptima "Proctor modificado" y medio punto porcentual menos. 

Para cada dosificación elegida a partir de los ensayos previos en laboratorio, se llevarán a cabo ensayos de resis-
tencia sobre probetas procedentes de seis amasijos diferentes, confeccionándose series de dos probetas por cada 
uno, según la Norma 7240. Dichas probetas se ensayarán a tracción indirecta a siete días, según la norma UNE 
7396, obteniéndose el valor medio de las roturas. 

Si la resistencia media no fuera inferior al noventa por ciento (90%) de la resistencia a siete días obtenida en labo-
ratorio, se podrá proceder a la realización de un tramo de prueba con la dosificación elegida. En caso contrario, se 
introducirán los ajustes necesarios en la dosificación hasta conseguir que se cumplan las exigencias del presente 
apartado. 

Una vez realizados los ensayos previos en laboratorio y característicos en obra con resultados satisfactorios, el 
Director de las obras aprobará la correspondiente fórmula de trabajo. 

Se podrán utilizar centrales de mezcla continua o discontinua. 

Será obligatorio el control ponderal para el cemento y para las cenizas, si se utilizan, los áridos podrán dosificarse 
por volumen. El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro y un totalizador con indicador en la cabina 
de mando de la central. 

La extensión del hormigón compactado se realizará con equipos que aseguren una elevada precompactación, 
pudiendo utilizarse motoniveladoras sólo en casos excepcionales, previa autorización del Director de las obras. 

El equipo de compactación constará, como mínimo, de un rodillo liso vibratorio pesado, con una carga estática 
sobre la generatriz no inferior a treinta kilopondios por centímetro (30 Kp/cm) y de un rodillo pesado de neumáti-
cos, cuya carga por rueda no sea inferior a tres toneladas (3 Tn) y cuya presión de inflado no sea inferior a 0,8 
MPa (8 Hp/cm). 

En el tramo de prueba deberán conseguirse las siguientes grados de compactación, referidos a la densidad máxi-
ma "Proctor modificado", obtenida en Laboratorio: 

- Media de la capa no inferior al 97 %. 

- Fondo de la capa no inferior al 95 %. 

Cada uno de los ensayos individuales que componen las medias anteriores podrá bajar hasta dos puntos porcen-
tuales de la media indicada. 

Se realizará un mínimo de veinte medidas con el equipo que servirá para el control ulterior en obra, repartidas 
aleatoriamente sobre toda la superficie del tramo. 

Se fabricarán, al menos, cinco probetas de amasijos diferentes, que se ensayarán a los siete días a tracción indi-
recta, comprobándose que en todas ellas se supera la resistencia específica. 

Se comprobará asimismo la idoneidad del proceso de curado y protección del hormigón compactado fresco. 

Si los resultados no fueran satisfactorios, se procederá a la realización de sucesivos tramos de prueba, introdu-
ciendo las oportunas variaciones en la fabricación y puesta en obra hasta obtener las calidades exigidas. Si me-
diante los ensayos característicos se hubiese comprobado la idoneidad de otras dosificaciones, podrá sustituirse la 
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empleada en el primer tramo de prueba por alguna de éstas, con la aprobación previa del Director de las obras. 

No se admitirá ningún método de acopio de los áridos, ni de transporte desde los acopios a las tolvas de la central, 
que pueda ser causa de segregación, degradación o mezcla de materiales de distintos tamaños. Se tomarán las 
medidas necesarias para impedir la contaminación de los áridos en contacto con el suelo, y para asegurar un dre-
naje adecuado de la superficie de apoyo. 

Antes de iniciarse la fabricación, deberá estar acopiado, al menos, un cincuenta por ciento (50 %) del árido nece-
sario para la totalidad del hormigón compactado previsto. 

El cemento se suministrará y acopiará según las prescripciones del apartado 5.2. de la vigente EHE-2008. La ca-
pacidad mínima de acopio corresponderá al consumo de una jornada de rendimiento normal. Deberá preverse la 
misma capacidad de acopio en silos para las cenizas volantes, caso de que se suministren por separado en esta-
do seco. 

Cuando las cenizas volantes se suministren en húmedo, antes de iniciarse la fabricación del hormigón compactado 
deberá estar acopiado, al menos, un cincuenta por ciento (50 %) de las necesarias. No deberán emplearse en la 
formación de estos acopios equipos capaces de originar aterronamientos. Se recomienda proteger los acopios con 
toldos, y adoptar las precauciones necesarias para asegurar una descarga regular a la tolva dosificadora. 

Las adiciones se protegerán convenientemente de la intemperie y de toda contaminación; en particular los sacos 
de productos en polvo se almacenarán a cubierto y sobre plancha aislante, observando las mismas precauciones 
que en el caso del cemento. 

Las adiciones suministradas en forma líquida se almacenarán en recipientes estancos y protegidos de las heladas. 

Siempre que sea posible, la mezcla se extenderá por anchos completos; en caso contrario, deberá obtenerse el 
ancho total dentro del plazo de trabajabilidad del primer material colocado en obra. Si no empleasen retardadores 
de fraguado, no se permitirá la puesta en obra por franjas contiguas con más de una hora de diferencia entre los 
instantes de sus respectivas extensiones. 

Durante la compactación y acabado se recomienda efectuar unas pasadas previas de rodillo liso sin vibración. 

En una sección transversal cualquiera, la compactación deberá quedar totalmente terminada dentro del plazo de 
trabajabilidad de la mezcla. Si no se empleasen retardadores de fraguado, no podrán transcurrir más de tres horas 
desde el instante en que se haya obtenido el primer amasijo para una determinada sección transversal y el final de 
la compactación. 

En todo momento, y especialmente en tiempo seco y caluroso, deberá mantenerse húmeda la superficie mediante 
riego con agua finamente pulverizada, el cual deberá prolongarse hasta la colocación del riego de curado, asegu-
rando que la superficie quede húmeda pero no encharcada. 

Caso de que se considere necesario efectuar un refino de la superficie del hormigón compactado, la extensión se 
realizará de forma que la superficie quede unos centímetros por encima de la rasante teórica. El refino podrá reali-
zarse con motoniveladora u otros equipos adecuados, a partir de una compactación mínima del noventa y cinco 
por ciento (95%) de la máxima "Proctor modificado". Una vez concluido el refino, deberá continuarse la compacta-
ción hasta alcanzar la densidad especificada. 

Los materiales procedentes del refino deberán ser retirados realizándose aportaciones en capa delgada. 

Se dispondrán juntas de trabajo transversales al final de cada jornada, o siempre que el proceso constructivo se 
interrumpa durante un tiempo superior al plazo de trabajabilidad de la mezcla. Si no se utilizasen retardadores de 
fraguado, deberá disponerse una junta siempre que la detención sea superior a dos horas. 

Las juntas de trabajo se cortarán de forma que su borde quede perfectamente vertical. 

Cuando se trabaje por franjas, la puesta en obra se organizará de forma que no sea necesaria la disposición de 
juntas de trabajo longitudinales. Para ello, la unión de dos franjas contiguas se realizará dejando sin compactar un 
cordón longitudinal con una anchura del orden de cincuenta centímetros (50 cm), el cual se compactará al ejecutar 
la segunda franja. 

Terminada la capa de hormigón compactado, se procederá a la aplicación de un riego de curado. Podrán usarse 
productos especiales a base de polímeros, que aseguren no sólo una adecuada retención de la humedad, sino 
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también un endurecimiento de su superficie: Su dotación mínima será de cuatrocientos gramos por metro cuadra-
do (400 gr/m2). También podrán usarse emulsiones aniónicas con un pH no inferior a cinco (5), con una dotación 
mínima de betún residual de seiscientos gramos por metro cuadrado (600 gr/m2). Las anteriores dotaciones po-
drán ser modificadas, en caso necesario, por el Director de las obras. 

Se verterá una cantidad suplementaria de producto de curado en las juntas de trabajo, hasta conseguir su obtura-
ción. 

En la aplicación de la emulsión se seguirán las prescripciones del artículo 530 del Pliego de Prescripciones Técni-
cas Generales. En un plazo máximo de cinco minutos desde la aplicación de la emulsión se procederá a la exten-
sión sobre la misma de arena 2/6 con una dotación comprendida entre cuatro y seis litros por metro cuadrado (4 y 
6 lt/m2). 

Estas operaciones se efectuarán antes de transcurridas doce horas (12 h) desde el final de la compactación. En 
tiempo cálido y seco, el Director de las obras podrá reducir este plazo. 

La capa de hormigón compactado así tratada podrá abrirse al tráfico una vez producida la rotura de la emulsión. 
La capa de rodadura no se pondrá en obra antes de transcurridos siete días (7 d), recomendándose alargar este 
plazo hasta uno o dos meses especialmente en tiempo frío. 

La regularidad superficie de cada lote de hormigón compactado se controlará dentro de las veinticinco horas si-
guientes a su ejecución. Cuando el incumplimiento de las tolerancias sea debido exclusivamente a la existencia de 
puntos altos, éstos podrán eliminarse por abrasión con discos de diamante. 

El espesor de la capa de hormigón compactado se comprobará mediante la extracción de testigos cilíndricos, con 
la frecuencia y en los puntos que señale el Director de las obras. Dicho espesor no deberá ser en ningún punto 
inferior en más de quince milímetros (15 mm) al prescrito.  Si se rebasase esta tolerancia, se extraerán testigos 
más próximos, para delimitar la zona rechazada. 

Los orificios se los sondeos serán rellenados con hormigón de la misma calidad que el empleado en el resto de la 
capa, el cual será correctamente compactado y enrasado. 

Las desviaciones en planta respecto de la alineación teórica no deberán ser superiores a cinco centímetros (5 cm). 

El hormigón compactado se ejecutará cuando las condiciones ambientales permitan esperar que no se producirán 
heladas durante su período de endurecimiento. En caso de lluvia, deberán suspenderse las operaciones. 

Se comprobará la humedad de la mezcla un mínimo de cinco veces al día. 

Dos veces al día se comprobarán la granulometría, especialmente el contenido de finos, y el contenido de conglo-
merante. 

Se llevará asimismo un control del consumo medio de conglomerante. 

 
32.2. Medición y abono. 

El hormigón compactado se abonará por metros cúbicos, realmente construidos, medidos con arreglo a las sec-
ciones-tipo que figuran en los planos. No se abonarán las operaciones necesarias para reparar las superficies que 
acusen irregularidades superiores a las tolerables o que presenten aspecto defectuoso. 

Los riegos de curado se abonarán según lo previsto en el artículo 530 del Pliego de Prescripciones Técnicas Ge-
nerales. 

 
32.3. Control de puesta en obra. 

Compactación. 

Se referirá este control al procedimiento y número de pasadas aprobados en el tramo de prueba. Se utilizarán, 
siempre que sea posible, equipos gráficos de registro continuo instalados en los compactadores, para controlar su 
velocidad de avance, la frecuencia de la vibración, el tiempo de trabajo y la distancia recorrida. 

Densidad. 
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Se efectuará una medición en emplazamientos aleatorios, con una frecuencia mínima de una medida por cada 
cien metros cuadrados (100 m2) de superficie de capa, recomendándose el empleo de sondas nucleares. 

Humedad "in situ". 

Se efectuarán medidas en emplazamientos aleatorios, en correspondencia con las efectuadas en el control de 
fabricación. Las zonas donde manifiestamente se hubiera producido un incidente se corregirán debidamente. 

Si se produjeran desviaciones muy frecuentes, superiores a las tolerables, a juicio del Director de las obras, se 
reforzará el control al día siguiente. 

Espesores. 

Cada diez metros (10 m) de extendido deberá realizarse, sobre el material sin compactar, un control de espesor 
mediante hinca de un clavo con escala, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá el material al compactarse. 

Tiempo de manejabilidad. 

Deberá controlarse la temperatura en el extendido y, según los ensayos previos, dosificar el retardador. 

Cuando así lo indique el Director de las obras, se procederá al control del tiempo de manejabilidad del hormigón 
seco, por el método de la medida del tiempo de propagación del sonido u otro método aprobado por aquél. 

Curado. 

Se controlará que la superficie del hormigón compactado permanece constantemente húmeda antes de la exten-
sión del producto de curado. 

Se realizará un control diario, como mínimo, de la dosificación del producto de curado, mediante placa de sete-
cientos milímetros (700 mm) en cuadro. 

 

33. BORDILLO DE HORMIGÓN. 
 

Se definen como bordillos aquellos elementos prefabricados de hormigón de doble capa, rectos, de forma prismá-
tica, macizos, y con una sección transversal condicionada por las superficies exteriores de distinta naturaleza, a 
las que delimita. 

 
33.1. Materiales 

El bordillo por un núcleo de hormigón y una capa de mortero de acabado en su cara vista (doble capa), estando 
esta completamente unida al hormigón del núcleo. 

Para los bordillos prefabricados de hormigón, en su fabricación se utilizarán hormigones con áridos procedentes 
de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte (20 ) milímetros, y con cemento CEM-I/32.5. y cumplirán las 
condiciones exigidas en la Norma UNE 1340. 

Los bordillos no presentarán coqueras, desportilladuras, exfoliaciones, grietas ni rebabas en la cara vista. 

La forma y dimensiones de los bordillos serán las señaladas en los Planos. 

Serán de calidad: “Doble capa”, de los tipos definidos en los planos y presupuesto del proyecto. 

En cuanto a absorción de agua deberán cumplir: 

- El valor medio del coeficiente de absorción de agua de la muestra CA, no será mayor que el 9% en masa. 

- El valor individual del coeficiente de absorción de agua de cada probeta que compone la muestra Ca, no 
será mayor que el 11,0 % en masa. 

Los bordillos serán de clase 2 marcado T de resistencia característica a flexión 5 Mpa. Se comprobará el desgaste 
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por abrasión según Norma UNE 1340 siendo el resultado satisfactorio cuando ninguno de los tres bordillos que 
compone una muestra dé un valor individual mayor de 23mm. 

La longitud mínima de las piezas será de un (1) metro. 

No se admitirá la utilización de piezas partidas, salvo por indicación expresa de la Dirección de Obra. 

 
33.2. Ejecución 

Los bordillos a utilizar entre aparcamiento calzada será del tipo A1 14x20, con cimiento de hormigón HM-
20/P/30/IIb, y unidos por medio de junta de mortero de cemento M-7,5/CEM. 

Una vez determinadas y replanteadas las alineaciones y rasantes en que hayan de situarse, se procederá a su 
colocación sobre el cimiento de hormigón manteniendo un espacio entre piezas no superior a 1,5 cm. Su rejuntado 
se efectuará con anterioridad a la ejecución del pavimento que delimiten. 

Los cortes que se realicen en los bordillos lo serán por serrado. 

Se extremará el cuidado, en todo caso, para asegurar la adecuada limpieza de las piezas colocadas. 

 
33.3. Control de calidad 

Cuando los bordillos suministrados estén amparados por un sello o marca de calidad oficialmente reconocida por 
la administración, la Dirección de Obra podrá simplificar el proceso de control de recepción, hasta llegar a reducir 
el mismo a la observación de las características de aspecto, y a la comprobación de marcado. 

La comprobación de aspecto se realizará de la forma especificada en la Norma UNE 1340. 

Cuando las piezas suministradas no estén amparadas por sello o marca de calidad oficialmente homologada por la 
administración, serán obligatorias las pruebas de recepción indicadas a continuación, salvo instrucción expresa de 
la dirección de obra: 

- Comprobación del marcado 

- Comprobación de aspecto y acabado 

- Características geométricas 

- Absorción de agua 

- Resistencia a flexión 

- Resistencia a compresión del hormigón del cimiento: 1 por cada 500 m 

La comprobación de estas características debe cumplir con lo especificado en la Norma UNE 1340, así como sus 
condiciones de aceptación o rechazo. 

En caso de aceptación de un suministro, queda condicionada la aceptación de cada uno de los lotes que a conti-
nuación se vayan recibiendo en obra, al resultados de los ensayos de control. El plan de control se establecerá 
determinando tantas tomas de muestras como número de lotes se hayan obtenido. Los ensayos de control se 
realizarán con muestras al azar sobre los suministros y sus pruebas han de cumplir también con lo especificado en 
la Norma UNE 1340. 

Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las características, se aceptará 
el lote y de no ser así, el Director de Obra decidirá su rechazo o depreciación a la vista de los resultados de los 
ensayos realizados. 

 
33.4. Medición y abono 

Se abonarán los metros lineales realmente colocados y medidos en obra, incluyéndose en el precio contratado el 
replanteo, el hormigón de cimiento, el mortero de rejuntado y la limpieza. 
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34. BORDILLO PÉTREO. 
 

Se definen como bordillos pétreos, aquellos elementos de granito, rectos, de forma prismática, macizos, y con una 
sección transversal condicionada por las superficies exteriores de distinta naturaleza, a las que delimita. 

 

34.1. Materiales 

Su aspecto exterior será uniforme, limpio y sin pelos. Su cara superior será plana, y tendrán directriz normalmente 
recta. Pueden ser de sección rectangular, achaflanada o acanalada. 

La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos, y su directriz se ajustará a la 
curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 

Las partes vistas de los bordillos deberán estar labradas con punteros o escoda y las operaciones de labra se 
terminarán con bujarda media. Los dos centímetros superiores de las caras inferiores se labrarán a cincel. 

La forma y dimensiones de los bordillos de granito serán las señaladas en los Planos o en su defecto según las 
indicaciones de la Dirección de Obra. Los bordillos curvos tendrán una longitud mínima de 500 mm. 

Los acabados podrán ser de cualquiera de los siguientes tipos: 

- Serrado 
- Abujardado 
- Apiconado 

El tipo de acabado será el indicado en los planos de Proyecto o el que indique el Director de Obra de acuerdo con 
la descripción de la unidad correspondiente en el Cuadro de Precios. 
Serrado 
El acabado serrado proveniente del corte de disco, corte natural o serrado, sin tratamiento posteriores. 
Apiconado 
El acabado apiconado se realizará sobre una superficie previamente aplanada, generalmente proveniente del cor-
te de disco, corte natural o serrado, sobre la que se producen unas incisiones alargadas paralelas mediante el 
golpeo con una pica o  puntero. 
El apiconado podrá ser manual, aunque el Director de Obra podrá autorizar el apiconado mecánico con herramien-
tas que posean varios dientes de acero. 
La superficie de la piedra presentará unas muescas o incisiones alargadas que proporcionen a la pieza rocosa un 
aspecto muy rústico, algo tosco. Estas incisiones seguirán orientaciones paralelas entre sí en una dirección deter-
minada. 
La forma de las muescas será la de un triángulo isósceles de lados iguales muy largos siendo la incisión más pro-
funda en el extremo del lado de menor desarrollo. El tono conseguido será un jaspeado más claro coincidente con 
las muescas. 
Abujardado 
Para el acabado abujardado, la superficie de la roca previamente aplanada, se golpeará repetidamente con un 
martillo (bujarda) con una o dos cabezas de acero que contienen pequeños dientes piramidales. 
La bujarda será del tipo neumático, bien sencilla o automática, en la que las cabezas se van desplazando sobre la 
superficie de la roca. 
La superficie tratada presentará pequeños cráteres de 1-3 mm de profundidad y anchura uniformemente reparti-
dos, que aclaren el tono general de la roca. El tamaño y densidad del punteado depende, además de la fuerza 
empleada y el número de impactos, del tipo de cabeza empleada ya sea gruesa, media o fina.  
En cabezas neumáticas se suelen emplear de 8 a 25 dientes. 
 
Características mecánicas  
Resistencia a la flexión 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 

- Granito gris. Mínimo valor esperado UNE-EN-1341 18,1 Mpa 

- Granito Rojo . Mínimo Valor esperado UNE-EN-1341 7,6 Mpa 

Resistencia a la abrasión 
El fabricante debe indicar la resistencia a la abrasión (longitud de la cuerda en mm) como el máximo valor espera-
do para las probetas individuales cuando se ensayen de acuerdo con la norma. 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 
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- Granito gris. Valor medio esperado UNE-EN-1341 17,0 mm 

- Granito Rojo. Valor medio esperado UNE-EN-1341 20,6 mm 

Resistencia al deslizamiento 
Se realiza con un equipo de ensayo del péndulo de fricción. 
Se considera que las baldosas partidas y las de textura gruesa tienen una resistencia al deslizamiento satisfacto-
ria. No se ensayarán. En el resto de los casos, el fabricante nos informará sobre el USRV (Valor de la Resistencia 
al Deslizamiento sin Pulido) mínimo en baldosas ya fabricadas, para asegurar así la resistencia al deslizamien-
to/derrape adecuada. 
Absorción de agua 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente de acuerdo con la EN 13755.: 

- Granito gris. Valor medio esperado 0,2% 

- Granito Rojo . Valor medio esperado 0,67% 

 
Descripción petrográfica 
Se nos proporcionará por medio del fabricante un informe del tipo de piedra que también incluirá su descripción 
petrográfica, de acuerdo con la norma EN 12407  
Tratamiento superficial químico 
El fabricante nos indicará a qué tipo de tratamientos químicos (superficiales) ha sido sometida la piedra. 
 

34.2. Ejecución 
Una vez replanteada en la superficie existente la alineación del bordillo, arista interior superior, se replantearán y 
marcarán los bordes de la excavación a realizar para su alojamiento y asiento. 
Si la superficie existente se trata de un pavimento, se procede a su serrado longitudinal de forma que la excava-
ción no afecte a las tierras adyacentes y la reposición se realice según un contacto limpio. Como mínimo se exca-
varán 30 cm a cada lado de cada una de las caras exteriores del bordillo. 
Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón, HM-20, cuya forma y características se especifican en los 
Planos. 
Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco milímetros (5 mm). Este 
espacio se rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en el asiento. 
Los encuentros de alineación recta se producirán a inglete, de forma que la junta exterior vista tenga una separa-
ción máxima de 5 mm. 
La longitud de los bordillos en alineaciones rectas no será inferior a 50 cm ni superior a 2 m. En alineaciones cur-
vas será superior a 30 cm e inferior a 50 cm. 
 

34.3. Control de calidad 
- Estudio Petrográfico UNE-EN 12407:2001 

- Ensayo de absorción de agua UNE-EN 13755: 

- Resistencia a la flexión bajo carga concentrada UNE-EN 12372 

- Ensayo de resistencia a la abrasión UNE-EN 1343 

- Resistencia al deslizamiento en húmedo UNE-EN 1341 

- Resistencia a la heladicidad UNE-EN 12371:2002 

 
34.4. Medición y abono 

Los bordillos se medirán y abonarán por metro lineal (ml) realmente colocados, de cada tipo y medidas en terreno, 
abonándose según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
Dichos precios incluyen todos los medios materiales y humanos necesarios para su total ejecución 
 

35. PAVIMENTO DE ADOQUÍN DE HORMIGÓN. 
 
Unidad prefabricada de hormigón, utilizada como material de pavimentación que satisface las siguientes condicio-
nes: 

� cualquier sección transversal a una distancia de 50 mm de cualquiera de los bordes del adoquín, no tiene 
una dimensión horizontal inferior a 50 mm; 

� su longitud dividida por su espesor es menor o igual que cuatro. 
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35.1. Materiales 
En la fabricación de los adoquines de hormigón solamente se deben utilizar materiales cuyas propiedades y carac-
terísticas les hagan adecuados para ello. 
Los requisitos de idoneidad del los materiales utilizados deben recogerse en la documentación de control de pro-
ductos del fabricante. 
Los adoquines deberán ser de doble capa y cumplirán los marcados K, B y H.  
Los modelos y dimensiones concretas a emplear se definen en los planos y presupuesto, y serán aprobados por la 
Dirección facultativa. 
Los ensayos y los valores que deben cumplir se regirán según la norma UNE-1338. 
 

35.2. Ejecución 
Si los adoquines se disponen sobre mortero, sobre la base realizada con hormigón HM-20/P/30/IIb, se extenderá 
una capa de mortero tipo M-7,5 /CEM, como asiento de los adoquines. El espesor de esta capa será de unos cua-
tro centímetros (4), según se indique en los planos de detalle. 
Los morteros empleados para asiento no serán anhidro, conteniendo antes de su empleo toda el agua necesaria 
para su fraguado, por lo tanto no necesitarán aporte extra de agua. En consecuencia, se preparará humedeciendo 
la arena por medio de un riego y mezclándola a continuación con el cemento, en proporciones adecuadas al ritmo 
de la colocación de los adoquines, a fin de no utilizar mortero con principio de fraguado. 
Sobre el mortero se aplicará una fina capa de cemento en polvo.  
Los adoquines se colocarán a mano previamente humectadas por su cara de agarre, según los aparejos (espigas 
u otros) definidos en Proyecto o por la Dirección Técnica, dejando entre las piezas juntas cuyo ancho esté com-
prendido entre 2 y 3 mm, lo cual es esencial. 
Los adoquines ya colocados se golpearán con un martillo para realizar un principio de hinca en la capa de morte-
ro. 
Asentados los adoquines, se macearán con pisones de madera, hasta que queden perfectamente enrasados. La 
posición de los que queden fuera de rasante una vez maceados, se corregirá extrayendo el adoquín y rectificando 
el espesor de la capa de asiento si fuera preciso. 
La colocación de los adoquines por norma general y salvo especificaciones en contrario por parte de la Dirección 
Técnica, será con su dimensión mayor perpendicular a la trayectoria de los vehículos. 
En el caso de aparcamientos, lo general será colocarlos, tanto si es en batería como en línea, con su dimensión 
mayor perpendicular al eje del vial.   
Los adoquines quedarán colocados en hiladas rectas, con las juntas encontradas. La alineación de las juntas se 
asegurará tendiendo cuerda constantemente. Esta operación será completamente imprescindible cuando se trate 
de ejecutar cenefas y, en todo caso, siempre que así lo solicite la Dirección Técnica. 
Una vez preparado el adoquinado, se procederá a un riego abundante, y seguidamente se procederá a su recebo 
con mortero seco. 
La extensión del recebo se realizará en seco, mediante barrido superficial.  
En ningún caso se admitirá la extensión de lechada en la superficie para rejuntar. 
El pavimento terminado no se abrirá al tráfico hasta pasados cinco (5) días, contados a partir de la fecha de termi-
nación de las obras. 
La colocación de los adoquines se realizará dejando juntas cuyo ancho esté comprendido entre 2 y 3 mm. El co-
rrecto remate del adoquinado con los bordes de confinamiento y con el contorno de tapas de registros, requerirá el 
corte de piezas que será realizado con disco. Si la distancia entre el adoquín y dicho borde es inferior a 4 cm, no 
se usarán trozos de ese tamaño, sino que se cortará la pieza previa un tercio aproximadamente para poder intro-
ducir un trozo mayor. Cuando el borde de confinamiento sea perfectamente rectilíneo, el ajuste al mismo de los 
adoquines se realizará dejando una junta de 2 ó 3 mm de espesor. En caso contrario, el limite del adoquinado será 
rectilíneo, dejando entre este y el borde de confinamiento una junta del menor espesor posible, que posteriormen-
te se rellenará con mortero. 
Una vez terminada la colocación de los adoquines en una zona, o cuando se vaya a suspender el trabajo, es ne-
cesario proceder a la compactación de la superficie adoquinada. 
En el caso de que los adoquines carezcan de resaltes laterales, es preciso proceder al recebo parcial de la junta 
con mortero seco, para evitar que en el proceso de compactación los adoquines se desplacen lateralmente y las 
juntas se cierren. 
La compactación se realizará con bandeja vibrante recubierta con una placa protectora que evitará deterioros en 
los adoquines y garantizará una mayor uniformidad en el vibrado. 
En el caso de que por el avance de la puesta en obra se esté compactando una zona en cuyo límite los adoquines 
no están confinados lateralmente, esta actividad deberá  realizarse tan sólo hasta un metro de dicho límite, para 
evitar desplazamientos laterales de los adoquines. 
Posteriormente a la compactación se procederá al sellado de juntas con mortero seco. 
Con la ayuda de cepillos se llenarán las juntas para posteriormente realizar un vibrado final que asegure su mejor 
sellado. El mortero sobrante sobre el pavimento debe retirarse mediante barrido. No debe terminarse la jornada sin 
completar el vibrado y sellado del adoquinado realizado. 
Las zonas que presenten cejas o que retengan agua deberán corregirse de acuerdo con las indicaciones de la 
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Dirección Técnica. 
Se ejecutarán en primer lugar las cenefas o hiladas principales de apoyo. 
 
Limitaciones de la ejecución 
En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra del mortero siempre que se prevea que dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centí-
grados (00). 
 

35.3. Control de calidad 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos realizados según anexos de Norma UNE 1338 
para asegurar la calidad de ejecución de la unidad: 
Control dimensional: 1 por cada 1000 m² 
Absorción: 1 por cada 1000 m² 
Carga de rotura 1 por cada 1000 m² 
Resistencia al desgaste por abrasión: 1 por cada 1000 m² 
 

35.4. Medición y abono 
Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados, medidos en obra. El precio de la unidad incluye El ado-
quín, el mortero de cemento, el recebado con mortero, cortes, remates, etc., así como el conjunto de operaciones 
necesarias para la finalización total de la unidad y los materiales necesarios para tales operaciones. 
 

36.   PAVIMENTO DE ADOQUINES VIBRO PRENSADOS. 
 
La presente unidad se refiere a los solados constituidos por adoquines de hormigón monocapa vibro prensada. La 
capa homogénea se compone de áridos graníticos, silíceos o basálticos naturales triturados y aglomerados con 
cemento. Las piezas disponen de acabado veteado. 
Todas las caras superficiales están tratadas con sellantes de tono, impermeabilizantes y repelentes de la sucie-
dad. 
 

36.1. Ejecución 
Sobre el cimiento que será una capa de 15 cm. de hormigón HM-20/P/30/IIb, se extenderá una capa de mortero 
de agarre no anhidro. Los morteros empleados para asiento serán tipo M-7,5/CEM, de unos 4 cm de espesor. 
Se extenderá sobre el mortero una fina capa de cemento en polvo. 
Sobre esta capa de asiento se colocarán a mano los adoquines previamente humectados, golpeándolos con un 
martillo de goma, quedando bien asentados y con su cara vista en la rasante prevista en los planos. 
Las adoquines quedarán colocados en hiladas rectas con las juntas encontradas y el espesor de estas será de 
dos a tres milímetros (2-3 mm). La alineación de las juntas se asegurará tendiendo cuerda constantemente. Esta 
operación será completamente imprescindible cuando se trate de ejecutar cenefas y, en todo caso, siempre que 
así lo solicite la Dirección Técnica. 
Los cortes se realizarán con sierra, y la ejecución de remates y cuchillos se realizarán según las indicaciones de la 
Dirección Técnica. 
La colocación de los adoquines se realizará dejando juntas cuyo ancho esté comprendido entre 2 y 3 mm. El co-
rrecto remate del adoquinado con los bordes de confinamiento y con el contorno de tapas de registros, requerirá el 
corte de piezas que será realizado con disco. Si la distancia entre el adoquín y dicho borde es inferior a 4 cm, no 
se usarán trozos de ese tamaño, sino que se cortará la pieza previa un tercio aproximadamente para poder intro-
ducir un trozo mayor. Cuando el borde de confinamiento sea perfectamente rectilíneo, el ajuste al mismo de los 
adoquines se realizará dejando una junta de 2 ó 3 mm de espesor. En caso contrario, el limite del adoquinado será 
rectilíneo, dejando entre este y el borde de confinamiento una junta del menor espesor posible, que posteriormen-
te se rellenará con mortero. 
Una vez terminada la colocación de los adoquines en una zona, o cuando se vaya a suspender el trabajo, es ne-
cesario proceder a la compactación de la superficie adoquinada. 
En el caso de que los adoquines carezcan de resaltes laterales, es preciso proceder al recebo parcial de la junta 
con mortero seco, para evitar que en el proceso de compactación los adoquines se desplacen lateralmente y las 
juntas se cierren.  
La compactación se realizará con bandeja vibrante recubierta con una placa protectora que evitará deterioros en 
los adoquines y garantizará una mayor uniformidad en el vibrado. 
En el caso de que por el avance de la puesta en obra se esté compactando una zona en cuyo límite los adoquines 
no están confinados lateralmente, esta actividad deberá realizarse tan sólo hasta un metro de dicho límite, para 
evitar desplazamientos laterales de los adoquines. 
Posteriormente a la compactación se procederá al sellado de juntas con mortero seco. 
Con la ayuda de cepillos se llenarán las juntas para posteriormente realizar un vibrado final que asegure su mejor 
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sellado. El mortero sobrante sobre el pavimento debe retirarse mediante barrido. No debe terminarse la jornada sin 
completar el vibrado y sellado del adoquinado realizado. 
Las zonas que presenten cejas o que retengan agua deberán corregirse de acuerdo con las indicaciones de la 
Dirección Técnica. 
Se ejecutarán en primer lugar las cenefas o hiladas principales de apoyo. 
Una vez colocadas las piezas de pavimento se procederá a regarlas abundantemente y después al relleno de las 
juntas mediante arena fina que se extenderá mediante barrido de la superficie. Sólo se admitirá el vertido de le-
chada en la superficie para rejuntar cuando el material empleado sea pulido. 
El pavimento terminado no se abrirá al tránsito hasta pasados tres (3) días desde su ejecución. 
 
Limitaciones de la ejecución 
En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra de l mortero siempre que se prevea que dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centí-
grados (00). 
 
 

ADOQUINES MEDIDAS ACABADO PESO 

VIBRO 
PRENSADOS 

20X10X6,5 VETEADO 137,50 Kg/m² 
 

 
- Resistencia a flexo tracción cccccc..5,4 MPa 

- Absorción total ccccccccccccccc.4,2 % 

- Absorción cara vistaccccccccccc. 0,5 g/cm² 

- Resistencia al desgastecccccccccc.. 24 mm  USRV 84 

 
 

36.2. control de calidad 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos: 

- Dimensionales 1 por cada 1000 m² 

- Resistencia a flexión 1 por cada 1000 m² 

- Carga de rotura 1 por cada 1000 m² 

- Resistencia al desgaste 1 por cada 1000 m² 

- Absorción : 1 por cada 1000 m² 

 
36.3. Medición y abono 

Se abonará por metros cuadrados (m²) de superficie de pavimento realmente ejecutados, medidos en obra. 
El precio unitario incluye la totalidad de los materiales y el mortero de agarre además de las operaciones necesa-
rias para la ejecución completa de la unidad. 
 
 

37. PAVIMENTO DE ADOQUÍN DE GRANITO. 
 
Esta unidad consiste en la formación de pavimento de aceras, de calzadas o de aparcamientos con elementos de 
granito, de las dimensiones especificadas en los planos y menciones, asentados sobre una capa de mortero tipo 
M-7,5/CEM, de un mínimo de 4 cms, de espesor. Los morteros empleados para asiento de contendrá antes de su 
empleo toda el agua necesaria para su fraguado, no necesitando aporte extra de agua. 
Las piedras serán compactas, homogéneas y tenaces siendo preferibles las de grano fino. Carecerán de grietas o 
pelos, coqueras, restos orgánicos, nódulos o riñones, blandones, gabarros y no deberán estar atronadas por cau-
sa de los explosivos empleados en su extracción. 
Deberán tener la resistencia adecuada a las cargas permanentes o accidentales que sobre ella hayan de actuar. 
No estará meteorizado ni presentará fisuras. La resistencia mínima a compresión será de 800 kg/cm2 y el peso 
específico no menor de 2.500 kg/m3. 
No serán permeables o heladizas, reuniendo buenas condiciones de adherencia y de labra. 
El coeficiente de dilatación no será superior al 75 por 100. 
El coeficiente de absorción no será superior al 4,5 por 100. 
 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 1
6

2
 d

e
 2

0
7

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


Hoja núm.: 163 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

37.1. Ejecución 
En primer lugar se procederá a ejecutar el soporte o explanada, que constituye la base de pavimento y que deberá 
soportar las cargas del tráfico circulante. 
Esta explanada estará constituida por una capa de hormigón HM-20. 
Sobre la capa de hormigón se extenderá el mortero M-7,5/CEM, el cual actuará como capa de reparto entre la 
piedra y el hormigón HM-20. Como su nombre indica, ejerce una función de reparto de cargas, desde el pavimento 
al soporte o explanada. 
Por último se colocarán los adoquines de granito sobre el mortero, procediendo al enlechado de juntas y remates. 
Las juntas de los pavimentos serán de los siguientes tipos: 
 

- Juntas de colocación: representan las uniones entre piezas contiguas y tienen por objeto absorber las irre-
gularidades dimensionales, como la falta de escuadrado, de rectitud de las aristas o de la longitud y an-
chura. Su espesor será como mínimo de 1 mm. 

- Juntas de unión: Se colocan entre el pavimento y los elementos duros como las paredes o pilares. Ten-
drán un espesor de 10 mm. 

- Juntas de dilatación: tienen por objeto absorber las dilataciones del propio pavimento. Se colocarán cada 
6-7 m o cada 35 – 45 m2. En el caso del mármol dichas parámetros se reducirán. 

El correcto remate del adoquinado con los bordes de confinamiento y con el contorno de tapas de registros, reque-
rirá el corte de piezas que será realizado con disco. Si la distancia entre el adoquín y dicho borde es inferior a 4 
cm, no se usarán trozos de ese tamaño, sino que se cortará la pieza previa un tercio aproximadamente para poder 
introducir un trozo mayor. Cuando el borde de confinamiento sea perfectamente rectilíneo, el ajuste al mismo de 
los adoquines se realizará dejando una junta de 2 ó 3 mm de espesor. En caso contrario, el limite del adoquinado 
será rectilíneo, dejando entre este y el borde de confinamiento una junta del menor espesor posible, que poste-
riormente se rellenará con mortero. 
 
Limitaciones de la ejecución 
En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra de l mortero siempre que se prevea que dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centí-
grados (00). 
 

37.2. Control de calidad 
En cada lote compuesto por 1.000 m2 o fracción se determinarán las siguientes características según las Normas 
de ensayo que se especifican: 

1. Absorción y peso específico aparentes, UNE 1936-99, 1342/03. 

2. Resistencia al desgaste por rozamiento, UNE 1342/03. 

3. Resistencia a las heladas, UNE 1342/03, 12371/00,1342/03. 

 
37.3. medición y abono 

Se abonará por los metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos en obra, descontándose alcorques, 
tapas, etc..., valorándose esta medición a los precios unitarios contratados, incluidos cortes, remates, etc., así 
como el conjunto de operaciones necesarias para la finalización total de la unidad (recebo o enlechado) y los ma-
teriales necesarios para tales operaciones, operaciones y materiales por los que el contratista no podrá reclamar 
abono suplementario alguno, entendiéndose que el precio de la unidad contratada incluye todos esos conceptos. 
 

38. PAVIMENTO DE BALDOSA. 
 
La presente unidad se refiere a los solados constituidos por baldosas de terrazo de uso exterior (según clasifica-
ción y definiciones de la norma UNE 13748-2:2005, de las dimensiones fijadas en los demás documentos del Pro-
yecto, asentadas sobre una capa de mortero. 

38.1. Materiales 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

- La longitud total no excede 1 m; 

- Su longitud total dividida por su espesor es mayor que 4. 

La presente unidad se refiere a los solados constituidos por baldosas de terrazo de uso exterior, marcado 7T, I 
según la norma europea UNE-EN 13748-2 y el complemento nacional UNE 127748-2, y de dimensiones fijadas en 
los demás documentos del Proyecto, asentadas sobre una capa de mortero. 
La baldosa de terrazo se compone de: 
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- Una "Capa de huella" de mortero rico de cemento, áridos finos capaces de soportar un tratamiento según 
acabado superficial, con el fin de dejar a la vista los áridos o de conseguir texturas, puede contener pig-
mentos, colorantes o aditivos debidamente amasado todo con agua. 

- Una "Capa base" de mortero de cemento y arena de río o de machaqueo, pudiendo incorporar aditivos o 
pigmentos, debidamente amasado con agua. 

 
- Las procedencias de los materiales, y los métodos y medios empleados en la fabricación de la baldosa de 

terrazo serán los adecuados para que la calidad, aspecto y coloración sean los deseados. 

Los modelos y dimensiones concretas a emplear se definen en los planos y presupuesto, y serán aprobados por la 
Dirección facultativa. 
En las baldosas se comprobarán según los apartados de medida de las dimensiones planas y de espesor de la 
norma UNE-EN 13748-2, los valores individuales y cumplirán con las dimensiones nominales declaradas por el 
fabricante dentro de las tolerancias permitidas según la Norma. 
El espesor de las baldosas, medido en distintos puntos de su contorno, con excepción de los eventuales rebajes 
de la cara o dorso, no variará en más de dos milímetros (2,0 mm) para espesores menores de cuarenta milíme-
tros, y de 3 mm. para espesores mayores o iguales de cuarenta milímetros. 
El espesor de la capa huella de la baldosa, será de al menos 8 mm. para una producto que deba se pulido tras su 
colocación y de 4 mm para un producto que no deba ser pulido. Para determinar este espesor se ignorarán las 
partículas aisladas de áridos de la capa de base puedan quedar introducidas en la parte inferior de la capa de 
huella. El espesor mínimo de la capa de huella en baldosas con acanaladuras o rebajes será de 2 mm. 
La planeidad de la cara vista sólo será aplicable a superficies lisas (pulidas o sin pulir). 
En este caso, la flecha máxima no será superior al ±0,3 % de la diagonal considerada. De acuerdo a las normas 
UNE-EN 13748-2 y el complemento nacional UNE 127748-2  que regulan las formas de ensayo de estos produc-
tos, los resultados deben cumplir que la absorción individual de cada probeta no sea mayor del 6%. Las baldosas 
cuya absorción de agua sea menor o igual al 6% se consideran resistentes a las heladas. 
La resistencia a flexión no será inferior al valor indicado en la siguiente tabla: 
 

MARCADO CLASE VALOR CARACTERÍSTICO 
(kN) 

VALOR INDIVIDUAL 
(kN) 

 

3T 30 ≥3,0 ≥2,4 
 

4T 40 ≥4,5 ≥3,6 

7T 70 ≥7,0 
 

≥5,6 
 

11T 110 ≥11,0 
 

≥8,8 
 

14T 140 ≥14,0 
 

≥11,2 
 

25T 250 ≥25,0 ≥20,0 
 

30T 300 ≥30,0 
 

≥24,0 
 

 
La resistencia al desgaste por abrasión se satisfará cuando ninguna de las cuatro probetas que componen la 
muestra tenga un desgaste individual mayor que los indicados. 

Resistencia al desgaste por abrasión 
 

CLASE VALOR INDIVIDUAL (mm) 

G ≤ 26 
 

H ≤ 23 
 

I ≤ 20 
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38.2. Ejecución 
 
Sobre el cimiento que será una capa de 12 cm. de hormigón HM-20/P/30/IIb, se extenderá una capa de mortero 
de agarre no anhidro. Los morteros empleados para asiento de las baldosas contendrá antes de su empleo toda el 
agua necesaria para su fraguado, no necesitando aporte extra de agua y serán tipo M-5/CEM, de unos 3 cm de 
espesor y consistencia plástica. 
Se extenderá sobre el mortero una fina capa de cemento en polvo. 
Sobre esta capa de asiento se colocarán a mano las losas previamente humectadas, golpeándolas con un martillo 
de goma, quedando bien asentadas y con su cara vista en la rasante prevista en los planos. 
Las losas quedarán colocadas en hiladas rectas con las juntas encontradas y el espesor de éstas será de dos a 
tres milímetros (2-3 mm). La alineación de las juntas se asegurará tendiendo cuerda constantemente. Esta opera-
ción será completamente imprescindible cuando se trate de ejecutar cenefas y, en todo caso, siempre que así lo 
solicite la Dirección Técnica. 
Se realizarán juntas de dilatación cada 25m2, con paños de no más de 5 m de lado en ninguna dirección; las jun-
tas tendrán 1cm de espesor y llegarán hasta la base de hormigón rellenándose con mortero elástico en base de 
cemento. Los cortes se realizarán con sierra de mesa, y la ejecución de remates y cuchillos se realizarán según 
las indicaciones de la Dirección Técnica. 
Una vez colocadas las piezas de pavimento se procederá a regarlas abundantemente y después al relleno de las 
juntas mediante arena fina que se extenderá mediante barrido de la superficie. Sólo se admitirá el vertido de le-
chada en la superficie para rejuntar cuando el material empleado sea pulido. 
El pavimento terminado no se abrirá al tránsito hasta pasados tres (3) días desde su ejecución. 
Las zonas que presenten cejillas o que retengan agua, deberán corregirse de acuerdo con lo que, sobre el particu-
lar, ordene la Dirección Técnica. 
 
Limitaciones de la ejecución 
En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra del mortero siempre que se prevea que dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centí-
grados (00). 
 

38.3. Control de calidad 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos: 

-Dimensionales (UNE-EN 13748-2 y UNE 127748-2) 
-Resistencia a flexión (UNE-EN 13748-2 y UNE 127748-2) 
-Carga de rotura (UNE-EN 13748-2 y UNE 127748-2) 
-Resistencia al desgaste (UNE-EN 13748-2/UNE 127748-2) 
-Absorción (UNE-EN 13748-2 y y UNE 127748-2) 

 
38.4. Medición y abono 

Se abonará por metros cuadrados (m²) de superficie de pavimento realmente ejecutados, medidos en obra. 
El precio unitario incluye la totalidad de los materiales y el mortero de agarre además de las operaciones necesa-
rias para la ejecución completa de la unidad.  
 

39. PAVIMENTO DE PIEDRA NATURAL. 
 
Esta unidad consiste en la formación de pavimento de aceras, de calzadas o de aparcamientos con elementos de 
granito, caliza, etc., de las dimensiones especificadas en los planos y menciones, asentados sobre una capa de 
mortero tipo M-7,5/CEM, no anhidro, de un mínimo de 4 cm. de espesor. 
Las losas utilizadas serán de piedra caliza granito, según las definiciones del proyecto. 
 
Abujardado 
Para el acabado abujardado, la superficie de la roca previamente aplanada, se golpeará repetidamente con un 
martillo (bujarda) con una o dos cabezas de acero que contienen pequeños dientes piramidales. 
La bujarda será del tipo neumático, bien sencilla o automática, en la que las cabezas se van desplazando sobre la 
superficie. 
La superficie tratada presentará pequeños cráteres de 1-3 mm de profundidad y anchura uniformemente reparti-
dos, que aclaren el tono general de la roca. El tamaño  y densidad del punteado depende, además de la fuerza 
empleada y el número de impactos, del tipo de cabeza empleada ya sea gruesa, media o fina.  
En cabezas neumáticas se suelen emplear de 8 a 25 dientes. 
Todos los elementos que se deterioren durante la ejecución de los trabajos deberán ser sustituidos, a cargo del 
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Contratista, por otros de similares características. 
La definición de largo libre a la que se hace referencia en los planos y en la descripción de los precios, se refiere a 
que la longitud de la losa será: 

- Mayor a 1,2 veces al ancho de esta. 
- Menor de 2 veces el ancho. 

Las unidades comprendidas en el presente Artículo son: 
M2 Pavimento formado por losas seleccionadas de piedra caliza de 40x40x5 cm. de espesor, según especi-
ficaciones del Pliego, con las caras aserradas y acabado abujardado en la cara superior, asentadas sobre 
capa de 4 cm. de mortero de cemento M-7,5/CEM, incluso enlechado de juntas y remates. Totalmente ter-
minado. 

 
39.1. Materiales 

Los materiales a emplear cumplirán los establecido en la norma UNE-EN 1341. 
 
Condiciones generales 

-Ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta. 
-Carecer de grietas, pelos, coqueras, nódulos, zonas meteorizadas y restos orgánicos. 
-Darán sonido claro al golpearlos con un martillo. 
-Tener adherencia a los morteros. 
 

Resistencia a la flexión 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 

− Granito gris. Mínimo valor esperado UNE-EN-1341 18,1 Mpa 
− Granito Rojo . Mínimo Valor esperado UNE-EN-1341 7,6 Mpa 
− Caliza. Mínimo medio UNE-EN-12372 15,20 Mpa. 
 

Resistencia a la abrasión 
El fabricante debe indicar la resistencia a la abrasión (longitud de la cuerda en mm) como el máximo valor espera-
do para las probetas individuales cuando se ensayen de acuerdo con la norma. 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 

− Granito gris. Valor medio esperado UNE-EN-1341 17,0 mm 
− Granito Rojo. Valor medio esperado UNE-EN-1341 20,6 mm 
− Caliza. Valor medio esperado UNE-EN-1341 27,50 mm 
 

Resistencia al deslizamiento 
Se realiza con un equipo de ensayo del péndulo de fricción. 
Se considera que las baldosas partidas y las de textura gruesa tienen una resistencia al deslizamiento satisfacto-
ria. No se ensayarán En el resto de los casos, el fabricante nos informará sobre el USRV (Valor de la Resistencia 
al Deslizamiento sin Pulido) mínimo en baldosas ya fabricadas, para asegurar así la resistencia al deslizamien-
to/derrape adecuada. 
 
Absorción de agua 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente de acuerdo con la EN 13755.: 

− Granito gris. Valor medio esperado 0,2% 
− Granito Rojo. Valor medio esperado 0,67% 
- Caliza Sierra Elvira o similar. Valor medio esperado 2,7% 

 
Descripción petrográfica 
Se nos proporcionará por medio del fabricante un informe del tipo de piedra que también incluirá su descripción 
petrográfica, de acuerdo con la norma EN 12407. 
 
Tratamiento superficial químico 
El fabricante nos indicará a qué tipo de tratamientos químicos (superficiales) ha sido sometida la piedra. 
 

39.2. Ejecución 
En primer lugar se procederá a ejecutar el soporte o explanada, que constituye la base de pavimento y que deberá 
soportar las cargas del tráfico circulante. 
En el caso de las aceras esta explanada estará constituida por una capa de zahorra artificial y sobre ésta otra 
capa de hormigón HM-20. 
Sobre la capa de hormigón se extenderá el mortero cemento. Los morteros empleados para asiento de las losas 
contendrá antes de su empleo toda el agua necesaria para su fraguado, no necesitando aporte extra de agua y 
serán tipo M-7,5/CEM, de unos 4 cm de espesor y consistencia plástica. El mortero actuará como capa de reparto 
entre la piedra y el hormigón HM-20. Por último se colocarán a largo libre las piezas serradas de piedra sobre el 
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mortero, procediendo al enlechado de juntas y remates y al ajuste de las alineaciones en planta. 
La colocación de las piezas será a “punta de paleta” con mortero amasado plástico. Queda terminantemente 
prohibida la ejecución con mortero semiseco o seco. 
El rejuntado habrá de realizarse mediante enlechado fluido, colocado manualmente con limpieza mediante cepillo 
y esponja. 
Se colocarán separadores entre las distintas piezas y se utilizará mortero elástico en las zonas donde se hayan 
previsto juntas de dilatación (o alterno hasta modificar la disposición de las losas para conseguir juntas de dilata-
ción en superficie), de forma que sean continuas en su paso por distintos materiales. 
Las juntas de los pavimentos serán de los siguientes tipos: 

- Juntas de colocación: representan las uniones entre piezas contiguas y tienen por objeto absorber las irre-
gularidades dimensionales, como la falta de escuadrado, de rectitud de las aristas o de la longitud y an-
chura. Su espesor será de 1 cm. 

- Juntas de unión: Se colocan entre el pavimento y los elementos duros como las paredes o pilares. Ten-
drán un espesor de 1 cm. 

- Juntas de dilatación: tienen por objeto absorber las dilataciones del propio pavimento. Se colocarán cada 
6-7 m o cada 35 – 45 m2. En el caso del mármol dichas parámetros se reducirán. Tendrán un espesor de 
1 cm. 

 
Limitaciones de la ejecución 
En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra de l mortero siempre que se prevea que dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centí-
grados (00). 
 

39.3. Control y aceptación 
Controles durante la ejecución. 

- Comprobar espesor de la capa de mortero (4 cm). Humedecido de las piezas. 

- Comprobación de juntas. Extendido de la lechad. 

- Verificar planeidad con regla de 2 m. 

- Inspeccionar existencia de cejas 

Será condición de no aceptación: 
- La colocación deficiente del paramento 

- Cuando el espesor de la capa de mortero sea inferior al especificado. 

- Cuando no exista lechada en las juntas 

- Variaciones de planeidad superiores a 4 mm, o cejas superiores a 1 mm, medidas con regla de 2 m. 

- Pendientes superiores al 0,5%. 

 
 

39.4. Control de calidad 
Se realizará una inspección visual y del peso específico de cada partida llegada a obra por muestreo. Antes de 
aceptar el material se realizarán los siguientes ensayos: 

- Estudio Petrográfico UNE-EN 12407:2001 

- Ensayo de absorción de agua UNE-EN 13755:2002 

- Resistencia a la flexión bajo carga concentrada UNE-EN 12372:2002 

- Ensayo de resistencia a la abrasión UNE-EN 1341:2002 

- Resistencia al deslizamiento en húmedo UNE-EN 1341:2002 

- Resistencia a la heladicidad UNE-EN 12371:2002 

 
39.5. Medición y abono 

Se abonará por los metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos en obra, descontándose alcorques, 
tapas, etc..., valorándose esta medición a los precios unitarios contratados, incluidos cortes, remates, etc., así 
como el conjunto de operaciones necesarias para la finalización total de la unidad (recebo o enlechado) y los ma-
teriales necesarios para tales operaciones, operaciones y materiales por los que el contratista no podrá reclamar 
abono suplementario alguno, entendiéndose que el precio de la unidad contratada incluye todos esos conceptos. 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 1
6

7
 d

e
 2

0
7

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


Hoja núm.: 168 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

Dichos precios incluyen todos los medios materiales y humanos necesarios para su total ejecución. 
 

40. TUBERÍA DE SANEAMIENTO. 
 
Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen los colectores para la 
evacuación de aguas pluviales y residuales. 
Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones, 
aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 15 de septiembre de 1986, en adelante 
P.T.S. 
 

40.1. Materiales 
Las tuberías de poliéster reforzado con fibra de vidrio, cumplirán las prescripciones contenidas en las Norma UNE-
53323-EX. 
Se emplearán tuberías de saneamiento de: 

- PVC compacto de diámetros entre Ø 200 mm, y Ø 600 mm. PN 6, según UNE 1456-1 

- PRFV de diámetro nominal mayor o igual a Ø 600 mm. 

Los tubos se clasificarán en función de la rigidez nominal (SN) obtenida según el método de ensayo de rigidez 
definido en la Norma DIN-53769 en: 

- SN-5000 N/m² 

- SN-10.000 N/m² 

La determinación del valor SN del tipo de la tubería a instalar será función de las características siguientes: 
- Suelo natural 

- Material de relleno 

- Profundidad de la instalación. 

Las tuberías de P.V.C. aptas para redes de saneamiento deberán tener las siguientes características incluidas en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones del M.O.P.T. 

-  Densidad de 1.35 1.46 Kg/dm3 

- Coeficiente de dilatación de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 

- Temperatura de reblandecimiento >= 79º C 

- Resistencia a tracción simple >=500 Kp/cm2 

- Alargamiento a la rotura >= 80% 

- Absorción de agua >= 40% gr/m2 

- Opacidad <= 0,2 % 

- Los tubos se presentarán marcados como mínimo con los siguientes datos: 

- Marca del fabricante. 
- Diámetro nominal. 
- Material constitutivo (P.V.C.) 
- La Norma UNE de acuerdo a la cual ha sido fabricado 1456-1 
- Fecha de fabricación 

Los ensayos a los que se les someterá serán los siguientes: 
- Comportamiento al calor ............................UNE 1452/00 

- Resistencia al impacto................................UNE 1452/00 

- Resistencia a presión hidráulica 

- interior en función del tiempo......................UNE 1452/00 

- Ensayo de flexión transversal......................UNE 1452/00 

- Ensayo de estanqueidad.............................UNE 1452/00 

Cualquier otro material a emplear en tuberías de saneamiento deberá cumplir con las prescripciones exigidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones del MOPT. 
 

40.2. Ejecución 
La manipulación de los tubos en obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. Cuando se considere 
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oportuno sus cabezas deberán protegerse adecuadamente. 
El Contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección Técnica el procedimiento de descarga y manipula-
ción de los tubos. 
No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por cadenas que estén en 
contacto con el tubo. Es conveniente la suspensión por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento ade-
cuado. 
Para la apertura de la zanja se recomienda que no transcurran más de ocho (8) días entre la excavación de la 
zanja y la colocación de la tubería. En caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización si fuese abso-
lutamente imprescindible efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar veinte (20) 
centímetros sobre la rasante de la solera para realizar su acabado en plazo inferior al citado. 
Las zanjas se abrirán perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. El material procedente de la 
excavación se apilará lo suficientemente alejado del borde de las zanjas para evitar el desmoronamiento de éstas 
o que el desprendimiento pueda  suponer un riesgo para los trabajadores. 
Una vez comprobada la rasante del fondo de la zanja, se procederá a la ejecución de la cama de asiento de mate-
rial granular o de hormigón, según se indique en los   planos, de las características, dosificación y compactación 
que en ellos figure. 
Las tuberías de saneamiento irán colocadas según sección tipo indicada en los planos de detalle. 
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que presenten deterioros. Una vez situados 
en el fondo de la zanja, se examinarán nuevamente para cerciorarse de que su interior está libre de tierra, piedras, 
útiles de trabajo, etc, y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos 
y acodalarlos con un poco de material de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse perfec-
tamente con el adyacente; si se precisase reajustar algún tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo como 
para su primera colocación. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; para ello, y salvo orden en sentido contrario de la Dirección 
Técnica, se montarán los tubos en sentido ascendente asegurando el desagüe en los puntos bajos. Al interrumpir-
se la colocación de la tubería se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe, procediendo no obstante esta 
precaución a examinar con todo cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo  por si pudiera haberse in-
troducido algún cuerpo extraño en la misma. 
 

40.3. Control de calidad 

De los tubos 

De conformidad con lo establecido en el P.T.S., para los tubos de los materiales considerados, se realizarán las 
siguientes verificaciones y ensayos: examen visual de los tubos y elementos de juntas comprobando dimensiones 
y espesores, ensayo de estanqueidad y ensayo de aplastamiento. En el caso de los tubos de hormigón en masa y 
armado y de fibrocemento, se realizará también el ensayo de flexión longitudinal; y en el caso de los tubos de PVC 
los ensayos de comportamiento al calor, resistencia al impacto y resistencia a la presión hidráulica interior en fun-
ción del tiempo. 
Para la realización de estos ensayos se formarán con los tubos lotes de 500 unidades, según su naturaleza, cate-
goría y diámetro. 
Si la Dirección Técnica lo considera oportuno, la realización de estos ensayos podrá sustituirse total o parcialmen-
te, por la presentación de un certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos del lote 
al que pertenecen los tubos. Asimismo este certificado podrá no ser exigido si el fabricante posee un sello de cali-
dad oficialmente reconocido. 

De la tubería instalada 

Comprobación geométrica 
Se comprobará la perfecta alineación en planta de los tubos comprendidos entre pozos de registro consecutivos. 
Altimétricamente la adaptación a la rasante proyectada será asimismo perfecta, siendo preceptiva la comprobación 
por parte de la Dirección Técnica de la nivelación de la totalidad de los tramos. 
Comprobaciones que se efectuarán sobre los tubos, y en el caso de que éstos se dispongan sobre soleras de 
hormigón, se comprobará la nivelación de éstas. Las tolerancias, si la Dirección Técnica no establece otras, son 
las siguientes: la diferencia entre las pendientes real y teórica de cada tubo, expresadas en tanto por uno, no será 
superior a dos milésimas, cuando la pendiente teórica sea igual o superior al cuatro por mil; si es inferior, el valor 
de la pendiente real estará comprendido entre la mitad y una vez y media el de la pendiente teórica. Por otra parte, 
para evitar una acumulación de desviaciones del mismo signo que resulte excesiva, se establece que el valor ab-
soluto de la diferencia entre el valor de la cota alcanzada en cualquier pozo de registro, o en puntos que se deter-
minen cuya interdistancia no supere los cincuenta metros, y el valor de la cota teórica correspondiente expresado 
en centímetros, no será superior al de la pendiente teórica del tramo inmediato aguas abajo expresada en tanto 
por mil y en ningún caso la diferencia será superior a cinco centímetros. 
Comprobación de la estanqueidad 
Se realizará en los tramos que determine la Dirección Técnica. La prueba de un determinado tramo requiere que 
las juntas de los tubos están descubiertas, que el pozo situado en el extremo de aguas arriba del tramo a probar 
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esté construido y que no se hayan ejecutado las acometidas. 
La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y la entrada al pozo de aguas 
arriba. A continuación se llenarán completamente de agua la tubería y el pozo de aguas arriba. Transcurridos trein-
ta minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las juntas y el pozo, comprobándose que no hay pérdida de 
agua. Si se aprecian fugas durante la prueba, el Contratista las corregirá procediéndose a continuación a una nue-
va prueba. 
Comprobación del funcionamiento y del remate de las obras de fábrica 
Finalizada la obra y antes de la recepción, se comprobará el correcto remate de las obras de fábrica y el buen 
funcionamiento de la red, vertiendo agua por medio de las cámaras de descarga o por cualquier otro sistema. 
 

40.4. Medición y abono 
La tubería de saneamiento se abonará por metros lineales realmente ejecutados, incluyéndose la excavación y 
transporte de materiales resultantes a vertedero, cama y relleno de arena, tubería y accesorios necesarios, total-
mente terminado. 
La medición se realizará sobre el eje de la tubería sin descontar los tramos ocupados por los accesorios. 
 

41. POZOS DE REGISTRO. 
 
Elementos de la red de saneamiento que permiten el acceso para su inspección y vigilancia. 
 

41.1. Materiales 

La solera estará constituida por hormigón moldeado “in situ” tipo HM-20/P/20/IIa, los anillos serán de hormigón 
prefabricado fck 40 N/mm2 de diámetro interior 110 cm. que reúnan las características necesarias para que la 
estanqueidad esté asegurada. 

Se definen como tal aquellos elementos constructivos de hormigón fabricados en taller, que se colocan o montan 
una vez fraguados. Incluye aquellos elementos que hayan sido proyectados como prefabricados o cuya fabrica-
ción ha sido propuesta por el contratista y aceptada por la Dirección de la Obra. 

Salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los siguientes: 

- Hormigón prefabricado fck 40 N/mm2 

- Armadura acero B-500S. 

 

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas especi-
ficadas en los Planos. Si el Contratista pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir acompaña-
da de la justificación e que las características de la unidad propuesta igualan o mejoran las especificadas en  pro-
yecto. La aprobación de la Dirección de Obra no libera al Contratista de la responsabilidad que le corresponde por 
la justificación presentada. 

Las tapas serán de fundición dúctil de diámetro interior 600 mm, D-400, cumplirán la UNE 124 con una carga de 
rotura de 40 Tn , s/normalización del EMASA. 

Para acceder a los pozos se dispondrán pates cada 30 cm, que serán de acero, e irán revestidos con una capa 
protectora de polipropileno, siendo su forma y dimensiones las que figuran en los planos. 

 
41.2. Ejecución 

Las características geométricas de los pozos de registro son las establecidas en el correspondiente plano de deta-
lles. 

La completa ejecución de esta unidad requiere la adecuada canalización del fondo del elemento, de forma que 
quede asegurado su correcto funcionamiento hidráulico; la formación de las mesetas; la instalación de pates y la 
colocación de la tapa a la cota definitiva. 

Los pates se colocarán de manera que queden todos ellos en una misma vertical, separados entre sí 0,30 metros. 

Las longitudes de empotramiento de los pates en las obras de fábrica serán de setenta y cinco (75) milímetros, 
para elementos prefabricados. 
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41.3. Control de calidad 

En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra e incluirán determinaciones de la resistencia 
a compresión del hormigón empleado tanto en soleras como en alzados. 

 
41.4. Medición y abono 

El abono de los pozos de registro se hará por unidades realmente ejecutadas, incluso anillos, pates, tapas, solera, 
etc..., totalmente terminados. 

 

42.   SUMIDEROS. 
 

Elementos de la red de saneamiento, constituidos por una arqueta cubierta por una rejilla, que tienen como finali-
dad reunir las aguas superficiales para su incorporación a la red. 

 
42.1. Materiales 

 
EN BORDILLO: 

Modelo tipo I EMASA: Cumplirá que el cajón será prefabricado de hormigón fck 40 N/mm2, las dimensiones 
92/92/63 y 62/59/5 , rejilla con tragadero y arqueta monobloque articulada en fundición dúctil de 250 KN y 51 Kg, 
revestido de pintura. 

Modelo tipo II de EMASA, rejilla con tragadero y arqueta monobloque articulada en fundición dúctil de 250 KN y 76 
kg , revestido de pintura, siendo el cajón prefabricado de hormigón fck 40 N/mm2 de dimensiones 92/92/63 y 
62/59/58. 

 
EN LIMAHOYAS: 

El modelo que se empleará cumplirá que el cajón sea prefabricado de hormigón fck 40 N/mm2, las dimensiones 
92/92/63 y 62/59/58, el cerco y la rejilla articulada serán de fundición dúctil de 500/300mm, el cerco de 34 Kg, y la 
tapa de 26 Kg. 

En el casco histórico el sumidero será tipo VBS en fundición dúctil, según normalización de materiales del EMASA 
el cerco y la rejilla serán de fundición dúctil 500/300 mm., la rejilla será articulada, el cerco de 34 Kg y la tapa de 
26 Kg ,el cajón será también de fundición dúctil. 

En la acometida desde vivienda, la arqueta se construirá de fábrica de ladrillo macizo de24 cm. de espesor y 100 
Kg/cm² RC, sobre solera de HM-20/P/20/IIb , juntas de mortero M-450 de 15 cm de espesor, el cerco y la tapa será 
de perfil 70-6 mm en acero galvanizado de 40x40 mm. s/normalización de EMASA. 

La acometida desde sumidero tragante, se construirá siguiendo la normalización de materiales de EMASA, el ca-
jón sumidero será de hormigón prefabricado fck 40 N/mm2 se dimensiones 92/92/63 y 62/59/58, apoyará sobre 
solera de hormigón “in situ” tipo HM-20/P/20/IIa, rejilla y arqueta monobloque de función dúctil de 250 kN y 76 Kg 
revestido de pintura. 

Las canaletas serán de hormigón y la rejilla serán de fundición dúctil atornillada a bastidor de fundición gris. 

 

42.2. Ejecución 

Las características geométricas de los sumideros son las que figuran en el correspondiente plano de detalles. 

Están comprendidas en la ejecución de esta unidad la excavación por cualquier medio requerida para la construc-
ción de la arqueta y la retirada a vertedero de las tierras extraídas. 

La completa ejecución de esta unidad comprende la de los oportunos remates y la colocación de la rejilla a la cota 
definitiva, que en el caso de sumideros situados en borde de calzada, será 3 centímetros inferior a la que corres-
pondería según las rasantes teóricas definidas. 
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42.3. Control de calidad 

 

En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra se incluirán determinaciones de la resistencia 
a compresión del hormigón empleado en la construcción de estos elementos. 

 
42.4. Medición y abono 

Los sumideros se abonarán por unidades realmente ejecutadas. 

El precio de estas unidades comprende el elemento completo, excavación y retirada de tierras, arqueta y rejilla, 
incluso la conducción de conexión que enlaza el sumidero con la red existente. 

 

43. ACOMETIDA A RAMAL DE ALCANTARILLADO. 
 

Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la implantación de la conducción de acometi-
da de un usuario a la red de saneamiento, directamente a tubo, que es la forma ordinaria. 

 
43.1. Materiales 

 

El lecho de asiento será de arena lavada. 

La conducción será de PVC compacto PN-6 según UNE 1456-1, de veinte (20) centímetros de diámetro mínimo, 
con juntas de manguito y cumplirá lo establecido en el correspondiente artículo de este pliego. Su pendiente no 
será inferior al 2%. 

 
43.2. Ejecución 

 

Las actuaciones comprendidas en esta unidad son consideradas en otros artículos de este pliego, por lo que serán 
ejecutadas de acuerdo con lo previsto en éstos. 

 
43.3. Medición y abono 

 

Las acometidas se abonarán por unidades realmente construidas medidas en obra. 

En el precio de esta unidad se incluye la excavación, la entibación, la conducción con su lecho de arena, el relleno 
compactado realizado con materiales procedentes de la excavación y la retirada de productos sobrantes. 

 

44. TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO Y RIEGO. 
 

Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen las redes de abasteci-
miento y/o riego proyectadas. 

Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua, apro-
bado por Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de julio de 1974, en adelante P.T.A.  

 

44.1. Materiales 

Los tubos y accesorios destinados a tuberías de conducción de agua potable no contendrán sustancias que pudie-
ran ocasionar el incumplimiento de la reglamentación técnico sanitaria para el abastecimiento y control de calidad 
de las aguas potables de consumo público vigente. 
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Marcado 

Los tubos y accesorios deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los siguientes datos: 

 

- Identificación del fabricante 

- Diámetro nominal 

- Presión normalizada, excepto en tubos de plástico, que llevarán la presión de trabajo. 

- Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la fecha de fabricación. 

- Norma que prescribe las exigencias y los métodos de ensayo asociados. 

- En el caso de tubos o piezas especiales de fundición, la identificación de que la fundición es dúctil. 

 
Tuberías de fundición: 

Las tuberías de abastecimiento serán de tubería de fundición dúctil, de la clase K-9 con revestimiento interior de 
poliuretano y revestimiento exterior metalizado con pintura de zinc y pintura bituminosa. Las tuberías se unirán 
mediante junta automática flexible. 

Cumplirán las especificaciones establecidas en las siguientes normas: 

UNE-EN 545: Tubos, racores, y accesorios en fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. 
Requisitos y métodos de ensayo. 

ISO 8179-1: Tubos de fundición dúctil. Revestimiento externo de Cinc. Parte 1: Zinc metálico y capa de aca-
bado. 

UNE-EN 681-1: Juntas elastométricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías 
empleadas en canalizaciones agua y en drenaje. 

ISO 7005-2: Bridas metálicas. Parte 2: Bridas de Fundición. 

UNE EN 9002: Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en producción e instala-
ción. 

Los tubos serán colados por centrifugación en molde metálico y estarán provistos de una campana en cuyo interior 
se aloja un anillo de material elastómero, asegurando la estanqueidad en la unión entre tubos. 

Las características mecánicas que ha de cumplir la fundición son, de acuerdo con la norma arriba indicada, la 
resistencia a la tracción, el alargamiento mínimo a la rotura y la dureza Brinell máxima. Los valores admisibles 
para cada una de estas características están especificados en la propia norma. Durante el proceso de fabricación 
de los tubos, el fabricante debe realizar los ensayos apropiados para verificar estas propiedades. Por otra parte, 
todos los tubos se someterán en fábrica, antes de aplicar el revestimiento interno a una prueba de estanqueidad, 
no debiendo aparecer ninguna fuga visible ni ningún otro signo de defecto. 

El revestimiento interno de los tubos consistirá en una capa poliuretano. 

 

El revestimiento externo de los tubos estará constituido por dos capas, una primera de cinc metálico y una segun-
da de pintura bituminosa. 

Esta segunda capa recubrirá uniformemente la totalidad de la capa de cinc y estará exenta de defectos tales como 
carencias y desprendimientos. 

Para la conexión entre tubos, se empleará preferentemente la junta automática flexible, aunque en las situaciones 
en las que la Dirección Técnica lo considere conveniente se empleará la junta mecánica express o la unión embri-
dada. Cuando se trate de conectar tubos a piezas especiales (válvulas, ventosas, tés, reducciones, etc.) se em-
pleará la junta mecánica express o la unión embridada. 
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Los tubos que hayan sufrido deterioros durante el transporte, carga, descarga y almacenamiento, o presenten 
defectos no apreciados en la recepción en fábrica, en su caso, serán rechazados. 

Los tubos se descargarán cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja y de forma que puedan trasla-
darse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se evitará que el tubo quede apoyado sobre puntos aisla-
dos. 

 
Junta automática flexible 

Esta junta reúne tubos terminados respectivamente por un enchufe y un extremo liso. La estanqueidad se consi-
gue por un anillo de goma labrado de forma que la presión interior del agua favorezca la compresión del anillo 
sobre los tubos. 

El enchufe debe tener en su interior un alojamiento para el anillo de goma y un espacio libre para permitir despla-
zamientos angulares y longitudinales de los tubos unidos. 

El extremo liso debe achaflanarse cuando se corta un tubo en obra. 

 
Tuberías de Polietileno 

Se empleará tubos de polietileno PE 100 negro con banda azul para conducciones de agua a presión. Las carac-
terísticas deberán ser conformes con lo especificado en la Norma UNE 12201. La unión de tuberías entre sí, o 
entre éstas y el resto de piezas intercaladas en la instalación de las acometidas domiciliarias, se realizará median-
te soldadura a tope in situ. 

Todos los accesorios de enlace han de ser fácilmente desmontables para permitir cualquier reparación o maniobra 
sin necesidad de sustituir ni cortar parte del tubo, quedando libre una vez desmontada la unión, así como permitir 
la corrección de una posible fuga por la simple manipulación de aquellos, sin necesidad de sustituirlos, si la fuga 
se produce por falta de ajuste de sus elementos o de estos con el tubo de polietileno. 

Para los accesorios cuya unión a la instalación en alguno de sus extremos sea roscada, las roscas serán confor-
mes con las definidas en la Norma UNE 10226-1-04, que concuerda con DIN 259 y corresponde a la denominada 
rosca Withworth. 

Asimismo, para que su utilización sea admisible deberá cumplir lo especificado en las Normas UNE 715-Ensayos 
de estanqueidad a la presión interior, UNE 713-94 – Ensayos de estanqueidad a la depresión interior, UNE 712- 
Ensayo de resistencia al arrancamiento entre tubería y enlace, UNE 713 -Ensayo de estanqueidad a la presión 
interior con tubos sometidos a curvatura, y el ensayo de desmontaje después de haber sido sometido el accesorio 
al ensayo de presión interior. 

La tubería de polietileno entroncará con la red existente mediante collarines de toma en carga de dimensiones 
adecuadas a las tuberías a conectar, los collarines serán de fundición dúctil 50 protegida con pintura epoxi, con 
bandas de acero inoxidable y junta de elastómero EPDM, con tornillos, tuercas y arandelas en acero inoxidable. 
En todo entronque se instalará la correspondiente llave de paso con válvula de esfera. 

 
44.2. Ejecución 

Antes de iniciar los trabajos de implantación de cualquier tubería de abastecimiento o riego, se efectuará el replan-
teo de su traza y la definición de su profundidad de instalación. Dada la incidencia que sobre estas decisiones 
puede tener la presencia de instalaciones existentes, se hace necesaria la determinación precisa de su ubicación, 
recurriendo al reconocimiento del terreno, al análisis de la información suministrada por los titulares de las instala-
ciones y la ejecución de catas. 

Cuando la apertura de la zanja para la instalación de la tubería requiera la demolición de firmes existentes, que 
posteriormente hayan de ser repuestos, la anchura del firme destruido no deberá exceder de quince centímetros 
(15 cm) a cada lado de la anchura  fijada para la zanja. 

La excavación de la zanja, su entibación y su posterior relleno se regirán por lo dispuesto en los correspondientes 
artículos de este Pliego. 

Las zanjas serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante uniforme. Los productos extraí-
dos que no hayan de ser utilizados para el tapado, deberán ser retirados de la zona de las obras lo antes posible. 
El Contratista respetará y protegerá cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas. Se man-
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tendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la instalación satisfactoria 
de la tubería. 

Una vez abierta la zanja y perfilado su fondo se extenderá una capa de arena de mina de quince centímetros (15 
cm) de espesor. Los tubos se manipularán y descenderán a la zanja adoptando las medidas necesarias para que 
no sufran deterioros ni esfuerzos anormales. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para asegurarse de que en su interior no queda ningún 
elemento extraño y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y 
acodalarlos con arena para impedir movimientos ulteriores. Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes. En el 
caso de zanjas con pendientes superiores al 10% la tubería se montará en sentido ascendente. En el caso en que 
no fuera posible instalarla en sentido ascendente, se tomarán las precauciones oportunas para evitar el desliza-
miento de los tubos. 

El montaje de tuberías con junta automática flexible se iniciará limpiando cuidadosamente el interior del enchufe, 
en particular el alojamiento de la arandela de goma, la propia arandela y la espiga del tubo a unir. Se recubrirá con 
pasta lubricante el alojamiento de la arandela. Se introducirá la arandela de goma en su alojamiento, con los labios 
dirigidos hacia el fondo del enchufe. Se recubrirá con pasta lubricante la espiga del tubo, introduciéndola en el 
enchufe mediante tracción o empuje adecuados, comprobando la alineación de los tubos a unir, hasta la marca 
existente, sin rebasarla para asegurar la  movilidad de la junta. Será necesario comprobar que la arandela de go-
ma ha quedado correctamente colocada en su alojamiento, pasando por el espacio anular comprendido entre la 
espiga y el enchufe el extremo de una regla metálica, que se hará topar contra la arandela, debiendo dicha regla 
introducirse en todo el contorno a la misma profundidad. 

En el caso de uniones con junta mecánica express, se limpiará la espiga y el enchufe de los elementos a unir. Se 
instalará en la espiga la contrabrida y luego la arandela de goma con el extremo delgado de ésta hacia el interior 
del enchufe. Se introducirá la espiga a fondo en el enchufe, comprobando la alineación de los elementos a unir y 
después se desenchufará un centímetro aproximadamente, para permitir el juego y la dilatación. Se hará deslizar 
la arandela de goma introduciéndola en su alojamiento y se colocará la contrabrida en contacto con la arandela. 
Se colocarán los pernos y se atornillarán las tuercas con la mano hasta el contacto de la contrabrida, comproban-
do la posición correcta de ésta y por último se apretarán las tuercas, progresivamente, por pares sucesivos. 

Cuando se trata de una junta con bridas, igualmente se procederá a una limpieza minuciosa y al centrado de los 
tubos confrontando los agujeros de las bridas e introduciendo algunos tornillos. A continuación se interpondrá en-
tre las dos coronas de las bridas una arandela de plomo de tres milímetros de espesor como mínimo, que debe 
quedar perfectamente centrada. Finalmente, se colocaran todos los tornillos y sus tuercas que se apretarán pro-
gresiva y alternativamente, para producir una presión uniforme en la arandela de plomo, hasta que quede fuerte-
mente comprimida. 

Las válvulas a la salida de una te, se instalarán embridadas a esta y con una brida universal (carrete de desmonta-
je) por el extremo opuesto. Las válvulas situadas en puntos intermedios se embridarán a un carrete de anclaje por 
un extremo y, como en el caso anterior, a un carrete de desmontaje por el opuesto. 

A medida que avanza la instalación de la tubería ésta se irá cubriendo con arena con un espesor mínimo de quin-
ce centímetros (15 cm) sobre la generatriz superior. 

Generalmente no se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, menos parcial, para evitar la 
posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para protegerlos, en lo posible, de los 
golpes. Las uniones deberán quedar descubiertas hasta que se haya realizado la prueba correspondiente, así 
como los puntos singulares (collarines, tes, codos...). 

Cuando se interrumpa la instalación de tubería se taponarán los extremos libres para evitar la entrada de agua o 
cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a examinar el interior de la tubería al reanudar el 
trabajo. En el caso de que algún extremo fuera a quedar expuesto durante algún tiempo, se dispondrá un cierre 
estanco al agua suficientemente asegurado de forma que no pueda ser retirado inadvertidamente. 

En los codos, cambios de dirección, reducciones, derivaciones y en general todos los elementos de la red que 
estén sometidos a empujes debidos a la presión del agua, que puedan originar movimientos, se deberá realizar un 
anclaje. Según la importancia de  los empujes y la situación de los anclajes, estos serán de hormigón de resisten-
cia característica de al menos 200 kp/cm² o metálicos, establecidos sobre terrenos de resistencia suficiente y con 
el desarrollo preciso para evitar que puedan ser movidos por los esfuerzos soportados. 

Los apoyos deberán ser ejecutados interponiendo una lámina de plástico y dejando, en la medida de lo posible, 
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libres los tornillos de las bridas. Los elementos metálicos que se utilicen para el anclaje de la tubería deberán esta 
protegidos contra la corrosión. No se podrán utilizar en ningún caso cuñas de piedra o de madera como sistema 
de anclaje. 

Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes y puedan producirse deslizamientos, se efectuarán los ancla-
jes precisos mediante hormigón armado o mediante abrazaderas metálicas y bloques de hormigón suficientemente 
cimentados en terreno firme. 

Una vez que haya sido instalada la tubería, ejecutados sus anclajes y efectuada la prueba de presión interior se 
procederá el relleno de la zanja con material procedente de la excavación, de acuerdo con lo prescrito en el co-
rrespondiente artículo de este Pliego. Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan movimientos en las 
tuberías. Dentro del relleno de la zanja, sobre la tubería, a una distancia aproximada de cincuenta centímetros (50 
cm), se dispondrá la banda de señalización. 

 
44.3. Control de calidad 

De los tubos y piezas especiales 

El fabricante de los tubos y piezas especiales debe demostrar, si así lo requiere la Dirección Técnica, la conformi-
dad de los distintos productos a la norma que sea la aplicación a cada uno de ellos y al PTA. 

El fabricante debe asegurar la calidad de los productos durante su fabricación por un sistema de control de proce-
so en base al cumplimiento de las prescripciones técnicas de las normas que sean de aplicación a cada tipo de 
producto. Consecuentemente el sistema de aseguramiento de la calidad del fabricante deberá ser conforme a las 
prescripciones de la norma UNE-EN-ISO 9002, y estará certificado por un organismo acreditado según la norma 
EN 45012. 

No obstante lo anterior, la Dirección Técnica puede ordenar la realización de cuantos ensayos y pruebas considere 
oportunos. 

 
De la tubería instalada 

Para constatar la correcta instalación de tubos, accesorios y acometidas, se realizarán cuantas pruebas de presión 
sean precisas para que las tuberías resulten probadas en su totalidad. La determinación de la extensión concreta 
de cada tramo de prueba deberá contar con la conformidad de la Dirección Técnica. 

La realización de las pruebas de presión interior será conforme a lo que a continuación se expone: 

 

- A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión interna por 
tramos. Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los 500 metros, pero en el tramo 
elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más alta no excederá del 10% de la presión de 
prueba establecida mas abajo. 

- Antes de empezar las pruebas deben estar colocados en su posición definitiva todos los accesorios de la 
conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas. 

- Se empezará por rellenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos todos los 
elementos que puedan dar salida al aire, los cuales se irán cerrando después y sucesivamente de abajo 
hacia arriba una vez se haya comprobado que no existe aire en la conducción. A ser posible se dará en-
trada al agua por la parte baja, con lo cual se facilita la expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera 
posible, el llenado se hará aún más lentamente para evitar que quede aire en la tubería. En el punto más 
alto se colocará un grifo de purga para expulsión del aire y para comprobar que todo el interior del tramo 
objeto de la prueba se encuentra comunicado en la forma debida. 

- La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este última caso deberá estar 
provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el aumento de presión. Se co-
locará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y estará provista de dos manómetros, de los 
cuales uno de ellos será proporcionado por la Administración o previamente comprobado por la misma. 
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- Los puntos extremos del tramo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con piezas especiales 
que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas de agua y que deben ser fácilmente 
desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se comprobará cuidadosamente que las lla-
ves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se encuentren bien abiertas. Los cambios de dirección, 
piezas especiales, etc deberán estar anclados y sus fábricas con la resistencia debida. 

- La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que alcance en el punto más bajo del tramo en 
prueba 1,4 veces la presión máxima de trabajo en el punto de más presión. Para tuberías de la red de 
abastecimiento la presión de prueba será de 14 Kg/cm² La presión se hará subir lentamente, de forma que 
el incremento de la misma no supere 1 Kg/cm² por minuto. 

- Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos, y se considerará satisfactoria cuando du-
rante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p quintos, siendo p la 
presión de prueba en zanja en Kg/cm². Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los 
defectos observados repasando las juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo, de for-
ma que al final se consiga que el descenso de presión no sobrepase la magnitud indicada.  

 
44.4. Medición y abono 

Las tuberías de las redes de abastecimiento y riego se abonarán por metros lineales realmente instalados y pro-
bados, medidos en obra, la cama de arena quedará incluida en el precio si se especifica en el mismo sino se abo-
nará de forma independiente. 

El precio de la unidad de tubería de polietileno comprende tanto los tubos como las piezas especiales normaliza-
das instaladas, siendo indiferente que éstas estén o no situadas en los entronques de la tubería instalada con la 
red en servicio, a efectos de considerarlas incluidas en el precio del metro lineal de tubería. Las piezas especiales 
de fundición se medirán por unidades según los cuadros de precios. 

 

45. VÁLVULAS. 

Elementos de una red de abastecimiento o riego que permiten cortar el paso del agua, evitar su retroceso o reducir 
su presión. 

En la red de abastecimiento de agua los tipos de válvulas a instalar según la normalización de materiales de  
EMASA serán: 

- Válvulas de compuerta para bridas en función dúctil, serie corta PN-16 atm., 

- compuerta recubierta de elastómero y pintura epoxi en interior y exterior 

- (VCBC). 

- Válvula de compuerta para rosca de fundición dúctil PN-16 atm., compuerta 

- recubierta de elastómero y pintua epoxi en el interior y exterior (VCRC), en 

- acometidas. 

- De esfera, en bocas de riego. 

 

45.1. Materiales e instalación 

Las válvulas de compuerta se unirán con bridas tipo PN-16. 

Las válvulas de compuerta serán de paso total y de estanqueidad absoluta. Tanto el cuerpo como la tapa y la 
compuerta serán de fundición dúctil. El cuerpo y la tapa tendrán un recubrimiento anticorrosivo a base de empol-
vado epoxi. La compuerta estará completamente revestida de elastómero (EPDM), con zonas de guiado indepen-
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dientes de las zonas de estanqueidad. El eje de maniobra será de acero inoxidable al 13% de cromo, forjado en 
frío. 

Las válvulas de esfera se instalarán en bocas de riego de hasta dos pulgadas de diámetro (63 mm de diámetro 
nominal de tubo). Serán de bronce, los asientos de PTFE y las juntas tóricas de EPDM. 

A petición de la Dirección Técnica el Contratista deberá facilitar los certificados de calidad de los materiales em-
pleados en la fabricación de los distintos elementos de las válvulas y los resultados de las pruebas y ensayos efec-
tuados. 

Las válvulas se instalarán de forma que el eje de accionamiento quede vertical y coincida con la tapa de la arqueta 
o buzón correspondiente. 

La unión de las válvulas de compuerta o de mariposa con la tubería, a base de bridas, se efectuará intercalando 
un carrete de anclaje por un lado, en el caso de que no estén unidas a una te, y un carrete de desmontaje por el 
otro. La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan montar y retirar 
los tornillos de las bridas. 

 
45.2. Medición y abono 

Las válvulas se abonarán por unidades instaladas contabilizadas en obra, incluyendo bridas, juntas tóricas, torni-
llería de acero inoxidable y resto de materiales necesarios para su correcta colocación, siempre que no están in-
cluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su abono estará comprendida en el de la unidad en cuestión. 

 

46. POZO DE REGISTRO PARA VÁLVULAS. 
 

Elemento para alojamiento y registro de las válvulas de la red de abastecimiento y/o riego. 

 
46.1. Materiales 

Las arquetas para alojamiento de válvulas estarán constituidas por un cimiento de hormigón tipo HM-20/P/IIb, 
paredes de ladrillo macizo perforado de un pie de espesor enfoscadas con mortero tipo M-450 o anillos prefabrica-
dos y una tapa de fundición dúctil modelo municipal , con las inscripciones adecuadas y de la clase correspondien-
te al lugar en que esté ubicada. 

Las condiciones aplicables al hormigón, ladrillos, mortero y fundición son las que constan en los artículos corres-
pondientes de este Pliego. 

 
46.2. Ejecución 

Los pozos de registro para alojamiento de válvulas responderán al modelo representado en el correspondiente 
plano de detalles. 

El cimiento de hormigón no constituirá una solera cerrada, para posibilitar el drenaje de las eventuales pérdidas de 
agua que pudieran presentarse. 

En caso de usar prefabricados, los anillos serán de hormigón prefabricado de Ø 110 cm. , salvo indicación en con-
tra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los siguientes: 

- -Hormigón fck 40 N/mm2. 

- -Armadura acero B-500S. 

 

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas especi-
ficadas en los Planos. Si el Contratista pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir acompaña-
da de la justificación de que las características de la unidad propuesta igualan o mejoran las especificadas en pro-
yecto. La aprobación de la Dirección de Obra no libera al Contratista de la responsabilidad que le corresponde por 
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la justificación presentada. 

 
46.3. Medición y abono 

Los pozos de registro para válvulas se abonarán por unidades contabilizadas en obra, siempre que no estén in-
cluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su abono estará comprendido en el de la unidad en cuestión. 
En el precio unitario de la arqueta está incluida la tapa. 

 

47. ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE LA RED DE RIEGO. 
 

47.1. Definición 

Se refiere este artículo a aquellos elementos propios de la red de riego que no son objeto de regulación en otros 
artículos de este Pliego, y son los siguientes: 

- Elementos de control y distribución: Programadores y electroválvulas 

- Elementos para el riego localizado: mangueras de goteo. 

- Elementos para el riego no localizado: Difusores. 

- Otros elementos necesarios 

 
47.2. Aceptación e instalación 

Antes de instalar cualquier elemento de la red de riego se deberá contar con la conformidad de la Dirección Técni-
ca, de acuerdo con los criterios que establezca el Servicio Municipal de Parques y Jardines. 

La instalación de estos elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Terminada la instalación de la red de riego se deberá comprobar el correcto funcionamiento de todos sus elemen-
tos. 

 
47.3. Medición y abono 

Se abonarán las partidas presupuestarias correspondientes a unidades de obra realmente ejecutadas, correcta-
mente instaladas y probadas, medidas según las unidades de medición expresadas en las definiciones que cons-
tan en los cuadros de precios. 
 

48. APERTURA DE ZANJA PARA LA INSTALACION DE CANALIZACIONES DE ALUMBRADO 
ALUMBRADO. 

 

La INSTRUCCIONES TÉCNICAS MUNICIPALES PARA LA INSTALACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA 
CIUDAD DE MÁLAGA, prescribe las condiciones a cumplir por materiales: Luminarias,  Lámparas, Equipo auxiliar 
de encendido ( Reactancia,  Condensador,  Arrancador.), Báculos y columnas,  Brazos  cimentaciones,  acometi-
das,  centros de mando.(Elementos del centro de mando,  Programador para telegestión, Reductor-estabilizador 
de tensión, - Hilo de mando,  redes de distribución en fachadas y aéreas.  redes de distribución subterránea,  
puesta a tierra,  arquetas. Se limita este Pliego a definir la obra civil. 

 
48.1. Definición 

Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas y a la instalación de canalizaciones de protección de las lí-
neas de alimentación de los puntos de luz. 

Como norma general se instalará un tubo de protección en aceras, paseos y zonas peatonales, y dos en cruces de 
calzadas, salvo que en los planos se establezca un número distinto. 
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48.2. Materiales 

Cumplirán lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Serán de tubos corrugados de doble pared, lisa interiormente y corrugada al exterior, estarán fabricados con poli-
etileno de alta densidad. Su diámetro exterior será de 110 mm. Serán de color normalizado rojo. Las uniones se 
realizarán mediante manguitos de unión. 

Cumplirán la Norma NFV 68.171. 

El polietileno de alta densidad cumplirá las siguientes especificaciones: 

- Peso específico: 0,95 kg/dm³. 

- Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa. 

- Alargamiento a la rotura: 350%. 

- Módulo de elasticidad: 800 N/mm². 

- Resistencia a los productos químicos: según Norma UNE 53389 

En el exterior deberán llevar impresa la marca, así como las características y norma bajo la cual están fabricados. 

Se dispondrán en tramos rectos, debiendo instalarse una arqueta de registro cuando se cambie de dirección o de 
altura en el trazado de la canalización. 

 
48.3. Ejecución 

El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Contratista, siendo preceptiva su posterior aprobación por 
la Dirección Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en todo momento sea comprobable que la obra 
ejecutada se corresponde con el replanteo aprobado, correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de 
las marcas al Contratista. 

Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no procediéndose a su 
excavación hasta que estén disponibles los tubos. 

La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los correspondientes apartados 
de este pliego. 

Los dos tubos de polietileno de Ø 110 mm. estarán protegidos por hormigón tipo HM- 20/P/20/IIa, con los recubri-
mientos de 30 cm. de espesor representados en los planos. 

El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al menos ocho centíme-
tros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y durante la obra se cuidará de que no en-
tren materias extrañas, por lo que deberán taparse de forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 

 
48.4. Medición y abono 

Las canalizaciones de protección de líneas subterráneas se abonarán por metros medidos en obra. 

El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, la protección de éstos, la excavación 
de la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a vertedero de productos extraídos y el relleno con 
zahorra natural compactada. 

 

49. ARQUETAS DE ALUMBRADO PÚBLICO. 
 

49.1. Definición 

Elementos para el registro de las canalizaciones de protección de las líneas, que se disponen en los cambios 
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bruscos de dirección, en los puntos intermedios de los tramos de longitud excesiva y en los extremos de cruces de 
calzadas. 

 
49.2. Materiales 

Las arquetas de alumbrado serán de hormigón prefabricado de dimensiones: 

- Arquetas de paso, derivación o toma de tierra: 0,40x0,40 m. 

- Arquetas para cruce de calzada: 0,60x0,60 m. 

Dispondrán de marco y tapa de fundición dúctil clase C-250, con sus correspondientes inscripciones identificativas. 

Las condiciones relativas a todos estos materiales están establecidas en los correspondientes apartados de este 
pliego. 

 
49.3. Ejecución 

La ubicación de las arquetas se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 

Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles representados en planos. 

Dispondrán de drenaje en el fondo. 

 
49.4. Medición y abono 

Las arquetas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados anteriores, así como la 
excavación y retirada de tierras a vertedero precisas para su ejecución. 

 

50. CIMENTACIÓN DE COLUMNAS Y BÁCULOS. 
 

50.1. Definición 

Se refiere esta unidad a los dados de hormigón sobre los que se fijan las columnas y báculos. 

Están comprendidos en esta unidad, además del dado, los pernos de anclaje y los tubos en forma de codo que 
enlazan las canalizaciones con las bases de los soportes. 

 
50.2. Materiales 

El hormigón a utilizar en estos elementos será del tipo HA-25/P/20/IIa. Sus condiciones son las que se establecen 
en el correspondiente aparatado de este pliego. El tubo que constituye los codos será de las mismas característi-
cas que el del resto de canalizaciones. 

El acero utilizado para los pernos de anclaje será del tipo F-III según las Normas UNE 10083-1, “Aceros para tem-
ple y revenido. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro de aceros de calidad no aleados” y Norma UNE 
10083-2 “Aceros para temple y revenido. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de aceros de calidad no 
aleados”. Será perfectamente homogéneo y carecerá de sopladuras, impurezas y otros defectos de fabricación. La 
rosca de los pernos de anclaje será realizada por el sistema de fricción, según la Norma UNE 17704-02. 

 
50.3. Ejecución 

La ubicación de las cimentaciones de puntos de luz se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 

Las dimensiones de las cimentaciones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles representa-
dos en planos. 
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La cara superior de las cimentaciones será lisa y horizontal, y situada a una cota tal que permita la disposición 
correcta del pavimento sobre ella. 

La disposición y número de las canalizaciones de entrada y salida se ajustará a las necesidades del trazado de las 
líneas. 

A través de la cimentación se dejará previsto un tubo de acero galvanizado de 29 mm de diámetro para el paso del 
cable de conexión con la toma de tierra.  

 
50.4. Medición y abono 

Las cimentaciones de puntos de luz se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados anteriores, así como 
pernos y chapas de anclaje, y la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas para su ejecución. 

 

51. CANALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 

Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas de 40 cm. de anchura, 70 cm. profundidad y a la instalación 
de canalizaciones de protección y conducción de los cables para energía eléctrica. 

Nos encontraremos con tres tipos de canalizaciones, una formada por un tubo corrugado de doble pared de poli-
etileno Ø 160 mm, otra con dos tubos y otra con tres tubos de las mismas características que los anteriores. 

 
51.1. Ejecución 

El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Contratista, siendo preceptiva su posterior aprobación por 
la Dirección Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en todo momento sea comprobable que la obra 
ejecutada se corresponde con el replanteo aprobado, correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de 
las marcas al Contratista. 

Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no procediéndose a su 
excavación hasta que estén disponibles los tubos. 

La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los correspondientes apartados 
de este pliego. 

Los tubos corrugados de doble pared de polietileno de Ø 160 mm. estarán protegidos por refuerzo de hormigón 
tipo HM-20/B/20/IIa, de 30 cm. de espesor. 

 

El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al menos ocho centíme-
tros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y durante la obra se cuidará de que no en-
tren materias extrañas, por lo que deberán taparse de forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 

Se colocará la cinta de señalización homologada según se indica en los planos de detalle. 

El relleno de zanja se efectuará con zahorra artificial. 

 
51.2. Medición y abono 

Las canalizaciones de protección y conducción de los cables de energía eléctrica se abonarán por metros medidos 
en obra. 

El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, el refuerzo de hormigón de éstos, la 
excavación de la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a vertedero de productos extraídos y el re-
lleno con zahorra compactada. 
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52. RED DE TELECOMUNICACIONES. 
 

La obra civil correspondiente a la red de telecomunicaciones consiste en el conjunto de 

canalizaciones, arquetas y cámaras necesarias para el posterior tendido de los cables de telecomunicaciones y 
otros elementos auxiliares. 

Canalizaciones pueden ser : 

- Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por ocho tubos corrugados de doble pared de polietileno 
Ø 110 mm. en zanja de 60x40 cm 

- Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por seis tubos corrugados de doble pared de polietileno Ø 
110 mm. en zanja de 50x40 cm 

- Canalización de Telecomunicaciones formada por cuatro tubos corrugados de doble pared de polietileno Ø 
110 mm. en zanja de 40x40 cm. 

- Canalización de Telecomunicaciones formada por dos tubos corrugados de doble pared de polietileno Ø 
110 mm. en zanja de 40x40 cm. 

- Arquetas de hormigón prefabricado tipo “H” con cerco y tapa 

- Arquetas de hormigón prefabricado de dimensiones interiores 80 cm de largo x 70 cm. de ancho x 80 cm. 
de profundidad, con cerco y tapa 

 
52.1. Materiales 

Los tubos y tapas de arquetas serán los solicitados por Telefónica, para otros materiales deberán consultarse los 
artículos de este pliego relativos a hormigones, ladrillos, acero en redondos corrugados, acero laminado, fundición, 
encofrados, morteros de cemento, etc. 

 
52.2. Ejecución 

En el caso de paralelismo entre canalizaciones telefónicas y las tuberías o conductos de otros servicios tales como 
riego, alumbrado, gas y otras redes de comunicación la separación entre ambos será como mínino de 30 cm. 

Cuando la canalización telefónica se cruza con canalizaciones o conducciones de otros servicios, se deberá dejar 
el suficiente espacio entre ambas, de manera que, de modo fácil, se puedan retocar las uniones, efectuar repara-
ciones o tomar derivaciones.  

Dicha distancia deberá ser, como mínimo, de 30 cm. La nivelación de las zanjas de la canalización telefónica se 
hará de modo que siempre haya pendiente hacia una de las arquetas que se encuentren en los extremos de la 
canalización. 

Las curvas en el trazado de las canalizaciones han de ser sencillas para simple cambio de dirección, pudiéndose 
efectuar curvas tanto en el plano horizontal como en le vertical.  

En las canalizaciones se podrán realizar curvas directamente con los tubos siempre que el radio de curvatura sea 
superior a 25 m. Cuando el radio de curvatura no pueda alcanzar ese valor mínimo, habrá que utilizar codos para 
realizar los cambios de alineación. Caso de emplear codos, éstos deberán tener un radio mínimo de 5 m. 

Al objeto de eliminar perturbaciones en los cables telefónicos, se procurará evitar el paralelismo entre éstos y las 
líneas eléctricas de alta tensión, distanciando ambos servicios el máximo posible, según lo expuesto en el anterior 
apartado. La distancia mínima entre la parte superior del prisma y la rasante del terreno de la calle será de 50 cm. 
Cuando la canalización discurra bajo calzada, la distancia mínima entre pavimento y el techo del prisma será de 
70 cm. 

Los conductos donde se alojarán los cables telefónicos tendrán el diámetro exterior indicado en las secciones tipo 
representadas en planos. La separación exterior entre conductos no será inferior a 3 cm. 
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Los conductos irán embebidos en hormigón en masa, HM-20/B/20/IIa de 30 cm. de espesor, formando un prisma 
continuo, tal como se indica en los planos de detalle. 

Las arquetas donde se alojen los empalmes o derivaciones de los cables  telefónicos han de ser construidas de 
acuerdo con los detalles representados en planos. 

Las canalizaciones laterales proyectadas desde cámaras o arquetas hasta los edificios deben finalizarse en pun-
tos tales que la conexión con los armarios para distribución de la red interior sea de la menor longitud posible, es 
decir, la entrada a los edificios deberá realizarse en un punto próximo al previsto para la instalación del citado ar-
mario. 

Si la fase de construcción de los edificios no permite terminar las citadas canalizaciones laterales en el interior de 
los mismos, se acabarán los conductos en unas arquetas de señalización de ladrillo, desde donde, en su día, se 
prolongarán hasta los armarios de distribución de la red interior. 

Se comunicará a la empresa Telefónica la fecha de comienzo de las obras para su supervisión y vigilancia como 
medida previa a su posterior aceptación. 

 
52.3. Medición y abono 

Las canalizaciones se abonarán por metros realmente ejecutados e implantados, medidos en obra, a los precios 
establecidos para cada una de las secciones tipo proyectadas. Estos precios incluyen la excavación de las zanjas, 
cualquiera que sea el método adoptado para su ejecución, la instalación y hormigonado de tubos, el relleno com-
pactado del resto de zanja con productos procedentes de la excavación y la retirada a vertedero de los sobrantes. 

Las arquetas se abonarán por unidades realmente construidas y completamente rematadas, contabilizadas en 
obra, a los precios establecidos para cada tipo proyectado. Estos precios incluyen además de la arqueta y tapas, 
la excavación previa, cualquiera que sea el método seguido para su realización, y la retirada a vertedero de los 
productos extraídos. 

 

53. RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS. 
 

La obra civil de la red de distribución de gas consiste en el conjunto de actuaciones necesarias para la implanta-
ción de conducciones de polietileno de gas natural excluidas las correspondientes a la propia instalación de la 
tubería. Tales actuaciones son, por lo tanto, la apertura de zanjas, la extensión del lecho y de la protección de 
arena del tubo y el relleno compactado de la zanja restante. Así como el conjunto de actuaciones necesarias para 
la localización de tuberías de gas de polietileno existentes y protección de la misma mediante losa de hormigón en 
masa exclusivamente en zonas bajo calzada de nueva ejecución, así como la instalación de banda señalizadora 
sobre tubería de gas existente. 

 
53.1. Ejecución 

Excavación 

Será de aplicación lo establecido en el apartado de este pliego específicamente referido a esta unidad. 

La anchura y profundidad de las zanjas es la indicada en el plano de detalles correspondiente. La anchura será de 
40 cm en la generalidad de los casos. La profundidad de la zanja será tal que la generatriz superior esté situada a 
una profundidad con relación al nivel definitivo del pavimento igual o mayor a 60 cm para el caso de que la con-
ducción discurra bajo aceras y de 80 cm para el caso de que lo haga bajo calzadas por dificultades encontradas 
en el subsuelo debe colocarse la tubería a una profundidad menor de 60 cm, se adoptarán las medidas precisas 
para garantizar que no estará expuesta a esfuerzos superiores a los que soportaría a aquella profundidad mínima 
de 60 cm. 

En ningún caso se instalarán tuberías a una profundidad inferior a 20 cm.  

 

En cuanto a la distancia mínima recomendable de la conducción a edificios será de 1,50 m. En el caso de que se 
encuentren obras subterráneas tales como cámaras, arquetas, pozos, etc., la distancia mínima entre estas obras y 
la generatriz de la tubería más próxima a ellas será de 20 cm. 
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El fondo de la zanja estará perfectamente enrasado y exento de cambios bruscos de nivel. 

 
Lecho y protección de arena 

Para que exista apoyo uniforme de la tubería y quede garantizada su perfecta instalación se rellenará el fondo de 
zanja de arena de mina, en capa de 10 cm, que deberá rasantearse adecuadamente. 

Una vez instalada la tubería en el fondo de la zanja se comenzará el tapado de la misma, así mismo, con arena de 
mina, hasta 20 cm por encima de su generatriz superior. 

En esta primera fase del tapado, deben tomarse las máximas precauciones para que no queden espacios huecos, 
retacando con arena las partes laterales inferiores de la tubería, procediendo a un buen apisonado manual de toda 
la arena. 

 
Relleno del resto de la zanja 

Una vez dispuesta y compactada la protección de arena se continuará con el relleno de la zanja por tongadas con 
el material procedente de la excavación, ejecutándose esta actividad de acuerdo con lo establecido en el apartado 
correspondiente del presente pliego. 

Una vez compactada la primera tongada se procederá a la colocación de la banda de señalización de polietileno. 

La losa de protección de tuberías será de hormigón HM-20/P/20/IIa 

 
Paralelismos y cruces con otras conducciones 

En el caso de paralelismo entre conducciones de gas y otras conducciones, la distancia mínima entre ambas será 
de 40 cm. 

En los cruces con otras conducciones la distancia mínima a mantener será de 40 cm. No obstante, se podrá dis-
minuir dicha distancia en los casos en que sea imprescindible, siempre que se sitúen pantallas entre ambos servi-
cios, a fin de conseguir que no se produzcan interferencias entre ambas canalizaciones. 

Se procurará, siempre que sea posible, adaptar la profundidad de la zanja para cruzar los servicios que la atravie-
san por debajo de los mismos, respetando la distancia entre generatrices más próximas indicada anteriormente. 

 
Arqueta para llave de corte. 

Será de dimensiones interiores 0,40 x 0,40 m. y estará realizada con fábrica de ladrillo, enfoscada con mortero de 
cemento 1/3, incluso tapa y marca de fundición dúctil, clase C-250, ejecutada según la normativa técnica de la 
empresa Gas Natural. 

 
Localización de tubería de gas existente 

Realización de todas las actuaciones necesarias para la localización de las tuberías de gas existentes con la ma-
yor seguridad y posterior protección de las mismas con una  losa de hormigón en masa HM-20/P/20/IIa de 0,50 m. 
de anchura X 0,20 m. de espesor. 

Instalación de banda señalizadora sobre tubería de gas existente. 

 
53.2. Medición y abono 

La excavación y transporte a vertedero se abonará por metros cúbicos determinados en base a la longitud de zan-
ja abierta medida en obra y a la sección tipo representada en planos. 

El lecho y protección de arena se abonará por metros cúbicos determinados en base a la longitud de la zanja me-
dida en obra y a la sección tipo representada en planos.  

El relleno y compactación de zanja con terrenos procedentes de la excavación se  abonará por metros cúbicos 
determinados en base a la longitud de zanja medida en obra, a las profundidades del relleno igualmente medidas 
en obra y al ancho de la zanja tipo representada en planos. 
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El hormigón se abonará según las cantidades realmente ejecutadas considerando la sección tipo de los planos de 
detalle. 

Las arquetas se medirán por unidades realmente ejecutadas. 

La localización de tuberías de gas de polietileno existentes y protección de la misma mediante losa de hormigón 
en masa exclusivamente en zonas bajo calzada de nueva ejecución se abonará como partida alzada “A justificar”. 

La instalación de banda señalizadora sobre tubería de gas existente se abonará como partida alzada “A justificar”. 

 

54. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL: MARCAS VIALES. 
 

Se definen como marcas viales aquellas líneas, palabras o símbolos que se disponen sobre el pavimento, bordillos 
u otros elementos de las vías que sirven para regular el tráfico de vehículos y de peatones. 

 
54.1. Materiales 

Pinturas a emplear en marcas viales. 

De acuerdo con lo especificado en Norma 8.2 I.C. y la Orden Circular n_ 269/76 C y E de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales (M.O.P.U.), la pintura a emplear en marcas viales, a excepción de algunos casos 
referentes a bordillos, será de color blanco. 

El color blanco correspondiente será el definido en la Norma UNE 48103 (Referencia B-118). 

La pintura a aplicar en la señalización horizontal de viales será de dos componentes y de larga duración. 

Las pinturas se ajustarán en cuanto a composición, características de la pintura líquida y seca, coeficiente de valo-
ración, toma de muestras para los ensayos de identificación de los suministros y ensayos de identificación, a lo 
indicado en los Artículos 276, 277 y 278 del PG-3. 

Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas. 

Las microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas, por el sistema de postmezclado, en la señaliza-
ción horizontal, deberán cumplir las especificaciones contenidas en el Artículo 289 del PG-3. 

Las pruebas y ensayos a realizar serán las indicadas en el citado Artículo. 

 
54.2. Ejecución 

Es condición indispensable para la ejecución de marcas viales sobre cualquier superficie, que ésta se encuentre 
completamente limpia, exenta de material suelto o mal adherido, y perfectamente seca. 

Para eliminar la suciedad, y las partes sueltas o mal adheridas, que presenten las superficies de morteros u hor-
migones, se emplearán cepillos de púas de acero; pudiéndose utilizar cepillos con púas de menor dureza en las 
superficies bituminosas. La limpieza del polvo de las superficies se llevará a cabo mediante un lavado intenso con 
agua, continuándose el riego de dichas superficies hasta que el agua escurra totalmente limpia. 

Las marcas viales se aplicarán sobre las superficies rugosas que faciliten su adherencia, por lo que las excesiva-
mente lisas de morteros u hormigones se tratarán previamente mediante chorro de arena, frotamiento en seco con 
piedra abrasiva de arenilla gruesa, o solución de ácido clorhídrico al cinco por ciento (5%), seguida de posterior 
lavado con agua limpia. 

Si la superficie presentara defectos o huecos notables, se corregirán los primeros, y se rellenarán los últimos, con 
materiales de análoga naturaleza que los de aquélla. 

En ningún caso se ejecutarán marcas viales sobre superficies de morteros u hormigones que presenten efluores-
cencias. Para eliminarlas una vez determinadas y corregidas las causas que las producen, se humedecerán con 
agua las zonas con efluorescencias que se deseen limpiar, aplicando a continuación con brocha una solución de 
ácido clorhídrico al veinte por ciento (20%) ; y frotando, pasados cinco minutos con un cepillo de púas de acero; a 
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continuación se lavará abundantemente con agua. 

Antes de proceder a ejecutar marcas viales sobre superficies de mortero u hormigones, se comprobará que se 
hallan completamente secas y que no presentan reacción alcalina. En todo caso se tratará de reducirla, aplicando 
a las superficies afectadas una solución acuosa al dos por ciento (2%) de cloruro de cinc, y a continuación otra, 
también acuosa, de ácido fosfórico al tres por ciento (3%), las cuales se dejarán secar completamente antes de 
extender la pintura. 

Antes de iniciarse la ejecución de marcas viales, el Contratista someterá a la aprobación del Director los sistemas 
de señalización para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución, y de 
las marcas recién pintadas durante el periodo de secado. 

Antes de la ejecución de las marcas viales, se efectuará su replanteo topográfico que deberá contar con la apro-
bación de la Dirección Técnica. Será de aplicación la norma 8.2 IC “Instrucción de carreteras. Marcas viales”. 

La ejecución de marcas con pintura no podrá llevarse a cabo en días de fuerte viento o con temperaturas inferio-
res a cinco grados centígrados (5ºC). 

La aplicación de material termoplástico en caliente podrá realizarse de forma manual o mediante máquina automá-
tica, usando los métodos de “spray” o de extrusión, sin que en ambos casos se sobrepasen los límites de tempera-
tura fijados por el fabricante para dichas aplicaciones. La superficie producida será de textura y espesor uniforme y 
apreciablemente libre de rayas y burbujas. Siempre que no se especifique otra cosa por parte de la Dirección Téc-
nica, el material que se aplique a mano tendrá un espesor mínimo de 3 mm y si se aplica automáticamente a 
“spray” el espesor mínimo será de 1,5 mm. El gasto de material oscilará entre 2,6 y 3,0 kg/m² cuando el espesor 
sea de 1,5 mm. No se aplicará material termoplástico en caliente cuando la temperatura de la  calzada esté por 
debajo de diez grados centígrados. 

Para la aplicación del material termoplástico en frío de dos componentes habrán de seguirse fielmente las instruc-
ciones del fabricante. Se aplicará con una llana, extendiendo el material por el interior de la zona que previamente 
ha sido delimitada con cinta adhesiva. La calzada estará perfectamente seca y su temperatura comprendida entre 
diez y treinta y cinco grados centígrados. El gasto de material será aproximadamente de 2 kg/m² para un espesor 
de capa de 2 mm. 

 
54.3. Medición y abono 

Las marcas viales de ancho constante, tanto continuas como discontinuas se abonarán por metros lineales real-
mente pintados medidos en obra por su eje. 

Los estarcidos en cebreados, flechas, textos y otros símbolos se abonarán por metros cuadrados realmente pinta-
dos, medidos en el terreno. 

En los precios correspondientes a las marcas viales se consideran comprendidos la preparación a la superficie a 
pintar, el material, el premarcaje y los medios necesarios para su completa ejecución, incluidos los medios preci-
sos para la señalización del tajo y la protección de las marcas ejecutadas. 

 

55. SEÑALIZACIÓN VERTICAL. 
 

55.1. Normativa de aplicación 

Elementos formados por una placa o un panel vertical con símbolos o inscripciones y sustentados por un soporte. 
Su función puede ser regular el uso de una vía, advertir de peligros o informar de diversas circunstancias. 

La normativa de aplicación en cuanto a dimensiones, colores y composición serán el  “Catálogo de Señales de 
Circulación” del Ministerio de Fomento  

 
55.2. Materiales 

Se tendrá en cuenta lo especificado en la Orden de 28 de Diciembre de 1.999 BOE de 28 de Enero de 2.000. 

Las formas, dimensiones, colores y símbolos serán los especificados en el Código de Circulación vigente, así co-
mo la Norma de carreteras 8.3 IC. 
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SEÑALES: 

Las señales estarán constituidas íntegramente en aluminio extrusionado con perfil perimetral de 35 mm., ancho en 
cola de Milano y dos chapas de 1,2 mm de espesor formando cajón cerrado. Rotuladas según normas con acaba-
do reflectante nivel 2, y con lámina antigraffiti de protección. 

SOPORTES: 

Los elementos de sustentación serán postes de tubo de aluminio de 3,30 m., 3,50 m ó 4,00 m. de altura, Ø 76 y 5 
mm de espesor, con abrazaderas de aluminio y tornillería de acero inoxidable.  

La cimentación de los soportes variará según sea el firme de apoyo. 

� En los casos en los que el pavimento esté formado por zonas terrizas, una vez colocado el soporte se re-
llenará con hormigón en masa HM-20, en un volumen mínimo de 40x40x40 cm. 

� En el resto de supuestos, el anclaje al firme se realizará mediante la apertura de hueco en solera de hor-
migón con taladro con corona de 100 mm de diámetro y 500 mm de profundidad, y posterior relleno del 
hueco restante con mortero M-40, totalmente nivelado y aplomado 

 
55.3. Instalación 

Antes de la instalación de las señales el Contratista entregará a la Dirección Técnica documentación acreditativa 
de la certificación de su conformidad a norma, y de sus características técnicas. En caso contrario, el Contratista 
entregará un expediente realizado por un laboratorio oficial o acreditado, donde figuren las características tanto de 
los materiales empleados, como de las señales terminadas. 

El replanteo preciso que de la señalización se realice antes de ser instalada, será sometido a la aprobación de la 
Dirección Técnica. 

Durante la instalación se adoptarán las medidas precisas para que las señales no sufran deterioro alguno. Los 
elementos auxiliares de fijación han de ser de acero galvanizado. 

 
55.4. Medición y abono 

Los elementos de la señalización vertical se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

Se medirán de forma independiente las señales y los soportes, salvo que en la unidad de las señales vaya incluido 
el precio del soporte. 

El precio de las señales, incluye los anclajes necesarios a poste o farola con abrazaderas de aluminio y tortillería 
de acero inoxidable, siguiendo las indicaciones de la sección de tráfico de Ilmo.Ayto. de Málaga, aplomado y mon-
taje. 

El precio de los soportes incluye además, la cimentación al pavimento que podrá ser de hormigón si el anclaje es 
en zonas de terrizo ó mediante la apertura de hueco en solera de hormigón con taladro, y posterior relleno del 
hueco restante con mortero M- 40, si el anclaje es en zonas no terrizas, se incluye todas las actuaciones precisas 
para su completa instalación. 

 

56. MANTO DE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA. 
 

Se da el nombre de manto de tierra vegetal fertilizada a la capa superficial del suelo, de quince centímetros (15 
cm) de espesor, como mínimo, que cumple con las prescripciones señaladas en el presente artículo a fin de que 
presente buenas condiciones naturales para ser sembrada o plantada. 

 
56.1. Materiales 

Se considerarán aceptables los que reúnan las condiciones siguientes: 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 1
8

8
 d

e
 2

0
7

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


Hoja núm.: 189 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

- Menos del 20 por 100 de arcilla. 

- Aproximadamente un cincuenta por ciento (50%) de arena (o más en céspedes). 

- Aproximadamente un treinta por ciento (30%) de limo (o menos en céspedes). 

- Menos del dos por ciento (2%) de carbonato cálcico total. 

- Conductividad inferior a 2 miliohms/cm. 

- Menos de ciento treinta y ocho (138) ppm de cloruros. 

- Relación C/N aproximadamente igual a diez (10). 

- Mínimo del cinco por ciento (5%) de materia orgánica. 

- Mínimo de trescientas setenta (370) ppm de nitrógeno nítrico. 

- Mínimo de cincuenta (50) ppm de fósforo (expresado en PO4). 

- Mínimo de ciento diez (110) ppm de potasio (expresado en K2O). 

- Aproximadamente ciento cuarenta (140) ppm de calcio. 

- Aproximadamente cincuenta y dos (52) ppm de magnesio. 

- Granulometría: Para céspedes y flores, ningún elemento mayor de un centímetro (1 cm.) y veinte a veinti-
cinco por ciento (20-25%) de elementos entre 2 y 10 milímetros (2-10 mm.). Para plantaciones de árboles 
y arbustos,  ningún elemento mayor de cinco centímetros (5 cm.) y menos del tres por ciento (3%) entre 
uno y cinco centímetros (1-5 cm.). 

 
Abonos orgánicos 

Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya descomposición, causada por los microorga-
nismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y estructura del suelo. 

Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y, singularmente, de semillas de 
malas hierbas. Es aconsejable, en esta línea, el empleo de productos elaborados industrialmente. 

Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 

La utilización de abonos distintos a los que aquí reseñamos sólo podrá hacerse previa autorización de la Dirección 
Técnica. 

Pueden adoptar las siguientes formas: 

� Estiércol, procedente de la mezcla de cama y deyecciones del ganado (excepto gallina y porcino) que ha 
sufrido posterior fermentación. El contenido en nitrógeno será superior al tres coma cinco por ciento 
(3,5%); su densidad será aproximadamente de ocho décimas (0,8). 

� Compost, procedente de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo no inferior a un año o del 
tratamiento industrial de las basuras de población. Su  contenido en materia orgánica será superior al vein-
ticinco por ciento (25%) sobre materia seca, y su límite máximo de humedad, del cuarenta por ciento 
(40%). 

� Mantillo, procedente de la fermentación completa del estiércol o del compost. Será de color muy oscuro, 
pulverulento y suelto, untuoso al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución y 
evitar apelotonamientos. Su contenido en nitrógeno será aproximadamente del catorce por ciento (14%). 
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Abonos minerales 

Son productos desprovistos de materia orgánica que proporcionan al suelo uno o más elementos fertilizantes. 
Deberán ajustarse en todo a la legislación vigente. 

 
56.2. Ejecución 

La ejecución del manto de tierra vegetal fertilizada incluye las siguientes operaciones: Preparación del soporte del 
manto comprendiendo, si fuera necesario, el subsolado y laboreo del mismo a fin de proporcionar una capa inferior 
adecuada a la penetración de las raíces. 

Acabado y refinado de la superficie del soporte de modo que quede adaptada al futuro perfil del terreno. 

Extensión y configuración de los materiales del manto en función del espesor del material prefijado. 

Recogida, transporte y vertido de los componentes inadecuados y de los sobrantes, en escombrera. 

Cuando el suelo no reúna las condiciones mencionadas o las específicas para alguna determinada especie, a 
juicio de la Dirección Técnica, se realizarán enmiendas tanto de la composición física, por aportaciones o cribados, 
como de la química, por medio de abonos minerales u orgánicos. 

La ejecución de cualquiera de las operaciones anteriores habrá de ajustarse a unas condiciones de laborabilidad 
adecuadas, en especial a lo que al exceso de humedad en los materiales manejados se refiere, fundamentalmente 
por causa de las lluvias. 

Todos los materiales habrán de manejarse en un estado de humedad en que ni se aterronen ni se compacten 
excesivamente, buscando unas condiciones de friabilidad, en sentido mecánico, que puedan hallarse, para los 
materiales indicados, en las proximidades del grado de humedad del llamado punto de marchitamiento. En estas 
condiciones puede conseguirse tanto un manejo de los materiales de los suelos, como una mezcla suelo-estiércol, 
o suelo-compost, en condiciones favorables. 

El tipo de maquinaria empleada, y las operaciones con ella realizadas, debe ser tal que evite la compactación ex-
cesiva del soporte y de la capa del manto vegetal. Las propiedades mecánicas de los materiales, la humedad du-
rante la operación y el tipo de maquinaria y operaciones han de ser tenidas en cuenta conjuntamente para no ori-
ginar efectos desfavorables. 

Es precisa una revisión final de las propiedades y estado del manto vegetal fertilizado eliminando los posibles de-
fectos (elementos extraños o inconvenientes en los materiales), desplazamientos o marcas de erosión en los talu-
des causados por la lluvia y cualquier imperfección que pueda repercutir sobre el desarrollo de las futuras siem-
bras y plantaciones. 

 
56.3. Control de calidad 

La Dirección Técnica podrá ordenar la realización de aquellos ensayos y pruebas que juzgue oportunos para veri-
ficar el cumplimiento de las especificaciones exigidas en el presente artículo. 

 
56.4. Medición y abono 

La medición y abono del extendido de la tierra vegetal fertilizada se hará por metros cuadrados (m2) realmente 
extendidos. 

La carga, transporte, explanación, refino y compactación de tierras está incluido en el precio de esta unidad. 

 

57. SUPERFICIES ENCESPEDADAS. 
 

57.1. Ejecución 

Preparación del suelo para céspedes 

Salvo especificación en contra, la preparación del suelo para céspedes comprende: 
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a) Subsolado hasta 0,4 m. de profundidad. 

b) Despedregado hasta eliminar todo material de tamaño superior a 2 

cm. en una profundidad de 0,15 m. 

c) Incorporación de abonos y enmiendas. 

d) Desmenuzamiento mecánico del terreno (rotovateado). 

 
Preparación de la superficie 

Consiste en el rastrillado profundo, rastrillado somero y pasada de rastrillo ciego para rasantear la capa superior 
del terreno, dejándolo listo para la siembra. 

 
Semillas 

Serán de pureza superior al noventa por ciento (90%) y poder germinativo no inferior al ochenta por ciento (80%). 

Se presentará a la Dirección Técnica en envases precintados con la correspondiente etiqueta de garantía, no pu-
diéndose utilizar mientras no hayan merecido el conforme. Carecerán de cualquier síntoma de enfermedades, 
ataque de insectos o roedores, etc. No obstante todo ello, si en el período de garantía se produjeran fallos serán 
cuenta del Contratista las operaciones de resiembra hasta que se logre el resultado deseado. 

 
Siembra del césped sin mantillo 

Comprende el extendido de la semilla en la mezcla y preparación que se indique en Proyecto; rastrillado con rastri-
llo fino para enterrar la simiente y dos pasadas de rodillo para apelmazar la capa superior. 

Igualmente incluye esta operación los riegos necesarios hasta el nacimiento total de la pradera y las dos primeras 
siegas del césped. 

La semilla deberá quedar regularmente extendida y el césped, una vez nacido, cubrirá, de forma regular, la totali-
dad del suelo. En caso contrario, la Dirección Técnica podrá desechar la operación y ordenar su laboreo y nueva 
siembra. 

 
Mantillado 

 
Consiste en la siembra del césped con cubrimiento de semilla más una capa de mantillo, brisa o estiércol de 
champiñón sobre la siembra del césped, en cantidad no inferior a un metro cúbico (1 m³) por cien metros cuadra-
dos (100 m2) de terreno. 
 

57.2. Medición y abono 
Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados medidos en obra, incluyendo la preparación del terreno, 
siembra, mantillo y primer riego. 
 

58. PLANTACIONES. 
 
Se define como plantación el procedimiento de repoblación artificial consistente en colocar en el terreno, previas 
las operaciones necesarias, una planta más o menos desarrollada, nacida y crecida en otro lugar. 
 

58.1. Ejecución de las plantaciones 
La iniciación de la plantación exige la previa aprobación por parte de la Dirección Técnica del momento de inicia-
ción y del plazo o plazos para realizar sus diferentes etapas. 
La ejecución de las obras exige la previa aprobación por parte de la Dirección Técnica del replanteo de posiciones 
de las diferentes especies. El replanteo se efectuará con cinta métrica colocando las consiguientes estacas y refe-
rencias que faciliten el trabajo de apertura de hoyos y la colocación de las plantas. 
En los casos de combinación de siembras y plantaciones sobre una misma superficie se programará, con la debi-
da antelación, cada una de las operaciones de los dos sistemas a realizar a fin de que no haya interferencias evi-
tables y se limiten al mínimo las perturbaciones sobre la obra ya realizada. 
Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las plantas hay que proceder a de-
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positarlas. 
La apertura de hoyos se efectuará con la mayor antelación posible a la plantación, con el fin de favorecer la me-
teorización del suelo. 
Las enmiendas y abonos se incorporarán al suelo con el laboreo, extendiéndolos sobre la superficie antes de em-
pezar a labrar. 
 

Plantación de árboles especiales de gran porte. 
Los árboles especiales vendrán provistos del cepellón correspondiente o sistema radicular bien cortado de las 
dimensiones especificadas en los presupuestos. 
La plantación comprende: 

a) Apertura de hoyo cuyas dimensiones sean como mínimo de cincuenta centímetros (50 cm) más (de alto y 
ancho), que las del cepellón o sistema radicular. 

b) Cambio del total o parte de la tierra del mismo si por la Dirección 

Técnica se estima necesario, con retirada a vertedero de la sobrante. 

a) Mezcla y abono de la tierra resultante. 

c) Transporte al hoyo y plantación del árbol. 

d) Primeros riegos hasta su asentamiento. 

e) Fijación del árbol mediante «vientos». 

f) Confección de alcorque de riego. 

Los árboles que, en el transporte u operaciones de plantación, hayan sido dañados, deberán ser sustituidos a 
cargo del Contratista, inmediatamente, si así lo ordenara la Dirección Técnica. 
 

Plantación de plantas con cepellón 
Comprende las mismas operaciones que el apartado anterior, referidas siempre las dimensiones del cepellón. 
 

Plantación de plantas a raíz desnuda 
Comprende las operaciones indicadas en el primer apartado, referidas a las dimensiones del sistema radicular. 
 

Plantación de planta vivaz y de temporada en maceta o a raíz desnuda 
Comprende apertura de hoyo, plantación propiamente dicha, retacado y riego, dejando el terreno repasado y eli-
minando piedras y material sobrante. 
 

Afianzamiento de plantas con tutor 
Cuando así se especifique en Proyecto se afianzarán las plantas por medio de tutores. 
Estos deberán penetrar en el terreno por lo menos unos veinticinco centímetros (25 cm.) más que la raíz de la 
planta.  
Tendrán resistencia y diámetro superior al fuste de aquella. 
En los puntos de sujeción de la planta al tutor, que serán dos como mínimo, se protegerá previamente la planta 
con una venda de saco o lona y para el atado se utilizará alambre cubierto con macarrón de plástico corrugado o 
cualquier otro material resistente siguiendo las directrices de la Dirección Técnica. 
 

Afianzamiento de planta con «vientos» 
Consiste en la sujeción de la planta mediante tres alambres o cables que la mantengan en posición vertical. 
Los cables se amarrarán al suelo mediante estacas bien firmes situadas en los tres vértices de un triángulo equilá-
tero, cuyo lado sea por lo menos igual a uno coma cinco (1,5) veces la altura de la planta. 
El atado a la planta se hará en la parte superior del fuste, protegiendo previamente ésta con vendas de saco o 
lona y atando con alambre cubierto con macarrón de plástico. 
 

58.2. Medición y abono 
La medición y abono de la plantación de elementos vegetales se hará por unidades, incluido el transporte, la aper-
tura de hoyos, el aporte de tierra vegetal fertilizada, la plantación y el primer riego. 
 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 1
9

2
 d

e
 2

0
7

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


Hoja núm.: 193 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

59. VERJA DE BARROTES PARA PISTAS POLIDEPORTIVAS. 
 
Se define como la separación física compuesta de barrotes y pilares metálicos de la zonas de juego deportivas y el 
resto del viario. 
 

59.1. Características de los materiales 

VERJA DE BARROTES fabricada con tubos verticales de Ø40x2.0 mm. cada 115 mm. y perfiles horizontales en 
forma de "U" de 42x60x42x3.0mm., cuyas medidas son de alto 1.995 mm. y ancho de 2.915 mm. Tratamiento 
anticorrosión por medio de GALVANIZADO EN CALIENTE por inmersión con una pureza de zinc del 99,995% y un 
espesor de >70 micras o >500 gr/m2, cumpliendo la norma UNE en ISO 1461/99. Acabado exterior en pintura 
polvo poliéster AMARILLO Ral-1012, pintado al horno con un espesor >50 micras, según norma UNE 48031-80 y 
un brillo del 60%. 

PILARES para altura de verjas de 2,00 mts. en tubo rectangular de �80x80x2.0 mm. de 2,50 mts. de longitud, con 
tapa metálica y Ues soldadas de 40 mm para sujeción de verjas. 

GALVANIZADOS EN CALIENTE por inmersión con una pureza de zinc del 99,995% y un espesor del >70 micras 
o >500 gr/m2, cumpliendo la norma UNE en ISO 1461/99. 

Acabado exterior en pintura polvo poliéster ROJO Ral-3002 pintado al horno con un espesor >50 micras, según 
norma UNE 48031-80 y un brillo del 60%. 

PILARES para altura de verja de 4,00 mts. en tubo rectangular de 100x80x3.0mm a una longitud de 4,50 mts., con 
tapa metalica y Ues soldadas de 40 mm. para sujeción de verjas. 

GALVANIZADOS EN CALIENTE por inmersión con una pureza de zinc del 99,995% y un espesor del >70 micras 
o >500 gr/m2, cumpliendo la norma UNE en ISO 1461/99. 

Acabado exterior en pintura polvo poliéster ROJO Ral-3002 pintado al horno con un espesor >50 micras, según 
norma UNE 48031-80 y un brillo del 60%. 

UNIONES 

Se unirá cada verja con los pilares por medio de cuatro tornillos de M-8x25, cabeza plana, cuello cuadrado, DIN-
603, con un recubrimiento cincado en dracomet, la cabeza pintada en poliéster al horno en ROJO Ral-3002. 

SUJECIÓN DE LOS PILARES AL SUELO 

En TIERRA se efectuará por medio de hormigón de HM - 200 o superior, con unas zapatas de 350x350x600 mm. 
en pilares de 2,00 mts. y unas zapatas de 400x400x700 en pilares de 4,00 mts. 

En SOLERA DE HORMIGÓN se perforará ésta con broca de diamante de Ø152mm. y una profundidad de 450 
mm. sujetando los pilares con masa de mortero de alta resistencia. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá por metro cuadrado realmente colocado incluida en el precio la excavación y cimentación, las sujecio-
nes al suelo y las uniones necesarias para la correcta colocación de la misma 

60. PARQUE DE JUEGOS INFANTILES. 
 
Se considerarán los parques de juegos infantiles como los espacios que contengan equipamiento destinado espe-
cíficamente para el juego de menores. 
El diseño de los parques infantiles deberá proporcionar a todos los niños y niñas, tengan o no alguna discapaci-
dad, la oportunidad de su desarrollo, en aspecto tales como el estímulo de las capacidades motoras, la toma de 
decisiones, el aprendizaje, iniciativa, la  integración y cooperación social, según las distintas edades a la que van 
dirigidos los juegos. 
Las áreas de juego deberán estar debidamente separados del tráfico rodado, bien mediante un distanciamiento 
mínimo de 30 m. o a través de su separación por medios naturales o artificiales que protejan a los menores del 
peligro derivado de un acceso inmediato a la calzada. 
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60.1. Características de los materiales de los juegos 

• No tendrán cantos vivos. 

• No serán transmisores de calor. 

• Difícilmente vandalizable o inastillable. 

• No desmontable por el usuario. 

• Resistente a la degradación e inamovible. 

• Fácilmente limpiable. 

 
60.2. Seguridad de los juegos 

Los elementos de juego deberán tener unas dimensiones adecuadas a los menores para cuyo uso estén destina-
dos. 
Habrán de estar elaborados con materiales que no sean tóxicos, ni conductores de la electricidad, deberán de 
estar convenientemente tratados para que no desprendan, por su uso, astillas o restos susceptibles de causar 
daño a los menores y carecerán de aristas, bordes, puntas o ángulos peligrosos para la integridad física de los 
usuarios. Los anclajes y sujeciones de los elementos de juego al terreno serán firmes y estables. 
Los elementos de juego cuya utilización conlleve movimientos o desplazamientos bruscos dispondrán de un área 
de seguridad convenientemente señalizado a su alrededor, a fin de evitar el peligro de colisión del usuario en otras 
personas. 
La superficie sobre la que pueden caer los menores en el uso de los elementos de juego será de materiales blan-
dos que permitan la adecuada absorción de impactos y amortigüen los golpes. 
Preferentemente se utilizará como material absorbente de impactos, suelo sintético continuo que ocupará para 
parques con pequeñas dimensiones la totalidad de la superficie y para parques de grandes dimensiones, al menos 
el área de impacto del juego que se trate. 
Los revestimientos sintéticos deberán ser indeformables, antideslizantes (incluso después de lluvia y riego), pre-
sentan gran durabilidad y no necesitan reposición. Para mantenerlos basta con limpiarlos con agua. 
La norma UNE –EN 1177 especifica los requisitos generales para los revestimientos que se han de utilizar en las 
áreas de juegos infantiles, así como los requisitos específicos para las superficies que necesitan amortiguación del 
impacto. También indican los parámetros a tener en cuenta en el momento de elegir el revestimiento en un área 
de juego, así como un método de ensayo que pueda determinar la amortiguación  del impacto; este ensayo pro-
porciona una altura de caída crítica para un revestimiento determinado, la cual representa el límite superior de la 
efectividad del revestimiento para reducir las lesiones en la cabeza cuando se utiliza un equipamiento de acuerdo 
con la Norma EN 1176. 
Los proveedores de los suelos deben proporcionar la siguiente información: Supuesta duración con cuidados y 
mantenimiento. Comportamiento ante las llamas (Resistencia al Fuego) instrucciones de instalación información 
sobre su mantenimiento. Periodicidad del mantenimiento. Normativa cumplida en caso de requerirla el tipo de ins-
talación . 
 

60.3. Normativa 
Los elementos de juego y las superficies de adsorción de impactos deberán cumplir, asimismo, las especificacio-
nes técnicas previstas y las normas que en un futuro se aprueben. 
a) Código: UNE-EN 1176-1, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 1: Requisitos generales de seguridad y métodos de ensayo. 
Publicación: B.O.E. 112, de 11-5-99 
b) Código: UNE-EN 1176-2, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 2: Requisitos de seguridad específicos, adicionales y métodos de ensayo para columpios. 
Publicación: B.O.E. 142, de 15-6-99 
c) Código: UNE-EN 1176-3, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 3: Requisitos de seguridad específicos, adicionales y métodos de ensayo para toboganes. 
Publicación: B.O.E. 142, de 15-6-99 
d) Código: UNE-EN 1176-4, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 4: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo complementarios específicos para tirolinas. 
Publicación: B.O.E. 112, de 11-6-99 
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e) Código: UNE-EN 1176-5, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 5: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo complementarios específicos para carruseles. 
Publicación: B.O.E. 142, de 11-5-99 
f) Código: UNE-EN 1176-6, 1999 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 6: Requisitos generales de seguridad y métodos de ensayo complementarios específicos para carruseles. 
Publicación: B.O.E. 142, de 15-6-99 
g) Código: UNE-EN 1176-7, 1998 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 7: Guía para la instalación, inspección, mantenimiento y utilización. 
Publicación: B.O.E. 167, de 14-7-98 
h) Código: UNE-EN 1177, 1998 
Título: Revestimiento de las superficies de las áreas de juego absorbentes de impactos. Requisitos de seguridad y 
ensayos. 
Publicación: B.O.E. 187, de 6-8-98 
i) Código: UNE-EN 147/01, 2000 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. Guía de aplicación de la norma UNE EN 1176-1 
Publicación: B.O.E. 69, de 21-3-00 

 

61. CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS NO INCLUIDAS EN ESTE PLIEGO 
 
Se estará a lo dispuesto en los Pliegos de Prescripciones Generales, Normativa Legal aplicable y cualquier Norma 
de buena construcción. 
Previa la ejecución de las obras no incluidas en el presente Pliego será necesario haber obtenido conformidad del 
Director de la Obra sobre los aspectos básicos de las mismas, y más concretamente sobre aceptación de los ma-
teriales, procedimientos de ejecución y medición y abono de las mismas. 
 

62. ASPECTOS DE PAVIMENTOS 
 
El Director de la Obra deberá seleccionar los materiales a utilizar dentro de lo previsto en las unidades correspon-
dientes del presupuesto, para lo cual la contrata aportará muestras de diversas marcas y características, confec-
cionando, si es preciso, fragmentos de pequeño tamaño para comprobación de su aspecto. El tratamiento final 
producto de las adiciones de color, tratamientos superficiales, disposición de juntas, recortes de piezas, etc., debe-
rán ser decididos, revisados y autorizados por el Director de las obras. 
 

63. DISCRECIONALIDAD DEL DIRECTOR DE LA OBRA. 
 
Dadas las especiales condiciones de la ejecución de las obras contempladas en el presente proyecto, el Director 
dispondrá de la decisión última en cuanto a la aplicación de los diversos tipos de vados y actuaciones en los luga-
res que se reseñan en la memoria, mediciones y planos, con el criterio último de resolver de la manera más eficaz, 
segura y económica los objetivos que se explicitan en la Memoria. 
En cualquier caso, serán de obligada ejecución las actuaciones del grupo I  o "preferentes", mientras que se abor-
darán las del grupo II ó III de acuerdo con las disponibilidades económicas propias de las obras. En caso de detec-
tarse situaciones que demanden respuestas urgentes y no previstas en este proyecto, podrán abordarse de 
acuerdo con el redactor del presente proyecto, haciendo prioritario uso de los precios contenidos en el proyecto. 
Será decisión del Director de la obra la utilización de las unidades presupuestarias referidas a los bolardos, adap-
tación de arquetas, instalación de señales de tráfico y pintado de zonas de calzada no ocupables por vehículos, de 
acuerdo con las necesidades de cada caso particular. 
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CAPÍTULOV. MEDICIÓN Y ABONO 
 

1. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 
 
De acuerdo con lo indicado en el Art. 212 y concordantes de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del 
Sector Público se aplicarán las siguientes disposiciones: 
La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A tales efectos, dentro 
del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización 
salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, en pre-
sencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose 
acta del resultado que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al ór-
gano que celebró el contrato. 
Cuando del resultado de la comprobación del replanteo se reduzca la viabilidad del proyecto, a juicio del Director 
de las Obras, y sin reserva por parte del Contratista, se dará por aquel la autorización para iniciarlas, haciéndose 
constar este extremo explícitamente en el acta extendida, de cuya autorización quedará notificado el Contratista 
por el hecho de suscribirla, y empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de 
la firma del acta. 
En caso de que así lo estime, el Contratista puede formular las reservas que estime conveniente sobre la viabili-
dad del proyecto, a la vista de los cuales el Director decidirá iniciar o suspender el comienzo de las obras. 
Cuando el Acta de Comprobación del Replanteo refleje alguna variación respecto a los documentos contractuales 
del Proyecto, deberá ser acompañada de un nuevo presupuesto, valorado a los precios del Contrato. En caso 
necesario y cuando este nuevo presupuesto supere en un 10% el precio del contrato se redactará un proyecto 
modificado. 
La comprobación del replanteo deberá incluir, como mínimo el eje principal de los diversos tramos de obra, y los 
ejes principales de las obras de fábrica así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replan-
teos de detalle. 
Los puntos de referencia para sucesivos replanteos se marcarán mediante sólidas estacas o, si hubiera peligro de 
desaparición, con mojones de hormigón o piedra. 
Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del Replanteo, el cual se unirá 
al expediente de la obra, entregándose una copia al Contratista. 
El Contratista se responsabilizará de la conservación de los puntos de replanteo que le hayan sido entregados. 
El Director de la obra aprobará los replanteos de detalles necesarios para la ejecución de las obras; y suministrará 
toda la información que se precise para que aquellos puedan ser utilizados. 
El Contratista deberá prever, a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para efectuar 
los citados replanteos y determinar los puntos de control o de referencia que se requieren. 
En caso de que el Director de la obra así lo considere, podrá disponer la supervisión del replanteo por los técnicos 
del Servicio de Topografía del Ayuntamiento de Mijas. 
 

2. PLAN DE OBRA 
 
El Contratista deberá seguir el correspondiente Programa de Trabajo o Plan de obra, aprobado al realizar el Con-
trato, el cual habrá sido redactado de acuerdo con los plazos parciales fijados en el Pliego. 
En el Plazo de un mes a partir de la firma del acta de comprobación del replanteo, el Contratista presentará el 
programa de ejecución de las obras, que deberá incluir los siguientes datos: 

A. División en partes o clases de las unidades que integran el proyecto. 
B. Determinación de los medios necesarios, tales como personal, instalaciones, equipo y materiales, con 

expresión del volumen de éstos. 
C. Estimación en días calendario de los plazos de ejecución de las diversas obras y operaciones prepara-

torias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las diversas partes o clases de obra. 
D. Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de las obras u operaciones 

preparatorias, equipo e instalaciones y partes o clases de obra a precios unitarios. 
E. Gráficos cronológicos (personal, equipos...). 
F. Esquemas de desvíos provisionales de servicios. 
G. Señalización y condiciones de la circulación durante la ejecución de las obras. 

 

3. PLAZOS DE EJECUCIÓN TOTAL Y PARCIAL. 
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El plazo de ejecución de las obras correspondientes al presente proyecto, será el fijado en el contrato. Los plazos 
parciales ajustados al Programa de Ejecución de Obras tienen también la consideración de oficiales y por tanto 
obligan contractualmente. 
 

4. PRECAUCIONES PARA LA SEGURIDAD DEL PERSONAL. 
 
Será obligación y responsabilidad del Contratista, adoptar las precauciones y medidas necesarias para garantizar 
la seguridad del personal que trabaje en las obras y personas que pudieran pasar por sus proximidades. 
Se adoptarán en especial y en todos los casos las siguientes precauciones: 
Los sitios en que por el desnivel, existiese peligro de caídas, se dispondrán barandillas y rodapiés de protección. 
Se utilizará casco protector de la cabeza en todos los tajos de obra. 
Los obreros que utilicen máquinas herramientas con motores eléctricos incorporados a ellas, tales como vibrado-
res, taladros, etc., deberán ir provistos de guantes o botas de goma. Se prestará especial cuidado en que todas 
las instalaciones eléctricas, casetas de transformadores, línea de conducción, etc., cumplan las prescripciones 
reglamentadas por el Ministerio de Industria y Energía y particularmente a las referentes a puesta a tierra y protec-
ciones diferenciales. 
Se señalizarán y protegerán es itinerarios adecuados, tajos peligrosos, zanjas, etc. 
En general, el Contratista viene obligado por su cuenta y riesgo, a cumplir cuantas disposiciones legales estén 
vigentes en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, no obstante el Director de las Obras podrá ordenar las 
medidas complementarias que considere oportunas para garantizar la seguridad en el trabajo, siendo todos los 
gastos que ello ocasione de cuenta del Contratista. 
Se elaborará, en los casos previstos en la legislación el correspondiente proyecto de Seguridad e Higiene. 
 

5. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios directos o indi-
rectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, ya sea público o privado, como conse-
cuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización o señali-
zación de las obras. 
Los servicios públicos o privados y redes de infraestructuras deberán ser mantenidos y repuestos los que resulten 
dañados, deberán ser reparados, a su costa, con arreglo a la legislación vigente sobre el particular. 
Las personas que resulten perjudicadas deberán ser recompensadas, a su costa, adecuadamente. Las propieda-
des públicas o privadas que resulten dañadas, deberán ser reparadas, a su costa, restablecimiento sus condicio-
nes primitivas o compensando adecuadamente los daños y perjuicios ocasionados. 
El Contratista será responsable de todos los objetos que se encuentren o descubran durante la ejecución de las 
obras, debiendo dar inmediatamente cuenta de los hallazgos a la Dirección de la obra y colocarlos bajo su custo-
dia. 
Especial atención se requerirá en el caso de la eventual aparición de restos arqueológicos o históricos. El Ayunta-
miento se reserva la propiedad de los objetos de arte o antigüedades encontrados sin perjuicios de los derechos 
que legalmente correspondan a terceros. 
Los permisos y licencias que se refieran a la ejecución genérica de la obra, será por cuenta del contratista, asi-
mismo los permisos y licencias para utilización de medios auxiliares (maquinaria, explosivos, etc.) transportes 
especiales, adquisición de materiales u otros aspectos parciales de las obras, serán por cuenta del Contratista. 
 

6. VALLADO Y SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. 
 
El Contratista tendrá la obligación de colocar a su cargo señales bien visibles tanto de día como de noche, en las 
obras de explanación, zanjas y pozos, así como las vallas, palenques y balizamientos necesarios para evitar acci-
dentes a transeúntes y vehículos, propios o ajenos a la obra. 
Asimismo, en el caso de que la ejecución de las obras exija la inutilización o afección parcial o total de alguna vía 
o conducción pública o privada, el Contratista dispondrá los pasos provisionales necesarios con elementos de 
suficiente seguridad, para reducir al mínimo las molestias a los viandantes y tráfico rodado o en el caso de que se 
trate de conducciones, protegerlas a fin de no perturbar al servicio que hayan de prestar, todo ello de acuerdo con 
la forma y en los lugares que determine el Director Técnico de las Obras. 
Las responsabilidades que pudieran derivarse de accidentes y perturbaciones de servicios ocurridos por incumpli-
miento de las precedentes prescripciones, serán de cuenta y cargo del Contratista. 
 

7. FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN Y REPRESENTANTE DE LA CONTRATA. 
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El adjudicatario dará a la Dirección de las Obras y a sus representantes toda clase de facilidades para los replan-
teos, reconocimiento y mediciones, así como para la inspección de la obra durante su ejecución con objeto de 
comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego y permitiendo en todo momento el libre 
acceso a todas partes de la misma e incluso a talleres o fábricas donde se produzcan o preparen los materiales o 
se realicen trabajos para las obras. 
A pie de obra, siempre deberá existir una persona, perfectamente identificada con el Proyecto, que actúe como 
representante ante la Dirección de las obras en calidad de Director de la Contrata y que deberá estar representado 
permanentemente en Obra por persona o personas con poder bastante para disponer sobre todas las cuestiones 
relativas a las mismas, para lo cual deberán poseer los conocimientos técnicos suficientes. 
Durante el horario laboral, del que el Director de la Contrata dará conocimiento al Director de Obra, habrá siempre 
en obra un representante del Contratista facultado para recibir documentos o tomar razón de órdenes de la Admi-
nistración, sin perjuicio de que se pueda acordar para la entrega normal de documentos algún otro lugar, como la 
Oficina del Contratista, su Oficina de Proyectos, etc. 
Durante horas de parada de la obra habrá un vigilante que tendrá medios materiales a su disposición para que 
sean tomadas las medidas de emergencia oportunas ante cualquier eventualidad que lo exija. 
 

8. ENSAYOS Y RECONOCIMIENTOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Los ensayos y reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos no tienen otro carácter que el de 
simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la admisión de materiales o de piezas, en cualquier 
forma que se realice, antes de la recepción definitiva, no atenúan las obligaciones de subsanar o reponer que el 
Contratista contrae, si las obras o instalaciones resultasen inaceptables parcial o totalmente, en el acto de recono-
cimiento final y pruebas de recepción. 
Serán por cuenta del Contratista gastos de ensayos y pruebas de materiales hasta el 2% del presupuesto de Eje-
cución material. También del exceso que pudiese haber respecto a dicho porcentaje que estuviese motivado por 
deficiencias en la ejecución de las obras. 
Se realizarán los siguientes ensayos: 
A.- GENERALIDADES 

A.1.- Reconocimientos de los materiales. 
Los materiales acopiados a pie de obra y antes de su empleo, deberán ser reconocidos por el Técnico Director de 
la obra, quien, siempre que lo estime conveniente, podrá ordenar tomar muestras de los materiales acopiados y 
remitirlas para su análisis o ensayo al laboratorio, que, a propuesta del Contratista, estime adecuado. 
Los materiales rechazados, marcados con pintura, deberán ser retirados de la obra dentro del plazo de ocho días 
contados a partir de la fecha en que fueron rechazados. 
Si el contratista no lo retirara en el plazo citado se entenderá que renuncia a dicho material a favor de la Adminis-
tración, la que podrá disponer libremente de él, siendo cuenta del Contratista los gastos que ocasione la operación 
de retirarlos de la obra a una distancia de más de un kilómetro del punto de que fueron acopiados por el Contratis-
ta. 
 

A.2.- Pruebas a realizar. 
En general, se efectuarán las pruebas y ensayos que decida el Técnico Director de la obra. Estos ensayos aún en 
los casos no citados en este Pliego, ni en los citados ni en el Pliego de Condiciones Particulares, se harán con 
arreglo a las normas que estén vigentes para cada tipo de material o unidad de obra. 
Cualquier tipo de ensayo para el que no existan normas oficiales se realizarán según las instrucciones que dicte el 
Técnico Director de la obra. 
 

A.3.- Clases de ensayos y pruebas. 
Las pruebas y ensayos podrán ser de tres clases: 

a)  De recepción de materiales: 

Cuando se hayan de efectuar dichas pruebas, los materiales afectados por las mismas, no podrán ser empleados, 
hasta que a la vista del resultado de las mismas, lo ordene el Técnico Director de la obra. 
Las pruebas de recepción de materiales, podrán suprimirse cuando se trate de elementos que a su vez puedan 
responder a un pliego oficial de condiciones tipo, en cuyo caso se podrá exigir al Contratista la presentación de 
certificado y garantía expedido por la factoría o entidad que a su vez le suministre dichos materiales. 
 

b) De control de ejecución: 
Se refieren a ensayos efectuados sobre unidades de obras ya construidas o en curso de ejecución y no presenten 
ensayos de recepción. Si los resultados de este tipo de ensayos no resultasen satisfactorios el Contratista estará 
obligado a demoler o retirar las partes de obras afectadas por la deficiencia y a tomar las medidas correctivas que 
fuesen necesarias, hasta obtener resultados de ensayos que fuesen satisfactorios. 
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c) De recepción de obra: 
Se efectuarán inmediatamente antes de la entrega de la obra ya terminada. Si los resultados no fuesen satisfacto-
rios podrá negarse la recepción hasta tanto no se subsanasen las diferencias observadas. 
 
B.- ENSAYOS DE RECEPCIÓN DE MATERIALES.- 

B.1.- Materiales para obra de fábrica. 
En cuanto a ensayos concernientes al hormigón se estará a lo que disponen los artículos 23 y 24 de la instrucción 
para Proyectos y obras de hormigón en masa o armado. 
La piedra para mampostería se someterá a un ensayo de Los Angeles, con determinación del coeficiente de cali-
dad, cada quinientos metros cúbicos de fábrica; así como los bordillos cada quinientos metros lineales. 
 

B.2.- Tierras, suelos y áridos 
Por cada quinientos metros cúbicos (500 m3) de material a emplear se realizará, según los pisos y aplicaciones un 
ensayo granulométrico, un estudio de límites  de Atterberg, un cálculo del valor del CBR, un ensayo normal de 
compactación, un cálculo de equivalente de arena y un ensayo de Los Angeles con determinación de coeficiente 
de calidad. 
 

B.3.- Material bituminosos 
Los materiales bituminosos solo se recibirán si se aportan certificados de haber realizado primitivamente al menos 
ensayos de penetración, de ductibiliddad, solubilidad, en tretracloruro de carbono, de densidad, de viscosidad, de 
resistencia al desplazamiento por el agua y de demusibilidad, aplicando cada ensayo al tipo de material bitumino-
so apropiado. 
Estos ensayos se realizarán uno por cada cien bidones que lleguen a la obra o por cada volumen análogo que 
haya sido necesario en la prefabricación del material respectivo. 
 

B.4.- Materiales metálicos 
Se considera satisfactorio la aportación de certificados de garantía por parte de la factoría siderúrgica. 
 

B.5.- Tubería para abastecimiento de agua 
Se estará a lo que indica el correspondiente Pliego de Condiciones facultativas. 
 

B.6.- Tubos para saneamiento 
Se estará a lo que indica el Pliego de Condiciones para obra de saneamiento. En particular, los tubos de hormigón 
se someterán a una prueba de resistencia, una de porosidad y otra de impermeabilidad cada mil metros de mate-
rial a emplear. 
 

B.7.- Materiales eléctricos 
Para todos los materiales se exigirán los correspondientes certificados de garantía del fabricante. En particular, los 
cables para electrificación y alumbrado, deberán llegar a la obra con la garantía de haber pasado satisfactoriamen-
te los ensayos de tensión, de comprobación de sección efectiva y de resistencia al aislamiento. 
 
C.- ENSAYOS DE CONTROL DE EJECUCIÓN.- 

C.1.- Explanaciones, terraplenes y pavimentos. 
Todos los ensayos relativos a estas unidades de obra, se ajustarán en normativa y frecuencia a las instrucciones 
de ensayo aprobadas por la Dirección General del Ministerio de Obras Públicas. 
 

C.2.- Redes de distribución y abastecimiento de agua. 
Por cada tramo de quinientos metros y siempre que la diferencia de cotas entre el punto de rasante más baja y el 
de rasante alta no exceda del diez por ciento (10%) de la presión de prueba, se hará una prueba de presión y una 
estanqueidad. Las pruebas se ejecutarán una vez construidas las injerencias. 
 

C.3.- Redes de saneamiento. 
Antes de cubrir las zanjas, se comprobará la estanqueidad de las juntas del tramo comprendido entre cada dos 
pozos de registro, tapando el punto de rasante más bajo y llenando con agua el tramo hasta el nivel de la tapa del 
pozo opuesto. Las pruebas se realizarán una vez construidas las injerencias domiciliarias. 
 

C.4.- Estructuras metálicas 
Condiciones que deben reunir los acopios a pie de obra. 
El Contratista deberá disponer los acopios de materiales de pie de obra de modo que estos no sufran desmérito 
por la acción de los agentes atmosféricos o del terreno. 
La tornillería, pernos, electrodos, pintura y otros materiales que deban ser protegidos de la intemperie, se almace-
narán en instalaciones cubiertas y cerradas. 
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 Carga y descarga. 
Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento y montaje, se realizarán con 
el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no da-
ñar a las piezas ni a la pintura.  
Se cuidarán, especialmente protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cade-
nas, cables o ganchos a utilizar en la elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 
 
 Programa de montaje. 
Tomando como base los programas previos de montaje establecidos en el Contrato, el contratista redactará, en el 
plazo de quince días desde la adjudicación de las obras, un programa de montaje, en el cual se detallarán, como 
mínimo, los puntos siguientes: 

a) Descripción de la ejecución en fases, orden y tiempos de montaje de los elementos de cada fase, con las 
condiciones de ritmo y flexibilidad. 

b) Descripción del equipo que empleará en el montaje de cada fase. 
c) Apeos, cimbras y otros elementos de sujeción provisional. 
d) Personal preciso para realizar cada fase con especificación de su calificación profesional. 
e) Elementos de seguridad y protección del personal. 
f) Comprobación de los replanteos. 
g) Comprobación de las nivelaciones, alineaciones y aplomos. 

 
Este programa se presentará a la Dirección y se requiere su aprobación antes de iniciar los trabajos en obra. 
 
Montaje. 
Independientemente de que la ejecución deberá ajustarse a cuanto se especifica en la Norma NBE–EA95 se insis-
te y se hace especial hincapié en los apartados siguientes: 

o El Contratista deberá prestar especial atención a los elementos provisionales para resistir los esfuerzos 
que puedan producirse por las operaciones de montaje, cuya disposición será sometida previamente a la 
aprobación de la Dirección. 

o -Las uniones de montaje y otros dispositivos auxiliares se retirarán solamente cuando se pueda pres-
cindir de ellos estáticamente. 

o Los asientos de las cabezas y tuercas de los tornillos deberán estar perfectamente planos y limpios. 

o Es preceptiva la colocación de las adecuadas arandelas. 

o Cuando por razones debidas al transporte, manipulación, montaje, etc., sea necesario someter a los 
elementos de la estructura a modificaciones no previstas en los documentos técnicos, tales como solda-
duras, orejetas, agujeros-guía, etc., dichas modificaciones deberán realizarse con la autorización de la Di-
rección. Los agujeros no serán cegados por soldeo. 

 

 Uniones. 
En las uniones de montaje, al apriete definitivo de los tornillos y el soldeo no serán realizados hasta que se hayan 
presentado, alineado, aplomo y/o nivelado definitivamente los elementos del conjunto a unir. Es necesario tener en 
cuenta cualquier deformación inherente de las operaciones de apriete de tornillos y soldeo. En particular hay que 
considerar las influencias posibles de las deformaciones del conjunto estructural principal sobre otras partes de la 
construcción, como por ejemplo los contravientos o arriostramientos. 
 
Soldaduras de montaje. 
Las operaciones de soldeo de montaje deberán preservarse de los efectos perjudiciales causados por la hume-
dad, baja temperatura y viento. Se dispondrán los andamios y elementos auxiliares necesarios que aseguren el 
trabajo, de forma correcta y segura, de los montadores. 
En general se suspenderán los trabajos de soldeo cuando la temperatura baje de los 0 C, adoptando medidas 
para evitar un enfriamiento rápido del metal depositado (ejemplo, precalentamiento del metal de base). 
 
 Estabilidad. 
En el transcurso del montaje se vigilará muy particularmente la estabilidad y resistencia de la estructura que en 
esos momentos se encuentra en condiciones diferentes a las definitivas. 
Para ello, durante su montaje, la estructura se asegurará provisionalmente, mediante pernos, tornillos, calzos, 
apeos o cualquier otro medio auxiliar adecuado; debiendo quedar garantizada, con los que se utilicen, la estabili-
dad y resistencia de aquella hasta el momento de terminar las uniones definitivas. 
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 Elementos provisionales. 
Los elementos provisionales que, por razones de montaje, u otras sea necesario soldar a las barras de la estructu-
ra, se desguazarán posteriormente con soplete, y no a golpes, procurando no dañar a la propia estructura. Los 
restos de cordones de soldadura ejecutadas para la fijación de aquellos elementos se eliminarán con ayuda de 
piedra esmeril, fresa o lima. 
 
 Control de calidad e inspección. 
Generalidades. 

 El Contratista es responsable de que la fabricación y montaje de la estructura a el encomendada se 
realice siguiendo los preceptos de esta Especificación Técnica. Para ello dispondrá de los procedimien-
tos propios de control adecuados a lo largo de todo el proceso de fabricación industrial. 
 Industrialmente de ello, la Dirección Facultativa podrá establecer su propio control de calidad sobre 
los materiales, fabricación y montaje mediante un inspector cualificado que lo represente. 
 Los tornillos y cordones de soldadura deberán ser accesibles durante la inspección. Las uniones 
que no sean accesibles a la hora de la inspección definitiva deberán se deberán se soldaduras y no es-
tarán pintados. 
 

Taladros para tornillos. 
 Se comprobará que pasa suavemente un calibre cilíndrico de diámetro 1,5 mm menor que el aguje-
ro. Si el calibre no pasa suavemente se rectificará el taladro mediante escariado mecánico, quedando 
totalmente proscrito el uso de broca o lima redonda. 
 Esta comprobación se realizará previamente a la expedición a obra de la estructura. 
 

Aceptación de uniones atornilladas. 
 Deberá comprobarse en obra, una vez finalizada la unión, en un 50% del total de los tornillos que 
compone cada junta, confirmando que el apriete de las tuercas es el tope, y que la disposición geomé-
trica de los tornillos así como su longitud están de acuerdo con lo indicado en los planos del proyecto y 
lo indicado en la presente Especificación Técnica. Caso de que un 25% de los tornillos comprobados 
sean considerado como rechazable por falta de apriete se procederá a una comprobación del 100% de 
los tornillos que componen la junta. 
 Para la comprobación de los tornillos de alta resistencia, se aplicarán, con llave tarada, un par de 
apriete superior en un 10% al valor nominal. 
 

Homologación de los métodos operantes de soldeo. 
 Antes de iniciar la fabricación en taller, el contratista realizará cuantas pruebas y ensayos sean ne-
cesarios para la calificación de los distintos métodos de soldeo, manual con electrodos revestidos, au-
tomáticos por arco sumergido, bajo atmósfera protectora, a tope y en ángulo, hasta determinar las ca-
racterísticas de soldeo, tensión, intensidad de aportación, longitud de arco, etc., más adecuadas. 
 

Admisión de la homologación y modos operatorios. 
 Los ensayos de homologación serán efectuados conforme a las directrices que marquen la norma o 
la Dirección en cada caso. 
Con cada grupo de características obtenidas para cada uno de los métodos de soldeo, se confecciona-
rá una ficha de homologación. 
 Se iniciará la fabricación, ateniéndose a los métodos homologados, sin que se pueda modificar sal-
vo aprobación de la Dirección Facultativa. 
 Se podrá acordar una derogación de la homologación de los procesos de soldeo si se comprobase 
que tales procesos no cumplen las características que indican los planos y esta Especificación Técnica, 
procediéndose a una nueva homologación de los citados procesos. 
 Todos los gastos de homologación serán a cargo del Contratista, incluso los materiales necesarios 
para su sujeción. 
 

Tolerancia de soldaduras. 
a. Sobre espesor del cordón. 

 Costuras a tope:  Altura máxima:  3  mm. 
 Costuras en ángulo:  Altura máxima  1,5  mm 
 

b. Mordeduras. 

•  Cordón a tope. 

 La profundidad máxima será de 1,5 mm., y la longitud máxima será de 5 cm., con una distancia mí-
nima entre bordes de defectos de 25 cm. 

• Cordón longitudinal en ángulo: 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
ci

ó
n

: 
5

P
J3

LT
JW

P
T

G
R

S
JP

D
7

A
5

5
K

X
R

5
M

 | 
V

e
ri

fic
a

ci
ó

n
: 
h

tt
p

:/
/ji

m
e

ra
d

e
lib

a
r.

se
d

e
le

ct
ro

n
ic

a
.e

s/
 

D
o

cu
m

e
n

to
 f
ir

m
a

d
o

 e
le

ct
ró

n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
sd

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
sP

u
b

lic
o

 G
e

st
io

n
a

 | 
P

á
g

in
a

 2
0

1
 d

e
 2

0
7

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-9

aa
8-

2b
3d

-c
24

6-
44

e5
-9

2c
7-

9a
de

-2
f3

5-
0d

14
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14 15/07/2021 13:31:40 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00011221e2100072928 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-9aa8-2b3d-c246-44e5-92c7-9ade-2f35-0d14

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


Hoja núm.: 202 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

 La profundidad máxima será de 0,8 mm y la longitud máxima será de 10 cm en una distancia míni-
ma entre bordes de defectos de 50 cm. 

 
c. Desbordamientos. 

 No se admitirá defecto de desbordamiento en ningún caso. 
 
Inspección de uniones soldadas. 
 Se inspeccionará por métodos radiográficos las siguientes uniones: 
 Empalmes de elementos que posteriormente se usan. 
 

9. ENTORNO DE LA OBRA Y DISMINUCIÓN DE MOLESTIAS A LOS VECINOS. 
 
En todo momento el Contratista deberá cuidar el aspecto exterior de la obra y sus proximidades, a la vez que pon-
drá en práctica las oportunas medidas de precaución, evitando montones de tierra, escombros y acopios de mate-
riales a almacenamiento de útiles, herramientas y maquinaria. 
Deberá atenerse a las instrucciones que reciba del Director de la Obra, en lo referente al empleo de maquinaria y 
organización de los trabajos en orden a la disminución de molestias a los vecinos, como ruidos, polvo, etc. 
Se obliga expresamente a mantener el tráfico peatonal en las debidas condiciones de seguridad, manteniendo los 
accesos a los edificios y locales comerciales. 
 

10. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
 
El Contratista estará obligado a evitar la contaminación del aire, cursos de agua, embalses, y en general, cualquier 
clase de bien público o privado que pudiera producir la ejecución de las obras, la explotación de canteras, los talle-
res y demás instalaciones auxiliares, aunque estuviesen situadas en terrenos de su propiedad. Los límites de con-
taminación admisibles serán los definidos como tolerables, en cada caso, por las disposiciones vigentes o por la 
Autoridad Competente. 
El Contratista estará obligado a cumplir las órdenes del Director de las Obras para mantener los niveles de conta-
minación, dentro de la zona de obras, bajo los límites establecidos por la normativa vigente. 
En particular, se evitará la contaminación atmosférica por la emisión de polvo en las operaciones de transporte y 
manipulación del cemento, en los procesos de producción de árido y clasificación de terrenos, y en la perforación 
en seco de las rocas. 
Asimismo, se evitará la contaminación de las aguas superficiales por el vertido de aguas sucias, en particular las 
procedentes del lavado de áridos y del tratamiento de arenas, del lavado de los tajos de hormigonado y de los 
trabajos de inyecciones de cemento y de las fugas de éstas. 
La contaminación producida por los ruidos ocasionados por la ejecución de la obras, se mantendrá dentro de los 
límites de frecuencia e intensidad tales que no resulten nocivos para las personas ajenas a la obra ni para las per-
sonas afectas a las mismas, según sea el tiempo de permanencia continuada bajo el efecto del ruido o la eficacia 
de la protección auricular adoptada, en su caso. 
En cualquier caso, la intensidad de los ruidos ocasionados por la ejecución de las obras se mantendrá dentro de 
los límites admitidos por la normativa vigente. 
Igualmente se tomarán medidas en la organización de los trabajos para no perturbar las condiciones de la circula-
ción urbana. 
En la elección del sitio, orientación del frente y forma de explotación de las canteras, se cuidará especialmente de 
evitar los efectos desfavorables en el paisaje. Cuando esto sea inviable, se realizarán los trabajos para la mejora 
estética, una vez finalizada la explotación de la cantera, que ordene la Dirección Técnica de las Obras. 

11. RESPETO DE SERVIDUMBRE Y TRASLADO DE SERVICIOS. 
 
Durante la ejecución de las obras el Contratista deberá respetar las servidumbres de paso de cuantas conduccio-
nes de servicios públicos o privados (teléfono, gas, agua, alcantarillado, etc.) caminos o vías puedan encontrarse 
afectados por el emplazamiento y ejecución de las obras, evitando cuidadosamente la perturbación, interrupción, 
daño o deterioro de los mismos, de la cual será responsable, corriendo a su cuenta cuantos perjuicios pudieran 
derivarse del incumplimiento de estas prescripciones. 
En los casos previstos en el presente proyecto de modificación o traslado de servicios existentes o en los eventua-
les que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, se responsabilizará de la tramitación y obtención 
de los permisos oportunos ante los organismos interesados. 
En el proyecto se incluirán, de forma específica en su caso, las afecciones a las redes generales de infraestructura 
de la ciudad, (saneamiento, red de agua, electricidad, alumbrado público, teléfono y gas canalizado). 
En su caso, también se contemplarán en el proyecto las correspondientes partidas alzadas a justificar relativas al 
mantenimiento de acometidas domiciliarias, reparaciones, incidencias no previstas etc. 
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12. ORDENES AL CONTRATISTA. LIBRO DE ÓRDENES. 
 
En las oficinas de la obra existirá un "Libro de Órdenes" que se abrirá en la fecha de comprobación del replanteo. 
En las obras de conservación el "Libro de Órdenes" se encontrará en las oficinas del Contratista; además, en este 
caso, el Adjudicatario o su representante pasará diariamente por las Oficinas Municipales para recibir instruccio-
nes en lo referente al trabajo adjudicado. Las órdenes las recibirá a través de un talón con matriz idéntica en los 
que constará hora y día de la recepción de la orden, tipo, cuantía aproximada y emplazamiento del trabajo y plazo 
de ejecución. El talón deberá estar firmado por la persona que autorice el Técnico Municipal y la matriz por el re-
presentante de la contrata. El plazo de tiempo  concedido se entenderá como un máximo sin perjuicio de que el 
adjudicatario tenga la obligación de realizar el trabajo en el menor tiempo posible. De observarse en el curso de 
las obras que las unidades no se ajustan a la realidad existente, el Contratista estará obligado a comunicarlo al 
Técnico Municipal; en otro caso el Contratista es responsable del trabajo y gasto efectuado.  
El Director de la Obra deberá llevar un registro diario de las incidencias, órdenes transmitidas, informes realizados, 
y cualquier otra documentación necesaria para garantizar la correcta inspección y cumplimiento de los plazos del 
programa. 
El Director deberá velar por la precisa realización de la obra con las características definidas en el Proyecto. 

13. CERTIFICACIONES. 
 
Mensualmente la Administración extenderá las certificaciones de obra ejecutada, aplicando a las mediciones los 
precios unitarios del Cuadro num. 1 afectados de la baja resultante del concurso o subasta. Si el Contratista hu-
biese recibido abonos a cuenta de la maquinaria, instalaciones o acopios, serán descontados en las certificaciones 
la parte proporcional correspondiente. 
 

14. MODIFICACIONES DEL PROYECTO. 
 
De acuerdo con lo indicado en el Artículo 217 de la L.C.A.P., Serán obligatorias para el contratista las modificacio-
nes del contrato de obras que, siendo conformes con lo establecido en el artículo 202, produzcan aumento, reduc-
ción o supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase de fábrica por otra, cuando ésta sea una de 
las comprendidas en el contrato, siempre que no se encuentren en los supuestos previstos en la letra e) del artícu-
lo 220. En caso de supresión o reducción de obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna. 
Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no comprendidas en el proyecto o cuyas 
características difieran sustancialmente de ellas, los precios de aplicación de las mismas serán fijados por la Ad-
ministración, previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no aceptase los precios 
fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado 
o ejecutarlas directamente. La contratación con otro empresario podrá realizarse por el procedimiento negociado 
sin publicidad siempre que su importe no exceda del 20 por ciento del precio primitivo del contrato.. 
Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, recabará del órgano 
de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con carácter de urgen-
cia con las siguientes actuaciones: 

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma. 
b) Audiencia del contratista, por plazo mínimo de tres días. 
c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos complementarios 
precisos. 
 

No obstante, podrán introducirse variaciones sin necesidad de previa aprobación cuando éstas consistan en la 
alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, 
siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio primitivo del contrato. 
Cuando la tramitación de un modificado exija la suspensión temporal parcial o total de la ejecución de las obras y 
ello ocasione graves perjuicios para el interés público, el Ministro, si se trata de la Administración General del Es-
tado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social y demás Enti-
dades públicas estatales, podrá acordar que continúen provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la 
propuesta técnica que elabore la dirección facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere el 20 por 
ciento del precio primitivo del contrato y exista crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
El expediente de modificado a tramitar al efecto exigirá exclusivamente la incorporación de las siguientes actua-
ciones: 

a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, donde figurará el importe 
aproximado de la modificación así como la descripción básica de las obras a realizar. 
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b) Audiencia del contratista. 

c) Conformidad del órgano de contratación. 

d) Certificado de existencia de crédito. 

 
En el plazo de seis meses deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, y en el de ocho meses el expediente 
del modificado. 
Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las unidades de obra previstas, aquellas 
partes que no hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas. La autorización del Ministro para iniciar provi-
sionalmente las obras implicará en el ámbito de la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos 
y Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social la aprobación del gasto, sin perjuicio de los ajus-
tes que deban efectuarse en el momento de la aprobación del expediente del gasto. 
La suspensión de las obras o resolución del Contrato se regirá por lo establecido en la Sección 4ª Resolución del 
contrato de obras. 

15. OBRAS DEFECTUOSAS O MAL EJECUTADAS. 
 
Hasta que tenga lugar la finalización del plazo de garantía estipulado, el Contratista responderá de la correcta 
ejecución de las diferentes unidades contratadas, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de 
que fueron ejecutadas bajo la Dirección Técnica  del Técnico Municipal y se incluyeron en mediciones y certifica-
ciones parciales. Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas de que existen 
vicios ocultos, el Director de la Obra ordenará la demolición y reconstrucción de las unidades de obra afectadas. Si 
las causas de los defectos o vicios son imputables a la contrata, los gastos de estas operaciones serán con cargo 
a ella. 
Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, 
debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios que se 
manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción. 
Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente extinguida la 
responsabilidad del contratista 

16. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS. 
 
Se definen como unidades de obra aquellas partes de la ejecución de la obra realmente construidas que son ca-
paces de ser valorada ajustándose a las definiciones dadas en el cuadro de precios. 
La Dirección con los medios que ha de poner la Contrata a su disposición y con aquellos otros que juzgue en su 
caso utilizar, realizará mensualmente la medición sobre planos, perfiles y secciones de las unidades de obra eje-
cutados durante el período de tiempo anterior. 
El Contratista o su Delegado podrán presenciar la realización de tales mediciones. 
Para las unidades de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar ocultas o no accesibles, el con-
tratista está obligado a avisar a la Dirección para que ésta pueda realizar los correspondientes planos que además 
serán suscritos por el Contratista o su Delegado. 
La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figura en el cuadro de precios. 
Al resultado de la valoración se le aumentará los porcentajes adoptados para formar el presupuesto de Contrata y 
la cifra que resulte se multiplicará por el coeficiente de adjudicación. 
Las certificaciones se realizarán por parte del Director y se expedirán mensualmente formando como base la rela-
ción valorada. 
El Director remitirá una copia al Contratista con la clasificación y la relación valorada para que éste pueda formular 
en su caso las observaciones que estime oportunas en los plazos reglamentarios. 
El Contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios contratados de las obras que realmente ejecute 
con sujeción al proyecto y a sus modificaciones aprobadas. 
El Contratista podrá utilizar los medios materiales directos o auxiliares que estime conveniente bajo la autorización 
del Director de la obra que además produzcan las unidades de obra previstas en el proyecto con la garantía de 
calidad, seguridad, rendimiento y sistema constructivo previsto en el proyecto. 
Todos los trabajos, medios auxiliares, y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de 
cualquier unidad de obra se considerarán incluidos en el precio de la misma aunque no figuren todos ellos especi-
ficados en el cuadro de precios. 
Serán de cuenta del Contratista los gastos de cualquier clase ocasionados con motivo de la práctica del replanteo 
general, o de su comprobación, y de los replanteos parciales; los de construcción, desmontaje y retirada de las 
construcciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos y caminos de servicios; los de protección de mate-
riales y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los reglamento vigentes para el alma-
cenamiento de explosivos y evacuación de desperdicios y basura; los de construcción, conservación y retirada de 
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pasos y caminos provisionales, alcantarillas, señales de tráfico y demás recursos necesarios para proporcionar 
seguridad y facilitar el tránsito a peatones y carruajes durante la ejecución de las obras; los de desviación de al-
cantarillas, tuberías, cables eléctricos y, en general, de cualquier instalación que sea necesario modificar; los de 
construcción, conservación, limpieza y retirada de las instalaciones sanitarias provisionales y de limpieza de los 
lugares ocupados por las mismas; los de retirada, a la terminación de la obra, de instalaciones, herramientas, ma-
teriales, etc. y los de limpieza general de la obra. 
Asimismo, serán de cuenta de la Contrata los gastos ocasionados por averías o desperfectos producidos con mo-
tivo de las obras, en vallas, muros y obras de fábrica en general, excepto las contempladas en el proyecto, las 
cuales se abonarán de acuerdo con el precio unitario establecido. 
Será de cuenta del Contratista el montaje, conservación y retirada de las instalaciones para el suministro del agua 
y de la energía eléctrica para las obras, así como la adquisición de dicha agua y energía. 
Serán de cuenta del Contratista los gastos ocasionados por la retirada de las obras de los materiales rechazados; 
los de jornales y materiales empleados en las mediciones y los ocasionados por la medición final; la corrección de 
las deficiencias observadas en las pruebas, ensayos, etc., antes citadas y los gastos derivados de los asientos o 
averías, accidentes o daños que se produzcan en dichas pruebas y procedan de la mala construcción o falta de 
precaución, así como los de reparación y conservación de las obras durante el plazo de garantía. 
Será de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios de los derechos que les correspondan y todos los 
daños que se causen con la perturbación del tráfico en las vías públicas y la interrupción de servicios públicos o 
particulares, con las aperturas de zanjas en vías públicas, la extracción de tierras para la ejecución de los terraple-
nes, el establecimiento de almacenes, talleres y depósitos; los que se originen con la habilitación de caminos y 
vías provisionales para el transporte de aquellas o con la apertura y desviación de cauces, y finalmente, los que 
exijan las demás operaciones que requieran la ejecución de las obras. 

17. MODO DE ABONAR LAS OBRAS CONCLUIDAS Y LAS INCOMPLETAS. 
 
Las obras concluidas con sujeción a las condiciones del Contrato, se abonarán con arreglo a los precios del cua-
dro de precios número uno (1) del Presupuesto. 
Cuando, como consecuencia de rescisión o por otras causas, fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán 
los precios del Cuadro de precios número dos (2), sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de 
obra fraccionada en otra forma que la establecida en dicho Cuadro. 
En ningún caso tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna de la insuficiencia de los precios de los Cua-
dros, o por omisión del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos precios. 

18. CONDICIONES PARA FIJAR PRECIOS CONTRADICTORIOS EN OBRAS NO PREVISTAS. 
 
Si ocurriese algún caso imprevisto en el cual sea absolutamente necesaria la fijación de los precios contradicto-
rios, este precio deberá fijarse partiendo de los precios básicos del cuadro de precios: jornales, seguridad social, 
materiales, transporte, etc., vigentes en la fecha de licitación de la obra, así como los restantes precios que figuren 
en Proyecto y que puedan servir de base. 
La fijación del precio habrá de hacerse precisamente antes de que se ejecute la obra a que hubiese de aplicarse; 
si por cualquier causa la obra hubiera sido ejecutada antes de cumplirse este requisito, el Contratista estará obli-
gado a conformarse con el precio que para la misma señale la Administración. 
 

19. ABONO DE LAS PARTIDAS ALZADAS. 
 
Se limitarán al mínimo imprescindible las obras e instalaciones cuyo presupuesto figure en el Proyecto por partida 
alzada. Las que se incluyen en esta forma serán objeto, para su abono, de medición detallada, valorándose cada 
unidad a los precios que para la misma figuren en el cuadro de precios núm. 1, o a los contradictorios que apruebe 
la superioridad en el caso de que alguna de las unidades no figurase en dicho cuadro. En cualquier caso será 
debidamente justificada. 

20. ABONOS DE OBRAS Y/O EQUIPOS DEFECTUOSOS. 
 
Cuando fuera preciso valorar obras y/o equipos defectuosos se aplicarán los precios del cuadro de precios número 
dos (2) disminuidos en el tanto por ciento que a juicio de la Administración corresponda a las partes de la unidad 
fraccionada, o al total de la unidad considerada cuando la parte o partes defectuosas afecten al funcionamiento de 
la unidad de manera que la misma no pueda cumplir con lo establecido en las cláusulas relativas a las garantías 
exigidas por la Administración.  

21. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 220 de la L.C.A.P. y, por tanto, serán causa de resolución del Contrato, 
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además de las señaladas  en el artículo 206, las siguientes: 
a) La demora en la comprobación del replanteo, conforme al artículo 212. 
b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a seis meses por parte de la Adminis-

tración. 
c) El desistimiento o la suspensión de las obras por un plazo superior a ocho meses acordada por la Ad-

ministración. 
d) Los errores materiales que pueda contener el proyecto o presupuesto elaborado por la Administra-

ción que afecten al presupuesto de la obra al menos en un 20 por ciento. 
e) Las modificaciones en el contrato, aunque fueran sucesivas, que impliquen, aislada o conjuntamente, 

alteraciones del precio del contrato, en cuantía superior, en más o en menos, al 20 por ciento del 
precio primitivo del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, o representen una 
alteración sustancial del proyecto inicial. 

22. OBRAS TERMINADAS Y OBRAS INCOMPLETAS. 
 
Se entenderán por obras terminadas, aquellas que se encuentren en buen estado y con arreglo a las prescripcio-
nes previstas, a juicio de la Administración, quien las dará por recibidas provisionalmente para proceder a conti-
nuación a su medición general y definitiva. 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta, y se darán las instruccio-
nes precisas y detalladas por el Facultativo al Contratista, con el fin de remediar los defectos observados, fijándo-
se un plazo para efectuarlo y expirado el cual se hará nuevo reconocimiento para la recepción de las obras. Des-
pués de este nuevo plazo y si persistieran los defectos señalados, la Administración podrá optar por la concesión 
de un nuevo plazo o por la resolución del Contrato con pérdida de la fianza depositada por el Contratista. 

23. MEDICIÓN GENERAL Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 
A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en el artículo 205.2 de la L.C.A.P., concu-
rrirán un facultativo designado por la Administración representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección 
de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 
Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico de-
signado por la Administración contratante y representante de ésta las dará por recibidas, levantándose la corres-
pondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibida se hará constar así en el acta y el director de las mismas 
señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si 
transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable 
o declarar resuelto el contrato.    
Para que la Recepción pueda realizarse deben cumplirse las siguientes condiciones: 
1º) Obrar en poder del Director de la Obra los siguientes documentos. 

a) Proyecto final que recoja la situación real de las obras e instalaciones con todas las posibles modifi-
caciones introducidas durante el proyecto y ejecución de las obras.  
b) El contratista aportará un plano de planta final de obra, en coordenadas U.T.M. indicando la situa-
ción de todas las arquetas, registros, etc. análogo a la cartografía polivalente de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 
c) Copia de todas las órdenes de pedido del Contratista a sus suministradores que puedan ser de inte-
rés para el Ayuntamiento para eventuales reposiciones.  

2º) Resultado satisfactorio de las pruebas realizadas. 
3º) Cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el Contrato. 
Se realizará una nueva medición general indicando la fecha en que se realiza la misma a la cual asistirá el Contra-
tista previa convocatoria del Director. La medición general se realizará por parte de la Administración. 
Se utilizarán los datos relativos al replanteo, replanteos parciales y mediciones de partidas ocultas realizadas con 
anterioridad, libro de órdenes y cuantos otros datos se estimen necesarios. 
De dicho acto se levantará acta en la cual el Contratista hará constar cuantas reservas estime oportuno. 
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P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  D E  L A  E D I F I C A C I Ó N  ( C T E )  

                                                                                                                                                                                                          

24. PLAZO DE GARANTÍA. 
Inmediatamente después de la Recepción, se iniciará el Plazo de Garantía, con una duración mínima de un año y 
máxima de todo el necesario para el cumplimiento ante el desarrollo de las obras y siempre con la aprobación del 
Director de las Obras. 

25. LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 
 
El Director de las Obras redactará la Liquidación Definitiva en el plazo de seis (6) meses, contados a partir de la 
fecha de la Recepción. 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Jimera de Líbar, julio de 2019 
 
                               La Arquitecto Técnico 
                              Isabel Mª Orozco Rios 
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